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PROLOGO 

No deben confundirse Distrito Federal y Federación, por más que aquel 

constituya el lugar de residencia de los poderes federales y aun cuando su 

administración. dirección y gobierno. se ejerzan por la propia Federación. En 

efecto, desde el punto de vista formal, el Distrito Federal mantiene una relación de 

dependencia con la Federación de Estados, puesto que se encomiendan al 

Congreso de la Unión las funciones legislativas que rigen la entidad (articulo 73, 

fracción VI. de la Constitución Federal); la función administrativa depende del 

Presidente de la República, quien atiende en forma directa su gobierno (artfcufo73, 

fracción VI. Base 1ª. de la citada Ley Fundamental); y por último la función judicial 

se encomienda esencialmente a órganos jurisdiccionales ericabezados por el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federar, cuyos miembros (magistrados) 

son nombrados también por autoridades federales, según el procedimiento 

particular que señala la propia Carta Magna (artfculo 73, fracción VI, Base 4ª); sin 

embargo, desde el punto de vista material, el Distrito Federal es una entidad local, 

como se desprende de los preceptuados en el artfculo 43 de la citada Ley 

Fundamental , que expresamente señala que, además de los Estados que ahf se 

enumeran, el Distrito Federal es parte integrante de la Federación. es decir, que 

no es la Federación misma y, si bien el Congreso de la Unión emite las leyes que 

lo rigen, éstas no tienen aplicación en toda la República. como tampoco tienen 

jurisdicción en todo ese ámbito sus autoridades administrativas y sus tribunales 

carecen de competencia para conocer de asuntos que no corresponden a la 

localidad. 

Lo anterior se refiere al hecho de que nuestra Constitución en su articulo 

primero aún cuando señala a· Ja letra que .. En los cst"dos Unidos 1\fe.Yicu11os tocio 

incli\•ic/110 go::artÍ ele las garcurtius que otorga esta Constitución. las cuales 110 poclrcín 

rc.•.\·tri11girsc ni suspcntlcrsc. sino en los casos y con l<1s co11dicio11cs que ella 111isma 

TV,..,T'"' ·"'!'"'YJ\T 
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cstahlcce". es decir. nos otorga una garantía de igualdad. lo anterior no es cierto ya 

que los ciudadanos de las entidades federativas a diferencia de los ciudadanos del 

Distrito Federal. pueden elegir a su representantes tanto del poder Ejecutivo 

Federal, Ejecutivo Local, Diputados y Senadores Federales y Diputados Locales, 

así como Presidentes Municipales: y en el caso del Distrito Federal elegimos al 

Presidente de la República. Diputados y Senadores Federales, y hasta hace muy 

poco (1997). tenemos la opción de elegir o nombrar a representantes locales y a 

últimas fechas al Jefe del Gobierno del Distrito Federal al igual que a los 

delegados (2000). 
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INTRODUCCIÓN 

El presente_ trabajo representa un intento por ofrecer una propuesta de reforma 

eficaz. para la organización jurldica-funcional en el Distrito Federal, planeando un 

esquema general tárito' para la Ciudad de México como lo ha sido hasta entonces 

para las Entidades·. Féderalivas. de constitución, relación y organización; obteniendo 

asi el~m-ento~:.:Y) .. ~rÚ~fi_o~·· -~_e'nerales para construir una política homogénea, no 

obstante que· 'e'n . .;, .. Di~t~ito Federal están asentados los poderes federales. 

.. . ... ,. . . . 

Consi~erarÍ-~_o'qCe E!Í gobierno democrático del Distrito Federal .tiene ante si el 

enorme re~~----~~~~-~~~i-~~-r~,~.:~'.~~~~~t~ar que es factible la coexiste:'"~~!~<~\".,.._ª.' ~Ísmo 
espacio territorial d<: los Poderes Federales y los órganos de Gobierno_ l_oca_les. cada 

uno con sus ~e~p0Cti~~-s C?ffipátencias. aun cuando sus titula_~E!S_. <r::>.~~fÍ'?._i_~ª-'.T0nte_ pOr 
cuanto hace al Ejecutivo Federal y Local) provengan de dÍsUrÍÍas.-·'expresiones 

polilicas. 
__: ~:_--. ~~ ._:~- : 

·:.:_.~:--> -' 

Toda vez que .. a los habitantes del Distrito Fe~E!r'31 •se· no_!' :_h,;/c~nslderado 
como ciudadanos de segunda categoria, ya que no se·nos''ha''respétado Ja garantía 

de carácter poHtico a la que se refiere el artlc;,io p~irn.;;ó_'.'JEi ~ue~t~á 'Cá~a Magna. 

ausentándose· asl d~I. es~lritu constiluyente,;:',ci~1\t1917.;~:c;.~c,/6ontraric;; .; los 

ciudadanos de .. las é;,tid.,-des federativas.-~ t5'.c:iá .;<:>z'.'..que\a éstos si .se les ha 

reconocido el derecho de votar y se'r votados en' 165' diferentes' rubros. 

Por lo anterior; h~0.gi ~ivi~id-¡;; .;~¡.;_!~~bajo e;, cuatro capit\-'f()S derivado de los 

cambios politicos que há s~frldo nuest~a Óudácj dé México: 

En el p;imer.ca;ltul~d~ este tragajDest~cliaremos el origen y Ía evolución de . . ·- .· . . 
la organización politica y social de la Ciudad de México. desde la fundación de la 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 11 

gran Tenochtitlán hasta llegar al México independiente: asimismo, destacaremos la 

importancia de los Articules 44 y 122 Constitucionales. 

En el segundo capitulo se analiza la situación del Distrito Federal. a partir de la 

reforma constitucional de 1928. la cual suprimió los ayuntamientos en la capital y 

cuyo efecto principal fue la reducción de los derechos politices de los ciudadanos de 

la entidad, lo que en gran medida motivó al legislador para que en el año de.1 g77 en 

una demanda de compensar los minimos derechos politices de los ciudadanos del 

Distrito Federal, se instituyera en nuestra Constitución las figuras .iuridicas del 

Referéndum y la Iniciativa Popular. como medios de participación ciudadana en los 

asuntos propios del Distrito Federal. 

En el tercer capitulo se analizan los principales cambios ·en la estructura 

política del Distrito Federal. en el periodo de 1988 a 1996·. PeriÓda··9¡, el que'. se creó 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal:. en aten<iiÓn a la reforma 

constitucional de 1g87, lo que influyó para q~e.en .;,;l;a.ño•d.;,;1993, mediante una 

nueva reforma constitucional. sus facultades fu0ran - s"ri1·~'11Bdas/ a::fi~:-de que este 

órgano pudiera expedir leyes para el · Di;;Úito; f=¡;;'.j~~1;<'t .... n~f6,:.,,ándose · en la 

Asamblea de Representantes 1 Legislat~ra/'AslrrÚ,;rñi:;; :E>n •·virtud·· de la reforma 

constitucional de 1 gg3, se expidió Ún Esta!uto · .. ci~ .G.ÓbiE>.~no '·ciel Distrito Federal, con 

el objeto de regular el funcionamiento. dé lo'scÓrgaiios dE>·"gobierno del Distrito 
···";:t-·i· ___ --::·· ,,·;_ 

Federal. .,,·.·:> •• 

En el cuarto capitulo se anaUza~il¿~·ef:~t.;;·ci~·la r:0fórrna const,itucional de 

1 ggs, relativa al Distrito Federal, d.:;~tro d.,' ¡.;;;:~L;'.;,·'de.;tacan 1a'e1e~ciÓn del Jefe de 

Gobierno, el otorgamiento de mayorest~'i:,',.;¡;~d~in'3'91;;;1:;;'ii;;;;,:~ a'.;,:;.:; Asa;,.,b1'3a no de 

Representantes, sino Legislativa, e~ )ri~teiri~.,;~J~>¡;l'ri~~ ... e"tallan eri: el ámbito de 

competencia del Congreso de la UniéJn'JA~¡;:;:;¡;;;;C:;"i~· 01.;.;,cÍón en el año 2000 de los 

Titulares de los órganos Politi~.-'aci;.,i~.!~t;;;,:ti-\/é;;:c1;;' las .. d.,,marcaciones territoriales, 

llamadas hoy Delegaciones. Conforme"·se.' v.;: desarrollando ·este capitulo. vamos 

fijando nuestras propuestas, en razón d;,; que' si .bien, la situación juridico-política del 
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Distrito Federal cambió considerablemente con la reforma constitucional de 1996, 

algunas facultades de los órganos de gobierno locales. deben adecuarse a la nueva 

situación politica mediante una propuesta de reforma política para la Cuida de 

México. 
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CAPITULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

El nombre México-Tenochtitlán significa en náhuatl "el tunal divino donde 

está Mexlli". como lo establece la "Enciclopedia México. Imagen de la Gran 

Capital"'. Del análisis. de aquellas palabras. que se traducen de derecha a 

izquierda, resulta: tctl. piedra y 11oc/111i. tuna, que con la terminación abundancia! 

t/a11 es el colectivo tunal. La piedra (tetl} sobre la cual está el tunal tiene forma de 

doble corazón humano y significa el "corazón de la tierra•: según se ve en la 

lámina 50 del Códice Borgia, donde el nopal brota del pecho de la diosa de la 

Tierra. y en el monolito del Museo Nacional de Antropologla e Histori"'.· llamado el 

Teocali de la Guerra Sagrada. circunstani:ia que da al tunal el carácter de divino. 

",\ft:\.·irl;. a su vez. aparece r~pre~e~~a~ci)~~~re~./~1- ~~nal en .fo~a de águila y 

significa, literalmente. "el obligo de.1a' .l~na~· o/de·. modo más propio. "el hijo de la 

luna". de meztli, luna. y xitli. obligo .. ··Tal nombre es una advocación de 

Tlahuizcalpantecutli, señor de la casa del alba; de Mixcoatl. serpiente de. nube. o 

de Huitziopochtli. colibrl del sur.: todos ellos guerreros o cazadores celestes 

representados por el águila real. ave· suprema del cielo. México. pues. significa 

"donde está Mixtli, el hijo de· la luna y el sol". Es el sol joven qu13 inaugura un 

nuevo día cazando estrellas"2 • 

La cuenca de México debió poblarse hará 22 mil años. sa'gÚn'" refiere la 

'"Enciclopedia de México. Imagen de la Gran Capital"3 ; se trata'ba'·¡j';;;·,:'9c;o'1''9~tores, 
cazadores y pescadores agrupados en comunidades de .100 a ~OOJl'l·~Hvi~U()S. Su 

carácter francamente sedentario se inició hacia 3000 ~~_.d~--~·~:~,.~~~:~~~b-id:~~~~-~~-~o_n la 

aparición de la agricultura. Hasta 1100 a. de c., fueron cÍ ..... ~~~ollá~·d.;~;;:áide,;,s no 

mayores de mil habitantes •. en terrenos fértiles ~;:·b~;;;t,;,i.ie ·•;,¡é,;adc:is. para 

protegerse de los desbordamientos del sistema lac1,rntré::: 

1 "Enclc/opodla do México, Imagen do la Gran Capltar•; Impresora Formal, México, .,988, pp. 42. 
~ldam. 
1 "Enclclopodla de México, Imagen do la Gran cap/tal-; Impresora Formal, México, '1988, pp. 40. 
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1. 1. Época Prehispánica. 

Por su parte Ignacio Bernal en su obra "Historia Mínima de Méxicott4 

comenta que hacia la segunda mitad del siglo XIII. los mexicas entraron en el Valle 

de México. prácticamente toda la tierra estaba ocupaba por pueblos en parte 

descendientes de los antiguos Teotihuacanos y en parte por los recién llegados. 

provenientes de diferentes regiones que destruyeron el Imperio Tolteca. En 1276 

los mexicas se establecieron en Chapultepec donde duraron algún tiempo hasta 

que perdieron una batalla y fueron llevados como prisionero"'. a Culhuacán. donde 

reinaba una dinastla de ascendencia Tolteca. Los Culhuacas dieron a los mexicas 

tierras cerca de Tizapán. con la esperanza de que fueran destruidos por la enorme 

cantidad de serpientes que alll vivlan. pero con la Upica ironla de la historia 

mexica, estos, dice la crónica, se alegraron al ver las serpientes que se comieron 

gustosos. 
. . 

El historiador Eric Wolf. en su libro."Pueblos y C~ltu~as d~ Mes~américa"5• 
indica que los mexicas entraron en erva1Íé cíe rÍlléxic~ éónducido_~!'p~r dos j~f~s. 
un jefe de guerra y un jefedé sac.,rdó_1.,~:qui~"n~~;-~;;á,~~-;§_~i3'·t~.6~ir,~~ .. ~í~s ante 

un Consejo. el cual en un m~rllell!Ó ~;;'~~pO~I~ ~~t~~,fºf.'2~~~~°,~/ª•''?'ªn~ad de 
los ciudadanos en edad o condición de portafarmas:•Rodea~o"'. po~ .t~das partes 

por los ocupantes anterior~s~ ,, :~'~·~~-~-tr~~~n-~/fi~~l"~~-~,~.~--~·:_j~f,~~'¡6·~~~¡{~.~~.n)l~doso 
promontorio que se prolongaba hacia el i~te~ior d~ .la 1ág1.i'~;. :éf~·T~x~Óco.' ;según 

sus leyendas fueron conducidos allí por su Di¡,s Colibrí Zúrdo -(Hultzilopochlli). 

quien le ordeno establecerse en el lugar en el que vieran a un águila· de pie.sobre 

un nopal devorando a una serpiente"6 • Asl. en 1325 se establecieron en esa 

pequeña isla. que con el tiempo se volverla la ciudad de Tenochtitlán. como lo 

indica Ignacio Bernal en su obra .. Historia Mlnima de México"7 • 

"BERNAL. lgnaclo. ""Historia Mlnlma do México••; el Cologlo do México. Harla, México. 1983, pp. 31 
~ WOLF. Erlc ... Pueblos y Culturas de Mosoamérlca .. ; Era. México. 1975. pp. 121·127. 
''ldcm. 
7 

BERNAL. Ignacio. ""Historia Mlnlma do México--; Ob Cit. pp. 31. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3 

1.1.1. Los Aztecas. 

La mayoria de los historiadores están de acuerdo al decir que la 

composición política y social de JoS azt06~s·e'~ u~"'pri~CiP~o tUe.·d~masiado s_imple. 

sin que por esto se diga. que constituy0r0n u·n inerO·ConQ1ónieréldo tribal.:·puesto 

que ya desde el tiempo de su p'6reg~Ín~.·~.ió~~:~.:·1~~}:_::~~xi~s p~e~i"ent~ron_ una 
diferenciación de clases y un , niv~I ·. ~~Jt~~al muY , su,peri~r -a los que 

corresponderían a una tribu. Ya qu~'·de~·de,;~~t~-~-6e~.-se: p_u-e_~e.:~dve~i~ ,en ~llos 
una diferenciación perfectamente bie~ defünitélda ent~.; g,;bemantes y gobernados. 

llevada a efecto por medio de la' coordinació;, y. >'lubordinación d.; todos los 

elementos que constituian la colecÚvidad social. signo caracterlstico. de toda 

organización estatal. . . -

Por lo anterior podemo"' ~o;,c.lulr que desde el establei:imÍ.;ntÓ deflnitivo ~e 
los mexicas en la zon·~(--,~~Ust~·~. :s·~ ~nContraron en ·:Pºs~siÓ~- ~e--,:~a'dos los 

elementos ne~e-sa~i~~--pa~~--~~;n-sÍit~i-rs~ e.n esl.ado. 

Como se. estabJ.i..;e de !~·lectura· "La.· Org~;;iz,;.;iÓír· Polltica. y Social de Jos 

Aztecas"ª, un lei;ii6 'proce'so -de ce;ntralización' pbÚtid,;,: se;efe~tuÓ 'en la sociedad 

azteca, e1 éÍ.iai iuvC:. su ci..1.minació~ cé>ri .Moét.;zu;;:,a ii. -0, 'resultado de este 

movimienfo centralizador fue la afirmaciÓr'. deÍ c:;i;á;;t~~ é~tatéli d;;, la organización 

politica de los mexicas. La absorción ab,;6luti"i.'d~icicÍa~"1~s .io6iedades y de todas 

las manifestaciones de la vida cultural de~·1Ós;;;,:t5;;,;,;'p6r.'~1'órgano de gobierno, Ja . , ... ", ... ,.· .. ·, __ . . 

cooperación cada vez más completa e.:integral- éte~todos .los miembros que 

construían la sociedad mexicana para fine,;·c¡iJ';,·}é·b;:,,;~ban cim mucho Jos limites 
' ··'' ,.,. .... 

de la sociedad familiar, las diferenciación -y la'étesigÚalé:Jad ca.da vez más absoluta 

producidas entre las distintas clases~~~~ -.:,~';;~~-~'.·-'.~;rt;·~·~·~.Que v~nlan a engendrar 

relaciones de dominación y depende.ncia ·~áiiu;:;;·:.:i'e\1;:;~,; :con respecto a otras, la 

posesión de un territorio que daba u;n as'~e~t~ ~-..,·~~~~··b:aS~_·c~~acterlstica inherente 

" MORENO M .• Manual. ""La Organización Po/frico y Social de Jos Aztecas••; Instituto Nacional de 
Antropofagia o Historia. México. 1962. pp. 121·123. 
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al régimen politico. la posesión de un orden jurídico perfectamente bien 

reconocido y sancionado. la independencia y autonomía del pueblo mexica frente 

a los demás pueblos. la fundación y establecimiento de una ciudad. que es otro de 

los requisitos sine c¡ua 11011 y necesar.io de toda organización plenamente política, 

todo esto nos autoriza,- p~ra . a~rmar :·la existencia de un estado mexica, 

caracterizado principalmen.te Pl:)r.su asp.ecto oligárquico, teocrático y militar. 

' ' 
1.1.2. Organización Política. 

De la lectura del libro "La Vida Cotidiana de los Aztecas en vísperas de la 

Conquista".9 la organización polflica hacia 1519 era una monarquía. en la que el 

"Emperador". llevaba el Ululo de Tlatoani "el que habla"; también encontramos la 

misma raíz en. térmi.nos relativos a la palabra Tlatolli. "lenguaje" y en aquellos que 

se refieren· al poder. al dominio. como Tlatocayotl. "Estado"; los dos sentidos 

confluyen en la palabra Tlatocan que designa .al "Consejo Supremo" lugar donde 

se habla y de donde dimana la autoridad. No· es casualidad que se califique al 

soberano de. Tlatoani. pues en el origen• de. su poder está el arte de. hablar. las 

palabras que se pronuncian en el.seno del Consejo. la habilidad y la dignidad de 

esos discursos' llenos de Imágenes que tanto' ·apreciában los aztecas. El ofro Ululo 

que llevaba era el. d.;; Tlaeatecuhtli. ~J.;;fe''de .los g;,.erreros" correspondiente a un 

aspecto de sus funciones. el rnando ·s;·¡,¡,;~mc;> y i~s ejércitos d.; las tres Ciudades 

confederadas·.· 

Siguiendo la idea del citado libro.;' la·~;elección' era de.· ÍEIY·: Aca.,:,apfchtli 

(primer rey de México) en el momento de ITlorir''n; ~eS'ignc)'.¡u'.iüc.>sor;''pa~ ,que la 

república eligiera entre ellos al que le' p;;,;eé:i~~,¡>~íj;,; gc;b . .;,r,;;.~;;,·}:Y'í:..'qu'e .;,,.; .;,llos 

quería dejar su libertad como antes la tu,vierÓí)~¡:>~'ra''.Eí1~gir!o;; 1? cual se guardo 

siempre entre la gente mexicana porque.'no.'reinaron.loséhfjos.'.de los reyes por 

herencia, sino siempre por elección. Al princ'i~ié/.;;,:~'~Í .;'.;'~¡¿'~'id, 'del pueblo -los 

·• SOUSTELLE. Jaquos. ••La Vida Colidlana de los Aztecas en vlsperas de la Conquista"': Fondo de 
Cultura EconónJ/ca, México. 1983, pp. 53. 
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jefes de familia en todo caso- quien designaba al soberano. la ciudad todavia era 

pequeña y los habitantes poco numerosos. se les podía reunir en Ja Plaza Central 

y hacer que sus aclamaciones ratificaran las proposiciones que formulaban 

algunos personajes importantes. 

A medida que la ciudad y el imperio se haclan más grandes; el ·:cuerpo 

electoral del soberano se fue reduciendo. ya que no fue el pueblo s·i~o el}S~~,~~,~ .o 

los jefes de los Calpullis quien designó a Ahuitzotl {hijo de ·Acaníachpli).· A 

principios del siglo XVI el Colegio que elegla al Emperador debla compren'c:ier.un 

centenar de personas divididas en cinco categorlas: los Te~uhUato:que. o 

designataríos supremos en número de trece; los Achcacauhtin o·.fún.Ci~r:iarios _de 

rango secundario que representaban a los diferentes barrios; ·dos· clases de 

militares. retirados o en servicios activo. y finalmente los sacerdotes de alto rango. 

los Tlenamacazque. Este Colegio solo representaba a la capa superior de la clase 

dirigente formada por funcionarios sacerdotes y guerreros, y no sólo estaban 

excluidos de él los esclavos y el pueblo, sino también los comerciantes, los 

artesanos y aun los nobles {pilli). Por lo tanto, podemos afirmar que la elección del 

Emperador estaba en manos de una estrecha oligarquía. El Emperador era electo 

por los poderosos, aunque la historia nos refiere que la designación "haya sido por 

los dioses. en particular por Tezcatlipoca {el que todo lo ve en su espejo mágico). 

Sus primeros deberes los ligan con los dioses y les agradece el que lo hayan 

escogido. promete defender el templo de Huitzilopochtli y asegurar a los dioses el 

culto que les es debido. Sus otros deberes se refieren_al pueblo. El Emperador es 

el padre y la madre de los mexicanos según la expresión consagrada"'º . 

.. Junto al soberano los grandes dignatarios -que muchas veces eran sus 

más próximos parientes- gobernaban con él. El primero de ellos verdadero vice

emperador llevaba el titulo de Cihuacóatl "mujer-serpiente", ese era el nombre de 

una gran diosa y es probable que originalmente el Cihuacóatl sólo fuera el 

sacerdote principal de esta divinidad. Sólo a partir del reinado de Moctezuma 1 el 

111 /dem. 
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titulo de Cihuacóall cuya existencia está atestiguada ya en México y en otras 

ciudades. se convierte súbitamente en el primer personaje del. Estado después del 

soberano'"11 •· 

"Las atribuciones ·de este alto dignatario 0ran múltiples: JÚez supremo en lo 

militar y en lo criminal. "tenla cargo y oficio de Í>·;c,vee~ er:i l~s ~°'s'~s del g~bierno y 

en la Hacienda del Rey. ola de causas qüe. ;;e, d~v'olvlan -~--remitlan.'a él por 

apelación". es dice, se califica como. ~~·re;;id;~te\\ ~ :JU·~z':·M~~~~~~':- Erá-.él. quien 

designaba a Jos guerreros que merecía·rl.:~na·_:~~c;~·:;;;pe·~-5~'{~q:~¡~~-:c,ig~niZ~ba las 
., •....• _, -•<'•- ,:;·· .. _ . .,,. .- '-. 

expediciones militares y nombraba ·a::~us·'--~~:~~-~~~~~-~-~~::tjuie!n~s<convocaba al 
Colegio Electoral a la muerte del soberano y dE>s.;;;:.:,·p~ñ.;t,,; las~'i~nciones de jefe 

de Estado durante el interregno. Cuando el·: Em'~t:.~adÓr·s¡;;ÍI.; el;;; Teriochtillán para 

dirigir en persona las operaciones de las trÓ~a~ c-6iirE>Jk~~cj;;_.¡; el Cihuacóall se 

instalaba en el palacio y lo reemplazab.; dÚr;.,:,¡~·s·.:,'-'.;;:,·~;:,';,c;i·.;. los honores que se 

le rendían sólo eran inferiores a los que reclblari: el 'so_berano y sólo él podla 

presentarse ante el emperador sin descalzarse. Percibla una parte muy importante 

del tributo exigido a las ciudades conquistadas y sustitula en todo al Tlatoanl 

(Emperador)"12• 

"Por debajo del Cihuacóatl aparecen cuatro_ grandes ,dignatarios militares 

que eran junto con aquel los principales Consejeros del. empe.rador~· De_ ellos el 

Tlacochcalcall _y ·el ·Tlacateccatl eran muchas veces i::·;;i_r,i_e_,:,tes'>Ctlrectos del· 

soberano y entre ellas·Se' escogía a su sucesor"13• .\/, -;:,.·:;~,, 

; -.".:;·:;,\·~ .. ::.~=:·;::.··.:'..:~;~<. ~;: ·::'.!. 
"Moctezuma 11 por ejemplo, tuvo las funciori.es !~.~- '.'flaéoc~ealcatl ·bajo el 

reinado de su padre Ahuitzotl. Alguno de esos .·eargos'' Í1evallal1''~'atribuciones 
judiciales: el Tlacateccatl entendla de las causas ci~lÍes'y 6'~i;,:,i,:;~le_s, y se podlan 

apelar sus decisiones ante el Cihuacóatl"14
• 

:~ :::~::: =~: ;~: 
:~ ldcrn. 

lbldcm,. pp. 60. 
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"El Petlacalcatl. tenía a su cargo la custodia de los graneros y almacenes 

donde se acumulaban'lostributos.que pagaban las provincias, y el Huey Calpixqui 

reunlan en· su'· persona las funciones de prefecto de -la capital -"-01 que daba 

instrucciones a l~~:'.'j~fes' de.{ barri~· ... _ y la-· dirección de los:·: reCaudadores de 

impuesi~s.~n el lm:P.Bi-i~" 1 ~.· 

"Con excepción del Petlacaicatl y del Huey Calpixqui -tal vez porque sus 

funciones· tenfan -Un· caráCter · púramente civil- - los grarídes designatarios debían 

formar parte_ del Tlátocan o Consejo Supremo de·¡~ ciudad. Este consejo presidio 

por el Emperador o en su ausencia por el - Cihuacóatl, recibía las consultas 

relativas a toda cuestión importantes: despacho de embajadas, declaraciones de 

guerra, etcétera. Formanban también el núcleo principal del Colegio Electoral 

encargado de nombrar Br soberano". 16 

1.1.3. El Calpulll. 

El historiador Ignacio Bernal en su obra "Historia Mínima de México"17
, . . . . ., 

indica que la ciudad había sido .dividida en cuatro barrios (Tlatelolco. fue. el quinto 

barrio que se sumó después cuand.o la anexión de ~ .. ta:~Íud~d).icada- uno de 

estos barrios o calpullis cont;.nían sl.ll:>di~isl~ne .. ;qii~.e~n;':r~~ieíl.lo"deÍaantlgua 
organización a la que se sobrepuso· el. Esta-do··-ímp.erial).Los-; éJatrot caípulfis 

originales de la ciudad una· vez. ~st~bi~cÍd·?.~ g~-~~~.~fi-~~~~·~t~ :-~~· .t~~~-b'B~ ·~:··_'·en un 

punto central, o sea.- el área ocu-pacla por,;_~1-:;Grán templo;--..por_ los·.p:"'lacios 

imperiales y por los palacios de los grandes_;;efio-res:. 

- - . '., ~ ,: ·_: _· ,._ . . . . . -

El recinto del Gran Templo tenia cuatro puertas que recordaban los cuatro 

barrios o calpullis. orientadas cadá _·una hacia uno de los puntos cardinales, de 

1
" lbldcrn. pp. 63. 

'" lbldarn. pp. 70. 
17 BERNAL, Ignacio ... Historia Mlnlma de Mdxlco-; el Colegio de Mdxlco .. ; Ob Cit. pp. 35. 
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cada puerta salía una calzada que en su recorrido marcaba los linderos de los 

éstos.18 

Por otra parte Moreno M., Manue_I, en la "La Organización Politice y Social 

de los Aztecas"19
, refiere que cada barrio 'o calpulli de la capital tenla un jefe o un 

Calpullec electo de po_r vi.da por lc;>s .h,:;i~itantes_. con la conformidad de soberano. 

de preferencia entre l()s mieml:Írcís '.': d~).ni.~: m_isma familia, estaba asistido por un 

Consejo de Ancianos,'los.Huehuetqúerprabablemente los más viejos y notables 

entre los jefes de ~a~i)t~;'·~~i~~6::~~.~~~j6··_.~.~~e·:ser_considerado como una simple 

junta vecinal revestida~'c;:te'~Un~.~SUtOridB·d·ffiÜy ·limitada y sin más atribuciones que 

las relativas al ase~u(~·~¡~:~·1.0· .. ·de1':c;~d~~ Y~~·•~-· buena integración de los miembros 
del calpulli. ·' .· · . · .. · ' 

Las funciones d.;l ·Ca·l~u-llec,-':cbl'Tio· .~os indica Jaques Soustelle,20 eran. en 

todo semejantes a las del'Tecuhlli.'(deslgnataño o señor) de una aldea o de una 

ciudad, deblan ser cap~z de p·r~teger.~ d.;fender a sus conciudadano~. ante ti:>do 

es el representante de su pueblo ante'ía~ a~torld~cles superiores. D.;bla h~brar pcír 

la gente que estaba· a. su ;,,.rgo.,éi.3té,n'cle'ria ·.~r1~ dad;; 7casC>·t;()~t,.,;f1os~im~;¡9¡;.tos 
excesivos y contra toda _usurpación' de .,·us.tieriás: ".'':'~~,;u i:rin.c::ip~l .. t~rea consistfa 

en tener al dla el registro de las:tierras·calectivas·pertenecientes'al C!"lpulH cuyo 
usufructo era distribuido por- ~-~;6~í-as ~r;;~~:·•¡·~-.~~·~¡;ú"~t1·~·~f~·~iff~~'..( .. :;<;~-:~· .. ,_ __ 

:,'_; -.-- ... -, 
' :_<-::· - '"'>,-. :-,>/' 

El Calpulleé teril~'qüe ~ac~r,fr~~t~i:c,~~ J~rte.cle. ~us f~né:iones a gastos 

muy considerables .. El· jef.;,·. ele. b~rri()' .;;¡;;;ba·· exoneP..cla· cle ··impuestos y·· los 

habitantes de su calpulli tr .. bajaba;.; bor iumos su'tiem;, y p;:.;po~¡;ionalmente el 

servicio domésticO. 21 
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Como acertadamente lo dice .Manuel M. Moreno en su obra .. La 

Organización Polltica y Social de. los Aztecas"22 el candidato a Calpullec además 

de ser vecino-del Calpulli tenia que ·ser escogido entre roS principales. es decir. 

entre las clases privilegiadas y como·s~-dijo._~1-cargc:>'_ era vitalicia: e ind!rectamente 

hereditario, pUesto que a su muerte eleglan a su hijo si era apto y solamente que 

no tuvi~Í~ Pf:i_r(~nt~-s _n_om~-raba~ ~·-u~ ~~~~~~~ · 

Siguiendo con la idea de Jaques Sousteu.:.23• por debajo del· Calpullec habfa 

funéionarios e~cargado~ .de_ v1gil~-r-~d-~ --~~-~-~-~:··~e_~~t~~_::~-~~~~-~~'á ~º;·~·¡~~~ ~~·~¡~_ias _para 
los fines de cobro de impuestos y Ó~g.;,n¡~;;~ el"tr:.·i:;;.jÓ .::01eictivo de lim~ieza. obras 

de construcción. etcétera. Teóri~rT1.:,.;t~:¡¡.:,P;;,r,·c1rciÍi del Calpu11.:..:; pero'.;.:, ten fa la . . .,.~- - "" ' . - - . 

clara· imp_reSi!!>n __ d_~ que estaban incorPor.3dos ~- un· SiSt~-~:a··-::~::.~~~,iÍliS~.~ativo y 
burocrático porque era grande el número de oficiales que la· ciuda.d ten fa· que no 

faltaba punto en· 1acuentas y padrones. que para todo habla ofi.:;i,:,les';·· 

'f.2 .La Colonia en la Ciudad de México. 

La Ciudad de México ha sido desde fos tiempos prehispánicos el centro 

politice y económico más importante def pafs. Los Aztecas no sólo la fundaron, 

también le dieron la grandeza que maravilló al conquistador en 1521. Conquistada 

por Hernán Cortés. fa antigua Tenochtitlán habría de transformarse en la capital de 

la Nueva España. Durante el coloniaje español. la ciudad.de México adquirió una 

nueva dimensión polftica. cultural y económica que la convirtieron en fa Nobilfsima 

Ciudad Metropolitana y Cabeza del Reino. según lo refiere Salomón Dfaz Alfaro. 

en su obra "Estudios Jurfdicos en torno a la Constitución Mexicana de 1g17".24 

.:!;? MORENO M •• Manuel ... La Organización Polltlco y Social de los A~teCas••; Ob Cit. pp. 87. 
n SOUSTELLE. Jaques ... La Vida Cotidiana de los Aztecas en vlsperas de la Conquista,.; Ob Cit. pp. 53. 
70. 
2

"' DIAZ ALFA RO. Salomón. ••Estudios }urld/cos en Torno a la Constitución Mexicana de 1917"": UNAM, 
México. 1992, pp. 199. 
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Continua exponiendo Díaz Alfaro25 que los reyes españoles no tardaron 

mucho en ir minando poco a poco este sistema. a fin de establecer y afirmar su 

absolutismo en Ja Nueva España negándose a dar perpetuidad a las encomiendas 

. reduciendo este al pago de tributos. estableciendo más tarde funcionarios 

superiores e inferiores dependientes del mismo Rey (Virreyes, Audier:-cias, 

Gobernadores, Corregidores y Alcaldes Mayores). interviniendo mediante 

Corregidores en los pueblos indigenas y Regidores perpetuos en· 1os pueblos 

españoles, etcétera. 

Por otra parte. la corona designó una pñmera Audiencia Gobernadora que 

se hizo cargo del poder el 6 de diciembre de 1528. Esta prirrier.;, A,:,dlencia estuvo 

integrada por un presidente (Nuño Beltrán de Guzmán) y cuatro .oidores •. gobierno 

con el que se pretendió terminar con una situacióÍi'éle_ i~E!-stabHidacÍ. La primera 

Audiencia reducida a tres miembros por muertE!' d~cd()~· de>IC)~ oidores que la 

constituían, inicio prOnto una. era .de san.9 .. rie~i;::1Scf):,~r;~~~~¡¿;~~~·::·.~- -~rr.:nene~~ 
preocupándose de enriquecerse,. apoderándo;e:. de:gr.;,rí é:ant,id,ad .· d~, indios y 

encomendado otros .favoritos y amigos. co'mo ''b¡;.~ ~o;/in.dÍ_d;,i,,'o'raz Alf~ro26 . n~ 
todo fue desastroso .. e~ta prim~ra Audiencia- constiii;~~·-.'i;f,>¡~¡~¡~¿·~.~'~::u~~,~ reform.a 

importante en el régimen municipal, apareciendo la :fi¿;;~¿·;,ci~:(}b.."P.1c'¡,;1~e~. los 

cuales fueron electos por los municipios y los Regidores de.signados pon:i_I Rey. 

Posteriormente. y con la aparición de la -s0gun-~a·-a~di~~cia -~_ob~rnc:idora, 
se autorizó a los pueblos indigenas para que eligieran e integraran Ayuntamientos 

a la manera de los pueblos españoles. 

1 ~ /dom. 
Z• lb/dom pp. 200. 
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1.2.1. El Vir-r-einato en la Capital de la Nueva España (1535-1786). 

Osear Flores Malina en su obra "La Reforma Política del Distrito Federal"27 

establece tres razones que explican la existencia de los virreinatos en México en 

el siglo XVI: 

1. "La existencia de una organización indígena previa centralizada y 

establecida sobre una gran extensión de territorio. 

2. La existencia.de una gran concentración demográfica, politica y económica 

que facilite) a lc;>s españolesel ~ominio de grandes masas de hombres; 

3. La existe;;c(a··en· MéxiCo d8 estados. ind~ge~-~-S ~~ .~uúl.ú··~--ª.v'8nZada"28• 
- . : . . ' ' : . '·~-~, :~!:_.: . .: :"·:·'. '•'.: 

El gobierno de la Nueva España,:a'partir .. de:.:1535 en que.se instauró el 

virreinato estuvo ir:itegrado i>C:.r 1os siguiente~ órg~·~ó~:';:' ';G·:. · 

a. "Central-peninsular, represent~d~ ~),i Rt~. L~isecretaÍios y el Consejo 

Indias (es.tablecido en 1524). ><>':.-~ ': ... --·.-.-'=·-~ ... 

b. Central-novohispana, constituid<> po'rel ~~yVlaAÚdie,;é::ia;' 
c. Provincial y Distrital, integn:ido ~o~.' lbs G()b¡;r~~dor;,;s '(te rei;,os y provincias, 

" " .•/.· •,, .-~. - . . ... 
así como los Corregidore!i y Al~ald~s in~y()r,es;\;. · , .. 

d. Local, representado p~r su;/c~·~i1d'6;. 'y:;;u;¿ficiai;,;;.~29• ~ 
· .. :- ... -- . :;· - ~_;.· 

--" ,__,~,_, - '. - ... -- , -

El Rey actuaba auxiliado 'pC,i:: los secrt9tarÍos 'de .dt9spacho, éstos eran los 

órganos a través de I~~ ·cu,~l~~<-~(~-b~~~:~~-~;~~~/;:ei~"é¡~-n~·t,a· con el Consejo de 

Indias, y viceversa. "El co!''3ªl~ d~ lm:lias''.'a~fihE>.s'cie1_'!iiglo XVII estaba integrado 

por el presidente._ vario~~ 00~,~ej~-~~s!'..'·~~n);~i~ém~r~~·:üñ. fiScal, dos secretarios. un 

tesorero general. un algÚélcil .:r,·~y~'r. ·úes -~~i~t~~es·/'ü~' . .,~sCriba"no de cámara, cuatro 

contadores. un cronist~'.,.·m~~~~~,:·<~n:<b~i-~ó~-~-f6~\:_·y:~··at-r~s empleados como los 

::
7 

FLORES MOLINA. Óscar. ••La Reforma Polltlca del DlstrltO Foderalu. Tal/oros Gráficos de México, 
Mé>tlco, 2001. pp. 18. 

~: :~:::: 
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alguaciles de la corte. los abogados de causas y de pobres. el tasador de 

procesados y los porteros"3 º. 

"El Virrey era representante de la autoridad Real. jefe supremo de la 

adn1inistración colonial, capitán general y gobernador del reino. presidente de la 

audiencia. vicepatrono de la iglesia y superintendente de la Real Hacienda. Para el 

despacho de los asuntos. el Virrey se auxiliaba del Secretario de Cámara. En 

realidad los poderes del Virrey estaban muy limitados principalmente por la 

Audiencia. Por otra parte, las leyes ponían numerosos obstaculos a su acción. 

exigiendo Ja práctica de determinadas formalidades, o la intervención de 

organismos o funcionarios"31 • 

Osear Flores Malina afirma que la autoridad efectiva de los virreyes a penas 

se ejercía en un radio reducido alrededor de la capital de Ja Nueva España. 

"Las audiencias (una en México y la otra en la Nueva Galicia) fueron 

principalmente Tribunales Judiciales: de sus resoluciones sólo podía apelarse ante 

el Consejo de Indias; conocían y fallaban asuntos civiles y criminales. La audiencia 

de México sustituia al Virrey en sus faltas, podía dictar leyes reglamentarias que 

recibían el nombre de .. autos acordados ... Como Consejo de Virrey la Audiencia 

constituía un organismo especial denominado .. Real Acuerdo"32• 

En caso de quejas graves contra el Virrey. la Audiencia u otros funcionarios, 

el Rey nombraba visitadores con facultades ampllsimas y podían suspender, 

destruir e imponer penas desde el Virrey hasta los empleados inferiores. 

' ~.. ' 

Los reinos y provincias en que ·se diviCúa :e!1 virl-einato estaban regidos por 

funcionarios llamados Gobernadores:,Estos en,lo'general dependian del Virrey de 

'"ldorn. 
'' lbldorn pp. 19. 
1 !/don1. 
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la Nueva España. El gobernador tenia dentro de su jurisdicción las mismas 

facultades que el Virrey. es decir, la reglamentaria y la de dictar soluciones. 

Los Alcaldes Mayores en un principio fueron nombrados sólo para algunos 

distritos. para administrar justicia y para cuidar del buen tratamiento de los indios. 

Flores Molina33 refiere que el Corregimiento se estableció con el objeto de 

sustituir la autoridad de los encomenderos que carecían de titulo o cuyo beneficio 

habla concluido. Además de estos corregimientos de indios fueron establecidos 

otros para el gobierno de las ciudades españolas. 

1.2.2. El Gobierno lndigena en la Nueva España. 

Consumada la conquista hubo necesidad que los vencedores realizaran la 

reconstrucción del antiguo gobierno indfgena, estableciendo lo que llamarfamos 

actualmente un gobierno de tipo "indirecto". esto es, con funcionarios indígenas 

para gobernar a Jos naturales, sin que estos intervinieran en dicha designación. 

De la obra "La Reforma Politica del Distrito Federal"34 • Flores Melina 

comenta que en el año de 1532 la primera Audiencia Gobernadora ordenó que en 

los pueblos indigenas .. se eligiesen Alcaldes y Regidores que administraran 

justicia como se hacia en las poblaciones de España··. A pesar de esto a los 

pueblos indigenas a diferencia de lo que ocurrió en los pueblos españoles, se les 

dio únicamente un tipo de ayuntamiento que fue llamado .. Común" o º'la 

República". 

De acuerdo a esta obra el cargo más importante que se estableció en las 

comunidades indigena_s fue_' el de cacique, generalmente un indio noble, sujeto a la 

autoridad española regional, fuera Corregidor o Alcalde Mayor. En un principio el 

'' ldc111. 
'~ ldcm. 
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Cflcique estuvo sujeto al encomendero. Se impuso asl a los pueblos de indios. la 

institución del "Señorío" ya que el cacique fue llamado también .. Señor Natural"'. 

Sus funciones eran hereditarias aunque era confirmado su cargo por el Virrey, 

quien declaraba al Cacique Señor Natural. Este era sostenido por los indígenas 

del pueblo a través del pago de tributos y la prestación de servicios personales 

establecidos por las autoridades españolas. 

La República indígena vino a estar constituida por el Cacique o Señor 

Natural, un Gobernador. uno o dos Alcaldes, varios Regidores y un número 

variable de funcionarios inferiores (mayordomos, escribanos, alguaciles. etcétera). 

Los funcionarios del "Común" no eran en realidad sino una prolongación de 

los antiguos funcionarios del Calpulli prehispánico, con la diferencia que ahora 

esos cargos estaban encomendad~s eXcÍ.uSivameríte a .. indios principales". 

Con la institución de cacicazgo o señorio y Ja aristocratización de los indios 

principales, se destruyeron las antiguas formas· democráticas del gobierno 

indígena precortesiano. 

Pero los pueblos de indios combatieron tenazmente el poder de los 

Caciques y Principales, impuestos por las autoridades españolas. Hasta la última 

mitad del siglo XVIII, los gobernadores de pueblos indlgenas elegidos ya entre el 

común del pueblo y no entre los principales, adquirieron un poder que los liberó de 

la tutela de los Señores o Caciques. 

Según refiere el Atlas General del Distrito Federal35
, el gobernador era una 

especie de Corregidor o Alcalde Mayor indigena. que tenia jurisdicción sobre el 

pueblo y sus barrios. Bajo sus órdenes estaba en la cabecera y en los barrios, 

Alcaldes. Regidores y demás funcionarios menores. y las elecciones debfan 

hacerse cada año. Con energía los indios se opusieron a la intervención de los 

PUIG CASAURAC. José M ... Arlas General del Dlsrrlto Federar•. Talleres Gráficos de la Nación, 
MC!xico. 1930, pp. 36. 
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Alcaldes Mayores o Corregidores españoles, en las elecciones de sus 

funcionarios. particularmente cuando éstos no eran originarios del barrio. 

Consun1adas las elecciones debia informarse de éstas a la autoridad regional 

española, Corregidor o Alcalde Mayor, éste informaba a Ja Real Audiencia para 

que el Virrey confirmara la elección. posteriormente el Alcalde Mayor entregaba a 

los oficiales electos las Varas Insignias de Mando. 

Las funciones del gobierno indigena eran primordialmente dos: la primera 

era el cobro de la tributación, y la segunda la policia del pueblo. Para el siglo XVII 

prácticamente todos los pueblos pagaban tributo a la Corona y ya no a los 

encomenderos. El tributo fue aumentado desde muy temprano con un impuesto 

adicional llamado "servicio real''. destinado a cubrir los sueldos de los funcionarios 

españoles: Alcaldes Mayores. Tenientes, escribanos y además. para el 

sostenimiento de los funcionarios del "Común .. o la "República•• indlgena. 

1.2.3. Las Intendencias en Ja Nueva España a partir de 1786. 

Flores Molina36 indica que con la llegada al trono español de Carlos 111 a 

mediados del siglo XVIII, se introdujeron a las reformas más importantes en Ja 

organización política y económica de la Nueva España. El acto más importante de 

esta política reformista en el orden politice y territorial está representando por el 

establecimiento de las Intendencias. Con éstas el gobierno español se propuso 

uniformar el aparato estatal. mejorar la administración de las rentas reales. Ja 

organización. y el funcionamiento de la Hacienda Pública e impulsar la economía, 

la cultura. etcétera. Además extirpar los repartimientos. comercio y abusos fiscales 

de Corregidores y Alcaldes Mayores. 

"El 4 de diciembre de 1786 fue promulgada la "Ordenanza de Intendentes", 

dirigida principalmente a unificar y ordenar para mejorar y sanear la administración 

novohispana. en el ramo de la Real Hacienda. Dicha Ordenanza modificó 

'"FLORES MOL/NA. Óscar. "'La Reforma Polltlca del Distrito Federalº'• Ob Cit. pp. 21. 
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profundamente la organización político-administrativa imperante hasta entonces 

en el virreinato. Éste fue dividido en doce Intendencias a cuyas circunscripciones 

se dio el nombre de provincias con el nombre de la ciudad que fuera su capital. 

Las doce Provincias-Intendencias fueran: México, Puebla. Veracruz, Mérida, 

Oaxaca, Valladolid, Guanajuato, San Luis Potosi, Guadalajara. Zacatecas. 

Durango y Arizpe. Las antiguas provincias pasaron a recibir el nombre de 

partidos··37 _ 

El Virrey de la Nueva España siguió conservando las funciones de Capitán 

General, Gobernador y Presidente de la Audiencia. Pero .sus atribuciones como 

Jefe de la Real Hacienda pasaron a un funcionario especial llamado 

Superintendente. A dicho funcionario quedaron subordinados en los ramos de 

Hacienda y Económico de Guerra los Intendentes de P.rovíncia. Como auxiliar del 

Superintendente se creó una Junta Superior de Re~t Haciend~. 

El gobierno de las doce Provincias-lntend"~ri"d~s fue_.J~U~~'tO en manos de un 

Intendente de Ejército y Provincia, nombrado po.r e.1 _Re;Y;Y. co;, competencia en los 

ramos de Hacienda. Justicia. Policia y Guerra. adernás-de los n"egocios de la Real 

Hacienda y los Económicos de Guerra. 

De acuerdo con la Ordenanza de lnte·;,den.tél;;' las· Al.ca Id las Mayores y los 

Corregimienlos desaparecian. Otros''. c.;ire~irnientos' ... y" Alcaldlas Mayores 

quedaban sujetos a la Intendencia reispecÚva.con el nornbr~ de Subdelegaciones. 

El historiador Agustín Cue Canovaz. en su obra "Historia Social y 

Económica de México .. 38• nos comenta qu0 en los pueblos españoles se 

conservaban los Alcaldes Ordinarios elegidos por los Cabildos. En los pueblos de 

indios que fueran cabezas de partido se pondrían Subdelegados, también 

llamados Jueces de los pueblos indios. nombrados por los Intendentes y que 

ldc1n . 
. , CUECA NOVAS, Agustín. º"Historia Social y Económica de Móxlco 1521·1854 .. ; Tri/las, Mdx/co, 1985, 
pp. 138·155. 
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debían ser forzosamente españoles. Pero en estos pueblos los indios 

conservarfan .. el derecho y antigua costumbre de elegir a sus Gobernadores y 

Alcaldes y demás oficiales de República " .Con la Ordenanza de 1786 los 

Corregimientos y Alcaldías Mayores en la práctica resultaban sustituidos por las 

Subdelegaciones. 

1.2.4. El Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

"Realizada la toma de la ciudad, . Cortés instaló en Coyoacán el 

Ayuntamiento. presidido por el Corregidor. dos Alcaldes Ordinarios y un número 

variable de Regidores, un Alférez Real, un Procurador General, un Alguacil Mayor 

y un Sindico"39• 
. ~~ '" ·.: .' e '" , __ -. . ,-,, • ' 

·-.. -:_.-

··en general, dura~!ª. la' épÓea de la C~lonia lo,; Cabilcl6s o Ayuntamientos 

. . 

1. El c~idado el~,;~~ obr",.,; públicas. bajo Ja super:,;i,;Íón de.los Regidores, 

con excepción. de aq~;.11C>s lugares ;.;, donde residÍ.,; I,; AJdiencia. pues en ellos 

era ésta la que conop_ia de las ~bras. 

. . . 

3. Cuidar del disfrute común.· por los vecinos de. diez leguas a la redonda. 

de los pastos y montes. aun en t_ierras d.e Señorio, · de_spués;de· levantadas las 

cosechas. 

4. El corte y la plantación de árboles. 

5. El remate anual. cuidando que se adjudicaran al mejor postor, los 

derechos de vender carne y pan. 

'' lbldcrn pp. 19. 
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6. La formación de sus Ordenanzas, que debían someterse a la aprobación 

del Virrey. 

7. Repartir, a su parecer las tierras, aguas. abrevaderos y pastos de 

acuerdo con la Real Cédula del 4 de abrÍI de 1532. expedida por Carlos V .. 40
• 

El Cabildo metropol.itano tuvo .~n ·sus primeros días atribuciones de gran 

importancia, que repercutian con notable influencia sobre el resto de la Colonia, 

llegando a tener facultades legislativas y de gobierno sobre el resto del país. 

El ayuntamiento de la ·ciudad de México gozó de las mismas facultades que 

el resto de los ayuntamientos· de Ja Nueva España, con excepción de los indios, 

que tuvieron una r~glar:!lentación especial. 

Sin embargo. considerando que la Ciudad de México era la residencia del 

Virrey. esto ocasionaba que algunas de esas atribuciones. que por lo general eran 

desempeñadas por el Cabildo en cualquier otra región delpals; E>n ia•'ci;_.clad .de 

México ocurriéra de diferente manera. · . .'.-'· 

"/<,>: :-·.~~;_:\ 

Así. tenemos que en el caso de las ()b.ra'>, · pú~licas Ídi:aJ~~· interve.nla ~I 
Virrey tanto en su planeación ca~.~,. ~-n·"~ -~~-.:·;;; ~~-ri~~.-~~-~~-l~?'.,·~¡~~~~-ci~n. 
fundamentalmente tratándose de obras ci:.yaniag~itud' repres.;¡,nt~b,;; ú~'.b.;;neficio 
de consideración para Ja metrópoli. con Jo qu~ ;;;n· e;ie a~p.;;éto .;;, A;unt~mi.;nto 
dependla del Virrey. 

Javier Aguirre Vizzuett~1 , por su parte, ·naS indica que los Alcaldes 

Ordinarios tenían las siguiente_s funciones: 

'" ldcrn. 
" lbldcm pp. 20. 
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1. Conocían en la primera instancia de asuntos de los españoles. 

2. Conocían igualmente de los españoles e indios. 

3. Prestaban su apoyo en la ejecución de las disposiciones de los juicios 

eclesiásticos, en los lugares donde no radicaba la Audiencia. 

4. En caso de falta del Gobernador, podían conocer de los juicios civiles y 

criminales en contra de otro Alcalde. 

5. Cuando no había Gobernador o Corregidor los Alcaldes Ordinarios tenian 

voto en el Cabildo. 

6. Podian encargarse interinamente del gobierno en ausencia del 

Gobernador o Corregidor. 

7. Podfan visitar las ventas y mesones y darles aranceles en los lugares en 

que no hubiera Gobernador ni Corregidor. 

El número de Alcaides Ordinarios se redujo, después de siglo y medio, de 

dos a uno. 

Los regidores, por su cuenta, tenian como función principal la de 

administrar la ciudad, la policia, el abasto, expedicÓión -de-licellcia-s~ salud pública, 

defensa de las prerrogativas comunales, rechazo de invasiones · p·or los 

Gobernadores: contaban también con facultades-.legislativas Y ejécutivas. 

Los Alguaciles tenian a su cargo Ja: detención de·' los -delincuentes, el 

cumplimiento de las Ordenanzas sobre. S;.guridad • -Públicá; .la •ejecución de las 

órdenes de encarcelamiento dadas por AJdi-encia'~- y Alcálcle~~-y la custodia de los 

reos confesos o presuntos. Debian reali;;,ar la· rondá ele noch-e en- las calles de la 

ciudad, pudiendo aprehender a los d.eiiri'~Ue~'tes que·-~orpre~~:Úera~: in Úaganti para 

ser presentados a los jueces, en '7ª5~ c~·~tra,~i~. só10 ~odian realizar detenciones 

previa orden judicial, según se ~dyierte. e~ la'_<:>b:a "DiStrito Fed~ral: Organización 

Jurídica y Politica .. 42• 

1
•• ldcrn. 
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El cargo de Alférez era de importancia. participaban en el Cabildo y tenian 

voto antes de los Regidores; podían suplir al Alcalde Ordinario en caso de 

ausencia. 

El procurador del Cabildo era el defensor de los derechos ciudadanos en 

contra de todos, incluso del propio Cabildo. Por Cédula de 23 de noviembre de 

1623, Felipe IV permitió que el Procurador fuera elegido por los Regidores, pero 

sin considerar el cargo como perteneciente al Ayuntamiento. Más adelante. este 

cargo recibió el nombre de Sindico. 

El Ayuntamiento fue en México, durante la Colonia, según Aguirre 

Vizzuett43, un instrumento de apoyo y organización de las· actividades 

gubernamentales que recibió espontánea acogida entre la población. En el caso 

de la Ciudad de México se hizo patente el transplante del municipio español a 

nuevas tierras. Limpiando de ruinas el lugar que ocupara Tenochtitián. se instaló el 

Ayuntamiento en la nueva capital y se procedió a fijar como vecinos a tantos como 

se pudiera. De aquí se derivó que otras de las primeras funciones de los Cabildos 

fuera la planificación. 

Finalmente, cabe agregar que la figura juridica del Ayuntamiento, como 

refiere Javier Aguirre Vizzuett44
• competía en cierto modo con jerarquías que. le 

eran mayores como la del Virrey y, al menos en sus inicios. propugnaba por. la· 

pureza de sus facultades. 

Otro aspecto importante que destaco el autor fue la adopción del sistema de 

intendencias en la Nueva España, a partir de 1786 mediante la Ordenanza de 

Intendentes. Fueron doce Intendencias las que se instauraron en" 1a· 'Nueva 

España. de las cuales la más importante era la Intendencia de .México.· Cada 

Intendencia se dividió en partidos y cada partido en municipalidades, sustituyendo 

H lbldcm pp. 21 
Hldcm. 
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los Intendentes a los Gobernadores o Justicias Mayores. y los Alcaldes Mayores 

fueron reemplazados por los Subdelegados. Los Intendentes Corregidores 

presidian los Ayuntamientos, dirigía cada uno su Intendencia, tenían funciones de 

Policía e intervenían en aspectos de Hacienda y Guerra. 

1.3. La Independencia en la Ciudad de México. 

1.3.1. La Constitución de Apatzingán. 

Como hemos venido observando a través de Jos diferentes autores. la lucha 

por la independencia cambió el destino político del país y por ende el de la Ciudad 

de México. Rotos los vinculas con España. Jos mexicanos asumieron el reto de 

organizar al naciente Estado bajo un sistema que garantizará las libertades de los 

hombres y la independencia de las antiguas provincias mexicanas. 

En los "Lineamientos Constitucionales•-45 de Rayón se reconocía la 

organización provincial que habla establecido el gobierno español. al otorgarles a 

las provincias la facultad de nombrar a los cinco miembros que integrarian el 

Supremo Congreso Nacional Americano. en quien se confiaría el ejercicio de la 

soberania. Sin embargo. los "Lineamientos Constitucionales"' no tuvieron ningún 

efecto práctico incluso. él mismo cambió de opinión sobre su contenido; no 

obstante. es un antecedente histórico que intentó apuntar las bases de la 

Constitución de la nueva nación mexicana. 

De lo anterior podemos ~firmar qu_e la, idea de la orgai:iización· provincial que 

reconocía el documento de Rayón, fue recogida en los 23 puntos de los 

"Sentimientos de la Nación "" .;xp.;,didos· por Morelos en septiembre de 1813. al 

otorgarles a las provincias el ·dere.~ho ·de-- elegir ·a- s~s"v~~~les para integrar el 

nuevo gobierno. 

•~ DIAZ ALFARO. Sa/on1ón, .. Estudios Jurldlcos en torno a la Constitución Mexicana do 1917 ... Ob Cit. 
pp. 199. 
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Por otra parte en lo concerniente a la forma de gobierno. la Constitución de 

Apatzingán, según Diaz Alfara Salomón, "diseñó un Estado unitario inspirado en la 

teoría de Montesquieu. Serian tres las .. Supremas Autoridades": el Supremo 

Congreso Mexicano. el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia'..i6 . 

Siguiendo esta orden de ideas. fue en este texto constitucional en donde 

por primera vez en nuestro pais se dispuso que los tres poderes nacionales, aun 

cuando se trataba de un sistema unitario. deberían residir en un mismo lugar. el 

cual seria determinado por el Congreso, previo informe del Supremo Gobierno; y 

cuando las circunstancias no lo permitan. podrán separarse por el tiempo y la 

distancia que aprobare el mismo Congreso. Nada se decía en esta Constitución 

sobre las caracteristicas que deberla tener el lugar de residencia de los Supremos 

Poderes ni si su régimen debería ser dis~ínto al dé las provi~cias. 

Por su parte Felipe Tena Ramirez, en sú obra "Leyes Fundamentales de 

México 1908-1976 .... 7 , nos comenta que la Carta ·de. A~atzingán careció de vigencia 

práctica, aunque fueron designados Jos u.tlJlares de Jos tres poderes que instituia, 

las circunstancias imPidi~ion -S-ú ~~·~t-~,~~ió~:·::n"O-rma·1~. Poco más de un año después 

de promulgada la Constitución, en. noviembre de 1815, Morelos fue capturado por 

salvar al Congreso; 'a,I ..;,áS'~iQ'~¡~n·t~~:···e1'\:iefe in.Surgente Mier y Terán disolvió en 

Tehuacán a Jos restos·_.de_-:~~~~,~~~~- ~-~d:~:r~~;-·; 

1.3.2. La constitución' de 1 s24. 

El gobierno Imperial de lturbide, hizo desaparecer las diputaciones 

provinciales previstas en la Constitución de Cádiz y en los docümentos 

constitucionales emitidos durante la Guerra de Independencia. las proviÍlcias 

manifestaron su desacuerdo con el gobierno central y _exigi0ron su autonomía. 

Este movimiento fue encabezado por Ja provincia de GuadalaJara. llamada Nueva 

"'" DIAZ ALFA RO, Salomón ... Estudios Jurídicos en torno a la Constitución Mexicana da 1917'': Ob Cit. 
pp. 199·200. 
"'· TENA RAM/REZ, Felipe. ••Leyes Fundamenta/as de México 1808-1976"; Porrúa, México, 1976, pp. 29. 
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Galicia, la cual se erigió en Estado Libre de Jalisco. el 16. de junio de 1823. A 

Guadalajara le siguieron Oaxaca. Yucatán y Zacatecas. cuyas diputaciones 

provinciales asumieron el gobierno local con independ~ncia del Gobierno Central 

de México. 

. . ; - -

En un intento por detener la separación~ disiPandO la,desconfranzá de las_ 

provincias acerca de sus intenciones. el ConQ~eso d~·. M-é~iCo ~mitió el .12 de junio 

Jo que se conoce por el "ºVoto del Congreso .. 48
, en virtud'-de1 cual se reconocla el 

sistema federal. Este intento de las provinciaS nlexicanas y su erección en 

"estados", influyó para que en la Constitución. de 1824 se ·adoptara el sistema 

federal. 

El articulo 5º de esa Constitución facultó al Congreso. en sus fracciones 

XXVIII y .XXIX, para "Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos 

poderes de la Federación, y ejercer en su Di.strito las atribuciones del Poder 

Legislativo de un Estado .. : asl como "variai""· esta residencia cuando lo juzgue 

necesario .. 49
• Con esta disposición se creaba~ _'for~at~0nte. el Distrito Federal. 

Los constituyentes de 1824 discútieron.·sobre el lugar que seria más 

conveniente para establecer el Distrito Federal. Los debates que con motivo del 

dictamen que se presentó el 22 y 23 de julio de 1824, el cual proponía que el 

Distrito estuviese en Querétaro, se dividieron en dos posiciones: la que defendla el 

dictamen y la que se pronunciaba porque el Distrito Federal quedase en la Ciudad 

de México. 

"La Ciudad de México era la capital de los estados más poderoso de la 

unión. asentar en ella el Distrito Federal implicaba ponerse bajo el poder de ese 

Estado. pues aún separado de su te~ritorio. 1.a ciud?td y. el Distrito para crear la 

jurisdicción propia. esto llevarla a echarse encima las represalias de un Estado de 

'" FLORES MEDINA. Osear. "L.a Reforma Polit/ca del Distrito Fodoral"•. Ob Clr, pp. 26. 
nldem. 
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México. cuyo territorio era inmenso. rodearía al Distrito Federal, y en cuyo 

Congreso Constituyente se agrupaban parte de los hombres más preclaros del 

pais"50
• 

Como lo indica el Diario de Sesiones del Congreso Constituyente de la 

Federación Mexicana51 la decisión sobre este punto llamó pronto la atención de 

los diputados del Congreso, pues eran requeridos desde distintos puntos del pais 

para apuntar la solución del problema. Por eso, antes de que se empezara a 

discutir el proyecto de .. Constitución Federativa de los Estados Unidos 

Mexicanos", que se presento el 1 de abril de 1824, se habla aprobado desde el 27 

de marzo, una "comisión especial encargada de designar el lugar en que debian 

residir en lo sucesivo los supremos poderes de la Federación. "La comisión apuró 

labores, contaba con ofrecimientos y sugerencias que supo aprovechar para 

presentar su dictamen el 31 de mayo, pero la discusión se inicio sólo hasta el 22 

de julio. El razonamiento de la comisión fue clara. se atendía a las distintas 

posibilidades y a las condiciones ideales que debería reunir el Distrito Federal"52• 

En una gran asociación compuesta de otras muchas. que aunque 

independientemente mantenian entre si relaciones de fraternidad y de unión, por 

medio de autoridades elegidas al efecto por ellas mismas, que constituian el 

punto de contacto por ~onde se forma .el nudo que las une. es sin duda alguna 

conveniente y tal vez de todo necesario. que .e~tas supremas autoridades residan 

en un lugar. que aunque deje de ser ~I m~,s. ~proximado al centro no éste sin 

embargo, muy distante de él, y sea al mismo tiempo el más cómodamente situado 

para tenerse con igual presteza las noticias n~c:~sarias de los acaecimientos más 

notables de todos los pueblos de la Federació,i-1_.\~ará c:>cUrrir a ellos si lo ·_exigiere 

su naturaleza con la propia igualdad ·Y prontitud_ .para recibir. y atender con 

uniformidad las quejas y cualesquiera a·t~o r~~~·_,~~~s~,~~y~·re~o~ue:ión corresponda 
:/- .,;··?>-·::;.::.:-·.,:.·,"··· ·: ·. 

""'Diario de las Sesionas del Congreso Constltuyeñte do la Federación Moxlcana••; Tomo lncomploto. 
Junio.Julio. sesión del 22 de julio, pp. 4. 
'

1 ldcnr. 
·: MA TEDS. Juan Antonio. ""Historia Par/amontar/a de los Congresos Mexicanos .. ; Tomo 11, México. 
1 BB2. pp. 497. 
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a los poderes generales y era necesario interponer ante ellos para hacer que los 

efectos de las órdenes que se hayan de expedir se experimenten con la posible 

igual oportunidad en todos Jos extremos del territorio ... En una palabra para facilitar 

una comunicación igualmente expedita en cuanto pueda ser a todas partes··53
• 

La comisión había fijado su atención en algunos pueblos del interior como 

Celaya, San Miguel. Villa Hidalgo y Salamanca, pero los ajustes que tenían que 

hacerse implicaba arreglos difíciles. Por eso la comisión considero la oferta que 

uno de los individuos de su seno había hecho en nombre del Congreso de 

Ouerétaro. para que aquel estado dejándolo de ser. sirviese de residencia a los 

poderes generales. y la patriótica representación que posteriormente dirigió a 

nuestra soberanía el ayuntamiento de Celaya. invitc3ndolo con expresiones de las 

más pura lealtad a que eligiera aquella ciudad. 

Se dedicó por fin. la comisión a aceptar el ofrecimiento del congreso de 

Querétaro. recordando la hermosa descripción de Humboldt. que· encarecía sus 

edificios. industria. comunicaciones. etc.; la comisión hizo hincapié en ·1as más 

importantes: la voluntad del Congreso del Estado para que desapareciera ·éste y 

se creara el Distrito Federal. "El dictamen se contraia a tres puntos: 

1. La Ciudad de Querétaro será el lugar de residencia de los supremos 

poderes de la federación. 

2. Éstos ejercerian en ella, y en el territorio de que ahora. se compone 

aquel estado, las funciones de poderes particulares de un:e~tád.o ... 
3. Si en algún tiempo se variase la reside~cia ·de .. los.·sú·P-ie~rTIOSjJoderes. 

reasumirá Ouerétaro los derechos y ejerciCi~s. ~0 s·u.·S~~be·:~~-;~·t~.~~;_,~ ;·· 

La comisión rechazaba su argumefito .-_re'c0rdaiidé:>~--,q~0\:""0·r:{:P.~OY~.ét0 de 

constitución federal, que ya estaba discutié~di,~~;';..;,~1:,1.;bÍa ~.¡;:.;;;•.:e;I: C¿;;,~r~so 
tendría facultades para elegir un lugar fuera de las capitales de ·los estado para 

:; ;;;:::::: :;. '~.s Sos/anos do/ Congreso Constituyente do /a Federación Mexicana••; Ob. Cit. pp. S 
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residencia de los poderes federales''.55 y que Querétaro dejaba de ser capital de 

un estado al desaparecer como tal. Era, además. necesario evitar los 

inconvenientes que resultarian si los poderes federales se establecfan en una 

ciudad como México. en la que conflulan muchos intereses contradictorios. El 

cambio a Querétaro resultaria costoso, pero podla aplazarse y hacerse con 

calma. hasta el momento en que estuviese definitivamente instalado el Congreso 

General de la Federación. Lo que había que elegir inmediatamente era el sitio 

definitivo, para acallar la inquietud del momento. 

La selección de la Ciudad de México como capital de la República se debió 

también en gran medida a los argumentos que adujo ante el Congreso el diputado 

Teresa de Mier, he aqul un fragmento de su intervención: "La verdad sobre este 

punto es que México. está en el centro de la población de Anáhuac; y ese centro 

politico, y no el geográfico, es el que se debe buscar para la residencia del 

gobierno, que nada tiene que hacer en los desiertos. El entendimiento que rige al 

hombre, no lo puso Dios en el Vientre ni en ia cintura. sino en la cabeza"56
• 

Finalmente, por una mayoria de 49 votos en favor y 32 en contra, se aprobó 

que la Ciudad de México fuese la sede de_ los Poderes Federales. 
. . . -· -. 

Es importante destacar. que a. pesar de que el [)i~trit6 Federal se· creó 

formalmente en ~¡ articulo 5~'. fracción-XX'.flll de ~a C?nstitÚción de 1824, este no 

se hizo mención del Distrito Fede;óál ;,'c),.;:.dpmt.;; ci.;;'1~ F.;ci;;;',:~ci?i',:"· . • .· 

"El 18 de noviembre de 1824 el Congreso Constituyente dictó el.decreto por 

el cual creó el Distrito Federal, de acuerdo, entre otras. a las siguientes bas.;,s de. 

organización: estarla comprendido en un circulo cuyo centro seria la Plaza Mayor 

u Proyecto da la ••constitución Federativa de los Estadios Unidos Mexicanos" art.. 14. Las 'acuitados 
dol congreso son: XXVIII. Eloglr un lugar fuera de las capitales da los Estados, y cuya área no exceda 
da cuatro taguas. para que sltva de residencia a los supremos podares de la federación, y ejercer en 
su distrito las atribuciones da un poder legislativo particular como el do los estado. 
""LIRA. Andrés. ••La República Federal Mexicana. Gestión y Nacimiento••; Volumen XVI Organización 
Editorial Novara. Máxlco. sH. pp. 67. 
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de la Ciudad de México y con un radio de dos leguas"57;el gobierno politice y 

económico del Distrito quedaria exclusivamente bajo la jurisdicción del gobierno 

federal. previéndose que en las - elecciones de ayuntamientos de los pueblos 

comprendidos en el. Distrito Federal seguirfan observándose las leyes vigentes, en 

lo que resultaran aplicables. Por l.o. tanto, como indica Salomón Diaz Alfaro56, la 

Ciudad de Méx.ico·cons.érvo su ·o_rganización municipal de elección popular. pero 

privando a los ayuntarili~~Íos d~ sUs- re~tas. 
-· - . '' 

Con la expedición;del 0 "Dec~etó de noviembre de .1824"59 se realizó la 

delimitación dél. Distrito Federal/ quédandÍ:> tu<ira de su circunscripción poblados 

como Coyoacán, XochimilC:é,. rv1E>xi¿altzingo y Tlalpan, que formaron el Distrito de 

México con cabecera én Tlalpa·n·: - -

•'. -·- ,· ... -. ,. . ·--~-~- . 
Ademés. como. noS:~~.-me:;:,_~"k;~-~ :--.-~Qúiíre_· ·vfzzúett60 se expidieron diversos 

ordenamientos paí-8_ reQu1~r- l~'~:):fisiiOias·:~.ñi~terias que componian 01_ ré9i'"!len 
Interior del Distrito Federal{fue·;-.,'¡ [:¡¡..:;;:.;,to de 11 de abril de 1826, el que disponfa 

que las rentas del Distrito· F.ederal fuera_n parte· de las de la Federación; además, 

por medio del mismo decreto- sé 1e·c6ncédió a los habitantes del Distrito Federal el 

derecho de nombra~ reprE>se;:,t,;;rite~ -.,n-la Cámara de Diputados. 

··.:·· .. : - . 
. __ ;.·· · .. · 

Finalmente. - es-.:·necésario;'--destacar que el autor. establece que - la 

coexistencia del-gobhi~~¿,-:1.r0·ciE>fCl1 y municipal que establecfa el' decreto - de 

noviembre de 1824.: p¡;.;:;[~iÍbá< para el futuro uno de - los ~~¡,'e'C:to~ més 

controvertidos en la ~rgarií>,-.;.,;iÓn polltica del Distrito Federal. Dicha '<:i'u·,;;¡idad dio 

lugar a múltiplE>s . có~tÚ~tos" que propiciaron en 1 g28 la desaparición de los 

ayuntamienios en 1.; cál:>it-.,1 de México. 

n Esta territorio Je Fue segregado al Estado de México. cuyo gobierno. tras algunos Incidentes. tuvo 
ffiUO mudarse da/ antiguo palacio de la Inquisición. donde resldfa. a la vi/la de Texcoco. 

DIAZ ALFARO. Salomón ... Estudios Jur/dlcos en torno a la Constitución Mexicana de 1917;.0b Cit. 
€f': 200. 

t•º '::ff;J;;:¡,:'J'V:iiüETT. Javier ... Distrito Federal: Organización Jurídica y Pol/Uca"; Ob cit. pp. 34. 
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1.3.3. Leyes Constitucionales de 1836. 

Como nos expHca Dfaz. Alfaro61 • el sistema federal. y ·con él el Distrito 

Federal, fue suprimido. por las leyes Constitucionales centralistas ·de 1836, 

iniciándose':-'"~ et~~-~ ,~~.z~Z~~.i-~,·para el federalism~ n-:-exicano: ,~ue ,t1a~~iª-.-.dé ser 

~:s~;~lecido con el ~et~ ~d .. :Re~~rma de .1847 y consoH~~do ~on •la ~onstitución de 

Por lo qúe.·to"."~'á¡:~~istrito'.Federal, "con.·ei a~veni~;ento •. del régimen 

centralista, éstefue'inb~~p'O~acici'ai Depart.;.mérito de.México.si: ~in'embargo. aun 

cuando desapareció. ·¡; Cii'.idad de México continuó siendo. el a~iento de los 

poderes de ÍaRepúbÍi~; 
--

En :.;·¡: -:Íapso e C::omprendido entre la - expedición de las . Siete Leyes 

Constituciori.;l·es de 1836 y el periodo de la Reforma, la historia-del Ayuntamiento 

fue-tan .. cambiante como lo fue la historia del país. En este periodo se·expidie.ron 

las " Bases Orgánicas de 1843 "6 3. de contenido centralista; posteriormente en 

1846, mediante el Plan de la Ciudadela se restableció con carácter trárisitorio- la

Constitución de 1824; más adelante se convoca al sexto Constituyente en el 

mismo año y se expide el 18 de mayo de 1847 el Acta Constitutiva y de Reforma. 

que ratificaba la vigencia de la Constitución de 1824. otorgando a los habitantes 

del Distrito Federal el voto en la elección de Presidente de la República y el 

derecho de nombrar a sus representantes al Senado. 

Para dar fin a este periodo. de nueva cuenta se ponen en vigor las Bases 

Orgánicas. mediante el Plan de Hospicio, que llevó nuevamente al general Santa 

Anna al poder. 

"
1 DIAZ ALFARO. Salomón. "Estudios Jurldlcos en torno a ta ConsUtuc/ón Mexicana do 1917°; Ob Cit. 

pp.203. 
"· Mediante la Ley da fecha 30 de diciembre de 1836. fue denominado Departamento do México. 
manteniéndose la ciudad como capital naclonal. 
"

1 lb/dom. pp. 203. 
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La lucha entre federalistas y centralistas significó mucho para el municipio 

en nuestro país; en el Centralista encontraron la oposición a su integración por vía 

de elecciones y hasta su desaparición:· en el sistema federal se creía en el 

Ayuntamiento por elección popular .y se le consideraba como instrumento 

importante de descentralización,· en este caso. de poder. 

1.3.4. La Constitución de 1857. 

El Plan de Ayutla del 1º. de marzo de 1854 puso estabilidad a toda Ja 

nación, éste era fund .. mentalrn¡;nte un in,;trumento de contenido póntico que 

pretendía la caída de Santa Anna y el establecimiento de un orden constitucional. 

Por lo que proponiá ~e cOnvOcara un ~ongreso extraordinaíio -que ~rga.nizara a la 

nación bajo la forma de una r.;.pública representativa, demoérética y fede;:al,.por Jo 

que Aguirre VizzUett64 alude que esto per~itió·que los ayunta~ient~s.volvieran a 

organizarse bajo forma electiva •.. 

El debat.;. surgió a propósito de tres articulo;. del Proy;.C:to d.;. ~of1~m~C:rón: 
el 49, que incluía entre l~s .;.;.t.;dos cie'ia F.;.dera6ión al del v'311.;de México; el cual . · ... ,.,. . -·-· - ·-. . - . -, -- . ···' 

no existía: el 50, que .aludla a Ja. extensión de. los esiadós de la· Federación y 

mencionaba que. 'ª· del E~t .. d.;~·de Mé~iC:(;.: estarla ~u jeta él la .. alt~'"'3cióh que 

:::~~::;;: ~~~;;vi~}l~Et~~í1~:Igtf 1~S~~1:v:~:1·;::~~~~?J2~]~:fi9;~:::. 
De acuer~ó con'.ilpri;~.,i~¡;;E~onstitución, la el~~ción é:t~l É~tad~;del Valle 

de México debla ¡:,;~ci'~¿¡~;.;r.:;;;i ~~Z.~'¿ci s~~ei:;Ci;.;;ra'~i";;a·.;:,b¡~''éi'~''ié~;ci"a~cia de 

los poderes feder.:.'1;,;;;';:iJ.;; ¡.;hi.:·que fuera. neéesario. di:i(;utir Ja·:: sede del Distrito 
. ; .-~~~~t-:: ·;; . : .. ' ·, :'·-

Federal. 

''"' AGUIRRE VIZZUETJ: Jav/er ... Dlstrlto Federal: Organización Jurldlca y Polltlca.,: Ob Cit. pp. 40. 
M FLORES MEDINA. Osear. ••La Refonna Polir/ca del Distrito Federal"". Ob. Cit. pp. 28. 
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Al igual que en 1824. pero esta vez con mayor ímpetu. corno nos dice Diaz 

Alfarou6
• los constituyentes de 1857 se dividieron también en dos posturas: los que 

querían que la Ciudad de México continuase como sede de los poderes federales, 

y quienes los querían en Ouerétaro o en otro lugar. Ademas del espinoso tema de 

la residencia, surgió el controvertido asunto de los derechos politices del Distrito 

Federal y el de la coexistencia de dos autoridades. la federal y la local. en el 

territorio del Distrito. Finalmente se optó por dejar que siguiera ubicada en la 

Ciudad de México, pera '"en el caso de que dicha residencia fuera cambiada en un 

futuro, se formaría en el territorio ocupado por el Distrito Federal. una entidad 

denominada Estado del Valle de México".67 

Por lo que concierne a la coexistencia de los poderes federales ·y locales, el 

constituyente León Guzmán, Diputado por el Estado de México, advirtió el riesgo 

que significaba esta coexistencia, "porque habrá choques inevitables entre las 

autoridades locales y las generales, como sucedió cuando residieron en el mismo 

punto el Gobierno del Estado de México y los Poderes de la Unión".68 

A este temor respondió don Ignacio Ramlrez, Diputado por Sinaloa, quien 

dijo: "se habla mucho de conflictos de poderes locales y los generales; pero éstos 

no son más que vanos fantasmas. Si se comprende bien cuáles son las funciones 

de uno y otro poder. se verá que es imposible que choquen".69 

Como puede observarse del alegato de Ramirez, "el planteamiento de 

coexistencia de poderes en el Distrito Federal sólo se vio desde la perspectiva de 

las facultades del Gobierno Federal y del Local, sin considerar que dentro de éste 

hay un tercer nivel, el municipal"'º. el cual habla prevalecido desde 1824, y que 

agrega un elemento que si dificulta un equilibrado ejercicio del Gobierno en un 

... DIAZ ALFA RO, Salomón • .. Estudios Jurídicos en torno a la Constitución Moxlcana do 1917••; Ob Clt, 
pp. 203. 

AGUIRRE VIZZUETT. Javier. "Distrito Federal: Organización Juridlca y Poi/rica .. ; Ob Cit. pp. 45. 
'·•ZARCO. Francisco. "'Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente 1856·1857"; al Colegio da 
México, 1957, pp. 812. 
· ' ldcrn, pp. 813. 
" lbidcm, pp. 923. 
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Distrito Federal. mayormente si se trata de un Distrito con una población que 

desde esa época era numerosa (trescientos mil habitantes). Si bien en 1856 

fueron válidos los argumentos de Ignacio Ramlrez. posteriormente se demostró 

que los conflictos entre autoridades municipales y federales fueron uno de los 

principales motivos de la Reforma de 1928. 

Al plantearse la posibilidad de que el Distrito Federal contara con un 

Gobierno propio. que se encargara de las cuestiones estrictamente locales. es 

imprescindible conocer el sentir del constituyente de 1856-1857 en voz de los 

Diputados Ignacio Ramirez, José Maria Mata, Isidoro Olvera, Francisco de Paula y 

Castillo Velasco. 

La Comisión de Constitución presento un Dictamen en ei que se proponia 

darle facultades al Congreso para "arreglar el régimen interior de Distrito y 

Territorios en lo Político y en lo Judicial, reservándose al pueblo la Organización 

Municipal"71
• hubo gran protesta de los constituyentes. Fue entonces cuando 

Ignacio Ramirez señaló: 

'
1 /dcm. 

"El dictctmc11. si e11 la apariencia concede algo al Distrito. cu reali<lad lo 

c¡ue hace...> es co11s1111u11· el de ... -¡1qjo de.· todos sus derechos. pri\'lindolo ele 

elegir gohernaclor y 1111e1 usc1111hlca q11c i111c11·e11ga en su régimen interior y 

arrchatci11dole Sll.'t" rentas partic11/ares para que se pierdan en el erario 

fi•deral y se i111•icrt<111 en gastos que correspo11de11 a todos los Estados. El 

/:Jistrito quedurú con dobles curgus y sin recursos para su uclmi11istr<1ció11 

intcrior··.12 

Ante lo expresado por Ramfrez, Mata sostuvo que: 

··1..a Or~a11i=ació11 M1111icipal c11 11u111os ele/ pueblo hu.!·Úa pura asegurar la 

libertad local y la b11e11u ud111i11istrució11 de las rentus particu/ures. Como 

1
: ldcm, pp. 924. 
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el 111·rc.s.::lo dt•I r<:gi111e11 i11rcrior del l>isrriro 'l'"-•1/a e11co111c111/ado al 

Cºo11.i::rcso ( '011s1i111cio11al 110 l111y 111111 r11=ú11 !'",." rc1·!t11uar co111ra ,_;¡. 

c11a1u/o .•;ohr"" 11101h•t1s para c.,·perar que sea t!c11u1crútico y arrt..~g!tu/o a 

los principios de la C"o11sri111ció11. 1Vo hay ram¡>oco 11101il•o para hah/"r de 

dcspr-?Jo ni huc,•r curg,o a los E.,·tut!os '!"'-' 1ic11c11 la pr<.'/e11sió11 tic ser 

1111orc:s <le/ Disrrito. /..u Co111isió11 '111 querido 11.,·egurar al l.Ji ... ·rrito la 

/ihertad 1111111icipal. ya que el Congreso ha crcít!o ilnposih/c que c.xis11111 a 

la 1·c= en 1111 mis1110 punto los poderes 1le la Unión y los "'' 1111 Es/tu/o". 73 

En contra del dictamen el Diputado por el Distrito Federal. Francisco de 

Paula Cendejas. rechazó que el Distrito Federal estuviese bajo la tutela del 

Congreso Ge_neral, sugiriendo "una organización polftic8 similar_ a la de un 

estado"74
• 

· .. _;_, :\: .. - --

Nuevamente Mata. en defen-~a del i:Hcta~-eri~--~~~~Ü~o.qu~·~ .. no ·e~--absurdo ni 

repugnante que el Congreso de la Unión ¡;;,9\s1e pa;á e;;;ta l~~aÍidad ~el Distrito-; si 

se reflexiona que legisle tanibiéll para.los Estádps;.·.7~ : : . 

• • • 1 • 

Al final. el propio Mata propuso un· nuevo articulo én el sentido de que el 

Congreso de la Unión arreglara el :régimen interiordel ·Distrito y Territorios: bajo la 

base de que el pueblo eligiera sus autoridades Políticas y Municipales. La 

Comisión aceptó este nuevo artículo para agregarlo entre las·. facul:taé:tes del 

Congreso. 

El constituyente Castillo Velasco, Diputado por el Distrito Federal; hizo una 

defensa elocuente de los derechos políticos de los habitantes. d.el Distrito y se 

pronunció porque no se dejará a futuros Congresos la demoératización de esa 

entidad, y fuera el propio Congreso Constituyente el que le. diera una organización 

democrática. 

:: lbidcm. pp. 924. 
tdcm. 

1 ~ ldem. pp. 925. 
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Diaz Alfaro76 alude que como se desprende del debate del Constituyente de 

1856-1857. quienes pugnaron por darle a los habitantes del Distrito Federal los 

mismos derechos politices que tienen los de los Estados de la República. veian al 

Distrito tan sólo como el lugar físico en donde debían residir los poderes federales 

y no el espacio político en donde éstos debian ejercer su soberanía. En cambio. 

quienes impulsaron la idea de que en el Distrito Federal se dieran modalidades en 

su régimen político. veían a éste como el lugar en donde debían de ejercer su 

imperio los poderes nacionales, restándole poderes a las autoridades locales. 

El régimen que el constituyente proponía para que en el Distrito Federal 

coexistieran el Gobierno Federal y el Local. era explicable en tanto que se habla 

implantado en México un Sistema Federal y un Distrito Federal que tenfan 

características diferentes en relación con las de otros sistemas. Además. al tener 

en sus manos la responsabilidad de reimplantar el sistema federal. el 

Constituyente tuvo el enorme reto de redefinir nuestro Distrito Federal. impulsando 

en él un esquema municipal similar al de los Estados de la Federación. 

Como resultado de los debates sobre los artfculos relacionados con el 

Distrito Federal. el texto final de la Constitución quedó en sus artículos relativos. 

como sigue: "En el articulo 43 se mencionaba como parte integrante de la 

federación al Estado del Valle de r·.1éxico. aunque su erección, de acuerdo con el 

artículo 46, se produciría " cuando los supremos poderes federales se trasladen a 

otro lugar"". En el articulo 72. fracción X. se facultó al Congreso para cambiar la 

residencia de los poderes federales. y en la fracción XI ... para el arreglo interior 

del Distrito Federal y Territorios. teniendo por base el que los ciudadanos elijan 

popularmente las autoridades políticas. municipales y judiciales. designándoles 

rentas para cubrir sus atenciones locales ... 77 

-•. DIAZ ALFARO, Salomón, "Estudios Jurldlcos en torno a la Constitución MeKleana de 19172'º• Ob. 
~it .• pp.203. 

tbldcm pp. 204. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Por otra parte. la figura de las prefecturas subsistió dentro del sistema 

politice. Esta figura. si bien de origen francés. habia. tomado arraigo en nuestro 

país. pues se le encontró gran utilidad. Durante la Reforma. el sistema de 

prefecturas alcanzó un notable poder, m_ismo que se sustentaba en las 

atribuciones que las reformas de su organizació~.l_e señalaron. 

Se estableció que en cada partido debla 'haber.un prefecto con calidad de 

presidente nato de los ayuntamientos de su·JuriSdicción.y con las atribuciones de 

jefe de policía. Era además de su compe.tencia. e;,tr0 otras: 

. . : . 
··vigilar el funcionamiento de los ayU·r:i~amientos. 

Publicar las Leyes. 

Vigilar la observancia de las órdenes del Gobierno Federal. 

Cuidar el orden y la tranquilidad. 

Nombrar a los jueces de paz. 

Fomentar la instrucción pública. 

Perseguir la vagancia. 

Atender la higiene pública. 

Imponer sanciones gubernativamente. 

Librar órdenes de cateo"78
• 

Por lo que este autor considera que con el paso de los años, la prefectura 

se convertirla en una institución .nefasta para los ciudadanos del pals. 

"El 4 de mayo 
0

de 186~'/se ,expidió un decreto que dis~onla que el 

Ayuntamiento de la Ciudad de México ;e compondrlade .20' ~egidores y dos 

procuradores de la Ciudad, este ayuntamiento serla ·presidido. por el primer 

regidor. En el caso de las poblaciones del Distrito Federal con población superior a 

los cuatro mil habitant0s. sus ayuntamientos se formarían con siet~ regidores y un 

·~ lbldcun pp. 205. 
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procurador. El gobernador del Distrito Federal. los magistrados del Tribunal y los 

Jueces de lo Criminal y de lo Civil eran electos también por votación popular"79 

00Por decreto del 6 de mayo de 1861 el Distrito Federal quedó dividido de la 

siguiente manera: 

1. Municipalidad de México. 

2. Partido de Guadalupe-Hidalgo. 

3. Partido de Xochimilco. 

4. Partido de Tlalpan. 

5. Partido de Tacubaya."080 

El Gobernador del Distrito Federal demarcaba las poblaciones, villas y 

barrios que correspondla a cada partido, fijaba sus presupuestos, nombraba y 

removia a tos prefectos y en la municipalidad de México hacia las veces de 

autoridad local, y durante la Reforma las jefaturas politicas cobraron tal poder que 

desplazaron de su radio de acción a los ayuntamientos. convirtiéndolos en meros 

agentes mu~icipales. 

1.4. La Constitución de 1917. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, según refiere Regina 

Hernández Franyuti81
, el Distrito Federal experimentó modificaciones importantes 

en su organización territorial y demar~éió~· '~o~'.1li.c~. U~~ ·d~' ~¡,~-~. ~~ r0~~íia' a la 

reducción territorial que sufrió por virtud del de~r;.t.; .del ·6·. de mayo. de 1.861; otra 

modificación por el contrario, amplió sus llmite-;;:por di~posición de lo~·decretos del 

15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos por~ el Co.,gresó "de. ·la -·Unión, que 

~'' ldcn1. 
"" lb/dctn pp. 206. 
"' HERNANDEZ FRANYUTI, Rcglna. ••Los Limites Territorlale.s del Distrito Federal, 1824·.,898 .. , s/e, 
México, 1996, pp. 321. 
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ratificaban los convenios sobre _limites celebrados con los estados de Morelas y 

México. respectivamente. estableciendo 22 municipalidades, organizadas a su vez 

en Distritos. 

En "el proyecto de Constitución que Carranza presentó a la Asamblea 

Constituyente de Querétaro, .. el ·primero .. de: diciembre de 1916, proponia los 

siguientes artículos relacionad·Ó~:-·~ó;,· ~1-8iSt~ito Federal"82: 

": ldcttr. 

';:.::'.;¡ o:·; .. 

1. En el articula 43;· se inC/uia al Distrito Federal como parte 

integrante de· fa. federo~ión. sin hacer alguna alusión al Estada del 

Valle de México; 

2. En el artfcu/o 44, se reconocían /os límites que hasta entonces 

tenfa señalados el Distrito Federal {decretos de 1898) pero proponía 

además. una importante arnpliación territorial. al agregar al Distrito 

Federal los Distritos de Cha/ca, Amecameca, Texcoco, Otumba, 

Zumpango, Cuautitlán y "la parte de Tla/nepantla que queda en el 

Valle de México. fijando el lindero con el Estado de México, sobre /os 

ejes orográficos de las crestas de las serranías del monte alto y el 

monte bajo'83
. 

3. En el articulo 45. se prevefa la modificación de los lfmites del 

Estado de México habida cuenta que algunos Distritos que le 

perteneclan se agregaban al Distrito Federal. 

4. Se facultaba al Congreso, en el artfculo 73, fracción X, para 

cambiar la residencia de los supremos poderes de la· federación y 

en la fracción sexta de ese mismo a.rtlcul~ para legislar en el Distrito 

Federal y territorios de acuerdo con las siguientes· bases: 

"' lbldcrn pp. 322. 
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.. a) Se reconocía al municipio con10 base de la organización del 

Distrito y de los Territorios: 

b) Cada municipalidad estaria a cargo de un ayuntamiento de 

elección popular directa, exceptuando al de Ja Ciudad de México. el 

cual estaría a cargo de los comisionados que determinara la ley: 

c) El Distrito y /os territorios estarían a cargo de un gobernador 

que dependeria del Presidente de la República, quien lo nombraría y 

removería libremente (articulo 89, fracción //, del Proyecto); 

d) Los Magistrados y Jueces de primera instancia serían 

nombrados por el Congreso. y 

e) El Ministerio Público estarla a cargo de un procurador 

general quien sería nombrado y removido libremente por el 

Presidente de la República. '84 

Del proyecto de Carran_za se desprendía que el lugar de residencia de los 

poderes federales ya no dE!bia. ser objeto· de discusión, confirmándose en 

consecuencia a la Ciuda~ -~e--~-é~iC_o com·a:sede de esos poderes. Por eso resulta 

explicable que en el proyecto._ de Constitución nada se dijera acerca de la sede del 

Distrito Federal y sÓlo se aludiera Cl "iCl'tacultad del Congreso para cambiarla. 

Por lo que concierne a la propuesta de Carranza para ampliar la extensión 

territorial del Distrito Federal, resulta por demás interesante cómo el Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista concibió al Distrito con una extensión tal que 

comprendiera toda la amplitud geográfica del Valle de México, de tal_ manera que 

siendo éste una sola unidad, también lo fuera en el ámbito geo8olitid~. debiendo 

consecuentemente. eliminar divisiones con otras entidadeS-Íed~ralÍVa~: 

Desde luego, la propuesta de Carranza significabCl·1'.~--~iusie al.territorio del 

Estado de México, pues los Distritos que propon la . agre.gar al . Distrito Federal 

~.a ldcm. 
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perteneclan a ese Estado. Sin embargo. "'la Comisión de Constitución dejó al 

Congreso General la posibilidad de ampliar dicho territorio para el caso en que el 

Distrito Federal se convirtiera en el Estado del Valle de México'"85. 

La propuesta de Carranza en torno al régimen de la Ciudad de México 

consistía en que su ayuntamiento no se eligiera popular y directamente. sino que 

se integrara con los comisionados que determinara la ley, provocando una fuerte 

oposición de un grupo de constituyentes. entre quienes se encontraban Heriberto 

Jara. Martfnez Escobar y Espinoza. 

Jara. quien formó parte de la Comisión que aprobó el dictamen que acogia 

fa propuesta de Carranza. presentó su voto particular en contra por no advertir 

"razón fundamental para sustraer a la municipalidad de México del régimen 

establecido para las demás municipalidades de la República".86 

El hecho de que ordinariamente los poderes federales hayan residido en la 

Ciudad de México, decfa Jara. no era razón suficiente para infringirle sus derechos 

politices en lo que a su régimen municipal se refiere. Si el argumento de la 

coexistencia de dos órdenes de gobierno es la razón para excepcionar este 

régimen, entonces habría que concluir. que en las capitales de los estados 

"tendría que desaparecer el ayuntamiento de la Ciu~~d '? form~rse r:io por elección 

popular, sino por designación del Jefe del. Ejecutivo d_el Estado; lo que constituirla 

una excepción injusta••.87 
: ' --: - '., :· ,« ,;· _·/·~· ' '" : 

Jara sostenla que sólo se podrían prod~cl; é:o~rrié~bs ~ntre los poderes 

municipales y Jos federales si h.ubieá1. ~-f~u,~~ :i~t:;.~,~~·¡~e_ri_c;·¡~·:·d~_:,i~~--~~i~erOs·y una 

tendencia marcada de los segundos POr¡~\i~df/·1~~-~ f~-~~i-~-néS ~U-;,icipales. Por 
,_· 

'~ lbld~rn pp. 323. ·'.', :" · 
~··Congreso Constituyente 1916·191. ººDiario de Debates .. : Instituto Nacional de Estudios Históricos da 
la Revolución Mexicana, Torno 11. 1985, pp. 364- · 
•• ldern. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



39 

todo que ello. continuaba Jara. "no es justo ni razonable que a la Ciudad más 

populosa de la República se Je prive de tener un ayuntamiento prop.io."88 

Aludiendo a una de las funciones más delicÉidas .qU0 podían prop1c1ar 

conflictos entre los poderes generales y Jos locales. Jara sugirió __ ,_que _la policla 

estuviese a cargo del Gobernador del Distrito. Federal y no .. del M.unicipiO: de·'ª 

Ciudad de México. 
. .' - - .-. ··_;.,. - ·_.:.> .· 

Una de las razones para exceptuar el régimen municipai en fa:Ciúdad de 

México fue la concerniente a la imposibilidad que tendría sU' ayU~ta_~ie~·t-~·. p8r~ 
sostenerse económicamente. a lo cual Jara señaló que si. é.~te ."Percib:é···todas -las 

contribuciones que le corresponde, es indudable que podrá. cub~ir.,c~:~ holg.ura 

todas sus necesidades y hasta tendrá superávit".89 

•' ' 
Derivado de lo anterior, se pronunciaba porque el municipio de la Ciudad de 

México tuviese todas las prerrogativas que los del resto ·de la República, 

liberándose de "la acción directa del gobernador del Di~trito".90 

"Martinez de Escobar también se sumó al voto de Jara. al sostener que si 

en los estados era posible Ja coexistencia del poder estatal y el municipal. también 

lo sería en el Distrito Federal tratándose de los poderes federales y municipales. 

Alegaba que si bien Porfirio Dlaz restringió facultades a los municipios, no los 

suprimió. por lo que la revolución Constitucionalista debla crear un ayuntamiento 

distinto, libre de toda atadura. Argumentos similares fueron expuestos por el 

Diputado Espinoza, quien también defendió la autonomla municipal del .Distrito 

Federal."91 

En defensa del dictamen habló .el Diputado Machorro y NarVáez. quien 

sostuvo que la nueva organización del Municipio Libre que proponía el proyecto de 

"" ldctn. 
···1dem. 
···1dcm. 
''' ldcni. 
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Carranza. haría incompatible la existencia de los ayuntamientos y de los poderes 

federales en una misma población y demarcación territorial, pues teniendo 

aquellos tantas facultades. podría darse el caso hasta que sometieran a estos 

últimos. lo cual resultaría denigrante e insostenible. Sobre todo. hizo notar el 

riesgo en que podría incurrir el Ejecutivo si los municipios le ponían una serie de 

trabas por la fuerza que tuvieran en sus respectivas jurisdicciones, haciendo 

mención de los antecedentes que ya existian de los conflictos entre los poderes 

federales y el ayuntamiento de la Ciudad de México. 

Palavicini tambié.n se pronunció en favor del dictamen e hizo notar la 

incompatibilidad de dos regímenes de gobierno en una entidad federal como lo es 

el Distrito. 

En efecto, es a los' representantes de la República, decía Palavicini. a 

quienes toca exclusivamente co~trolar los intereses de la Ciudad de México donde 

residen los poderes federales. :;,ia éstos les toca designar autoridades para que 

representen su poder y para que no dependan de una autoridad municipal. Por lo 

que concierne al sostenimiento-· económico de la Ciudad de México, Palavicini 

señalaba que ésta no era autón~ma. que vivfa de los recursos de la federación, 

por lo que las rentas de los municipios no bastarian para sostener los servicios de 

la ciudad: por ello. los municipios no deben disponer de los fondos de la nación, 

pues toca al Ejecutivo hacerlo por acuerdo del Congreso. "Insistió en los 

desacuerdos que se producirían si el municipio de la Ciudad de México fuese igual 

que el de los demás estados."92 

A la luz de este debate podernos señalar que las concepciones que se 

discutieron en el constituyente de 1856-1857 sobre el Distrito Federal, persistían 

en lo fundamental. El punto central era. otra vez. preservar los derechos políticos 

de los habitantes del Distrito Federal y salvaguardar la naturaleza de una entidad 

"•.! lbld€Jm~ pp. 397. 
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federal que necesariamente debía ser distinta a la de cualquier otro estado de la 

República. 

De los alegatos constituyentes quedaba claro que no era suficiente 

considerar sólo la naturaleza juridico~politica del Distrito Federal ni la necesaria 

conveniencia de otorgar· derechos políticos a sus habitantes: ·'.'era i~P<?rtante 

también estimar la historia de la Ciudad de México. la tradición muniCiPa1·que ésta 

había tenido, así como su realidad demográfica y territorial."93 El co,.;stituyente fue 

receptivo a tod~s estas circuilstancias. por Jo que finalmente,.apróbó el siguiente 

texto constitucional: 

Por lo que se refiere al articulo 43, Dlaz Alfar~,94 señ.;,1;,' que s~ ln~l,:;yó~ al 

Distrito Federal como parte integrante de la federa'¡;ió;{:,.i.~,e(artÍculo 44. se 

desechó la propuesta de Cárranza, para agrandar el territorio del 'Distrito Federal: a 

cambio de lo cual se previó la posibÍe erecé:íó~\Íel E~ta'b;; d'~1 V~ll~/disponiénd,;se 
que el Distrito Federal se •. c.;mpon~_~á del 'terrÍtoriéi~q~i,,-;act~almerÍte'tiene:- y' en 

caso de que los poderes fed.;;ral.;~, s;;, tr'.;siaé:lé~ :.;-'ciir<:i,1.:l9'~'¡.';' ~e e~igiré· 9,:, Estado · 
. . - - .,::__~ ··_:- ~ - ·.;.:;,_·-=----,.,_~0e-.• '.fc-<=::;_;-, - =-~ ·----

del Valle de México, con -- los no;r:iites': y'';éxtensión: q'::'_7~1e ª':'igne: el __ c;origreso 
General. -;'/_;- i~;,::~~ ·:;::;·.. :::·{_ .,· .. -..-. 

' - - - . - ' . . ' ,:~ 
-.- --.. • __ ;,:·.-: /•·;-~'-- . .o:~:.:-·.;-:;---: ,.,~;;,~<;· :-.>;/,:_.:. ,--~:,"· ·;:.« :-,<, ,-· 

- ._· . ,· -~ ::· :· ~--. -~ ·: __ : : .. ->.:. ·-~ .. ~ -' -\/ . 
En el articÚlo 45,c~_se_su~rl,m!ó;lá_ G1ti,;;~-p~rt;;.'cii.1 p~()y.;;~t8''que-preveia el 

ajuste territorial ~el Estado de ~éxico por-,;irtud d.;'1a ~~o~Ü;,;stf que se hacia pará 

ensanchar el t;;;;ritorio ci'el .~~~t;¡¡¡, Fe'ci~~~I ~ ~;J~ía c:!'e .;_~_~:É~t.;d()·'.~95 : .•- , , 

-,·:~·: . ._. ·._'·\;.,~·-··- ':; ;·,·.>--.··,.-·-

''-' ldc111 • 
.... DIAZ ALFARO. Salomón . .. Estudios Jurldicos en torno a la Constitución Mexicana de 1917'"; Ob Clt 

P.E': 207. 
ldam. 
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propuesto por Carranza. En esta fracción. se facultó al Congreso de la Unión para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y de los territorios. de acuerdo con las 

siguientes bases: 

"1ª Se reconocía el régimen n1unicipal del Distrito Federal y de Jos 

territorios. disponiéndose que cada municipalidad debería contar con la 

extensión territorial y habitantes suficientes para poder subsistir con sus 

propios recursos y para contribuir a Jos gastos comunes. 

2ª Se establecfa qua cada municipalidad estarfa a cargo de un 

ayuntamiento de elección popular directa. sin hacer Ja excepc!ón que 

proponfa el proyecto de Carranza. relativa a la Ciudad de México_. 

3ª El GobiernO.del Distrito Federal y de los territorios estaría a·cargo de 

un gobe_rn,;,dor '.-qu~ dependería directamente del Presidente de la 

Repúb!i~a_. q_Uie.r.i io noínbrarla y removería libremente . 
. - - . ~ -... -: ;- _-

4• Los Magistr!.iids:y Jueces de primera instancia serfan norl?b;;.dospor 

el propio C:oflg~e:>o de la Unión, disponiéndose un sistema de 

sustitu~ionet! ··_:::-de:: estos funcionarios en caso de faltas ternpora~es . o 

absolutas. Ad~más ·se prevefa que sólo por mala conducta y pre~io juicio 

de responsabilidades, podrlan ser removidos de su encargo. · .- •· 

5ª Se estableció_ que•. el Ministerio Público estarfa. a cargo. df! un 

Procurador General -residirfa en la Ciudad de México, '.el cual · serfa 

nombrado y rem~vid¿, IÍbj .. ,;,ente por el Presidente de la ·R~/JÓtJlib;;.·• 
" .. , :-: ;-;~ : ... .-· 

Paralelamente a la Cons.titucióri ·de 1917, se promul
0

~6 y entró en vigo.r la 

Ley de Organización d~I DÍ~trÍtci y Ter;i¡;,~Íos Fed~r~1f3~ cif31 13 'cie abril de ese 

año. De acuerdo con es~, le~. ·.se:·~onCeiitrabá :e~,'-~L.~·~·ber_~~dor d01 Distrito 

Federal importantes facultades .que· haclan: en la práctica. lne.ficaz el régimen 
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municipal previsto en la Constitución. En efecto. en sus manos estaban los 

principales servicios públicos del Distrito: Le competía la seguridad pública: bajo 

su vigilancia quedaban las penitenciarias y cárceles: cuidaba de los servicios 

hospitalarios. consultorios y casas de asistencia; ejecutaba las obras públicas: 

tenia a su cargo los censos y estadísticas del Distrito; formulaba el proyecto de 

presupuesto para el Distrito: tenia el mando supremo de la policía: atendía la 

conservación y reparación de los caminos vecinales que no estuviesen a cargo 

de los municipios: cuidaba de la prestación de los servicios públicos educativos: 

también vigilaba que los municipios tuvieran al corriente sus catastros y expedla. 

con aprobación del Presidente de la República, todos los reglamentos 

necesarios para los servicios públicos del Distrito:·00 

Por otra parte. y en relación con esta misma ley. los ayuntamientos eran 

designados por elección popular directa y se renovaban por mitad cada año. La 

división municipal que se habia venido utilizando. se respetó provisionalmente y se 

conservaron vigentes los reglamentos que no se opusieran a la Constitución. 

"El ayuntamiento de la Ciudad de México se formó de 25 concejales, y en 

las demás municipalidades del Distrito Federal, de 15 cada uno. Los 

ayuntamientos atendían los servicios de seguridad. caminos. obras públicas. 

instrucción y cumplimiento de leyes del trabajo, especialmente en lo relativo a 

salario mínimo y accidentes de trabajo. pero siempre bajo la supervisión del 

Gobierno del Distrito. La primera autoridad local era el Presidente Municipal, quien 

tenla facultades para publicar y hacer cumplir las leyes, decretos, bandos, 

sentencias, imponer multas y arrestos y conservar el orden y la tranquilidad 

pública. En las localidades en que no residía el ayuntamiento, existían delegados 

que lo auxiliaban ... 97 

.... DIAZ ALFARO, Salomón. "'Estudios Jurídicos en torno a la Constitución Mexicana do 1917••: Ob Clt 
P.P· 212 •• 
'· AGUJRRE VJZZUETT, Javier. ••01strlto Federal: Organización Jurldlca y Pol/tica .. : Ob Clt pp. 57. 
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1.5. Artículo 44 Constitucional. 

TEXTO ACTUAL 

··1.a ciutfa,/ de .\!..;xico t'S el /,Ji...-1rito Fe1/eral. se1/e de /()s f"odercs tic la lh11«ju y 

(,'apita/ tic los 1::. .. ·1a1/os Unidos 1\lc.wica11os. .')e compondrú cid territorio que 

actttub11c11t"• tic:n,~ y en i:/ caso de que: los poderc:sjhlc:re1h·.'i se.: 1ras/ac/cm a u1ro lugar, ;i;c: 

cr(t:irti en el Estado del Valle de J\/éxico co11 los limite.\· y cx1t•11:·•frj11 c¡uc..• le asigne el 

C"cm¡.:reso Gcncra/''96• 

-1-1 

"La ciudad de México es el Distrito Federal"99
• este primer concepto nos 

señala que la designación del espacio geográfico que se determina a nivel 

constitucional en el que se habrán de residir los poderes de la federación, y en 

tanto no se variara esta disposición constitucional. no seria factible el cambiar la 

sede de los poderes federales, ni elevar a la categorla de capital de la República a 

ningún otra ciudad del pais. 

"El Valle de México ha sido el asiento de los poderes de las naciones y 

estados predominantes en nuestro territorio desde épocas precolombinas, pues 

Tenochtitlán fue la sede de los aztecas, de su sometimiento por los españoles, en 

el espacio flsico que ocupó la anterior Tenochtitlán surge la ciudad de México 

como asiento de los poderes del virreinato, aunque a principios del siglo XVII 

Felipe 111 ordena el cambio de capital para la Nueva España hacia Tacubaya, el 

Ayuntamiento, dado el alto costo de dicha movilización dio largas al asunto hasta 

que se olvidó y por lo mismo perman.eció sin cambio por tres siglos. " 1ºº 

La figura de un Distrito Federal implica una porción de territorio dentro de la 

Federación en el cual ninguno de. los ·estados federados que conforman a la 

misma tengan soberanía. a fin de permitir que los más altos intereses de la unión 

51 ª Constitución ....... 
,,., Cámara de Diputados LVII Legislatura. ,.Derecho del Puoblo Mexicano, México a travOs de sus 
Constltuc/onos••; Tomo VI. Porrúa, México, 2000, pp.793. 
,,,.., lbldem pp. 794. 
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puedan ser desarrollados por Jos órganos efe poder de la Federación sin la 

intervención de ningún estado el cual por esto pudiese obtener indebidas ventajas 

con respecto de los demás. que por su situnción gcogrR.f1ca no estuvieran tan 

presentes. 

Sede de los Poderes de lél Unión y cap1téll de los Estados Unidos 

Mexicanos, ésta es la caractcristica fundan,t"'?nt<il del Distrito Federal. pues esto 

genera lé1 figura -""' gc-1h'rts que es y por Jo que h<:1y que 1dentificé1rlc con una 

naturaleza juridica distinta a la de los estados como él partir de las reformas 

constitucionales de 1993 se plasmó al modificar la denon1mac1ón del título quinto 

de nucstr;i Carta Mrigna que célmbia de "De los cstRdos c1e l;i Federación" <'1 "De 

los estados y el Distrito Fedcral" 101 rc~¡ulando su nor111élt1v1d<:ic1 const1tuc1onnl en 

;irtículos por separado par<:i los estados y IQ f1~1ura de In c:;-1p1t;1I ele l;1 República 

con un articulo especial. el 122 reafirmnndo su nélturaleza distinta; como ya se 

estableció en la ciudad de México. tienen EJsicnto los titulares de los poderes 

federales. 

"'~<,--e co111¡uJ1u/rcí del territorio que al't11a/11u.'1J/t' 1it.·11t'. estableció Ja 

Constitución de 1917'"70
::. esta validación constitucional fue reconociendo el 

crecimiento de lél ciudad dentro del Valle de México. que p<:1so de los 11 kilómetros 

de radio que autorizó la Constitución de 1824 (cfos leguas) a la tot<Jlidad de lo que 

es el Valle de México. el cual no ha variado en extensión geogré'Jfic;:i desde esta 

disposición constitucional de 1917. aunque realmente se creó la ciudad más 

poblada del mundo. con Jo que se denomina la zona conurbada. la que se forma 

con municipios colindantes. pero ya pertenecientes a entidades federadas. en las 

que sí existe soberania de las mismas. 

En el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar. se erigiría 

la ciudad de México, en el estado 32 de la Federación, con el nombre de "Estado 

"'
1 /dcm. 

'".! lbldenr pp. 795. 
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del Valle de México"1º3 con _los limites y extensión que le asigne el Congreso 

General. 

Desde la reforma de principios de los setentas, se identifica a la ciudad de 

México con el Distrito Federal; antes de ésa fecha. la ciudad de México era una 

circunscripción dentro del Distrito Federal. en el cual coexistia con las antiguas 

delegaciones políticas ... con la reforma de ese año se les dieron sus atribuciones a 

las delegaciones existentes y dentro de lo que era la ciudad de México se crearon 

otras como la Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, 

etcétera."1º4 

1.5.1. Primer Antecedente. 

Articulo 44 del Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana, sancionando en Apatzingán el 22 de octubre de 1814: 

"Estas tres corporaciones (el Supremo. ~ongr_~s~ .~exicano. el Supremo 

Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia), han. de residir. en un mismo lugar, 

que determinará el Congreso. previo informe ,del sUpiemb _GObierno; y cuando las 

circunstancias no lo permitan. podrán separarse por el tierTipo y la distancia que 

aprobare el mismo Congreso"105
• 

1.5.2. Segundo Antecedente. 

Articulo 4" de los Tratados de Córdoba, suscritos en la Villa de Córdoba el 

24 de agosto de 1821: 

"El emperador fijará su corte en México, que será la capital del imperio"1º6
• 

'"1ldcm. 
'"'ldcm. 
'"~ lbldcnr pp. 796. 
''K'ldcm. 
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1.5.3. Tercer Antecedente. 

Articulo 50. fracciones XXVIII y XXIX, de la Constitución Fed.;ral de los 

Estados Unidos Mexicanos. sancionada por el Cong~eso Geneíal ConsÚtuYente el 

4 de octubre de 1824: 

' - ' ,' '" - . 
"Léis f~é~Ú~de~- exclUsi·v·as-del C~-r1Qresó general son las· Sig~Í-~nt~s: 

- '. .. 

XXVÍll. Elegir Ún'fug~~ q'u~ ~irva d~ residencia a los Supr~mos Pdderes de 
·- • 1 • - • • • ,, •• ,~- • ' • ' 

la Federación, y ~jercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo 

de un·estado.''" 

XXIX.Va~iar. eS~a nasidenc-~a cuando lo juzgue nec~s~rio .. 107
• 

1.5.4. Cuarto Antecedente. 

Decreto qüe séñ,;la a la 'ciudad de México, con el distrito-que se expresa, 

para la residenda de los Supremos Poderes de la Federación,-, del 18 de 

noviembre de 1824: 

'
07 tdcm. 

J. ººEl lugar que servirá ele rcsiclc11cia a los supremos poderes tic /c¡ 

Fcdcració11, co11fon11c a fu fuc11ltacl 28 ele/ arlicu/o 50 ~le la Co11sii111cl"ó11, 

será la ciuclacl ele Jdéxico. 

2. Su clistriro scrti el comprc11dido cu 1111 circulo cuyo centro, sea la plaza 

111ayor ele esta ci11clacl _v s11 radio de dos leguas. 

~~- El 1-:ohier110 general y el gobernador tic/ Estado tic Aféxico 11ombrarti11 cat!t1 

11110 a 1111 perito para que entre ambos t!cu1arq11cu y sciíalcn lo ... · tér111i11os del 

tlistriro co1~fonnc al articulo a11tccccle11tc . 

../. El gobierno político y económico ele/ C.l.prcsado distrito queda 
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e.\·clusil·a111,•111e !Jty"r' la j11ri.,·dicció11 del gobierno ge11er11/ clc.-sdc la 

p11h/icació11 de esta h:,._ 
5. Ínrc•riu se arregla pc..•r1nu11c11tc11u•11rc el gohicr110 po/Ílico y eco11ó111ico del 

LJistrito Federal .... ·eg11ir1i ohsen•1i11do . .,·e la "-:1· ti<! 23 ele Junio de I 813, en 

todo lo 1¡ue 110 se halle derogado. 

6. F~I lugar 1h•I .fc:re político a qui<.~11 cliclla ley <!Sta ha <.'llClll:_r:culo el il1111ediato 

c.:jcrcicio ele la a111oridacl política y eco11ó111ica. uomhrarú el gobierno 

~c11era/ 1111 gobernador cu calidad de i111eri110 para el J:)i.strito Fcclcre1/. 

7. En las elcccioucs de los ay1111tamic11tos de fo.\· pueblo.o; co111prc11ditios cu el 

Distri10 F'ct/cral. y para s11 gohierno m1111icipal. seguinin ohserwíndosc las 

leyes 1·(~,·11tcs cu todo lo'!'"~ 110 p111-:11c11 con /11 prc:w111c. 

8. El Con¡.:rcso ele/ Estado de Ah!xico y su go/Jcrnador, pucclcu pcrnunrecc•r 

dentro tic/ /:Jistrito Federal tocio el tiempo que ('/ mis1110 Cougrcso crea 

necesario para reparar el lugar de su rcsitlcucia y 1·crijicar la traslación. 

9. JlJic11tras se resuch·c la ullcrución que e/cha lraccrsc cu el couriugcntc del 

Es1<.ulo rlc ¡\/éxico. 110 se /rarci 1101·cclacl c11 lo que 1oca a las renta ... · 

co111prc11clidas c11 el Distrilo Fctlcral. 

1 O. Tu111poco se hurá c.-11 lo respectivo " los trih1111alcs comprcntlidos dentro del 

Distrito Fctlcral. ui cu la elegibilidad y demás derechos políticos de /os 

1u1111ru/es y 1•cci11os tlel mis1110 distrito. /rusta que sean urreg/ados por 1111a 

"-:r ..• 1oe 

1.5.5. Quinto Antecedente. 

48 

Artículo 19 de la segunda de las Leyes Constitucionales de la República 

Mexicana, suscritas en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836: 

1 "~ lbldom pp. 797, 
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"Este supremo poder residirá ordinariamente en la capital: pero en el caso 

de que la seguridad pública. o la suya exija su traslación a otro punto cualquiera 

de la República. podrá acordarla o verificar!,; por el tiempo limitado".109 

1.5.6. Sexto AntecedentC'. 

Articulo 6º del Acta ·Constitutiva y : de Reformas, sancionadas por el 

Congreso Extr,;on::linario·constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de 

mayo de 1847: 

.. Parte conducente. Mientras la ciudad de México.· sea ·Dis~rito Federal 

tendrá votO en la elección de presidente y nombrará dos s"énadores.·110 

1.5.7. Séptimo Antecedente. 

Articulo 2º del Plan de Ayutla reformado a iniciativa de Ignacio Comonfort, 

en la ciudad de Acapulco el 11 de marzo de 1854: 

"Cuando éste (el Plan de Ayutla) hubiera sido adoptado por la mayoría de la 

nación. el general en jefe de las fuerzas que lo sostengan. convocara un 

representante por cada departamento y territorio de los que hoy existen. y por el 

distrito de la capital. para que reunidos en el lugar que estime oportuno. elijan 

presidente interino de Ja República. y le sirvan de consejo durante el corto periodo 

a su cargo"111
• 

1
'"' ldcrn. 

11"ldcn1. 
'"tdcrn. 
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1.5.8. Octavo antecedente. 

Articulo 50 del Proyecto de Constitución Politica de la República Mexicana. 

fechado en la ciudad de México el 16 de junio de 1856: 

"La extensión territorial de cada una de las partes expresadas en el articulo 

anterior. es la que tenían el 17 de octubre de Ú35S. con excepción. respecto del 

Estado de México, de la alteración que. resulta p.or la ·formación del estado del 

Valle": 112 

1.5.9. Noveno Antecedente. 

Articulo 46 de : 1·a ,:.: c'onstitución Politica de la República Mexicana. 

sancionada por el Congre,;o"Gene~al Constituyente el 5 de febrero de 1857: 

º'El EstadodelyaÍlad·e México se formará del territorio que en la actualidad 

comprende . el Di~ti-ito ;F~cte"ral; pEi~o ·la· erección . .;;ólo tendrá efecto; cuando los 

supremos pod~~~~":f~d-~'.i~l~~-~~-~·ºt"r:~~·J~den a ~tr~ l~gar". 113 

1.5.1 o~ o~:izo ~n~1~r~e~te'. 
'•.,.-• • ,'-, ,'.,·: ... r: .. •;:-.J .. . ·', • 

Mensaje·y PrÓyectó"cie Constitución de Venustiano Carranza, fechados en 

la ciudad de Querétaro el 1 º de diciembre de 1916: 

Articulo 44 del Proyecto. "El Distrito Federal se compondrá del territorio que 

actualmente tiene, más el de los distritos de Chalco, de Amecameca, de Texcoco. 

de Otumba, de Zumpango, de Cuautitlán y la parte de Tlalnepantla que queda en 

11 ~ lb/dom pp. 798. 
11 '/dom. 
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el Valle de México. fijando el lindero con el Estado de México. sobre los ejes 

orográficos de las crestas de las serranías del Monte Alto y el Monte Bajo." 11
.i 

l>ISTRITO FEl>lf:RAI.. SU INTl::Rlf:S NUl.O ES l>H l.A FE/J/;:J/,ICION. 

El Di .... trito Fºcth•ral 110 , ••• , la 1··ct1eraciú11 .... ·ino """ e111i1/atl d,• la mi..,.1110: e .... 

1111 .~ohierno focal constituido sobre una parte del territorio uac-ioual en que 

residt!n lo ... · podercw fi•t/c.,•ralcs. territorio que!. c-n1~fr1rme al articulo ./../ tic la 

C .. 011sti111ciá11 • ...-e e1·igirci en Estado del Valle tlt! ,\léxico en el cww tic 1¡11e 

dichos podere...- se trasladen a otro luJ.!ar. Es. por lo mbuuo, una entidad que 

110 se itleut~fica cou la Federación. que tiene p1..•rso11alidad juritlica y 

patrimonio propio. Cn11secuc11te111e11tc. 1111 i111erés de.,•/ 1-:JL\·trito Fedcrt1I 110 

p1u·cle reputarse c11 todo caso intcr,;_... de la /•~cderación. por c111e el i111crt.•s tic 

la r>arte 110 '-' .... sh•1111we i111cré ... · del totlo. 115 

1. 6. Articulo 122 Constitucional. 

TEXTO ACTUAL 

'
1 
.. tdc1n. 

lh:/i11ida por el articulo ././ tic este ortlc11t1111ic11to la 1ul111ralc=t1 

jurídica del di..,.trito fi..•dcral . .... u gohicrnn e .... 1ti a <"tll"J::O <le los poderes 

.ícdert1/cs y tic los úrxano.•; t.:fccuti\•o. /cgbdarivo y j11t/icial tic cart.icrcr 

local, en los tén11i11os tic este articulo. 

Son CtUtoritlu<ies /oct1le.o; del Distrito Federal. la asa111bleu 

/cgis!t.lti\'Cl. el jefe de gobierno del distrito federal y .el tribunal superior 

dc_justicia. 

La asc1111hlea /egislath·u del distrito federal .ve ~11~cg,rarti con el 

111í11wro tic diputados electos seg1Í11 los principios tle llU(\'•oritl relativa y 

115 Semanario Judicial do la !=odaración. quinta época. T CXXV. Vol. 11. pp. 1244-1245. 
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de repr,.•...-c.-111arh;11 J'roporcional, 1ucelit111/c~ el sisle11u1 th.• listas \'otat!as en 

una c•irc1111scripci<;11 pl11ri110111i11ul. en los 1ér111i11os c¡ue ... e1iall'11 e ... ra 

co11sti111ciá11 y el e ... ·1c111110 ele ¡.:ohicruo. 

El Jc:/C• ele Gohic:r110 ele/ l.Jislrilo Feeleral lc:mlrti a .... ,, ccU"J..:O ,,.¡ 

~jec111i\'o y la cub11i11is1ració11 ¡11ih/ice1 c:n la e111ielat! y recctcrú en una 

sola persona. c/cgicla por \'O/aridu 1111h·ersa/, libre. clir<"Clil y ... ecrela. 

El tribunal superior 1le justicia y el consejo tic !t1 judicatura, con 

los clcnuis ó1:t:a11os que cs/ahlc=ca el e ... 1e111110 ele gobierno, c.;icrccrci11 la 

fi111ció11j111licial del.fitcro co1111í11 en el dislritofedcral. 

l .. a di.wrih11ció11 tle co111pctc11cias entre los poderes de la 1111ió11 y lus 

a11/oricladcs locales del clistrito federal se sujctarci a las siguientes 

tlispo ... icioncs: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Di.o;trilo: Federal, con 

c.xccpción tic las 111a1erias ex¡}rcisu111e11lc -co11fcriclas a la 

asamblea legislativa: 

11. 

111. 

:- -:· :::~ > , -. 

Expedir el esra11110 de gobidl·1IO (¡~~ .DislrirO' FeCJéral: 

Legislar en 111utcria ele:· deuda. p1íhlica ·:del [)istrito 

Federal; 

IV. Dicte.ir las disposiciones .c,e~tc;lllcs q~1c .as_cg11re11 el 

debido. oportuno y cficu= fi11~cio11c1111ic11to tic los 

poderes de la 1111ió11. y 

52 
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V. /_a...- dcnuis cttrih1tcio11c•s c111c le .w.'1itt!t1 esta c·n11 ... ·1i111ciá11. 

/l. Corrc".'J1º11tlc..• al prc ... ·itlcnrc tic los c ... ·ratlos 1111ido ... · 1111..•xict111os: 

l. Iniciar leyes anrc el congreso ,¡,. la 1111iá11 cn lo reliuh•o 

al di.,;triro fctlcra/: 

11. Proponer al se1u1tlo a c¡uicn dcha swai111ir. en caso tlC' 

remoción. a/Jefe tic gobierno del c/l .. ,·rriloji?t!eral: 

111. Enviar ctn11a/111e111e al congrt .. •.o;o de la 1111ió11. la 

propuesta ele los 111u111os ,Je c11t!e11cla111ie1110 11ec:1..!sario ... · 

para cl .fina11cic1111ic11to clcl prt.'.\"ltf'llCsto cit..• egresos ele! 

elistrito federal. Para tal efecto. el jc;fc cle gobierno ele/ 

clistrito federal someterá a la consiclcración ele/ 

prcsiclentc de la rc•p1íblica '" propuesta 

corrcsponc/icnte. en los términos 'l"C clispon~a la ley: 

/V. Pro\'ccr en la e.ifcra acl111i11istratilY1 a la exacta 

oh.w:r\'t111cia de fu ... · leyes c¡11e cxpit/11 el congreso ele la 

1111ió11 respecto tic/ clistrito federal: y 

V. Las 1/enuis atribuciones que le se1l<1/e esta co11stit11ció11, 

el estatuto ele gobierno y las lc.,vcs. 

C. El estat11to ele gobierno ele/ Distrito Federal se su.fctarú et las 

si~11ic111cs bases: 

llttse ¡11•i111ert1.- Re.spccto a la asa111blca legislativa: 
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l. Los dipurat!o ... · a la 11...-c11uhlea !t•gi...-laril·a scnin elegitlo...

cac/a rres cuios por 1·010 1111i1•cr.w1I. libre. din.•cro y 

secreto '-'" los 1<.!n11i110...- 'I"'-' disponga la ley. la cual 

clehertÍ to11u11· en rucnta. para la <n:f.!ani=acit'Ju de /a ... -

c:lecciu11cs. la e.\pcdicidn ti<.' eo11...-tc111cias y lo...- 111edios 

de il11p11g11aciú11 cu la 11ulfcria, lo di ... ·¡111c ... ·to en los 

articulo ... ·./ 1. 60 y 99 ele.• esta co11stit11ción: 

11. Los requisitos pura ser diputado " la a.w1111blca. 

podrán ser 111e11orc..<;; u los c¡uc .-.e exigen para ser 

diputado federal. Scrcí11 aplicables a la ast1111blca 

lcgislatÍ\'tl y a sus mic111hros en lo que sean 

co111patible.... las tlisposicio11cs co11te11it!as en los 

articulos 51. 59, 61. 62, 64 y 77, fi·acció11 IV ele estu 

co11stil11ció11; 

llI. Al partido político que obtenga por si 111i.\"mo el 111ayor 

111i111ero de constancias de 11u1_1·oria y por lo 111c11os el 

treinta por ciento de la 1•otació11 en el distrito federal. 

le será <1sig11aclo el nlimcro cle cliputados tic 

reprcsc111ació11 proporcional s11jicic11/f..! para alcan:ur 

la 111ayoría ubso/utu tic lu asamblea: 

IV. Establecerá las fechas par<1 lu cclebrució11 de dos 

periodos <le sesiones ordi11arios al culo y lu bllegració11 

y las atribuciones tic/ órga110 i111cr110 de gobierno que 

actuani durante los recesos. La co111•oct1/oria " 

sesiones cxtraordi11arit1s será fucultad de dicho órgt1110 

interno "pe1ició11 tic la m<1yoria de sus 111ie111bros o del 

jefe ele gobierno del tlistrilo federal: 
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1 •. Lt1 t1.w1111hlc.•t1 /C"gislarh·a. en lo.'t' /(;r111i11os del esr<1111ro de 

gohh•r110. 1r..·11t!rú la:·• siguh.·111e ... ·.ft1c11/1<1tlc>s: 

A). l:.:vwdi1· su Ley Orgtínica. la que sertÍ L'lll'itula alj1~rc ele gohicrno del 

disrriroj(•c/cral para e/ so/u <-:fi.:cro d(• que ordene s11 p11blicació11: 

/l). Examinar, disr111ir y aprohar t11111almc111c el ¡wc. .. ·11p11es10 de <..'grcsos 

y la Le:\· ele Ingresos del l~istrito Fcdcrt1!. aprohantlo pri111cro las 

co111rih11cioncs 11ccesarias para c11hrir el prcs11p11cs10. 

Dc111ro de la ley de i11gresos. 110 podr<Í11 i11co17Jorar.\·c montos <.le 

c1ule11damien10 supcriOl"L"S a los que haya u111ori=aclo J'l'<-'l'it1111c111e el 

co11grcso <.le la 1111ió11 para el ./i11ll11c1"anlic1110 ele/ prcs11p11cs10 de CJ.!resos 

del di.\"lriro fc1/era/. 

La jL1c11/1acl de i11icia1iw1 r,__•spccro tic la ley de ingresos y el 

prcsup11csto tic egresos corresponde exclusi\•a111cmtc al jefe de gobierno 

tic/ <.Jisrrilo federal. El pla=o parc1 su presentación co11c/11yc el 30 de 

11ol'ic111hrc. con excepción 1le los culos en que ocurra la elección 

ordinaria clc/jefi.• de gohicrno del distrito .fé•t!eral, en ruyo cww la fecha 

limite serú el~(} de t!iciemhre. 

La a .... amhlea legislativa form11larti an11alme11te su proyecto tic 

pres11p11csto y lo enviarci oport11namc11tc C1/ Jefe ele Gobierno tic/ Distrito 

Federal para <.JllC éste lo inc/11ya en su iniciativa. 

ScrtÍll aplicuh/cs ll Ja hacienda plÍblica del Distrito Fe<./cral. en lo 

q11e no sea incomparihle con s11 naturaleza y su régiÍnen orgáúico· de 

gohierno, las di.sposicioncs contenidas en el seg11111~0 párnifo del inciso 

e) de la fracción 1 V del articulo J 15 de cslt1 constirución. 
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Cº) Rt-•ri.wu- la <"l"-''"" 111ihlica ch•/ culo 1.1111crior. por crnult1c10 de la 

co111cu/11ria 111t1yor ,¡,___ .. l /acicnda de la ,,.J.•u1111hlt!a l.egislalil·a. co1~fi1r11u.• a 

los cri1crios cs1ahh•cidos en la .fl·ac'C'ián IV del aniculo 7-1. ''" lo que 

sean af'lica/t/cs. 

La c11c111a 111ihlica del t11io 1111/crior deberá ser cul'iada ti la 

A.w1111hlca Legi . .,·/t11iw1 dentro de los die= f'rilneros días tic/ mes de Junio. 

E..,·1e "'"=º· así co1110 los cs1ahlecidos para la f'rc . .,·c•1tt(lriú11 de la ... · 

iniciath·as de la ley de ingresos y del f'roycc10 1./el prc.o;up11es10 de 

egresos. so/a111c111c podrcín ser ampliudos c1u111do se fonnulc una 

solici11ul del c~ic•c11til·o del di.-.triln .federal ,.,·,!ficie111cw1e111e Jwa(/icada a 

juicio ,fL• la a.w1111hlca: 

l:J) J\'omhrar a quien deba s11sti111ir en caso de fit!ta ahso/111a. tt! jefe de 

¡:ohieruo del th:•urito federal: 

E) Expedir /tts di ... ·posicioncs legales part1 organizar · '" lu1cic11da 

¡nih/ica. la co11t1.ul11ría mayor y el presupuesto, ltt co1t1abi/itlad y el gasto 

¡nihlico tic/ Dislriro Fedcrttl: 

F) Exf'cdir las di.V'º·'·irioncs que rijan las c/cccio11es localc.fO del distrito 

.federal. sr~ie1tin1/o.\·c a las ha.fOes que establezca el estallllo cic gohicrno, 

las cuah.: . .,· 1011u1ni11 en c11c11ta los fJrincipio~v cstahlcciclos en Jos incisos 

b) u/ i) ele la.fracción IV del articulo 116 de esta co11sri111ció11. En estas 

e/cccionc:s sólo poclrú11 parlicipar los partidos políticos con rcgis1ro 

nacional: 

G) Legislar cu 11u11eritt tulr11i11is1rativa plih/ica local 1le/ régimen interno 

y tic proccdimieutos tttlministrativos: 
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l IJ Lcgi:dar en las nuucria ... · ci\•il y penal: 11or111ar el ru:ca11i:o110 1wo1cc1or 

dc los derecho ... · l11011a1u.1 ... ·. par1icipaciá11 ciudadana. 1fti¿•11soria de <!ficio, 

notariado y regisrro ¡uib/ico de la propiedad y de comcrrio; 

IJ 1Vor111ar la protccciún cil·il: jusricia c·h•iea suhre fi1l1as tle policía y 

huen gohicrnu; los scr\•icios dt.~ seguridad prestados por c111presa.o; 

pril•cula ... ·; la pre\·cncióu y la rcadt1praciú11 social: la salud y asistencia 

.H.1cial: y la pre,·isióu social; 

Jj Le¡.:islar en 11u1teria de pla11eaciú11 tlel desarrollo; ,.,, clesarrol/o 

11rha110. parricular111'•11tc en uso del sucio; prescrl'ación del 111cdio 

a111hic.•111e y protecciú11 ecológica; \'il'icndu; co11str11cc:iú11 y 

cdfficacioncs: 1•ias plÍblicas. trcín:dto y estacio11c1111icmto ... ·; t11ft¡11i ... ·icio11cs 

y ohra plÍblica: y sobre explotación, uso y apro1·cchamic11tu de los 

bienes ele~/ patrimonio del distrito feclcrul; 

K) Regular lu prestación y la co11cc.o;ió11 de los servicios públicos; 

lc:gislar sobre: los servicios ele transporte urbano. ele liJnpia. t11risn10 y 

servicio.\· de <Jl~it1111ic11to. 111crcado.\', r(lstros y abasto, y ce111c11tcrios; 

LJ l:.··xpedir 11or111as sobre .f'iJ111en10 ccu11ó111ico y protección al e111pleo; 

elesarrollo agropecuario; cstah/ecimicntos 111crca11tiles: protc-cción de 

a11i111ales: c..o;pectcic11/o.\· públicos; fomento c11/111ral, cÍ\•ico y deportivo; y 

fi111ció11 social ctl11cativa en los términos de la fracción VIII del tu-ti culo 

3° de esta Co11stit11ció11; 

1\/) Expedir la ley or~cinicu de lo ... · trih1111alcs c11car~ados de: la fi111ció11 

.Juclicial del .fi1cro co11uí11 en el distrito fi•deral, que i11cl11iní lo relativo a 

las respo11sahilicladcs tic los scrvitlorcs públicos ele dichos órganos: 
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1V) A~\·pc,/ir la "-'.'' rn:i:ti11ica de!/ lrih1111ul ,1c_. lo co111L•11cioso "'l111i11islrari\•o 

para el clis1ri1ofL•deral; 

,\i) l'n.·se11tar i11i<·1úth·as tic leyes o decretos cu 111a1erias rcla1iw1s al 

,li.\'trito .Ji.•deral. ante el congreso tle la 1111ió11; y 

0) Las dc11ui ... · que• ... e le co11.fiera11 L'..t·111·,,sú111e11te c11 c ... ta co11stit11ció11. 

Base ... ·c•¡.:11111111.- Respecto uf.jefe tic J:Obicruo tic/ dis1rilofct!er11/: 

J. ~jerccrti su c11ct1rgo, que durará .w::is aiios, a pt1rtir del 

día 5 ele.• t!iciemhre del culo tic la c/ecciim, la cuul se 

llel"arci a cabo conforme a lo que e!Ut1blc=ca la 

lcgis/ació11 e/ec1oral. 

Para scrjqfc de gobierno ele/ distrito federal dehcrcin reunirse los 

requisitos que e ... ·tahle=ca el estatuto de KOhicrno, entre los que tlchcrán 

es/ar: ser ci11dada110 mc:i:icano por 11aci111ic:11to en pleno goce de sus 

dereclws con una residcncia cfcctil'<t tic tres í1tios inmediatamente 

(/11/C!riorc.•• al día de la elección si es originario del distrito fcdc.•ral o 

cinco uiios i11intcrr11111pido ... · para /os nacidos c.•11 otra entidad: tener 

c11t11u/o 111c110 ... · treinta 1.11io ... · c11111p/idos al día de la elección, y no haber 

dc: . .,·cmpci'iado 1111terior11w11te el cargo de jefe de gobierno del tlistrito 

federal con cualquier carácter. La residencia 110 se i11tcrr11mpc por el 

t.lcscmpc1io de cargos públicos cle la federación en otro cimbito 

territorial. 

Para el caso tic remoción del jefe de gobierno del clis1rito fc1lerc1I. 

el senado nombrará. t.I propuesta del presidente de la rcp1ih/ica, 1111 

s11s1it1110 c¡ue co11c/11ya el 11w11dato. En caso de fu/Ja te111poral. qucdarú 

c11ca1:g11do del despacho el servidor ptihlico que disponga el estatuto de 
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gohier110. J-..~11 t't1So ,/e .fit/1a ahsol111a. por 1"(_•111111cia o por r11al1¡11icr ofrtt 

CtlllSll. '" t/Stllllhlca h•gi ... ·/afhw 1/c.o, .. ig11t1rú " "" Sl/Sfifll{O ''"'-' IL'l"lllillt..' <!I 

c11ct11:co. /.a rc.•111111cü1 ,/c/Jt.~fi· tic gohicr11n del disfri1'>fi:_•tlcraf solo podrá 

accpfar ... ·c f>or causas gra1·cs. Las lirc.•11cfr1s al c,11:1:0 se reg11/arcí11 c11 el 

propio '-'Sf<Jfllfo. 

11. t::t jc~fc de gobicr110 del disfrito .fi•dera/ tendrá las 

.facuft,u/c.•s y oh/igaciones siguientes: 

A) Cumplir y ejecutar las leyes rclath•as u/ clistrito fccleral c111e c.,11icla el 

congreso de la 1111ió11, c:11 la e.ifera de co111petc11cia del órgano ctic·cuth•o 

a su car ... s.:o o de sus clcpe11de11cias: 

B) Promulgur, publicar y ctic.•cutar las leyes que cxpiclu la asamblea 

legislath•a. prow:yendo en la c..ifcra acb11i11i.~trutiva a stt cw1cta 

uh.w:rt'CtllCict. 111eclia11te la expedición de regla111c11to ... ·• decretos y 

acuerdo ... ·. Asimis1110, podrti hacer obserl'acioncs a las leyes que la 

asamhlca legislativa le c1n•íc para s11 pro11111/gació11. en 1111 pla=o 110 

mayor ele die= <lías luí hiles. Si el proyecto oh."iC!r\'ttelo .fuese con.firmado 

por mayoría cafl/iccula de• e/os terC"ios de los eli¡mtado ... · presentes. dchcrlÍ 

ser pro11111l¡.:atlo por e/je.fe ele gohier110 del ,/istritofi:•dcrul: 

C) Presentar i11iciatil't1.\" de leyes o clccretos ante lu asa111blca 

legislclfi\•a: 

D) /Vomhrar y rcmo\•cr lihrc111c11tc a los servidores plÍh/icos 

elcpe11elic11tcs tic/ OrK<tllO cjcctttivo local. cuya dc..o;ig11ació11 o destitución 

110 csté11 previstas de 111t111cra distinta por esta co11stit11ció11 o las leyes 

correspo1ulic11tes: 
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/::J 1-::)·crrer las .fi111rio11cs tic.~ din.•C"riún ,¡..._. los sert•irios 1le ... -,..-gurülat! 

plih!ic11 tic co1!fon11itlatl con el e ... ·tatuto tic.• gohierno: y 

FJ '-''-" t!c•111ú.,· c¡uc le 'º'!fiera esta co11.wit11ciú11, el c•staturo tic gobierno y 

las leyes. 

IJt1 ... ·e tl'rcerct.-Rcspccto de la 01:~a11i=ació11 ch• la admi11istració11 pública 

local c.'U el distrito .fc.'tleral: 

l. Dctermi11ará los /i11eumic11ros genera/e..,· paru Jet 

distrih11ció11 de atribuciones entre los órganos ccntralc.v, 

dcsconccntrado.,· ·'' tlcsct.•ntruli=aclos; 

/JI. Establecerá los órganos po!itico-tulministrativos en CClda 

muz de la.v tlc11u1rcacio11cs territoriales en que .ve tlivid<z el 

distrito federal. 

Asimisnw fljar<.Í los criterios p<1ra cfecruar la cli\1isió11 tcrritorÚ1I 

del clistrito federal. la co111petcncia de los órganos polirico

'"l111i11i.\'/rath•os corrcspo11clie11tc.v. la fon11a tic integrar/ns. su 

Ji111ciom1111ic1110, "~'·i como las relarioncs ele dichos órganos con el Jefe 

ele gohicrno ele! distrito fccleral. 

Los titulares da los órge111os po/itico-aclministrativos de las 

clc11u1rcacioncs territoriales serán elegidos en forma universal. libre, 

sc•creta y directa, seglÍn lo clctcr111i11c la ley. 

IJt1sc cuaruz.- Respecto al trihwwl superior de justicia y los clenuis 

ór¡::anosjttclicialcs de/fuero co11ui11: 
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/. /,ara Sf.!r 111agistrado tic/ trih1111al supcri<w _...,. dehcrtin 

rc1111ir lo.•·• 11lis111os rcquisiros que cs/11 co11stit11ció11 exige 

para los 111i11isrros ele la s11pr<!111a corte tic.• jus1icia; ... ·c.• 

requerirá. adc111eis. hahcr . ..,·e dis1i11g11iL/o c•11 e•/ c:iercicio 

prrifcsiona/ o f.!11 el ramo judicial, prc:JC...~rc11f<..'lllClllC en el 

di.\·trito fctlcral, el 1rib1111a/ superior de ju ... ·ricia se 

integrará con el 111i111ero de 11u1¡;:is1rados que s<..0111.ilc la 

lc:1· org<Í11ica rcspccri\·a. 

/'ara cubrir las w1c<111tcs ele 111agistrtulos del trih1111al superior tic 

justicia. el jc;_rc de gobierno del distrito federal someterá la propuesta 

respectiva a la decisión de la t1sa111h/ca lcgis/ariw1. Los lllll._l!istrat!os 

'-.'icrceni11 el car._r,:o t!11ra11rc seis aiios y podrci11 ser rut~ficado.o;; por la 

asc1111hlca: y si lo fi1ese11, solo podrán ser privados de sus puc.o;;tos en los 

1ér111i11os del titulo cuarto de esta co11stit11ció11. 

11. /.a <ulmi11istració11. vigilancia y disciplina ele/ tribunal 

superior de justicia, de los juzgados y demás órganos 

judiciales. cswrá u cargo ele/ consc;jo ele la jttdicatura 

del distrito f<'deral. El consc;jo de la juclicarura te1ulrci 

siete 111ic111hros. 11110 ele /us cuales serci el pn: .... ·itle11te del 

trib1111al superior de justicia. quién tt1111hié11 pre.o;;ic/irá el 

co11~;cjo. Los 111ic111bros restantes serán 1111 111agistrado, 

un juez de primera i11s1a11ciu y un juez de paz. elegidos 

mecliantc i11sac11/ació11: 11110 designado por el jefe ele 

gobierno del distrito federal y otros dos 110111/Jrcu/os por 

la asamblea /c¡{islutiw.1. Tocios los co11s·cjeros clcbenin 

reunir los requisitos exigidos para .... ·cr 11u1gistrados y 

clurarán cinco aiios en su cargo, serán sustituidos de 

111a11cra esca/onaclu y 110 podrtin ser 110111/Jrados para 

un 111tc\•o periodo. 
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1::1 ron ... ·<-.'io designará a lo.\" juecc .... · tic J'ri111cra i11 ... ·1a11cit1 y " los que 

con orra tle110111i11aciá11 se creen c.•11 el <lisrriro .fC,tlcral. en los 1t!n11i11os 

<¡uc.• las tli...-f'OSicio11e ... · prc.•vet111 en 111a1crit1 de.• ca1.,.<.•ra judicial: 

111. ...\·e dcu·nui111n·á11 las atrih11rio11e ... · y Ja...- 11on11a ... · ele 

jl111cio1un11ie1110 del ro11s1.~jo dc· la j11dica111ra, 1011u11ulo 

en r11e111a lo dispue ... ·ro por el arriculo 100 de es/u 

ro11st1t11ció11; 

IV. Se f1jará11 los criterios co11for111c a los cuales Ja ley 

or .. r.:tinica csrahlcccr<Í las normas para la .fort11ació11 y 

11ct11ali=aciU11 de f1111cio11arios. así como del tlcs11rrollo 

de Ja carrera jutlicial; 

V Scni11 aplicables a los 111icmhros del co11st;jo de la 

J1ulicat11ru. a.sí co1110 a los magistrados y jueces. los 

il11pcdimc11tos y sanciones previstos en el articulo 101 

tic esta co11stit11ció11: 

l 'l. l!I con . .;c.-:_jo <le la judicatura elahorarcí el presupuesto ele 

los tribunales de Justicia en lu entidad y lo remitirá al 

jefe de gobierno del distrito federal para su inclusión 

en el pro.vecto ele presupuesto de egresos que se 

presente a la aprobación de la asamblea legislativa. 

llt1 ... ·e c¡ui11tt1.- Existir<Í 1111 Tribunal ele lo Co11te11cioso Administrativo. 

que 1e11drti plena a11tono111ía para dirimir las controversias entre los 

parriculures y las autoridadc..<i: de la admi11istració11 ptiblica local del 

distrito fl!derul. 
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Se dcren11i11arci11 las 11on11as '''"º" su i11tt..').!rt1riá11 y atrihurione ... ·. 

111is111t1 ... · 'I"" sertin t!e.wtrrollutlas por su h:1· 01:i:ti11ica. 

D. El 111i11bacrio ¡niblico L'll el t!i...-rrito ./C·deral scrti prc . .,itlitlo pnr un 

procuratlor general ele Justicia. que seni 110111hnulo C.'11 los 1L'r111i11os que 

st..•líah• el esftlfUfo de gobierno; eL .. ·rc ort!c11amic1110 y la ley orgti11ica 

rL'S/:JC.'ctil•a t!etcr111inarú su orga11i=t1ciá11. competencia y 11or11u1 ... · tic..• 

/i111cionamie11to. 

E. En el distriro federal será aplicable respecto del presitlcute tic los 

estados unidos 111cxica11os. lo dispuesto c.>11 la fi'l1cció11 VII th•I articulo 

115 tic es1a cons1i111ció11. La tlcsig11ació11 y rc.'111ociá11 t!el s,,,,.;t/or 

¡nihlica 1111c ren~a ti su cargo el mando elirecto de la .fucr=a plÍhlica se 

hará cu los tén11i11os <JllC sc1it1lc el cstallllo de gobierno. 

F. La cti111t1rt1 de senadores del cuugrc.•w tic la unión. o cu sus recesos. 

la co111i ... ·ió11 pcr111a11c111c, podrá rcmo1•cr al jefe ele gobierno del c/i. .. ·rrito 

federal por causas gra1•es que afecten las rcluciones con los poderes de 

lt1 unión o el orden p1íhlico en el clistrito .federal. La so/ici111tl de 

re111oció11 dchcrtÍ ser prcse111adt1 por la mitad ele los 111ie111hro ... · de la 

cti11u1ra de ... ·e11t1t!ores o de la co111isiú11 per11uu1eute, en su caso. 

G. Pt1rt1 lt1 t..~.ficaz coort!i11ació11 de las distintas j11riscliccio11cs locales y 

n11t11icipalcs entre si, y de és1t1 con la fcelcrució11 y el clistrilo fedcrt1I en 

lt1 p/a11cació11 y cticcución tic c1ccio11cs en las zonas co1111rha11as 

limítrofes con el clisrrito federal, ele acuerdo con el articulo 115 • 

. frt1cció11 VI de esta cn11stit1tció11, cu 111t11eria ele ase11ta111ic11tos /11t111u11os: 

protección al a111hic11te; preservt1ció11 y restauración del cq11ilihrio 

ecológico. trt111sportc. agua potable y clre11<1Jc; recolección y di.\posició11 

de dcsL .. clto ... · sóliclos y scg11ridt1d p1ih/ica, .-.·us rc.o,pecti1•os gobiernos 
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¡1odrci11 s11scrihir co11\•e11ios para la <"rt..'llció11 de co111isio11c.\· 

111crro¡10/ira11llS en las que co11curra11 y ¡1t1rlicipc11 cou llJ1cgo a .... ,, . .,. leyes. 

Las comisirn1c,.,· ser<ill co11sti111itlas por acucrtlo co1~/111110 tic los 

J1ttrric1j1a111L• ... ·. /in el i11str11111c1110 ele creación ... ·e de1er111i11ani la .fhr11u1 de 

integración. cs1ruc111ra Y.fi111cio11es. 

A trcl\'é . .,· de.~ las co111isio11es se estuhlcccrúu: 

a) !~as bases par<1 la celebración de ro11ve11ios, en el seno de las 

co111isio11L•s co1~ror1nc a las cuales se acuerden los cimbitos territoriales y 

de Ji111cio11cs respecto CI la c_jcc11ció11 y operación 1le obras. prestación ele 

... ·ervicios p1íhlicos o rcali=acióu de accio11cs cu las materills indicadas 

en el prilucr pcirr<ifo tic este apartado; 

h) Las hase..•.\' pura establecer. coonli11cula111c111e por las parte.\· 

iuff_•grantcs de las comisiones, las fi111cio11cs especificas en las materias 

rcfcridus, usí co1110 para la aportación comlÍ11 tic recursos materiales, 

/111111<111os .vfinancicros 11ccc..o;arios para s11 operación: y 

e) La ... · demtÍs reglas para la rcgulacióu COl!i1111ta )' coorclinuda ele/ 

dcsurrollo de las zonas con11rhc111as, prestación ele .r;crvicios y 

re11/i:ació11 de acciones que acucrde11 los illtcgrantcs tic las comisiones. 

I-/. Las prohibiciones y /i111i1<1cio11cs que esta constit11ció11 establece 

petra los estados se aplicará para las autoriclatles ele/ distrito federal. 116 

11
" Constitución. En virtud de la reforma do 25 de octubre do 1993. al contonldo origina/ de asto 

articulo pasó a formar parto. del primer párrafo. del articulo 1 '19 constitucional. 
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1.6.1. Primer Antecedente. 

"Reforma a la fracción VI del articulo 73 el 20 de agosto de 1928".' 17 

·:.irticulo 73. El Cp11grcso.tie11c.la.fitc11/tcul: 

VI. />ara lcgi!dar en todo lo rclarh•o al Distrito y Territorios Fcclcrt1lcs •. ~0111ethi11tlose 

" las hase_.,. sig11ic11tcs: 

Jª El Gobierno tic/ Distrito Federal estará a ctu-go del Presidente de la Rcptiblict1, 

quien lo C!icrccrcí por co11tl11cto del órgano 11 órganos c1ue deter111i11e la ley 1~espccti\•a. 

2'' El Gohiel'no de los ierritorios estarti11 a cargo de gobernadores, que tlcpe11derá11 

tlírcctame111c del Presidente de la Rcp1ihlice1, c¡uien los 110111brar<i y rcmo\•crú 

libremc11te. 

3" Los gobernadores de los territorios ucordará11 con el Presidente ele la Repriblicu, 

por el co11cl11cto que tletcrminc Ja ley . 

../" los 110111hramie11tos ele los 111agi.,·trado ... · ele/ Trib1111a/ Superior de Justicia del 

l:>istrito Federal y ele los Territorio_..., serci11 hechos por el Presiclc111c ele la Rcp1ihlica 

y ... ·omcticlos a la aprobación tic /e1 Cámara ele Dipuruclos. /u que otorgará o negurú 

esa aprobación dentro del il11prorrogahle término de clic= días. Si la Cámara 110 

resolviere dentro de die/to 1ér111i110. se tendrán por aprobados los 11omhra111ie111os. Sin 

la aprobación ele la cámara, 110 poclrún tomar posesión los 1nagistrados nombrados 

por el Presidente de la Rep1ih/ica. En el caso que la Cántara de Diputaclos 110 

apruebe dos 11omhra111ic11tos succsh•os respecto ele la 111isma 1•aca11te. el presidente ele 

la Rc¡uíhlica hará 1111 tercer 110111hramic11to que surtirá sus efectos e/ese/e luego, co1110 

¡wo1•isio11al. y _...creí sometido " la aprobación ele! Ja cámara en el sig11ie11te periodo 

ordinario tic sesiones. /:,~,, e.,·te periodo ele sesio11cs, dentro ele los prin1cros clic= clit1s, 

11 ~ Cámara de Diputados LVII Legislatura ... Derecho del Pueblo Mexicano. México a traves de sus 
Constituciones .. ; Tomo VI, Porrüa. México. 2000. pp.666. 
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la c1i111ara dehcrtÍ llf'l"Ohttr o rcJ1rohar '-•I 110111hra111it..•11to. y si lo 11pr11c."ht1 o nada 

rcsuch•e, t•l 11u1gi ... ·1rado 1un11/J1"ttc/o pro1•isio11ab11c•111<.• co111i1111ani ,.,, susfi111t·itmes. con 

canictl'r de dc.~/i11itit•o . .. \·; la cú111t1rt.1 dc.".\·echa el 110111hra111iL"11to. ccsarú tle.wle luego en 

sus ji111rio11'-·s el 111agi ... ·1rado J1rO\'Üio11al. y el Prc..•sitlcntc.• tic la Re1níhlic11. so111etcr,i 

1111c..•1•0 110111hra111ic1110 a la aprohaciá11 de: la cú11u11·a. en los 1c=r111i11os sc1ial11t!os. 

En los casos tle .f<J/tus tc..•111pnrale ... - por 111cis ele tres uu•ses. tic los 111agistrat!o ... · • 

. <>ertÍll s11h. .. -1i111idos 111etlia111c 110111hn1111ic.·1110 c111c.• el Presidente t!e lu Re111ih!ica 

so111ctcrti ala aprohació11 de la Ccinuu·a de [Jiputaclos, y en sus recesos. a la tic la 

Co111isió11 Pcr11u111c11tc, ohse,,'tindosc c11 su cus:o Jo clisp11es10 en las c·lti11s11Jas 

1111/criorcs. 

/~11 Jos casos clc filltu tc111J1ort1lcs que 110 cxcedc111 de tres 111c.•ses, la Ley Orgcinira 

tletcr111i11ará lt1 11u111cra de hacer la suhstit1tció11. Si fi1/tarc.~ 1111 Alugistrado por 

tlc.fi111ció11, re111111cia o i11capacidad, el Prc ... idcntc de la Rep1íhlicu someterá 1111 111tc1•0 

110111hrt1111ic1110 u Ju t1prohació11 tic Ju clÍ11u1ra tic diputados. L\·; la cú1uara 110 esrui·iese 

cu sesiones. la Co111isió11 Per111t111e11tc tlartÍ su aprobación provisional. 111ic11tras se 

re1i11c aquél/u y da lu aprobación clcfi11i1ivu. 

Los Jueces de Prilucra lnsrauciu, klcnnrcs y Corrcccio11a/cs tic/ f.Jistriro 

Federal y de lo ... · Tc.•rritorios, scrcí11 nomhrados por el Trih1111a/ Superior ele .Justicia 

del IJislrito Federal: tlebertin tener los requisitos que la ley sc1ialc y sercin 

s11hstit11iclos c.•11 :uts fu/tas re111porales, en los 1ér111i11os que la 111is111cr leJ' determine. 

La rc1111111cració11 que los 111agisrraclos y Jueces perciban por sus sen•icios 110 

podrcín ser c/i:u11i1111idos durante su encargo. 

Los 11u1gistraclos y los jueces a que se refiere ester base, podrán ser pri"'ulos ele 

sus puesros cuando observen 111alt1 conducta. ele acuerdo con la parte final ele..~! 

articulo 111, o previo el _juicio ele rcspo11sahilidculcs corrcspo11c/ic11tc. 
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5-.1 /:.:/ ~\/ini.wcrio Ptihlico en el Distrito Fc•ch•ral y en los Territorios estarcí a cargo tic 

1111 Procunu/os General. t/llC residirá '-'" la ciudad tic 1\hE,·ico. y del 111í111cro tic 

age111cs </ltc 1/ctcrminc la ley. dcpeudicndo 1/icllo fi11wio11ario tlirccta111e.>11tc.• tic/ 

l'rc ... ;idcntc_• de la Rcp1ih/ica. 1¡11íc11 lo 11om/11·ará y re1110\·crti lihrc•111e111t..~. "118 

1.6.2. Segundo Antecedente. 

Reforma a la base cuarta de la fracción VI del articulo 73 constitucional, de 

21 de septiembre de 1944. 

·~·lrticu/o 73 El Con,::rCsó 1ic11c.• lafac11/1at!: 

VI .... 

./'' los 11omhramic111os <le los 111agistrados ele/ Trih1111al Superior de Justicia del 

Di ... ·trito Fct/cral y tic los Territorios. scrcin /techos por el Prcsidcntc de Ja Rcp1iblica 

y so111crhlos a la aprobC1ció11 de la Ctimara de Diputados. la c¡ue otorgtu·ci o negará 

esa aprobación dentro del improrrogable término de tlic= días. Si la Cá11wra 110 

resolviere den/ro tic dicho térmi110. ~ ... ·e 1cmlrci11 por aprobados los 11omhrt1111iento.v. Sin 

la aprohurión tic la c1i111ara, 110 potlrtiu to111ar pnsesió11 los 11111}.!isrrados 110111hratlos 

por el Prcsitlcntc de fu Rc¡nih/ica. hi1 el caso que la Ccimara tic Diputados 110 

apruebe dos 110111bra111ie11tos sucesivos respecto de la 111is11w vacante, el presidente de 

la RcplÍhlicu hará "" tercer 11omhramie11to que surtirá sus efectos desde luego, como 

provisional. y será sometido 11 la aprobación de la cánwra en el siguiente periodo 

ordinario de sesiones. En este periodo de scsioues, dentro 1le los primeros die:: días. 

la ctin1ara tleheni aprobar o reprobar el nomhru111iento. y si lo aprueba o nada 

rc ... ·11c/\·e. el 111a~istratlo 110111hnulo pro1•isio11a/111c11te co11ti111111r1i en sus f1111cio11cs, con 

ccrrúctcr de tlt;fi11iti\•o. Si la cámara tle.v,·cha el 11ombra111ic1110, cesará desde luego en 

sus fi111cionc .... · el maj!istrado provisio1111/, y el Pre.vidente de lcr Rcp1íhlica. someterá 

1111c\•o 11omhn1111ic11to a lu uprobació11 de fa cánwra, en lo.v términos sc1ialtulos. 

'
1

" lbldcn1 pp. 667. 
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/:'11 los caso ... · tic Jitlta .... · temporales por 111tis tic tres 111<.•st-s. de los 111agistratlos, 

scrtÍll .,·uh.wintido.,· 111e11it1111c 110111hra111ie11tn que el Prcsitlentc de la Re¡uihlica 

so111etcrtÍ ala aprobacirín ele la C'ti111ara de Diputados, y en .'>lis recesos, " la de la 

( ·r.n11isir'n1 1~cr11u111t.•111e, oh .... ·enúntlo.H: en .Ht caso lo di.,·1111csto en la.o; clúusu/as 

t111teriorc.,·. 

/:.'11 los casos defi1/ta 1c111pvrale .... · ti"'-' 110 excedan tic tres tllL'sc.w, la L<-:v Orgánica 

dctc:n11i11ani la 11u111cra de hacer la s11hstit11ció11. Si .fi1/tare 1111 J\/agfa·tratlo por 

d~fi111cián. rc111111cia o inrapacidad, el Prcsiclc11tc tic la Rcp1ihlica so111ctcrti 1111 1111cvo 

110111hra111ic11tn " la aprohació11 ele la cti11u11·a ele diputados . ._\"i '" cá111ara 110 cst11t•icsc 

en sesiones, la C."01111~·úó11 1~en1u111c11te cianí s11 t1prohació11 pro\•isio11al. 111ic111ras ."'ic 

n·1i11e tltlttélla y da la aprobación clcfl11itil'lt. 

Los Jueces tic Primera /11sta11cia, J\/enores y Corrcccio11a/c.-; del Distrito 

Fetleral y de los Territorios, .o;erá11 110111hraclos por el Tribunal Superior tic Justicia 

tic/ Distrito Fcclcral: tlebercín tener los requisitos que la ley sciiale y serán 

s11bstil11itlos en sus faltas te111poralcs. c11 los tér111i11os que la 111isma ley tletcr111i11e. 

/.a rc1111mcració11 que los magistrados y jueces perciha11 por sus ~"'·cn·icios 110 

podrci11 ser t!ismit11thlos c/11ra11tc su encargo. 

Los 111agistratlos y los _jueces a que se refiere esta base. podrán ser privados de 

sus puestos c11t11u/o ohsen•cn mttla co11d11cta. de acuerdo con la parte final del 

articulo 111. o previo e/juicio de rcsponsabilit!ades correspo11tlie11te. "119 

1.6.3. Tercer Antecedente. 

Reforma a los párrafos cuarto y sexto de la base cuarta de la fracción VI del 

articulo 73 constitucional, de 19 de febrero de 1951: 

1 
''' 

11
·• tbldem pp. 669. 
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·:·lníc-11/0 73. El Congreso tic11c.fi1c11/t.ul: 

VI .... 

./" .... 

/.os .hrcccs ele Primera /11sta11cit1 .• \Jcnorcs y Corn:ccio11a/'!1•· y· los que con 

c11alq11ier otra elc110111i11aciá11 se crcc.•11 cu el Dl...-rrito Federal y e11 los Territorios. 

serán 11omhrcu/o ... · por el 1i·ih1111al Superior de .111...-ricia del /Jis1rlto Fcclcra/: r~chcrtin 

tener lo ... · requisitos que la ley ... ·c1iale y sercin s11hstit11itlos en s11sfe1/tas tc111pora!C!s. en 

los términos 'l"e fu 111isma lc_v tlctermin«!. 

l.os 11u1gistraclos y los j11c.•ccs a '/lle! se rc.~.fic.•re esta base. tlurarcin en_ su encargo 

seis a1io ... ·. pudiendo ... ·er reelectos. en todo caso poclrcin ser priwulo ... · ele sus puestos 

cucuu/o ohscrvcn mala comlucra. tk• acuerdo con Ju parte jiual del articú/o 11 J. o 

previo e/Juicio ele rcspon ... ·ahiliclaclcs corrcspo11dic111c ... t~o 

1.6.4. Cuarto Antecedente. 

Reforma a la base segunda de la fracción VI del articulo 73 constitucional. de 

6 de diciembre de 1978: 

ll"ldcm. 
1
.:

1 ldctn. 

/ .. Artículo 73. El Congreso tic11cfi1cultad: 

VI .... 

2·~ Los orclc11c11nic11tos legales y los reglcuuentos que en la le_l' ele la 11u11eria se 

cle1cr111i11c:11. sc:rcin sometidos al rc...:feré11cl11m y poclrci11 ser olljero ,Je i11icia1iw1 

popular. confortnc u/ proccclimic11to que la 111isma se1ialc. " 1~ 1 
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1.6.5. Quinto Antecedente. 

Reforma a la fracción VI. del articulo 73 constitucional. de 1 O de agosto de 

1987: 

.. Articulo 73. El Congreso 1ic11c!fac11/1acl: 

V/._ !'ara legislar en todo lo rclatil'O 11/ f.Jistrito y Territorio ... Fccl<!ralt: .... ·. someriéndosc.• 

a las ba.\'C.!S ~·(t.:11h .. •11tc.\·: 

1"' El Gohicrno del Distrito Federal estará a cargo del Prcsidc111c tfe la Rc¡11ihlica. 

quien lo qjerccrci por co11t!11c10 del órgano u órganos q1w de1cr111i11c la ley respectiva. 

2"' La Ley Or¡.:dnica corrc:-.ponclientc csrah/cccrci los 111cclios para la dcsce11trali=ació11 

y dcsco11cc111rució11 del acb11i11i.strució11 para 111cJorar la calitlacl ele villa ele los 

ltabitantcs del Distriln Federal. i11crcmc111111u/o el 11i1•c/ clf.! bic11e.srar social. 

ordc11a11clo la co11vh•c11cia co1111111it<1ria y el espacio urha110 y propiciando el 

desarrollo económico, social y cu/rural de la entidad. 

3'' co1110 s11 órgtlllO ele rcprcsc111t.1ció11 ciududaua en el Dislriro Federal. se crea una 

Asc1111hlca inle).!rada por ./O rc¡11-c_•sc.J111111ttcs electos .n.•gúu el principio ele votación 

111ayoritarit1 reluti\'tJ, 1nedic1111c el .\·istc11u1 tic tlislritos c/ccloralcs 1111i11on1i11ulcs. y por 

26 reprcse111a11tcs electos según el pri11c1¡1io de rcprcse11tació11 proporcionu/ 

mcclia11tc el sistc11u1 de listas \•otaclas en 1111a circ1111scripción pluri11omi11ul. La 

den1arcació11 tic los distritos se establecerá como determine la ley. 

Los Rcprc ... c11tt111/cs a la Asa111h/cu tic/ Distrito Federal serán electos por cada 

/res aiios y por cada propietario se elegirá 1111 s11ple11tc: las l't1cc111tes de /os 

R.cpresc111a11fcs serán cubiertas en los rénninos tic la fracción IV del articulo 77 de 

esta Co11stit11ció11. 
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La C1s1)..:11ació11 ele los Reprc..•se111c1111cs elc.•ctos sc.•g1i11 el principio d .. · 

rcprcsc.•111ació11 pruporcioua/, se s1~je1arú a las 11or111as <fl"-' esta co11sti111«iá11 y la !t.:\· 

corrcspo11clic11Jc co111c11ga11. 

Para la orgt111i=ariá11, 1/esarro/10. vigilancia y contL'llcio.'ío clec1vral ck• /,,_... 

clcccio11L'S tic los Rcpresc.>11lt1111cs a la A.w1111/Jlea del J:Ji...,·rrito Fctfcral. se.• estctrti a lo 

t1; • ...,,11c,·10 por el ar1ic11/o 60 ele esta Co11sti111ciá11. ,.¡,:.: 

1.6.6. Sexto Antecedente. 

"Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de 2 

de febrero de 1988."123 

1.6.7. Séptimo Antecedente. 

Reforma a la base tercera de la fracción VI del articulo 73 constitucional, de 6 

de abril de 1990: 

''Artículo 73. El Congreso lie11cfi1c11/tad: 

VI ••... 

3" ..... 

La elección ele los veintiséis representantes según el principio de representación 

proporcio11a/ y el sistema <le listas en. una. sola. circ1111scripc~Ó11 p/11ri110111i11al. se 

s1~jetarci a las siguientes bases y" Jo (¡uc en lo particult1r s11po11gil la ley: 

a) Un partido político pura obtener el registro de ..... ,, cu11ditlato u represe11ta11tc a 

la A.w1mblca del J:Jistrito Federal. tleberú acrctlitar que participa con 

I:?:? lbldcm pp. 670. 
l!i ldcrn. 
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c·a11t!itlt1tos por 111ayorit1 rc•la1h•t1 en todos Jo...- clistri1os u11i110111i11ales tle-1 

/Jis1rito F<"tlcral: 

h) Todo partido político que alcance por lo 111C•11os e>/ 11110 y medio por cien/o ele/ 

rotal 1/e la \'otarián e111iticla para la li.\·ta de la circ1111scripció11 p/11ri11omi11al. 

1e11drú 1/erecho a que le sean atribuido ... · reprt.•.•;c111a111cs :..-c .. •gún c•/ principio ele 

rc.•¡wc ... ·e11tcrrió11 proporcio11t1/. 

e) Al partido político que cu111p/a con lo dispuc ... ·to con los dos incisos u111t.•riorcs, 

le scnin asignados repra ... ·cntantcs por el principio de represc11tació11 

propurcional. La ley estahlcccrti la fón1111/u para Ja usig11ació11 to11u111tlo en 

c11e11tll /11 ... · reglas cstuh/ccidas en el arlicu/o 54 para la Ccimara ele Diputa<los. 

Además, c_•11 la asig11ació11 ...-e seguirá el orden que lt1\•icse11 los ca11dida1os en 

la lisia c·urre ... ·po11dic111c. 

/~11 Jodo caso, para el 01orga11lic.mlo de las co11s1a11cias ele asignación se observarcl11 las 

s~~11ic11/c_r; reglas: 

a) /Vi11g1i11 paniclo po/iJico podrci co111<1r con nuis ele 43 rcpresc11/c1111cs e/celos 

111eclic1111c umhos principios: y 

h) Al parJic/o político que ob1e11gt1 el 111uyor n1i111cro ele constancias ele 111ayoría y 

por lo menos el Jrcinta por ciento ele la \'O/ación en el /:Jisrrito Fcc/cral, le será 

otor .. r.:cula la cowuancia ele asignación por el 111i~11ero s11.ficie111c ele 

rcpre . ..,·e111a111es para a/cc111=ar lu 111ayoria absoluta de la asc1111blea. 

Para la organización y co11tc11cioso electora/ ele la elección de los 

rcprese11ta111cs a la Asamblea del Distrito Feclcral. ·se estará a lo tlispucs/o por 

el arliculo 41 de C-'lla Co11s/it11ció11. 

El Colegio Electorc1/ que c<1/ifh1uc la elección . tic! l~s rcprcscnta111cs " la 

Asamblea del Distrito Fedcru/, se integrará con Jos prcs11111os rcprcsc11ta111es 

que hayan obtenitlo co11sta11cia ele 11u1.voria o de asigi1ació11 proporcional en su 
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ca...-o, siendo aplicable• ... · la...- rc.•gla . .,· t¡nc para la raf{/icaritiu e...-1ahlecr el ar1ic11/o 

60 de es1<1 Con ... ·ritucióu ... i:-1 
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CAPITULO 11 EL DISTRITO FEDERAL (1928-1987) 

Según Regina Hernández Franyuti125 el Distrito Federal dividió 

originalmente Su territorio en municipalidades a cargo de Ayuntamientos de 

elección popular. sin embargo su Gobernador era nombrado y removido 

libremente por el Presidente de la República y dependiendo directamente éste. Lo 

que significo la falta del derecho fundamental de libre elección popular y para el 

caso, era lo mismo que se le designase con el nombre de Prefecto o Gobernador. 

Dicha disposición afectaba a la entidad territorial más poblada, cuyos 

habitantes quedaron por entonces. con facultades para elegir sus Ayuntamientos. 

pero no para hacer lo mismo con el mandatBrio del Distrito. 

El Primer .Jefe, "don Venustiano Carranza,' en tanto,que el Congreso 

de la Unión cumplia con el mencionacjo~ Arirc,uló 73 ele 1;i''¡;ueva, Constitución, 

expidió una Ley de Organización·- del' 'í:>i~tritc( :,<Territorios<-Féderales, que 

comprendía capitulas relativos_ al:,;.. G~:bi~~~no~-~; -~sistema ··fiscal, ben-eficencia. 

instrucción pública primaria, :se9uri<!á~.-- :~:-pú.br"i~a·~~~,:;.~--ca-m-i~oS ·
0
:y ~i't>ra~. - a la 

administración de 105 mu.nicipioS Y, a··ra qUe debi~ _¡-~p~·rtir_ 1~ jj~ÍiCiB comÚn''126. - ' ,'·'· '""'···· ·- ·- . ' .. · - .. 
-~.~·--.~:~~:; -···~',_ • L-· • 

El, Gobernado.r.con.t.a,ba _ i;>,ritre ... ús ~tribucion.;~E(,n )as de pr<Jmulgar y 

hacer cumplir las leye,.; cuidar' de> la seg\irid~d.pÚbli~a.- ~ten~er los servicios, 

vigilar el manejo y acÍmin'i~t~¡;.-~i~,,; d.;: 1~' 0háC'i~nd,;¡ pÚbÍi~'a.''~",.cutar las obras de 

interés cOlectivo. formar_ l~·s· p·~d-~~~-~s:.:: ~e~-S~~"Y:~~i~{drst.Íca-~~-:·.;~~bra~ ·y remover a 

~0u~:~;:::~::s ~e~:~::~~~~:~f :,~t~~i~~E~;f f:~~:;dó~~::~ari:eyl:~~u::~~ 
fuese impartida contarme a_ ía.,_1e·Y .. Y -~_;c·pe~_¡¡..: tó~~s. ~~_s .. _~eg1~me~to-s n~cásarias para 

los servicios públicos del DÍstritc::Í F~derál. p~ro 'e;i10,:,.;on la previa aprobación del 

Presidente de la República. 

I!~ HERNANDEZ FRANVUTI. Rcglna. ••Los Llmltos Terrltorialos dat Distrito Foderal ... Ob. Cit .• pp. 4 
l!"ldcm. 
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El hecho es que, los Ayuntamientos. sufrian Ja tutela de una autoridad no 

elegida por la propia comunidad y con ello, se mutilaba el principio de libertad 

n1unicipal, que no radica solamente en la libre elección de las autoridades locales. 

sino además. en un régimen general que legítimamente gobierne por tener la 

misma fuente de soberanla popular y que no invada la esfera especifica del 

municipio. 

La Creación del Departamento del Distrito Federal. 

La Ley de Organización del Distrito y Territorios Federales, de fecha 13 de 

abril de 1917, menciona Lina Odena,127 asentaba que el municipio libre era la base 

de la división territorial y de la organización politica y administrativa del Distrito 

Federal. En esto, se ponla a tono con el articulo 115 de la Constitución de 5 de 

febrero de ese año. 

"Los Ayuntamientos, designados por elección popular directa, se 

renovaban por mitad cada año y disfrutaban de facultades en cuanto a los asuntos 

de su competencia y en lo relativo a su hacienda. Además. debian combatir la 

embriaguez, perseguir los juegos prohibidos y vigilar el cumplimiento de las Leyes 

de Trabajo. especialmente en lo que se concernía a salario mínimo y a las 

indemnizaciones por accidentes"126
• 

La primera autoridad politica local era "el Presidente Municipal en 

cada Municipio y le correspondla publicar y hacer cu,;,plir las leye~.:. cie;cretos; 

bandos. sentencias y demás disposiciones. asi _como. legBli~~·r.'.~~~·C:::~c;s~:·_:·~.~p~~dir 
certificados de vecindad, imponer multas y arrestos y. con~~rita~.-el ·.;~ci~~ y. la 

tranquilidad públicos"129
• 

..: .... --~~·>-::· :./)'..'J 
117 ODENA GÜEMES H. Llna ... Archivo histórico do/ Distrito Federal .. ,. .G_~l~-'.G_o~~~a.1 •. Goblerno del 
Distrito Foderat, MCxlco. 2000, pp. 74. 
'~"tdcm. 
11"tdcrn. 
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Completaban el cuadro administrativo. los delegados que 

funcionaban en las poblaciones de cada Municipalidad que no fueran residencia 

del Ayuntamiento. al que auxiliaban en el ejercicio de sus labores. 

Por once años prevaleció esta situación. hasta que '"el 28 de agosto 

de 1928, a iniciativa del Presidente Alvaro Obregón, se reformó el Art. 73 de la 

Carta Constitucional en su fracción VI. creando nuevas bases a la organización 

politica y administrativa del Distrito Federal, suprimiendo el Municipio y 

encargando del gobierno de la Entidad al Presidente de la República, quien Jo 

ejercerla .. por conducto del órgano u órganos que determine la Ley respectiva"130
• 

Dicha ley. respectiv;" _fue 1.:.· Orgánica 'que expidió el Congreso de la 

Unión el 31 de diciembre·· de 1928: ·Re",,onocia como Jefe Nato de la 

Administración Pública Local del;í:)';5t~i;¡;- -~i.deral, al propio Presidente de la 

República y creaba· el órgano del ~¡;bÍer·~;,. d~n ;;,, _ ;,ombre del ~Departam;;nto .del 

Distrito Federal, al través del ¿ual -~-ª-,"Íe~!>~a'n '.';is í..inciones gubernativas",-31 
• 

... 

. '·",' ' ..... ",·-. - •", 

representativo de diversos seclo_~0s .. ~.Ct~\?_~-~·: d~~i·1a.'~-0·~1i.ción; cuya· in~ervención en 

la marcha de los asuntos <e encomendados: al Departamento, quedaba 

limitativamente circunscrita·· .. a I~~- :--~ª~º~·-- é~pecifica~os en la ley, revistiendo 

caracteristicas fundamentBles ~d~- · a_S.Sso"ramiento, pues .. ·sus funciones. 

capitalmente. eran de opinión, conSulla, denuncia, revisión e inspección"132
. 

"Las facultades decisorias y ejecutivas estaban encomendadas al 

jefe de Departamento, bajo cuya autoridad fueron puestos los servicios públicos 

del Distrito, y quien ejercia todas las atribuciones encomendadas al Departamento. 

Este funcionario era nombrado y removido libremente por el Presidente de la 

1111 lbldon1 pp. 76. 
''

1 ldom. 
'

1 .:lden1. 
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República. Como subordinadas del mismo. la ley señalaba a los delgados y a los 

subdelegados. quienes tenían a su cargo la administración de los servicios 

públicos en las delegaciones y subdelegaciones respectivamente en que se dividla 

el Distrito Federal. Para el despacho de los asuntos administrativos. el Jefe de 

Departamento disponía del personal burocráticos que señalaba el Presupuesto de 

Egresos de cada año. estando constituido el personal superior, por el Jefe, el 

Secretario General, el Oficial Mayor, el Tesorero y los Jefes de diversas 

dependencias y servicios"133 

"El Departamento del Distrito Federal quedó encargado del 

desempeño de todas las funciones que ordenamientos anteriores encomendaban 

al extinto gobierno del Distrito y a los Ayuntamientos y Presidentes Municipales de 

los desaparecidos municipios .. 134 • 

Así fue como quedó extinguido, desde 1928,.el régimen municipal en 

el Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de 28 de diciembre de 1928 estuvo en vigor hasta el 

31 de diciembre de 1941, en que el Congreso de la Unión expfdiÓ 1i. q.'.,·e, rigió el 

funcionamiento del Departamento del Distrito Federal. Moisés' 'ocg6a1 ~5.,e~plica 
que la Ley Orgánica de 1928, estableció las bases administrativéls·~td.;,:,se.Vicios 
públicos, que caracterizaron al Departamento desde la supresiÓn'd:e:los,cuerpos 

edilicios hasta que se convirtiera en el Gobierno del Distrito Federal.,, 

1 
'

1 lbldan1 pp. BO. 
'''IOdanr. 
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ºJefes del Departamento del D.F." 

1929 

1930 

1930-

1930 

Crisóforo lbáñez. 1940-1946 .Javier Rojo Gómez. --------
José Manuel Puig Casauranc. 193~aúl Castellanos. 

Lamberto Hernández Hernanaez~ 1-945-.:-1952- -i=.-erñandOCasasA.fam~---~-
Enrique Romero Courtade. 1952-196S--Ernesto P. Uíuchurtu. 

1931 Lorenzo L. Herniindez. 1966-1970 Alfonso COrona del Rosal. 

1932 Vicente estrada Cajigal. 1970 - -AiTonse>r\íiartTñez--i:JOrTllnguez.----~ 

~1 9=3~2-r--E~n-r~iq_u_e~R~-0-m_e_r~o~C~o-u-rt~a~d-e-. ----•--1"-9"~7~1~-·1=97~ Octavio Senties Gómez. 

1932 Manuel Padilla. 

1932 Juan G. Cabral. 

-1932 Aarón Sáenz. 

1935 Cosme Hinojosa. 

1976-1982 

1982-1988 

1988-1994 

1994 

Carlos Hank González. 

Ramón Aguirre Velásquez. 

Manuel Garnacha Solis. 

Manuel Aguilera. 

1938 José Siurob. 1994-199-~ -Osear Espinosa Villareal. ,,.,., 

"Jefes de Gobierno del Distrito Federal" 

1997-1999 Cuauhtemoc Cárdenas Solórzano 

1999-2000 Rosario Robles Berlanga. 

2000-2006 Andrés Manuel López Obrador. ' 

En el lapso comprendido entre la expedición de las dos leyes orgánicas, o 

sea, entre 1928 y 1941, se dieron a la publicación, en el Diario Oficial de 14 de 

diciembre de 1940, las Reformas Constitucionales, al Art. 73 Frac. VI que dispuso: 

/º "El Gohierno ele/ Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 

Rcp1ihlica. q11ie11 lo ejercerá por co11cl11cto del órgano 11 órganos que 

determine la Lc,y respectiva. 

11
" CASTRO MORALES, Efraln. TOVAR y TERESA, Gulllermo ... El Antiguo Palacio del Ayuntamiento da 

la Ciudad da Móxlco º;Espejo de Obsidiana Ediciones. México, 1988. pp. 96. 
1

'
1 ldcm. 
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/:."/ ( iohier110 de los Territorios e .... ·tani " cargo <le/ (iohcruadores, 1¡11e 

1/cpc11tlcrci11 tlircctame11rc del Presidente ele la Rep1ihliru. quien los 11ombrarti 

y rcmo\·cni lihre111c11re. Los Tcrrirorios se 1/ividiní11 en ,\lu11icipalitladc ... ·. que 

1c11dni11 la ('-\·te11sió11 territorial y ~/ 111i111cro tic '1ahita111es s1~/icie11tc!s para 

poder ... ·uhsi . .,·fir con sus propios recursos.'' conrribuir u sus J!"·"tos co1111111,•s. 

Cae/a 1\I1111icipalidad de los Tcrrirorios estarcí a car¡.:o ele 1111 Ay1mtc1111ic11to de 

e/ccció11 popular tlircc:ta " 1·'s. 
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En cuanto a limites, el Distrito Federal conservó con el Estado de 

México, los que fijara el Decreto publicado en el Diario Oficial de 23 de diciembre 

de 1898. 

Establecfa un articulo único, expresando que "El Congreso. de los 

Estado Unidos Mexicanos, en ejercicio de. las •facultades que : l.e otorgan los 

artículos 72 fracción IV y 110 de la Constitucióíl~·a'prúeba.IÓs (;o'míenios de limites 

celebrados entre el Distrito Federal yel E~tadi_d .. )Vléx_i_c.;icie'conformidad con lo 

que expresan las actas número;, del 1 .;1.19~1 3.9;'6;:.yas ié(;h.is citaba/ -

El 23 de diciembre de''1 ága:'s.; habí.i' pJblicado en el Diario Oficial 

otro decreto, que fijaba .a su .vez·1as-llmités'' del D.istrito ·Federal y·del Estado de 

Morelos. También aludfa a.un .. converii6 celeb;.,.do entre ambas Entidades y que 

fue suscrito en 4 de ag6sto ·del ·mismo año. 

Los limites, adolecieron de los mismos defectos que han venido 

caracterizando a la división polftica de la República. En estas tareas, "los objetivos 

meramente polfticos desplazaron imperativos de orden geográfico y social, al 

grado de que, con el tiempo, se han creado insolubles problemas de carácter 

administrativo y en general. de jurisdicción"140
• 

1 ·~ OCHOA CAMPOS, Moisés. ••1.a Refonna Municipalº; UNAM. México. 19550 pp 396. 
11·1 /dc11r. 
u''lbldem pp. 397. 
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La falta de un método de planificación en materia de limites. es la 

que nos ha privado de cumplir con el deber de prever el desarrollo de la capital, 

que dé hecho ya no se circunscribe a los viejos limites del Distrito Federal. 

2.1. La Reforma Constitucional de 1928. 

En abril de 1928 •. el General Alvaro Obregón envió al Congreso de la Unión 

unas Iniciativas de_ Reto~mas .ConstiÍucioriales: .- entre las que se . incluía la 

concerniente al régime;:, del Distr'ito F.;de~al. Ía que aprobada por el. Congreso. 
. . . ' . . . . ' . 

habría de marcar un gúia erl la historia d0. esta e.íÚidad. 

En su iniciativa, Obregón ·hacia :un .'3nálisis' de la situación, tanto jurldica 

como real, que habla vivido el ·,:;,urllcipib·en el Distrito Federal, para concluir que 

"en todo tiempo ·el Congreso 'Ge;,eral y· el Ejecutivo General han .. estado 

controlando la administración municipal ·,d~I Distrito Federal que desde· 1824 hasta 

1903, no hubo en realidad podf3r municipal, pues aunque teóricame~te:;,xi~tieron 
ayuntamientos .. sus funciones f~e'?n ·-d'a tal manera rest~fn.gidas.·, m-~j~r:;''cÍ/chO 
absorbidas por Jos poderes federales que hicieron de hecho, inoperantes . a los 

nuinicipios". 141 

Al referirse al.régimen municipal que incorp9~_6 el cbns;it0y;;'ntf3.cie·1917, 

sostuvo que en ese entonces "el mu~Ícipio 'e'! ·e1._DistritC!:.feC!é~l:[!fi~!.~-f'1Can1plefó. 

inconsistente y. por 1~. ·mi~~~ .. :_~u~6-"!.°.~'? · :· ~'!,~'?,~.~~~.t~ .. ;-.º~·~ __ :;~:t~~~~a_"; :_ P~~s Ja 
administración de la municfpal~d;,<f. e{i t'od6jo ~ue)'t~i:;;'é: 'di;,'.·(~Qd~.,,;¡,¡,tal e 

importantísimo, no es llevada por.elJ1yÚntamiento sino'p0.r'el.Ejecútivo Federal o 

por el Gobierno del Distrito Fede';:i,i.,'po/io que.: e/ podé<fT'unicipal en el Distrito 

Federal no tiene razón de ·ser". 14~. 

. ·~ 
i..ii Diario do Debatas de la Cámara da Diputados d.;,I 25 do abrll de 1928. pp.'7. 
'"'i lbldcrn. pp. 9. 
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El propósito de Obregón era doble: Uno político. suprin1ir los ayuntamientos 

en el Distrito Federal. otro práctico, dejar a una ley del Congreso que definiera y 

desarrollara las bases conforme a las cuales debla organizarse polltica y 

administrativan1ente el Distrito Federa/143
• 

En efecto en su iniciativa sostenía: " Asl pues, si se reforma la fracción VI 

del articulo 73 citado. en el sentido que no figuren los ayuntamientos y el Gobierno 

del Distrito Federal como Instituciones Constitucionales, se estará en libertad para 

expedir Ja Ley de Organización del Distrito. teniendo en cuenta las circunstancias 

que concurran en Ja época de su expedición es decir, adoptando como base para 

Ja organización del Distrito Federal la indicada anteriormente, o bien un sistema 

que esté de acuerdo con las necesidades sociales y con los dictados de la opinión 

pública" .144 

Por estas razones, Obregón propuso eliminar toda base constitucional 

conforme a la-cual debía organizarse el Distrito Federal, suprimiendo desde luego, 

al municipio en esta entidad, dejando tan sólo las bases que deberfan regir para la 

organización de los territorios. 

Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación 

modificaron el proyecto de Obregón al incluir como base del Gobierno del Distrito 

Federal la concerniente a que este gobierno estaría a cargo del Presidente de la 

República, quien lo ejercerla por conducto del órgano u órganos que determine la 

ley respectiva. El Diario de Debates señala que es importante recordar que en su 

iniciativa, Obregón propuso los órganos que deberfan encargarse de la 

administración del Distrito Federal; el Consejo Hacendaría y el Consejo Ejecutivo 

de Administración. 

:;;1dom. 
lb/dom, pp. 10. 
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Desde el punto de vista de la administración de los servicios públicos, 

Lombardo Toledano afirmó categórico: "el problen1a de la reorganización 

administrativa del Valle y de la Ciudad de México fundamentalmente es un 

problema de carácter técnico y no de carácter político". 145 Sin embargo expresó 

reiteradamente su preocupación porque la supresión del municipio en el Distrito 

Federal fuese el principio del aniquilamiento del Municipio libre en todo el pafs, y 

que si el municipio del Distrito no habfa funcionado. que se buscaran fórmulas 

para que fuera efectivo, pero que nunca se planteara su eliminación. 

De esta suerte Lombardo Toledano quería "democratizar'' al Distrito Federal 

sobre la base del Municipio libre, pero buscando fórmulas que, al mismo tiempo 

resolvieran el problema "técnico"146 del Distrito. 

No obstante que el Diputado Treviño se inscribió en contra del dictamen y 

apoyó a Lombardo Toledano, sostuvo que: "estamos de acuerdo en que deben 

suprimirse los ayuntamientos del Distrito Federal pero no con ese argumento (el 

de la iniciativa). sino con otro; que es necesario que desaparezca esta disparidad 

de instituciones y de personas que intetvienen en la administración de Jos 

setvicios públicos. Los servicios públicos de la Ciudad de México son servicios 

co111unes no sólo al Distrito Federal sino al Valle de México, y hemos sido los 

pri1neros, desde hace mucho tiempo. en proponer privada y públicamente como Jo 

dijo el camarada Lombardo, la supresión, de los ayuntamientos del Distrito Federal 

y la creación de un órgano homogéneo único, que se encargue de Ja 

administración de los servicios públicos en el Distrito Federal". 147 

Defendió el dictamen el diputado Ceíisola, quien hizo valer en favor de la 

supresión del régimen mu~ícip1i :. :.;n:' .;I Distrito Federal la incapacidad de sus 

municipios para prestar'·.'.10~- _ ·~e,YÍ~i_as··_:-~püblicos ·más elementales, pues éstos 

estaban a cargo del Gober;:,aC:tór.: Así,;:,ismo~: Cerisola abordó el tema de la 

, ... , Diario de Dobatcs de la Cámara de Diputados del 16 do mayo de 1928, pp. 14. 
1"'"tdon1. 
•..1 7 lbidcm pp. 24. 
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coexistencia de los Poderes Generales y Locales. lo cual Hin1pide la unidad de 

n1ando, la unidad de acción de que nos hablaban los autores extranjeros que el 

comparlero Lon1bardo nos citó"'. Los conflictos que se suscitan entre las 

autoridades federales. locales y municipales en el Distrito Federal se traducen. 

decía Cerisola, "en abandono de /os servicios públicos o, por lo menos, en retardo 

en el cun1p/imlento de ellos". 14ª 

Respecto a la preocupación que manifestó Lombardo Toledano, Cerisola 

aclaró que no se trataba de aniquilar al municipio en México. sino que se queria la 

reorganización del Distrito para prestar mejores servicios públicos. y el municipio. 

como base de la división territorial y política de los estados. debla fortalecerse y 

consolidarse. pero que el Distrito Federal no era. de ningún modo un Estado. 

El Diputado Francisco Ramtrez Alfonso también defendió et dictamen. y 

reiteró los propósitos de la iniciativa. Hizo notar que si se mantenta y fortalecía el 

régimen municipal en el Distrito Federal. como sugerla Lombardo Toledano "cada 

municipio autónomo dictarla disposiciones sobre el tráfico. sobre calzadas;· po/icla. 

salubridad. etcétera. y vendrfa un cúmulo tal de disposiciones legislativas que 

producirla conflictos. fricciones a cada momento, e -innumerables 

cornplicaciones". 149 

Planteado ast el debate, finalmente ei: dictamen de· las c<l·misiones de 

puntos constitucionales y de gobernación fue'apr~b.ado~'et q~.; "'11.ia·parte relativa, 

dispuso que el Congreso de la Unión tendrta.facultadés"para legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal,• sorl1etténdose a .la siguiente base: "el Gobierno del 

Distrito Federal estará a carg() del Pr.;;sÍdenté d.;; la Repúbiica, quien lo ejercerá 

por conducto d.el órga~ou ·ó~g.a.n<ls.·qu¡. d~te;mine la .Ley respectiva". 150(articulo 73 

fracción VI. base primera). 

,.a .. lbldcm pp. 23. 
, ... ~ lbldcm pp. 25. 
, .. " tdcm. 
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Diaz Alfaro 151 comenta que por virtud de esta Reforma Constitucional. el 31 

de diciembre de 1928, el Presidente Emilio Portes Gil expidió la primera Ley 

Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales, en donde se definió que el 

órgano a través del cual el Presidente ejercerla el Gobierno del Distrito Federal 

seria el Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal se creaba con base en la Reforma 

antes señalada. a fin de que a través de éste se llevaran a cabo las funciones 

gubernativas. Por lo que en su obra Dfaz Alfara nos refiere que el Departamento 

estaba dirigido "por un jefe del Departamento nombrado y removido libremente por 

el Presidente de la República; existfan asimismo, delegados y subdelegados ya 

que el Distrito Federal se habla dividido en delegaciones y subdelegaciones. 

Existía también el Consejo Consultivo, compuesto de diversos sectores activos de 

la población; sus facultades esencialmente se referian al asesoramiento, consulta, 

denuncia, revisión e inspección"152
• Al trasladar todas las funciones del Gobierno 

del Distrito Federal y de los Ayuntamientos en que se dividia al Departamento, 

desapareció el régimen municipal en el Distrito Federal. 

"La Ley Orgánica de 1928, ha sido el ordenamiento juridico a partir del cual 

se sentaron las bases administrativas y de servicios públicos del Departamento del 

Distrito Federal". 153 

''
1 DIAZ ALFARO. Salomón. ••Estudios Jurldlcos en torno a la Constitución Mexicana do 1917"; Ob Clt 

'?B·1:;'J~m pp. 21s. 
•~l AGUIRRE VIZZUETT. Javier. ••olstrlto Federal: Organización Polltlca y Jurldlca••; Ob Clt pp. SS. 
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2.2. Leyes y Reformas Posteriores a 1928. 

2.2.1. Organización y funcionamiento del Departamento del 
Distrito Federal "1941-1970 . 

.. El 31 de diciembre de 1941 fue expedida la segunda Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal"154
• la cual integró las disposiciones básicas que 

rigieron al Gobierno Capitalino hasta 1960. estableciendo lineamientos 

organizativos y funcionales que reflejaron I~. intención de conformar un aparato 

administrativo acorde con las condicion~~-: -p~litiCas. económicas· y . _sociales 

vigentes entonces en Ja capital del paiS.: No--hay que olvidar que para este 

momento la población en la ciudad .capÍtal. e~a de más. de un millón· y medio de 

personas. 

De acuerdo a lo establecido p.or el Atlas General. del Disfrito F.¡;deral155• la 

superficie del Distrito Federal fue conservada como la Ciudad :c:le 1viéxÍc'oi·y: las. 

delegaciones de: Azcapotzalc6,·.· Coyoacán, Cuajimalpa, . lztacalco.'- .. M:~gdalena 
Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Al~aro Obregón, Gustavo A. Madero, l~tapalapa, 
Tlalpan y Xochimilco, en total 11 delegaciones. 

Aguirre Vizzuett156 refiere que ·las atribucione:s del Departamento se 

agruparon en servicios públicos, acción polltica y gubernativa hacendaria, acción 

civica, reglamentación y expropiaciones. Se.facúltó al jefe del Departamento para 

nombrar y remover a sus colaboradores. con aprobación del Presidente de la 

República; asimismo pudo delegar facultades y expedir reglamentos de las 

diferentes direcciones que conformaron el Departamento s del Distrito Federal. 

1 ·~ ··codlficacionos a las Disposiciones Administrativas Vigentes cuya aplicación corresponde al 
Departamento del Distrito Federal'º. Tomo Primero, Departamento del Distrito Federal. México. 1943, 
pp. BS. 
1

" PUIG CASAURANC. José M ... Atlas General del Dlsrrlto Federal 00
, Talleres Gráncos de la Nación. 

MCxico, 1930, pp. 57. 
•~" AGUIRRE VIZZUETT. Javier. ""Distrito Federal: Organización Poi/rica y Jurldlca••: Ob C/r pp. 59. 
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Asimismo "en 1941. se estableció la siguiente estructura administrativa: jefe 

del departamento, secretario general. oficial mayor, jefe de la policía y once 

dependencias generales. Al frente de cada delegación, el titular del departamento 

designaría delegados encargados de representarlo en las localidades. vigilar los 

servicios públicos y el cumplimiento de reglamentos y disposiciones generales. así 

como la sugerencia de iniciativas en materia de gobierno y administración; los 

representantes del consejo consultivo también eran nombrados por el titular del 

departamento a propuesta de diversas agrupaciones"157
• 

La integración orgánico-funcional del departamento, regulada por la Ley 

Orgánica de 1941 mantuvo su vigencia hasta 1970, a excepción de algunas 

modificaciones. 

2.2-2- Organización y funcionamiento del Departamento del 
Distrito Federal 1970-1972. 

En 1970 el departamento experimenta cambios en su estructura y bases de 

operación, la Ley Orgánica fue reformada y adicionada para actualizar el marco 

juridico e incorporar los cambios requeridos y con la finalidad de propiciar una 

administración pública ágil y eficaz. Para estas fechas la población capitalina 

sumaba más de seis millones y medio de habitantes. 

En la nueva y "tercera Ley Orgánica del Departamento"158, el jefe del mismo 

se auxiliaba de tres secretarios general ... s A, B y C; un oficial mayor; un consejo 

consultivo; juntas de vecinos; ,delegados;_:,, _subdelegados y 18 direcciones 

generales. Asimismo, se le tacult~ 'para ·~_ex:p:e~¡-~.-.:105-· r~91amen,tos interiores de 

organización y funcionamiento de las depe~~encias ,Y· adoptar las medidas 

convenientes para una mayor eficiencia. delegando en sus subalternos, de así 

requerirlo. la representación y responsabilidades - ejecutivas. y se creó como 

•~ 7 ldon1. 
' .. ,. .. Codlncaclonos a las Dlsposlclonos Administrativas Vlgontos Cuya Aplicación corresponda al 
Departamento del Distrito Federal ... Ob. CIL. pp. 96. 
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órgano auxiliar directo de la jefatura la comisión de planeación y urbana. Esta ley 

se refiere entre otras cosas a las diferentes denominaciones que pueden aplicarse 

al Jefe del Departamento del Distrito Federal, tales como regente, gobernador del 

Distrito Federal. etcétera. 

La desconcentración administrativa recibió un impulso definitivo a partir de 

la nueva concepción de la zona central: .. quedando el Distrito Federal dividido para 

su gobierno en 16 delegaciones: Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc, 

lxtacalco, Coyoacán, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Cuajimalpa de 

Morelos, Tlalpan, lztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta, Venustiano Carranza, 

Azcapotzalco, Gustavo A. Madero y Tláhuac"159• Estas delegaciones polltico

administrativas. con fundamento en las atribuciones plasmadas en la ley~ 

desarrollaron funciones especificas de carácter operativo en la atención de 

servicios requeridos en el ámbito local. 

La participación ciudadana adquirió un mayor grado de concurrencia en la 

administración local, al crearse las juntas de vecinos de cada delegación como 

órganos de colaboración ciudadana. El consejo consultivo, órgano de igual 

naturaleza, en contacto directo con el jefe del departamento, se integró con los 

presidentes de las juntas delegacionales y fue dotado de atribuciones para 

someter a consideración del titular proyectos de leyes y reglamentos, reformas o 

derogaciones a los vigentes e informarle de las deficiencias detectadas en la 

administración pública y en la prestación de servicios públicos entre otros. 

2.2.3. Reformas y adiciones a la Ley Orgánica en 1972. 

"El proceso de cambio iniciado en 1 g7Q, se reafirmó con la expedición de 

reformas a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en 1972'"60
, lo 

que propició el ajuste y complementariedad en su estructura organizativa. asi 

•~·• PUIG CASAURANC. José M ... Atlas General dal Distrito Federal .. Ob. Cit., pp. 61. 
••~• ··codiflcacionos a las Disposiciones Administrativas Vigentes cuya aplicación correspondo al 
Departamento del Distrito Federal ... Departamento del Distrito Federal. Ob. Cit.. pp. 97. · 
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como una redefinición de atribuciones, creando unidades administrativas que 

respondieron a necesidades técnicas y operativas". 

El jefe del departamento se auxilió en el desempeño de sus funciones por: 

'"el secretario de gobierno. el secretario de obras y servicios. el oficial mayor. los 

representantes de los órganos de participación ciudadana. las delegaciones. la 

contraloria y las diversas direcciones generales .. 161
• algunas de las cuales fueron 

objeto de importantes modificaciones. 

Mediante la reforma de 1972, fue creada la procuraduría de colonias 

populares, para proponer y aplicar normas y criterios de regularización y de 

habilitación de colonias o zonas urbanas populares. y asesorar a sus habitantes 

en la resolución de sus problemas. llevando un registro de las asociaciones que 

sus habitantes integran. 

2.2.4. Adición a la fracción VI, del articulo 73 constitucional 
de 1977. 

En el año de 1977 se adicionó la fracción VI del articulo 73 constitucional, 

precisando que los ordenamientos legales y reglamentos relativos al gobierno del 

Distrito Federal serian sometidos a referéndum y podrían ser objeto de iniciativa 

popular. Aguirre Vizuett162 comenta que a partir de esta reforma, la Cámara de 

Diputados estimó conveniente adicionar el proyecto de Ley Orgánica del Distrito 

Federal, que el Ejecutivo Federal habla presentado en septiembre de 1978; la 

propuesta fue aprobada por el Congreso· y formó parte del lexto de la Ley 

Orgánica de ese mismo año. La razón de la modificación del proyecto, que 

posteriormente pasó a formar parte de la Ley Orgánica, obedece al hecho de que 

la Constitución Federal sujetó la práctica del referéndum y de la iniciativa popular. 

:::~ /dem. 
- AGUIRRE VIZZUETT. Javier. ••01strlto Federal: Organización Pol/tlca yJur!dlca"'; Ob Cft pp. 61. 



Fue precisamente en el capitulo VI. ººDe la participación política de los 

ciudadanos"163
• de la Ley Orgánica. donde se contenían esas disposiciones 

aplicables en cuanto al procedimiento del referéndum y de la iniciativa popular y 

de los ordenamientos que podian ser objeto de los mismos. 

2.2.5. Organización y funcionamiento del Departamento del 
Distrito Federal 1978-1983. 

"El 29 de diciembre de 1978. se publicó en el Diario Oficial una nueva Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal.: la. cuarta"164 en la historia de la 

organización del mis~o. en la que se hizo la-·d~S~ripción de las funciones del 

Departamento en materia de gobierno. juridica.\~dministrativa. de fiacienda. de 

obras y servicios. social y económic~. - 2;,'.; ~::~;~:. 
-- '. , ,:.};' 

Para reglamentar la Ley Orgánica;,~.;! 6 def~br'i:.ro de 1 !J79 se publicó en el 

~~':;~~al~!~~i=~ñ::a:;~~::. a7r7:~:~~:lºJ~:;g~ag~~f ~_f_-:_-_Í_:_;.·'_1_J~u\:zi~~~as::Y1~L!:_::;:: 
generales. la oficialía m.a~or, , la"~. ·~~tit.~~!oria ~: --·-::::.~~:: _ -- f~lºfÍ~~Oí_e"aa _ 
direcciones generales. ·; ~;~<~; -·-,·'~ ~<:.··_:. ·:;\~~- ... ~ 

De acuerdo con este ·ma;~~-~b~m~~i;~:i1~~~ti;idad. superior reside en el 

Jefe del Departamento del 6is!Íit~ F=Eiéle~§í; ;;;'1.Cili~-c·orrespc:mde; la representación 

legal de la institución, mediante él ej~rcicio' de lás facultades que le confieren las 

disposiciones juridicas para.· su.>:!J~·rcib.~·~·:~.~'1r~Cto d~r:.ominánd.oles atribuciones no 

delegables, otras delegacion~s qú'e.~Úed_~;;-.;onferir a funcionarios subaltemos, sin 

perder por ello la facultad para su. ejercicio directo. 

1
"

1 tdctn. 
1<..1 .. Codificaciones a las Disposiciones Administrativas Vlgentas cuya aplicación corresponde al 
Departamento del Distrito Fedaral ... Departamento del Distrito Federal. Ob. Cit.. pp. 98. 
1
" .. ldem. 
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2.2.6. Reformas y adiciones de 1983-1987. 

En 1983 Ja Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal sufrió 

modificaciones en su estructura orgánica y funcional; y ··en enero de 1984 

aparec10 un nuevo reglamento interior del Departamento del Distrito Federa1"166 

(Diario Oficial del de enero de 1984). 

Las m~dificaciones a la Ley Orgánica, con un criterio de flexibilidad, se 

centraron en Ja estructura administrativa del Departamento del Distrito Federal, de 

tal suerte que fue sustituida la lista de todas las dependencias, por aquellas de 

más alto nivel. con la intención de que el reglamento interior, publicado en enero 

de 1984 hiciera referencia a ellas. 

La estructura de la participación vecinal no fue tocada y las modificaciones 

esenciales se centraron en torno al aparato administrativo que atiende la 

problemática ciudadana; situación que se mantuvo hasta el año de 1987. 

2.3. El Ejecutivo Del Distrito Federal Durante este Periodo. 

La Constitución Federal. a partir de 1928 identificaba claramente al 

Ejecutivo del Distrito Federal con el Presidente de Ja República, a la par que 

sucedia con el Poder Legislativo y el Congreso de Ja Unión. Del mismo modo, la 

Ley Fundamental señalaba que "corresponde a la ley respectiva establecer cuál 

será el órgano u órganos a través de los cuales ejercerá tal facultad"167
• La ley a 

que hacia referencia Ja Constitución era Ja Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, reglamentaria de Ja base primera, fracción VI del articulo 73 de Ja 

misma. 

1
'"' ldern. 

1
"

7 AGUIRRE V/ZZUETT. Javier. ••D/strlto Federal: Organización Política yJuridica .. ; Ob Clt pp. 1S9. 
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La administración pública del Distrito Federal se realizaba por medio de un 

departan1ento de Estado centralizado. bajo la dependencia directa del Presidente 

de la República: este departamento se denominaba Departamento del Distrito 

Federal. Una de las observaciones que se han hecho a esta forma de 

organización del Gobierno del Distrito Federal. es que su administración se 

realizaba a través de un departamento administrativo. estimando algunos autores, 

como Tena Ramirez168
, que esto no es correcto. pues dentro de los auxiliares 

inmediatos del Presidente. el departamento administrativo se ocupa de asuntos 

generales del país. a la par que las secretarias de Estado y, en consecuencia, 

debió de utilizarse otra figura jurídico-administrativa más adecuada. 

Un aspecto que es importante considerar respecto de la participación que 

tiene el Presidente de la República en el gobierno del Distrito Federal es el relativo 

a la facultad reglamentaria. Asimismo es importante reiterar que el Gobierno del 

Distrito Federal reside en el Presidente de la República y que éste. a su vez, lo 

ejerce por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal. Sin embargo. 

debemos considerar que esta concepción es una interpretación en su sentido 

estricto. pues en términos más amplios, como se sabe, "el Distrito Federal cuenta 

además, con un Poder Legislativo y un Poder Judicial, y válidamente podemos 

señalar que en conjunto con el Poder Ejecutivo. conforman el Gobierno del Distrito 

Federal". 169 

2.4. El Congreso de la Unión como Legislador del Distrito 
Federal. 

El sistema constitucional de 1917 (modificado en 1 g28) estableció y 

organizó en la Constitución. a diferencia de todos los sistemas precedentes, los 

tres poderes del Distrito Federal, de los cuales como ya hemos dicho se 
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identificaban en cuanto a sus titulares con los respectivos de los Poderes 

Federales y solamente el judicial tiene titular distinto al del Poder Judicial Federal. 

El Poder Legislativo del Distrito Federal, constitucionalmente se identificaba 

con el Congreso de la Unión, pero su función constituyente no fue la de crear 

poderes locales, que ya existían en la Constitución Federal, en lo que difiere de las 

constituciones precedentes. Tena Ramirez170 explica que su función constituyente 

se redujo a dotar de facultades a los tres poderes que creó la Constitución. En 

ejercicio de esta función, el Congreso de la Unión expedía diversas leyes 

org.9nicas del Distrito Federal. que aunque desde el punto de vista formal no se 

distinguen de la legislación ordinaria emanada del Congreso, son por su objeto 

normas auténticamente constituyentes, porque dotaban de facultades y 

organizaban a dos de los poderes que creados por la Constitución carecían no 

obstante, de facuttades enumeradas en la misma. 

Para completar el ejercicio de su función, el Congreso debió señalar sus 

propias facultades de legislatura del Distrito, mediante otra ley constituyente, como 

lo hizo con los poderes Ejecutivo y Judicial del Distrito. Sin embargo, la ausencia 

de la ley mencionada no es de llamar la atención, si se tiene en cuenta que las 

constituciones de los estados tampoco suelen enumerar las facultades del Poder 

Legislativo sino solamente las de los otros poderes, pues sencillamente dicen que 

a la legislatura corresponde legislar en todo lo que no está reservado a los 

Poderes de la Unión. 

De lo expuesto es fácil inferir la consecuencia de que el Congreso de la 

Unión, como legislatura del Distrito, no tenla facultades absolutas. Al igual que las 

legislaturas de los estados, goza de la atribución general de legislar en materia 

local. lo cual significa que el Congreso no puede ejercitar ninguna de las 

facultades federales, limitándola al Distrito,. pues entonces invadirla su propia 

esfera federal. Asl por ejemplo no puede expedir el Código de Comercio para el 

1 7
" TENA RAMIREZ. Felipe. ••oerecho Constitucional Mexicano .. ; Porrúa, México, 1991, pp. 308. 
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Distrito Federal; pero si podía expedir el Código Penal del Distrito Federal, porque 

esta facultad no es conferida a la federación. Obliga pues. a la legislatura del 

Distrito la disposición del articulo 124. que al reservar a los estados todo lo no 

otorgado a la federación distribuye entre aquellos y ésta las competencias 

constitucionales. 

Todas las demás taxativas constitucionales a los estados de hacer o de no 

hacer, obligan también a la legislatura del Distrito, en cuanto son compatibles con 

la organización especial que instituye la Constitución. Le o'bliga"n··asl laS garantías 

individuales. las prohibiciones y las obligaciones po~iti~~~~': et~.~~~·ra·."··.:· 

Pero además de todas las limitaciones cOmuneS- a laS'10Q.iStá"tUras OÍdinarias 

de los estados, la del Distrito Federal tiene .;n ~u,; fun9¡g~=;,;_<{~.d.;'.'cc::i~stitúy.;nte 
restricciones de que carecen las de I~~ ~~ta~~S::·:_::~f~~t_r~~-·':_qU8':.:é~·ta:~~:cOmo. 
constituyentes crean y organizan a los poderes'.1ocaÍ.;~;f.aq~eÍlas ·1.;s ·.halló ya 

creados y en parte organizados por la Constitució;, ·Fede~~I.' a la·· qu.; no' puede 

tocar. por lo que Jo único que Je queda· es dar1S·:si:fs facú1l.ade~~ sin ··-alt~rar. sU 

organización. 

En síntesis cuando "el Congreso de la Unión actúa como legislatura del 

Distrito. se equiparo en sus atribuciones a las legislaturas de los estados. pues 

como ellas tiene. aunque disminuida, la función constituyente y como ellas -posee 

completa la función legislativa ordinaria".171 

2.5. La Reforma Política de 1977. 

Las bases para legislar en lo tocante al Distrito Federal, que .ordenaba al 

Congreso de la Unión la fracción VI del articulo 73 constitÚcional, fue· modificada 

en parte por la reforma política de 1977, mediante I~.,: ap.;.rición de la base 

segunda. que decía asl: "Los ordenamientos legales y los r6glamentos que en la 

17
' lbldcmpp. 311. 
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ley de la materia se determinen. serán sometido$: al referéndum y podrán ser 

objeto de iniciativa popular". 172 

En la exposición de motivos de dicha reforma para .introducir el referéndum 

y la iniciativa popular en el Distrito Federa.1. se menciqnaba .que: 

"La iniciativa comprende t.ambién la. posibilidad de mejorar la 

vida politica en el Distrito Federal, a través de la introducción de pos 

formas de participación cludadan.;,; que han probado su efectividad en 

estados que disponen dé . Vigor~Sas . instituciones democráticas: el 

referéndum y la iniciativa pop~lar".1?3 

El motivo para introducir estas.é:.tOs'~ii:i.StiiuéioneS en nuestra Constitución fue 

la preocupación por co.:.ciliar el .;;jer.;icioc d,;; )os derechos polfticos de los 

habitantes del Distrito Federal, eón la·.~at~rnleza de esta entidad, situación que ha 

venido prevaleciendo. 

El concepto y el alcance que en-A.-nueSlra C-onstitución adquieren las dos 

locuciones de que se habla, sólo pueden ser fijados por la ley "ley de la materia" a 

que literalmente remite el texto del agregado constitucional. Pero en este aspecto 

ha habido confusión, ya que la iniciativa presidencial de 6 de septiembre de 1978, 

referente a una nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

consideró implícitamente que ésa no iba a ser la "'ley de la materiaº"174 a que aludía 

la Constitución. ya que para nada se refería al referéndum ni a la iniciativa popular. 

Sin embargo, el Congreso de la unión incluyó ambas figurns en el capitulo VI de la 

ley aprobada que comprendia los articules 52 a 59. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal hacía referencia a 

las siguientes definiciones de referéndum e iniciativa popular: 

17
: ldcnJ. 

1 
H Diario do Debates do la Cámara do Diputados dol 6 do octubre do 1977. pp.10. 

l H TENA RAMIREZ. Felipe. ••Leyes Fundamentales da Mdxlco .. ;Ob Clt pp. 312. 
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"A1ticulo 53. El referéndum es un método de integración directa 

de la voluntad de los ciudadanos del Distrito Federal en la fonnación. 

111odificació11. derogación, o abrogación de ordenamientos legales y 

reglamentos relativos al Distrito Federal. 

La iniciativa popular es un método de participación directa de los 

ciudadanos del Distrito Federal. para proponer la formación. 

n1odificación o derogación de ordenamientos legales y reglamentos 

relativos al Distrito Federa/"175• 

'J5 

Como puede verse. el contenido genérico de estos conceptos se refiere. en 

el caso del referéndum, a la integración de la voluntad popular. es decir. que se 

pretendía conocer por este ·medio la: forma de pensar de los ciudadanos del 

Distrito Federal respecto de un determinado ordenamiento legal o reglamento, 

cuya aplicación sea relativa al Distrito Federal. Por cuanto toca a la iniciativa 

popular, ésta se refiere. no tanto al consenso de la población capitalina, sino a la 

posibilidad para participar pollticamente. proponiendo la iniciativa de leyes y 

reglamentos. 

Los procedimientos a través de los cuales se llevarían a la práctica estas 

instituciones políticas. se encontraban plasmados en los artículos 54 a 59 de la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal (1978). De acuerdo al articulo 

54 de dicha Ley, el procedimiento de referéndum sobre ordenamientos legales 

corresponde iniciarlo, exclusivamente a: 

i·• ldcun. 
1'"ldcm. 

-a) El Presidente de la República. 

b) La Cámara de Diputados a solicitud de la tercera parte de sus miembros. 

c) La Cámara de Senadores a solicitud de la mitad de sus miembros.-176 , 
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En el caso de las disposiciones reglamentarias, el procedimiento de 

referéndum se iniciaria exclusivamente por el Presidente de la República. La 

iniciativa popular, por sus caracterlsticas, es lógico que corresponda iniciarla a los 

ciudadanos del Distrito Federal: sin embargo, en su desempeño se exigen 

determinados requisitos. Se debla comprobar ante la autoridad competente: 

.. Que la iniciativa se encontraba apoyada por un mínimo de 100 

000 ciudadanos, dentro de los cuales deben quedar comprendidos al 

menos 5 000 por cada una de las 16 delegaciones en que está 

dividido el Distrito Federal'" 77• 

El momento de sustanciar el referé.ndum es precisamente cuando la ley en 

cuestión ha sido aprobada y antes de· que se remita al Poder Ejecutivo para los 

efectos de su publicación y pro.:nulg ... cÍÓn, t~niendo efectos vinculatorios para el 

Poder Ejecutivo el resultado del referéndum. 

Cuando se tratara de reglamentos, se substanciaría una vez que se hubiera 

formulado el reglamento correspondiente y previamente a su expedición por el 

Ejecutivo. La iniciativa popular, en el caso de ordenamientos legales, se 

substanciaria una vez satisfechos los requisitos conforme a lo establecido en el 

articulo 72 de la Constitución; en el caso de que se tratara de reglame:~tos. se 

sustanciaría por el Poder Ejecutivo. En esta última forma de iniciativa popular, la 

Ley Orgánica señalaba que se sustanciaría "de acuerdo con las regl.~s d.e 

procedimientos que señala la ley"176• 

Previamente, la última parte del articulo 55 contemplaba la .;x'ist~;,cia' de 
._ ,_. --- , 

una ley que regularla los procedimientos de referéndum e iniciatiyB·-·pápUlar PárB el 

Distrito Federal, misma en que se señ.aiaria la forí!la Y siStem_a_~ ~~ra_ Verificar la 

17
' lbldcm pp. 313. 

171tldcm. 
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existencia de los requisitos a que aludía el propio articulo y el trámite que 

correspondía seguir la iniciativa popular. 

Hasta la fecha no se tiene conocimiento de que tal ordenamiento haya sido 

expedido, por lo que ambas instituciones políticas se regularon por lo dispuesto en 

la Constitución Política: concretamente en el articulo 73 fracción VI base segunda 

y en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en los articulas que ya 

hemos mencionado. El articulo 58 de la Ley Orgánica establecfa que el 

referéndum en el Distrito Federal podía ser obligatorio o facultativo. 

En el primer caso, se aplicaría cuando los ordenamientos legales o 

reglamentos sobre los que versara " puedan tener efectos sobre la totalidad de los 

habitantes del Distrito Federal y correspondan a la satisfacción de necesidades de 

carácter general .. 179
. Sin embargo. quedaba a juicio de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo determinar los casos de notoria inconveniencia para despachar un 

referéndum. fundando sus razones. 

"Los ordenamientos legales y los reglamentos correspondientes a la 

Hacienda Pública y a la materia fiscal del Departamento del Distrito Federal, no 

serian objeto de referéndum"'. 180 
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CAPITULO 111 ORGANIZACION DEL DISTRITO 
FEDERAL 1988-1996. 

3. 1. El Consejo Consultivo de la Ciudad De México. 

3.1 .1. Órganos de Colaboración Vecinal y Ciudadana. 

La entonces Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal creó a los 

órganos denominados .. órganos de colaboración vecinal y ciudadana ". que tenían 

cierto contenido político administrativo. en virtud de que se incrustaban. aunque 

incipientemente, en una estructura de contenido administrativo. Todos estos 

órganos se crearon a partir de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal (Diario Oficial de 29 de diciembre de 1g?8), y tuvieron vigencia hasta el 

año de 1995, año en el que se aprobó la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, que reguló a los Consejos de Ciudadanos Delegacionales. 

Los órganos de colaboración vecinal y ciudadana eran: 

1. Los Comités de Manzana 

2. Las Asociaciones de Residentes 

3. Las Juntas de Vecinos 

4. El Consejo Consultivo del Distrito Federal 

En cada manzana del Distrito Federal se formaba un comité de ciudadanos. 

designando entre ellos a un jefe de manzana. Los diferentes comités de manzana 

de cada colonia, pueblo. barrio o unidad habitacional. integraban las Asociaciones 

de Residentes correspondientes. 

f TESIS CON J 
FALLA DE ORIGEN 



l)') 

En cada una de las Delegaciones del Distrito Federal, con la participación 

de las Asociaciones de Residentes, se formaban las Juntas de Vecinos. Asimismo, 

el Consejo Consultivo del Distrito Federal se integraba por los Presidentes de las 

Juntas de Vecinos de cada Delegación. 

El Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal establecia la 

forma como cada uno de los órganos de colaboración se integraba. Los .comités 

de manzana se integraban por elección popular, mediante c~nvocatoria de las 

autoridades delegacionales, componiéndose cada co~it~·de.ur:i jefe d0 manzana. 

un secretario y tres o más vocales. 

. .. ·:::._.,:- ·:;: :_..'·. _,,·: .: . 

Las Asociaciones de Residentes elegian,·. su ;.directiva. integrándola de la 

siguiente manera: un presidente. un seéfet~f-.i_O. ~;,·:~~~-~:·:~'?~~le'~ co~o mi~imo: Esta 

misma estructura es la que seguia.n _lris'.i~1t~9.ian_t~-~'_d_0·~as Juntas de Vecinos . 

. - ·.. -;: 

Cada junta contaba con no r:ne-nOS '. d0 veinte miembros. debiendo figurar 

entre ellos. cuando menos· ~':latr? ~-~j~¡.~~ ~_dos jóvenes. estos Últi~o~. menores 

de veinticinco años. Sin embargo, los delegados de acuerdo a las necesidades 

propias de la Delegación, po_dfan proponer al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal un número mayor de mi_embros. 

El cargo de miembro de una de las Juntas de Vecinos era honorifico, no se 

percibía remuneración. alguna por desempeñarlo, y dicho encargo duraba tres 

años, sin que fuera posible volver a ser designado para el period.o inmediato. La 

elección se realizaba por cédula de votación y en forma nomi.nal: _: .... 

Para designar a los integrantes de las juntas_-- ~-~-:- .-~~~i_~-6:s d0 cada 

Delegación. cada delegado seleccionaba entre los v_eciñoS ,.dé-: __ sü_ Delegación a 

aquellos que Podrían integrar la Junta de Vecinos. tOrna~do'.·~e~ d6-n-~ideración sus 

observaciones y experiencias respecto a la participaé:ió¡:,· ·ciudadana. además del 
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sentir de los habitantes de la Delegación respecto de los vecinos más destacados 

de la misma. 

~ - . . ' . 
Como s~ ha ~eñaládo. lo~ Presidentás de' las dif~~-e~tes J~nt_Bs de V0cinos 

pasaban a formar. parte del Consej~ ·cónsultivo· del: Distrito_:Federal. Ésta se 

componía de dieciséis propietéid~~ Y.:otr~:·S ·Í,antos·s~~l~~t-~s:· 

El Consejo Consultivo se constituyó desde· ·la Ley Orgánica de 1928, 

aunque entonces se denominaba "Consejo Consultivo de la Ciudad de México", 

creado con el objeto de dar participación del Gobierno de la ciudad a los 

habitantes del Distrito Federal. en virtud de que con la desaparición de los 

municipios en el Distrito Federal. éstos no podfan elegir a sus autoridades poftico

administrativas 181
• 

3. 2. Creación de la Asarnblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Los diversos órganos de participación ciudadana en el Distrito Federal: los 

Comités de Manzana. las Asociaciones de Residentes. las Juntas de Vecinos y el 

Consejo Consultivo de la Ciudad de México resultaron instancias insuficientes 

para alcanzar la democracia a la que aspiraba la sociedad capitalina. Esto fue a 

consecuencia de que tales instancias no contaban con capacidad decisoria y no 

podian establecer disposiciones .de carácter. gÉ!neral y obligatorio, sino que sólo 

constituian instancias de colaboro:ición.,?,_Pif1,ión,_lfl_f()r_",'ªción y cooperación con las 

autoridades locales. De a.qui q~e .. '.5·~; :ViÍl~efa· delin~ando. como una aspiración 

ciudadana. la instauración, d~ ,ór~:~r~i~~~~:~~~-'.::~~.rrriiú0ran una participación· más 

completa y activa para los ciudadanos dÉ!~.!-':'-dapital; . 

- . ·-.· '· . : 

Una de las preocupaciones más rep'.;,'{idas era la falta de un CCÍngresC>. local 

en el Distrito Federal. Si bien. nuestra ciud.,;·d ~uent~ con un Poder Judicial Local 

1 ~ 1 lbidcun pp. 133. 
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propio. también Jo es que por su carácter de asiento de los poderes federales no 

tienía poderes ejecutivo y legislativo propios o. por lo menos. no como los otros 

estados de la Federación. ya que aquí no había Congreso local. ni municipios. ni 

gobernador y no es que no existieran autoridades, sino que las que existlan no 

eran electas directamente. Recordemos en este punto que el Presidente de la 

República era quien. como titular del Gobierno del Distrito Federal, designaba al 

jefe del propio departamento (situación que como veremos más adelante cambió 

en 1997 ), quien gobernaba en la capital auxiliándose de órganos 

desconcentrados. que son las Delegaciones, las cuales eran presididas por 

funcionarios que eran nombrados por el Jefe del Departamento previo acuerdo 

con el Presidenle de la República. 

Ahora bien. no debemos olvidar que la Ciudad de México tuvo organización 

municipal, la cual desapareció por la reforma constitucional de 1928, aduciéndose 

entonces que se tenia que depositar el gobierno de la ciudad en el Presidente de 

la República, quien lo ejercerla a través de los órganos que. para tal efecto 

señalara la ley respectiva. todo esto, para evitar los enfrentami~nto_s que, se decia, 

se daban entre las autoridades federales y municipales. · ~ 

Sin embargo, el crecimiento de la ciudad y una sociedad ,cada vez más 

informada y participativa, reclamaba, por consecuencia_. mecariismos- de real y 

efectiva representación, que no podlan quedar satisfechOs .con una representación 

en el Congreso de la Unión de cuarenta diputados y dos senadores, y la elección 

del Presidente de la República, pues éstas son representaciones nacionales y no 

especificamente locales, requiriendo de una representación exclusiva para esta 

ciudad. 

Este sentimiento fue especialmente sentido. én cuanto a la falta de una 

legislatura local, de ahi qu~ surgi~r~~:ini·~iauv8~-~-t·;t:lto.-,de la ~cademia como de las 

instancias partidistas y de la sociedad civil, que planteaban la necesidad de crear 

una asamblea local. 
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Por tal motivo. el 19 de junio de 1986. se convocaron a una serie de 

audiencias públicas con el objeto de que se propusieran alternativas para 

fortalecer la representatividad en la Ciudad de México. Así. con la publicación del 

acuerdo del 1 9 de junio de 1986 en el Diario Oficial. y con la convocatoria del 25 

del mismo mes se establecieron las bases para las sesiones de la consulta sobre 

la participación ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal. 

El resultado de estas consultas fue la iniciativa de reformas presentada al 

Congreso de la Unión el 28 de diciembre de 1986. por el Presidente de la 

República para que se reformaran los artículos 73 fracción VI. 79 fracción V, 89 

fracción XVII. 11 O primer párrafo. 111 primer párrafo y 127. derogando la fracción 

VI del articulo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En dicha iniciativa se reafirman diversos conceptos constitucionales 

fundamentales. tales como el federalismo y la necesidad de mantener al. Distrito 

Federal como asiento tradicional, histórico y jurídico de los Poderes Federales. 

Igualmente se insiste en que el titular del gobierno capitalino lo sea el Pre.sidente 

de la República y de que la pertenencia de la estructura federal reclama la 

existencia de un asiento exclusivo de los Poderes de la Unión para evitar la 

concurrencia, o conflicto de gobiernos o instancias federales y locales. 

Sin embargo, a través de un análisis de la problemática y compleja 

situación de la ciudad se llegó a la conclusión de que era -necesario crear nuevas 

instancias de representación politica. Si bien. se· insistió también, en que los 

ciudadanos de la capital no sufren de una· ~eriri~ a:n sus· ~erec~os politices 

porque eligen al Ejecutivo Federal. a dos sen,;d~reil y. cuarenta diputados. 

contando con un Poder Judicial propio. también s-~ -~r~con?~e" ._cC:u:no -~na demanda 

reiterada de los habitantes de la ciudad 'ª· apertura .de nu.evos· canales de 

participación. Por tal motivo se propone la cre,;.;ión de u.:ia Asambl;;,a .del Distrito 
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Federal integrada por cuarenta •0diputados00 de mayoría relativa y veintiséis electos 

por el principio de representación proporcional. 

Esta propuesta surge no sin antes establecer en la propia iniciativa los 

inconvenientes de la creación de un estado más, ya que de acuerdo a la letra· de la 

Carta Magna (articulo 44) esto sólo seria posible si los Poderes Federales se 

trasladaran a otro lugar. lo que se estima inconveniente y antieconómico. 

Asimismo. se desecha la posibilidad de crear municipios. en la ciudad 

(convirtiendo en tales a las Delegaciones. por ejemplo). por el posible conflicto de 

jurisdicciones que esto acarrearla y porque se reitera la necesidad de que subsista 

un Distrito Federal con un territorio definido. 

El dictamen emitido por las comisiones de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y del Distrito Federal, de la Cámara de Diputados. consideró no 

sólo la propuesta del Ejecutivo Federal. sino también otras promovidas por las 

representaciones ante esa Cámara de las fracciones de los Partidos Popular 

Socialista, Acción Nacional. Socialista Unificado de México, Demócrata Mexicano 

de los Trabajadores, Revolucionario de los trabajadores· y M0xicano~·,.de 10s 

Trabajadores. aprobándose finalmente Ja enviada p~r el .~residen~é .. :_':1~ l~ 

República, con algunas modificaciones que tendieron ·a pr~cisar: I~ te~minoloQ!a ·de 

la Iniciativa. por lo que se le denominó .. Asamb.lea de· Repr~Se~.t~n.Í~s·:,~·-~·1. ~·~e~!=J 
órgano que se le proponía crear, suprimiendo de rás male;ri~~.qú~:~o·nci'6;;;~¡~; este 

nuevo órgano lo relativo al trabajo. por estimarlo dicha$ co~-¡~·¡g~·e~·: .·~~t~ri~ de 

normas constitucionales y de carácter Federal. ··e· 

··~ .::~·-~ /?~'·' 

de 

Sin embargo, se le concedían facultades en é:~~rl:i~~--~-·::;:~; r0g·~;;~'~i6ri d~ ·uso 

suelo y para la iniciativa. de leyes relativas al DistriÍ('.) F,~c:Íéi:a~;!;;,'.n,:~térmi,:¡os 
equivalentes a las que se les conceden constituciona.lni0r:lt~ .·a:: l~S íE;·g!·S-iat~r8S de· 
los estados. ···-'·-; :.: :.-t;··" 
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Con estas consideraciones se promulgó el decreto reformador que creaba a 

Ja Asamblea de Representantes del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 1 O de agosto de 1987 , señalándose que la elección de esta 

futura Asamblea seria simultánea a Ja de los diputados federales que integrarían la 

LIV Legislatura del Congreso de la Unión, conforme a las disposiciones que en 

materia electoral se establecian en la Constitución Federal y en el Código 

Electoral entonces en vigor. 

Entre los aspectos de esta nueva representación de la Ciudad de México. 

destacaremos los siguientes: 

a) Se trata de una representación-ciudadana que no legisla sino que 

reglamenta, pero sus reglamen_t~·s:~::~~~~~eÓ ·: .. 'd0~i.v~~~S:! diÍectam.ente de la 

Constitución, cuando se trate de materias• relacionadas a ;'. i'a :p~licla y b~e;, 
gobierno. Esto podria ser una atribución casi legislativa:. 

b) Los representantes se· eligen ·no 5é>lo,Pe>r''el_~P,rir:i~P.ie>de'I'ayo_rla relativa. 

sino también bajo el principio de repi'es~rÍt~~iór2.~p·ro~_ó-~ei.~rí81. ·10 _que- 9aíBntiza una 

composición plural en este órgano'.-.· ::,,_'·. 

c) Los representantes no sÓio tie~0n ¿n~ ~n~'mn;enda ,reglamentaria; es 

decir. de producir normas de _c·ca.ráct~r · general,'; ab'stractC> e imp~rs'onal 
(reglamentos, bandos y orderi~n~as). sino qu;.-' expresamente 'están °0blig'ados a 

' . . ' ' . -
convertirse en gestores de su co,,:;u-nidad. lo que constituy;.- Íoda una aportación al 

constitucionalismo mexicano y a la tradición de la representación ·d;,-· nuestr~:pals.· 
pues aunque esto se haya realizad-o de· hecho. no .se. habla conS~~~a'dO :-de 
derecho. y genera una representación que va más allá de la.si.mp1'3·,'fi9'~r~_-del 
fiduciario y se acerca a una concepción más den_iocrátictii. q-~_é·,_·:·~~"e 'ª.-los. 

representados con el representante. 

..,-.. -.-'fE~lS,CON 
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d) Se le otorgan facultades para citar a servidores públicos para que 

informen sobre el desarrollo de sus actividades. así como para que. a la apertura 

de su segundo periodo de sesiones ordinarias. se le presente un informe. por 

parte de quien designara la administración del Distrito Federal. Asimismo. se Je 

confieren atribuciones para aprobar los nombramientos de los magistrados de los 

Tribunales Superior de .Justicia y Contencioso Administrativo, ambos del Distrito 

Federal. 

e) Finalmente, es de destacar la facultad de vigilancia en Jo que respecta al 

ejercicio del gasto público local. y su opinión en cuanto a éste. la cUal. remite 

anualmente a la Cámara de Diputados. 

· 3.2.1. Instalación de la Asamblea. 

La Asamblea inició su primer periodo ordinario de sesiones el 14 de 

noviembre de 1988, con una composición política caracterizada por-,ª reducida 

mayoría del partido en el poder. El Partido Revolucionario Institucional tuvo el 50% 

más uno de los representantes al obtener 34 escaños, 24 de ellos por el principio 

de mayoría relativa y 1 O por el principio de representación proporcional. El .Partido 

Acción Nacional se constituyó en la segunda fuerza electoral en Ja· Asa~bl0a al 

obtener trece representantes de mayoría y cinco por vía plurin~~~nal. E.~ .-·decir, 

alcanzó dieciocho representantes en la Ciudad de México, más, que· todos lo;> 

partidos de oposición aliados en el entonces Frente Democrática·.' Nacional, 

coalición en la que no participaron los partidos Demó.cr~ta . ":"~'."icano,.: y .el 

Revolucionario de los Trabajadores, que debido a sus bajas votáciones.obténidas 

en el Distrito Federal no alcanzaron ninguna representaC?ión en la_·A~am~:»1ea~ 
.. _,._ 

Este frente (Partido Popular Socialista [PPS]. : Partido. Aúténtico de la 

Revolución Mexicana (PARM]. Partido Frente Carde~i,{t'3 d~ ·R¡,construcción 

Nacional (PFCRN] y Partido Mexicano Socialista (PMS])' de amplio espectro 

ideológico. llegó a la Asamblea con un alto porcentaje de votos que no podía 
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acreditarse a un solo partido; por lo tanto. - cada instituto politice recogió los 

sufragios emitidos a su favor. dando fin asl. a su unidad pactada durante el 

proceso electoral. 

Con base en los resultados-~ ~l~ctOrBr~S-~<· estoS --. part'idos-.· ocuparon sus 

respectivas posiciones en la ~·uev_a ·.·~~-~p~~fC.i6'1 ·de: -~u ... ~~~s,~._.--pOÍiticas en_ la 
Asamblea. ·c_,;,-:::r..:-;·<:'" 1 : •• 

El Partido. Frente Cardenf~t)~~ ~~~(,~,;~f 2~i~n Nacional fue .el que más 

representantes obtuvo;'.'. fr<>s<ld .. ;'i·rriayOrla relati\ia . (én 'coalición con el Partido 

Popular Socialista) y tre;~· p;;~ áí prindpi;;'\ie'.-~epre~entación proporcional. Esto le 

permitió ser la tercera fuerza' polltÍc"" d~ Ía As.,,;.,,blea. 

. . . 
Por su parte el Partido_ Popular Socialista. que habla propuesto candidatos 

en alianza con el PFCRN, ·;,dca_nzó(tre;:·re~resentantes por la via plurinominal. 

Ninguno de los tres de mayoria relativa que llegaron en alianza con el PFCRN 

decidió pertenecer a la fracción,-del~.PPS. Por su parte el PMS (después PRO)_ 

obtuvo tres representaciones -PC?r _el principio de representación plurinominal~ El 

PARM, a su vez, logró obtene_r dos representaciones por la vla plurinominaL 

En suma, la oposición·logró.reunir a 32 representantes; esto es, el 48.5% 

de los mismos, frente al 5f.5% dei:PRI con 34 asamblelstas. 

Con esta composición.,dé:fuerzas políticas el Re~oluc~onário Institucional 

tan sólo obtuvo una mayorla· relativa y no absoluta, en ra. nue,;a representación 

ciudadana de la Ciudad de México. 
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3.2.2. Actividades parlamentarias de la Asamblea de 
Representantes. 

Puede considerarse a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

como una de las creaciones institucionales más sobresalientes para nuestra 

ciudad. generadas durante la vigencia de la Constitución de 1917. La complejidad 

que existió para entenderla desde el punto de vista del derecho constitucional y 

administrativo. es propio de un fenómeno igualmente complejo: el estatus juridico 

del Departamento del Distrito Federal. La Asamblea era un órgano de carácter 

deliberativo con la facultad de expedir reglamentos que norman las conductas o 

acciones sociales de los habitantes de la capital del pals. En el momento de su 

creación no se le dotó de facultades legislativas: en cambio. se le dieron 

facultades reglamentarias que son propias de los Ayuntamientos. En el derecho 

constitucional a esta función se le concibe formalmente como administrativa. 

puesto que es una facultad típica del titular del Poder Ejecutivo. El Ejecutivo recibe 

la ley y luego la .reglamenta para poder proveer a la exacta observancia de la 

misma. 

Las facultades normativas ·de la Asamblea fueron las de actualizar y crear 

nuevos reglamentos en la.'ciLldad·~ 'Antes de la expedición de ca'da uno de los once 

reglamentos que con~~itu;;,ron •,;;·~ ob~ ... reglamentaria, se prC>cedióa la .Consulta 

Pública. para re"co~~~.~.e·1.·s.~n.·Ú¿~y~~'~.~;~p,c:>rta:Ci~~·es:q~~~· ,·a .ci·U.dada-~·ía ~.dart~ para la 

Construcción de la ~~r~a: Co~~e~·~~~;di+:~./.~.·.;···· ii~ ... · ·· :'.\ ·· ·· 
'i' ~: ... - '' 

A continuació:;i. ,;~±<!>C,~.~~~.i~~·Y. p~r-'"~ie? .· cro~ológico, • los•. reglamentos 

aprobados por, I~ •A,.;;an:ibJ~~ •.. :\de, Repre,sentantes. del.' ÓÍstrit.; . Fed;,ral en sus 

primeros tres '8ñ6::>-~:(~Je~~ic?f~.~:~'~J·-;: ,:·:.-·: 

1. Reglameiit6'par.i'.;,1 G.obi~rn.; ln.terior.de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Fed;,ral: (R~glam~;'.;io'd~ .:.ueJa creación). 

2. Reglam.;,nto·d.;,Tránsit.; de la Ciudad de México. 
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3. Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 

Celebración de Especláculos en la Ciudad de México. 

4. Reglamento para el Servicio de Limpia de la Ciudad de México. 

5. Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. 

6. Reglamento para la Atención de Minusválidos en el Distrito .Federal. 

(Reglamento de nueva creación). 

7. Reglamento para Reclusorios y Centros de Readapt.ación SoCial del 

Distrito Federal. (Reglamento de nueva creación). 

8. Reglamento de Protección. Civil para el Distrito F:e~fora1: (ReglEimento de 

nueva creación}. . '" ·:.. ..... -.: :<"<.·r'.'.·:·':·<·: :."· .. ·.,:--
9. Reglamento de Transporte Urbano de carga.·par,; .;,r:Óistrito Federal. 

1 O. Reglamento para .la PrC>tec.ciÓn de )os. no Fumadores,.;,~ el Distrito 
Federal. ··, ··:•· ,..... ..• · /." • .. ·. 

_;/j ,-~~'::. _-;,;.,, ;::,'.~> 
- . ., ,7:·. : .-~ 

En materia de iniciativ8s, érltíe .·¡,~;~:{·~¡J~;SbS proyectos ".~ue· a1····~:sJie.cto 
fueron elaborados, cabe desia~r q~k eri el < mes . de •. en.;.rC> 'cie < 1991 los 

coordinadores de los seis grupos partid.Ístas y .de los partidos pC>uuc6s que éstos 

representaron en el seno de I~ As~mbl0a. ·a·I .-reCcinoce:r ·qu:~ ~~-:-~tJ~-~-áiribÚciones 
constitucionales y legales este cuerpo pluri.partidiSta 'aún-.preS;entaba_.diversas 

limitantes. acordaron Ja conveniencia de analizar la posibilidad. de'" ampliar las 

facultades de la Asamblea. Como resultado de este consenso. cuatro meses 

después. el 15 de mayo del mismo año. con votación unánime. los representantes 

aprobaron turnar a la Cámara de Diputados Ja iniciativa··-con el Proyecto de 

Decreto de Reformas y Adiciones al Articulo 73, Fracción VI, Base 3ª, Incisos b), 

J). I) y M) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.2.3. Comparecencia de los funcionarios del Departamento 
del Distrito Federal. 

Una de las facultades que fue ampliamente desarrollada por la Primera 

Asamblea de Representantes fue la de citar a los servidores públicos para que 
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informaran sobre la prestación de los servicios y la ejecución de las obras 

encomendadas al Gobierno del Distrito Federal. 

La facultad de citar a comparecencia a los funcionarios del Departamento 

del Distrito Federal que se otorgó a este cuerpo colegiado se sustentaba en lo 

establecido en la Carta Magna, en el articulo 8, párrafo V, 11 y 12 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y en los articulas 

113 y 115 del Reglamento para el Gobierno Interior. 

En los tres años de ejercicio de la Asamblea asistieron. durante los periodos 

ordinarios y en los recesos. tanto ante el pleno como ante comisiones, el titular del 

Departamento del Distrito Federal, el Procurador General de Justicia de la entidad, 

los Secretarios Generales. Coordinadores, Directores Generales del área central y 

de los organismos descentralizados locales. así como los titulares de las dieciséis 

delegaciones. Es decir. casi no hubo área de la compleja estructura administrativa 

del Distrito Federal que no hubiera sido citada a través de sus titulares para dar 

cuenta del desarrollo de sus actividades. 

Con la creación de la Asamblea, y a partir del segundo periodo de sesiones. 

se citó a los ciudadanos Delegados del Departamento del Distrito Federal a 

comparecer ante el pleno de esta representación. Este hecho constituyó un 

fenómeno político de capital trascende~cia, ya que era la primera. ocasión en la 

cual los delegados informaban o rendían cuentas a la ciudadanía de la capital del 

pals a través de sus representantes legítimamente e.lectos.182 

1
"

1 TREJO HERNANDEZ Rae/el. ''Porfll y Somblanza Polltlca do la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal'"; Asamblea do Representantas dol Distrito ~doral. México, 1991, pp. 13. 
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3.3. La Segunda Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

La lucha que la segunda Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

tendría que enfrentar se conoció desde un principio: dar continuidad a los caminos 

abiertos por su antecesora. Hacer de ellos verdaderas vías para acercar aún más 

las prácticas democráticas a los habitantes de la capital de la República. Dificil 

tarea sin duda. a Ja luz del gran esfuerzo desplegado por la institución en su 

versión fundadora; ya que la primera Asamblea. acumula más ariertos que errores 

en su cuenta. 

No obstante el balance positivo de la labor de la primera Asamblea, sus 

integrantes dejaron varios asuntos pendientes. Entre ellos. destacadamente. la 

ampliación urgente de las facultades otorgadas a la institución. limitada por el texto 

constitucional a únicamente dictar reglamentos. bandos y ordenanzas.. o a 

formular iniciativas de Ley relativas al Distrito Federal para ___ ._SL_J ª-':1.~1-~sis -':! 
aprobación final en el Congreso de la Unión. 

Con igual convicción. la segunda Asamblea de RepresentBnteS as~n1ió .. e~te 
desafio para hacer de este cuerpo un verdadero Congreso_.:, ~-j~·::-~::Ü~~J~.<?:iór_i --de. 

partido, en forma unánime se acepta que si esta institució[i_hcl_~-~-.-~Sr~:u_:ci~.a~j_éfa~Íco .-

órgano de representación ciudadana. debe en·. lo futUfo- t;onlSf.·-~·co,;~ u·n·a ,mayor 

amplitud en su facultad de dictar leyes. }~,<:~ ;,~);~~";:' :!,'>., · · 

:~:::~~~~~~.~~~IJ~~~~~:W~~~~~~{\~~~~~~~~~~ 
miembros. , · '·:.. .;.-.~i-~",c -:::)~~··' ·., 

; : :. =·.<, :_·. - ',-: ... ·· ."'.:._ :·: .. -

Cabe recordar la gran expectativ~ ·ge·~ .. ~~~~ entre la población por los 

comicios del 18 de agosto de 1991. Diez partidos compitieron en esa ocasión por 
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las curules de la Asamblea de Representantes, pero sólo seis de ellos logran 

acreditar su entrada a la misma. 

Si la primera Asamblea de Representantes tuvo ante si la tarea de dar 

cauce a las demandas de la población del Distrito Federal, en un contexto en el 

que su exclusión política ha sido Ja regla. la segunda Asamblea debía intensificar 

con vigor sus esfuerzos para consolidarse como un eficiente canal de 

comunicación entre la ciudadanía y el gobierno de la capital. Únicamente así 

puede justificarse su carácter de cuerpo representativo a pesar de que carecta de 

facultades legislativas. 

Así pues. en su nueva experiencia la institución se apresta a ejercer sus 

atribuciones interviniendo en aquellos rubros m~s importantes de la v_ida .citadina. 

Como primera medida se introduce la modalida"d. de·. pr0Sentar un ca'lendario 
. . . . . 

temático al comienzo de cada periodo ordinario, a fin de favorecer la revisión a 

fondo de la problemática de ·. li,; · c:,,piÍ,;,L :'Adicionalmente. e~ta medida se ve 

complementada con la frecuen·t~::-c6~vó'Catoria a· foíos·'dá· conSulta· en todos los 

campos para conocer la ·OPi~-¡¿-;,·~-d~---' JOS- :i-nvo.lúcía.do~ en-. cada caso y, 

posteriormente. con el envio ·.'de <~bi..uldanles exhort8cion.es 81 cuerpo de la 

administración para agilizar la_soluciÓn d0 .. los p~oblemaS ·detectados: 

Las recomendaciones turnadas a las ·autóridades ·del Departamento del 

Distrito Federal contemplaron también aspectos>hac':e~datarÍos.' campo 
0

en el que 

los asambleistas manifestaron su. juicio; 
0

pe~iÓdic~'T'E!,.;te'. en .,;UTPli;.,:,iento. de· sus 

atribuciones constitucionales para siipe..Visarel gastOpúblico·y fijar pi"ióridades en 

su distribución dentro de la enlid~d.'_:<:·:'_.: r->.~ >~.~:.~· '··~:~. i:.o};· ·:··:.:,=:~·.-::~·~.:~e:.~. 
·. "'·' ) --:- t-;~~~-

... :_;\-e,.-.~-- '·,'>-; ;/:;-_-_, ''. ~·'./·; 

Por otra parte •. en forrn~· :~-~;:g·~,1~:t,/~~.-:<;~~!~·!:Í,~;~;~~ ,')~~·i,~:~?~P~.íeCen_~i_a de 

funcionarios de la administracióO~ ·iO'"qU~' iÍ1~1Utá·'a(-R0QEfiíi0:de·· 1a' ciudad con· cuya 

presencia se abrió al segun·d~·p~·ri~dÓ.~~Í~,~~~~iC;~~.~·~.:.D~· iQJB(mod·o·. la tribuna de la 

Asamblea es ocupada por . los ·; tituiar~s. de;·;c~da ::·u'~·a .o de las Delegaciones del 
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Distrito Federal. con la intención de dar cuenta de Ja situación que guarda Ja 

entidad a su cargo. Pero en ella también se manifestaron otros funcionarios cuya 

presencia respondió al propósito de explicar algún aspecto de su gestión. o una 

solicitud expresa de los representantes en similar sentido. La asiduidad de estas 

visitas se comprueba al registrarse una comparecencia cada cuatro sesiones en 

promedio. 

3.3.1. La distribución en la Segunda Asamblea. 

Aunque el número de partidos que la conformaron fue el mismo. la 

distribución de escaños en la Segunda Asamblea dista considerablemente de la 

experiencia anterior. Este hecho sin duda introduce efectos muy diversos en su 

dinámica interna. y en su contacto con el exterior. En efecto. en esta ocasión el 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) detenta 40 escaños (60.6% del total), 

esto es. 9.6°/o más que en la primera Asamblea. Su situación así es menos frágil. 

ya que ahora todos los integrantes de su fracción son de mayoría relativa. 

Por su parte el Partido Acción Nacional (PAN) ocupa 11 curules (16.7%), lo 

que equivale a una reducción del 11.3o/o con respecto a su representación anterior. 

mientras que el Partido de la Revolución Democrática (PRO), sucesor del PMS 

alcanza siete puestos (10.6%), lo que eleva la cifra de sus asamblelstas en 6.6%, 

el Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PFCRN) obtiene 

cinco (7.6%), 1.4% menos, el Partido Popular Socialista (PPS) dos (3%), 1% 

menos, y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) uno (1.5%), con 

un decremento de 1.5°/o. 

A continuación presentamos la.s iniciativas ... probadas por la Asamblea: 

1. Bando mediante el qUe Se~·abrogarl'·y. en· consecuencia cesan los efectos 

de diversos reglamentos aplicables en el territorio del Distrito Federal 
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2. Ordenanza por la cual se determina zona de alta seguridad las 

instalaciones del Metro. 

3. Reforma al Reglamento de Transportes de carga. 

4. Reforma al Reglamento de Tránsito. 

5. Bando por el que se prohibe el ejercicio del Comercio en la vía pública en 

puestos fijos. semifijos y de cualquier otro tipo en las calles comprendidas 

dentro del perímetro determinado por el DDF para la primera fase de 

desarrollo del programa de mejoramiento d~I comercio popular. 

6. Reglamento de Construcciones. 

7. Reforma al Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. 

8. Reglamento Gubernativo de Justicia Clvica para el Distrito Federal. 

La segunda Asamblea trató de compensar sus limitaciones legislativas con 

el desempeño de otras tareas. Su estructura interna debia ajustarse a fin de lograr 

esa meta. En efecto. sus comisiones de trabajo fueron revisadas con el fin de 

limitar el número de participantes y mejorar su asistencia regular a las reuniones. 

elevando asi la calidad de su trabajo. Igualmente, como parte de este proceso, su~ 

cifra se vio incrementada en cuatro para llegar a 16. Por otra parte. se hizo patente -

la obligación de reportar sus actividades en informes periódicos a la Asamblea. 

sobre todo en lo relativo a sus gestiones durante los meses de receso, tiempO· en 
el que su operación debía continuarse. 

En otro capitulo de su actuación, la temática de los asunto~ tr~~~d~~, en los 

"foros de la segunda Asamblea" fue tan vasta corno la abordada en Ja primera 

experiencia de la institución. Entre ellos, habría que destacar Ja cofivocatoria a dos 

encuentros interparlamentarios con la Legislatura del Estado ·~,e ; México. No 

menos importante es su intervención en Ja reestructuracióÍl; d·e1 campo de la 

justicia y la reglamentación de los derechos humanos en_··ei 'o_!~trito Federal. 

cuestiones que consumen varias sesiones, incluyendO la · Convc;~atoria a dos 

periodos extraordinarios para el nombramiento de los ciudadanos magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Referencia especial en su tribuna 
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también mereció la situación ambiental del area metropolitana. el comercio en la 

via pública, la educación y los jubilados. En materia de vivienda se firmó un 

acuerdo para recomendar al Congreso de la Unión la abolición del Decreto de 

Congelación de rentas en la entidad (con esta propuesta. apoyada en el 

Congreso, se liberaron de este régimen más de 10 mil viviendas). Asimismo, se 

inició un proceso de revisión legislativa tendiente a la desregularización de 

distintas áreas de la actividad económica en la ciudad. sometidas a ordenamientos 

excesivos, en muchas ocasiones rebasados por la realidad. 

La segunda Asamblea tampoco permaneció al margen de la discusión de 

diversos asuntos de interés local. nacional e internacional. En este rubro pueden 

destacarse sus pronunciamientos con respecto a la modificación de diversos 

artículos constitucionales por parte del Congreso. las explosiones ocurridas en 

Guadalajara. la aparición del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), o 

el bloqueo norteamericano a Cuba. 

Con mucho. sin embargo, la reforma politica del Distrito Federal constituyó 

el tema de mayor interés durante los trabajos de la segunda Asamblea. Una y otra 

vez. representantes de todos los partidos expusieron en su recinto sus proyectos 

para lograr el avance democrático de la entidad. Multiplicándose sus contactos 

con el gobierno de la ciudad para llegar a acuerdos firmes al respecto. 

Los tiempos politices indiscutiblemente impulsaron la discusión de una 

reforma politica en la que la situación excepcional del Distrito Federal ocupó un 

lugar prioritario. El debate salió de la Asamblea hacia otros "foros", especialmente 

convocados para tratar este asunto con la asistencia de autoridades. partidos y 

grupos interesados. En este sentido. no puede dejar de consignarse la realización 

de un plebiscito con el apoyo de varios asambleístas. a fin de conocer en forma 

mas adecuada el sentir de la ciudadania sobre la cuestión (este último se llevó a 

cabo el 21 de marzo de 1993 con la participación individual de asambleístas de 

todas las fracciones). 
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Finalmente. durante su última comparecencia ante esta Asamblea. el 

Regente de la Ciudad, Manuel Camacho Solls, presentó el proyecto final de 

modificaciones derivadas de las mesas de concertación puestas en marcha para 

tal efecto. que habría de someterse al Poder Legislativo Federal para reformar la 

estructura político-administrativa del Distrito Federal. 

En los largos meses que transcurrieron hasta ese momento. el PRI expresó 

reiteradamente su posición sobre la reforma polltica para el Distrito Federal. Al 

respecto. afirmó que la opción de dar lugar a Ja Constitución de un nuevo estado 

de la federación no era. a su juicio. la alternativa más apropiada para el Distrito 

Federal. En cambio. propuso el diseño de un proceso de transición para que éste 

dejara de figurar como un órgano de la administración federal y adoptara otra 

forma de gobierno acorde a las características de la ciudad. 

Conocida la propuesta oficial del Regente, el PAN sostuvo que "para hablar 

de democracia en el Distrito Federal se debe empezar por restaurar el derecho de 

la ciudadanfa a elegir a sus autoridades mediante votación directa" y secreta". Para 

el PRO, "la ciudad requiere de un gobierno fuerte que no se base en el 

autoritarismo y la única forma de construirlo es mediante la democracia ... Por su 

parte. el PPS afirmó que lo fundamental para su organización era .. que se avance 

mediante voto directo, secreto y personal". En cambio, para el PARM, "la 

propuesta camachista tenia una gran trascendencia. aunque no se ·vislumbra 

como una transición simple, mucho menos sencilla". 

La reforma constitucional aprobada por el Congreso de la Unión ratificó su 

facultad para expedir el Estatuto de Gobierno de la entidad y legislar en lo, relativo 

a la misma. salvo en las materias expresamente conferidas a la_,~s~mblea de 

Representantes del Distrito Federal. Entre las atribuciones otorgadas a este 

órgano destacaron las siguientes: examinar y aprobar el Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal; revisar la cuenta Pública del año anterior; expedir la Ley 
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Organica de los Tribunales de Justicia y del Tribunal de Jo Contencioso 

Administrativo: legislar en el ámbito local de la administración pública. servicios 

públicos, participación ciudadana, derechos humanos. notariado. protección civil, 

prevención y readaptación social, desarrollo urbano y uso del suelo, ecología y 

medio ambiente, construcciones y edificaciones. transporte urbano. fomento 

económico, establecimientos mercantiles, vivienda. salud, turismo. previsión 

social, educación, cultura y deporte. 

Igualmente. la reforma estableció que el titular de la administración pública 

del Distrito Federal serla nombrado por el Presidente de la República de entre 

cualquiera de los representantes de la Asamblea, diputados federales o senadores 

electos en el Distrito Federal. que pertenecieran al partido político mayoritario en la 

Asamblea. El primer nombramiento para este puesto se verificaría en el mes de 

diciembre de 1997 y el periodo constitucional respectivo concluiría hasta el 2 de 

diciembre del año 2000. Además. señaló. que el Jefe del Distrito Federal serla 

responsable ante el Congreso de la Unión y podría ser removido de su cargo por 

el Senado de la República. 

3.3.2. La actuación de la Segunda Asamblea. 

La actuación de la segunda Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal, rindió buenos frutos a los capitalinos. Tal vez no todos los que podrían 

haberse deseado, pero sí muchos cuya importancia en forma alguna puede ser 

soslayada. Este es el caso. por ejemplo. de la extensa gestarla desempeñada por 

sus miembros a lo largo del trienio en diferentes ámbitos. 

Como foro de discusión polltica y de denuncia. y :co'mo.órgano de control y 

de vigilancia, su vinculo con la ciudadania logrl> conso1id-ári·~ fi~~e:~~nt0°. s.u labor .. ·.· '"" '".;:-· --.... , ., 

se basó, entre otras cuestiones. en un contacto máS' cEfrCéúiO. C6n ..ias-ButOridades 

de la administración, a la vez que en una. m0jor ~~;pé?Y¡~'ió~: de --~~s actividades. 

siempre en beneficio de la población. 
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El acotamiento de sus facultades legislativas al campo reglamentario 

durante buena parte de su mandato. sin embargo, limitó sus posibilidades de 

intervenir a fondo en más de un sentido. Este fue el caso, por ejemplo, de dar 

marcha a una revisión del marco normativo correspondiente al Distrito Federal. La 

ineficacia de sus intentos en este sentido es comprendida por sus integrantes, 

quienes desde el comienzo de sus labores unieron su interés y sus afanes en el 

propósito de hacer de la Asamblea de Representantes un verdadero Congreso. 

La reforma política de 1993, corrigió en parte este obstáculo al incrementar 

las atribuciones de sus miembros tanto en materia legislativa como 

presupuestaria. No agotó, ciertamente. todos los problemas pendientes de 

resolver a fin de acortar la distancia que todavía separa a la institución de sus 

similares en otras entidades de la República. De igual forma, otros asuntos 

quedaron también en suspenso durante el trienio. Entre ellos, el afianzamiento 

definitivo de las prácticas democráticas en la capital. Poco a poco, sin embargo. 

sus ciudadanos logran avanzar en la recuperación de los derechos y obligaciones 

que habrán de igualarlos con los demás habitantes de la República. 183 

3.4. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Primera Legislatura 

3.4.1. Reforma constitucional al articulo 122, 1993. 

La reforma planteada en el articulo 122, implicó la reforma de otros articulas 

como son: 31, 44, 73, 76, 79, 89, 104,105, 107. y 119; asl como el cambio.de 

denominación del Titulo Quinto, en virtud d0. que en él se insertó - la nueva 

organización del Gobierno del Distrito Feder;.1 · ~Úedando .~De"" los Estados de la 
·._;~< 

1
""

1 BEJAR ALGAZI. Luisa ... La Segunda Asamblea do Roprcsentantos dol Distrito Federal .. : Revista 
Asa111blca. Volurncn 1. Nún1. 3. Asamblea de Roprosontantos. Primara Logis/atura, MdXlco. 1995. pp. 25· 
29. 
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Federación y del Distrito Federal". dando claridad al hecho de que el Gobierno del 

Distrito Federal es de distinta naturaleza que el de los Estados de la República, 

teniendo características propias. 

Se anunciaron como órganos de .. GobiB~o :,~e~ DisfritO Federal ~ la 

Asamblea de Representantes, al .Jefe del Distrito:Fedeiral Y.al Tribunal Superior de 

Justicia, estableciendo que el Estát~io· ·de .. Gobierno debl,;. distribuir. las 
· ... :. - .::··: .. ·.·.: . - ·' -· - , .. · 

atribuciones entre los Poderes. de la Unión en~_materias ·del ·.Gobierno del Distrito 

Federal y las correspondientes a .los órganos' referidos, de,' ~;,uerdo .con· los 

ámbitos de competencia. 184 

Con las reformas constitucionales al articulo 122, llevadas a cabo ·e.n 1993. 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; fue d<Jtac:ia ciá facultades 

legislativas, razón por la que ostenta la denominaciÓn de i L~gisl~,t~ra. Destacan 

las de analizar y aprobar. en su caso. las iniciativa·s d~ L0y de In.grasos y los 

Proyectos de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, asl como la revisión de 

la Cuenta Pública. 

En esta instancia de representación plural y democrática de la Ciudad de 

México concurrieron los partidos politices que han logrado consolidar su presencia 

entre los habitantes de la capital del pais. integrándose por el mismo número de 

Asambleístas que sus antecesoras. tanto por el principio de mayoría relativa. 

como por el principio de representación proporcional, siendo electos cada tres 

años. Asimismo. se reiteró que los representantes a la Asamblea son inviolables 

por las opiniones que manifiesten en el desempeño de su cargo. En materia de 

responsabilidades, seria aplicable a los representantes de dicha Asamblea la Ley 

Federal que regula las responsabilidades de los servidores públicos. 

La función legislativa en el Distrito Federal corresponde al Congreso de la 

Unión y a la Asamblea de Representantes. Para ello. esta última se reúne a partir 

1
"' MORENO PADILLA. Javier ... Constitución Pollt/ca do los Estados :Unidos Mexicanos"': Trillas. 

Mrixlco. 1995, pp. 159. 
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del 17 de septiembre de cada año. para celebrar un primer periodo de sesiones 

ordinarias. que podrá prolongarse hasta el 31 de diciembre del mismo año: y a 

partir del 15 de marzo de cada año. para efectuar un segundo periodo ordinario de 

sesiones que podrá durar hasta el 30 de abril del mismo año. 

Razón por la cual, la Ciudad de México cuenta con tres clases de 

legisladores: Diputados. Senadores y Representantes. Los primeros ostentan la 

representación de la nación en la Cámara de Diputado y los segundos representan 

el Pacto Federal en Ja Cámara de Senadores, ambas cámaras constituyen el 

Congreso de Ja Unión. Los últimos tienen Ja representación ciudadana. y de 

acuerdo con las reformas constitucionales antes referidas. están facultados para 

iniciar leyes o decretos relativos al Distrito Federal ante el Congreso de la Unión. 

3.4.2. Nuevas facultades de la Asamblea. 

Las facultades legislativas de Ja Asamblea no conferidas a dicho órgano se 

entienden reservadas al Congreso de la Unión en términos de la fracción VI 

(actualmente derogada) del articulo 73 constitucional. de esta forma Ja Asamblea 

de Representantes está facultada para legislar en materias locales, hacienda 

pública, e ingresos; administración pública local: procesos electorales: derechos 

humanos. participación ciudadana, bienes del dominio público y privado del 

Distrito Federal; concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de dichos 

bienes o para la prestación de servicios públicos; planeación del desarrollo: uso de 

suelo y desarrollo urbano. servicios públicos de agua y drenaje, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, entre otras materias. Asimismo9 correspo_nde 

a Ja Asamblea de Representantes aprobar el presupuesto de egresos en el Distrito 

Federal. así como revisar la cuenta pública, para analizar la congruencia entre el 

gasto autorizado y el ejercido. 

Se dispone del procedimiento conforme el cual el Jefe del Distrito Federal 

podrá participar en el proceso de formación de" leyes y decretos. Expresamente se 
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establecen los términos en que el Jefe del Distrito Federal deberá presentar la 

iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto del Presupuesto de Egresos. 185 

3.4.3. Nueva organización de la Asamblea. 

Las mayores atribuciones y facultades legislativas de la Asamblea de 

Representantes hicieron necesaria una nueva estructura interna. De conformidad 

con las disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de la Ley 

Orgánica y del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de 

Representantes. se crearon las comisiones necesarias para atender 

adecuadamente el trabajo legislativo. asi como el de las áreas de análisis de 

iniciativas. proyectos y desarrollo de programas. 

La Asamblea de Representantes cuenta con las siguientes Comisiones de 

estudio y dictamen: 

1. Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

2. Comisión de Administración Pública Local. 

3. Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

4. Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables. 

5. Comisión de Ciencia y Tecnología e Informática. 

6. Comisión de Deporte, Juventud, Recreación. 

7. Comisión de Derechos Humanos. 

8. Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

9. Comisión de Desarrollo Rural. 

1 O. Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas 

Territoriales. 

11. Comisión de Educación y Cultura. 

12. Comisión de Estudios Legislativos Y.Prácticas Parlamentarias. 

13. Comisión de Fomento Económico. 

1 "~ lbldcm pp.161·162. 

.,.,,...,,...,, cnN J.f' -,:-.:, .J 
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14. Comisión de Hacienda. 

15. Comisión de Notariado. 

16. Comisión de Participación Ciudadana. 

17. Comisión de Población y Desarrollo. 

18. Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica. 

19. Comisión de Presupuesto y Cuenta pública. 

20. Comisión de Protección Civil. 

21. Comisión de Salud y Asistencia Social. 

22. Comisión de Seguridad Pública. 

23. Comisión de Turismo. 

24. Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. 

25. Comisión de Vialidad y Tránsito Urbanos. 

26. Comisión de Vigilancia de la Contadurla Mayor de Hacienda del Distrito 

Federal. 

27. Comisión de Vivienda. 

Especial importancia es la creación de Comisiones Metropolitanas. con el 

fin de dar solución a problemas serios del desarrollo del área conurbada en el 

Valle de México para la eficaz coordinación de autoridades locales y municipales 

entre si. y de éstas con la Federación y el Distrito Federal. tanto en la planeación. 

i..:omo en la ejecución de acciones en las zonas limítrofes con el Distrito Federal. 

Los respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para Ja creación de esas 

Comisiones en materia de asentamientos humanos, protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico. transporte, agua potable y 

drenaje, recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad 

pública. A través de ellas se establecerán bases para determinar organismos o 

entidades públicas con funciones especificas en las materias señaladas, asi como 

para la aportación común de recursos materiales. humanos y financieros 

necesarios para su operación.186 

1
""' lbldcm pp. 162. 
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3.4.4. Leyes, reglamentos y acuerdos aprobados. 

A continuación se presentan por orden cronológico, las Leyes. Reglamentos 

y Acuerdos aprobados por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

como primera Legislatura. desde que inició sus trabajos en el mes de noviembre 

de 1994, hasta septiembre de 1997. 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

2. Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 1995. 

3. Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 1995. 

4. Código Financiero del Distrito Federal. 

5. Acuerdo por el cual la Comisión de Gobierno propone al Pleno a los 

ciudadanos que habrán de integrarse como consejeros de la Judicatura d.el 

Distrito Federal. 

6. Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

7. Reformas al Código Financiero del Distrito Federal. 

8. Reformas al Reglamento de la Medalla al Mérito Ciudadano;.·-;: 

9. Dictamen por el que se otorgó la Medalla al Mérito - Ciudadani:» a la 

Ciudadana Gabriela Brimmer. 

10. Reglamento para el Gobierno Interior de . la •- A.iambl.;,a de 

- . 
11. Ley de Participación Ciudadana del Distrito F~der;;.I·;_~\ ~-.;.~: 
Representantes del Distrito Federal. 

12. Ley Orgánica de la Contadurla Mayor de HÍ.cién-da'd;;.·1¡. Asamblea·de 
,::.<~e ·,O.~<, < ~' 

Representantes. . ,, _ ... ~ ·. '·' .. 

13. Acuerdo por el que se designa _a los ciudada,.;C>s qu'e-~,;;.e·.!lldican para 

integrarse al Comité Central de la Comisiónde'lntegracióll:éle IÓs Consejos 
• • ' ' • .'~' . ,•.• ';"" ~· •. ,e ••• •. • • 

de Ciudadanos. 

14. Acuerdo por el cual se designa a cuatro int.;,~ra,.;-~~-s de-la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal coi-Ílo mierribrds'a,.;te el Comité Central 

de la Comisión de Integración de los Consejos Ciudadanos. 
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15. Acuerdo por el cual la comisión de gobierno desahoga Ja declinación del 

C. David Manuel Veta Vera como integrante suplente del Comité Central de 

la Comisión de Integración de los Consejos de Ciudadanos del Distrito 

Federal. 

16. Acuerdo por el que se propone al Pleno la aprobación del 

nombramiento de la Ciudadana Doctora Soledad Loaeza. como miembro 

del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

17. Acuerdo por el que se designa a los miembros de la Comisión de 

Apelación de la Elección de los Consejos de Ciudadanos del Distrito 

Federal. 

18. Ley del Deporte del Distrito Federal. 

19. Decreto que dispone la obligación de los editores y productores de 

materiales bibliográficos, documentales. magnéticos y digitales, de entregar 

un ejemplar de sus obras a la Comisión de Ciencia. ·Tecnología e 

Informática y al Comité de Bibliotecas, de la Asamblea de Repr .. sen,tá'ntes 

del Distrito Federal. 

20. Reglamento Interior de la Contaduria Mayor de _Hac;ien_da ·de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

21. Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

22. Ley de Procedimientos Administrativos del Distrito Federa1.:->· 

23. Ley de Transporte del Distrito Federal. 

24. Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito f'edera1: 

25. Ley de Ingresos del Distrito Federal, para el ejercicio'fisca'(1gss.-

26. Presupuesto de Egresos del Distrito Federal,. P~ra ei:'~iercicio fiscal 

1ggs_ 

27. Ley de Protección Civil del Distrito Federal .. 

28. Reformas a Ley Orgánica de la AdminisÍrii6ió~; pública . del Distrito 

Federal. 

29. Ley Orgánica de'I Tribunal superior de' JÚstidá·'dei'Dísti-itC>Federal. 

30. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
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31. Ley para el funcionamiento de establecimientos mercantiles en el 

Distrito Federal. 

32. Dictamen por el que se otorgó la medalla al Mérito Ciudadano al 

Maestro Luis Herrera de la Fuente. 

33. Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

34. Ley de Asistencia y Prevención de laViole;,cia lnt~afé>Í1liliar. 
~ ' " ' - . - ' 

35. Ley Ambiental del Distrito Federal. · 

36. Programa General de Desarrollo UrbanC>·<:te1 Distrito Federal. 

37. Reformas a la Ley de P~ote6ción-Civild~I DÍ~.irií6'F~der.;;I. 
38. Ley del Fondo dé Apoyo a la Administraé:ió.n' de Justicia del Distrito 

Federal. 

39. Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

40. Reformas a la ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles en.el Distrito Federal. 

41.-Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal. 

42. Iniciativa de Decreto de Reformas y Adiciones al Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 

federal. y del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

43. Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal. correspondiente al 

ejercicio fiscal 1995. 

44. Reformas al Código Financiero del Distrito Federal. 

45. Ley de Ingresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 1997. 

46. Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 

19g7. 

47. Ley para la celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal. 

48. Dictamen General de-. los _ program.as_. delegacionales •de Desarrollo 

Urbano del DiStrito _f_é:d_e~~I.:.~< ,, · .- · ·, , ·. · 
49. Dictamen en · lo particular de. 16~ ~rogram~-s Delega~ionales de 

Desarrollo urbanC> deÍ Di~trÍÍo' FederaL 
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50. Decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones de Ja Ley de 

Transporte del Distrito Federal. 

51. Decreto por el que se adiciona y reforma el Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

52. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

53. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

54. Ley de la Defensoria de Oficio del Distrito Federal. 

La composición polltica de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal 1 Legislatura fue la siguiente: 38 miembros del Partido Revolucionario 

Institucional, 14 del Partido Acción Nacional, 10 del Partido de Ja Revolución 

Democrática, 2 del Partido del Trab_~jo y 2 del Partido Verde Ecologista de México. 

El 13 de noviembre de 1994-rindieron protesta estos representantes populares. 

Por primera vez lás _ integrantes de Ja Asamblea de Representantes 

ratificaron los nombramient,;s de Jos Delegados. El pleno de la Asa~blea 'aprobó 

el 21 de diciembre de 1994, por 54 votos a favor en lo general y 12 en- contra, Ja 

ratificación de los 16 funcionarios que fueron propuestos por el Presidelit0 de la 

República para ocupar igual número de Delegaciones en el Distrito Federal. 

Los partidos de oposición representados en Ja Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (PAN, PRO, PT Y PVEM), promovieron Ja primera Acción de 

lnconstitucionalidad, en contra de Ja Ley dé Participación Ciudadana del Distrito 

Federal del año de 1995, por conside_rarla _ viola_to_ria del_ derecho de Jos partidos 

políticos a participar en las , é1ecc!~·~es de Consejeros Ciudadanos. 

especificamente en Ja Sección _Tercer.:."y-_CÚarta de dicha Ley. A pesar de que el 

Pleno del Tribunal de la Suprema C~rte áe:'Ju~U~ia de la Nación en su sesión del 

31 de octubre de 1995, resolvió pci~·r:nayoria de seis votos, en contra de otros 

cinco no coincidentes. declarar improcedente y sobreseer la citada Acción de 
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lnconstitucionalidad 1/95. la misma .. dio lugar a muy interesantes debates en el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. aunque habría que destacar 

el intento de diferenciar los derechos politico-electorales. de los derechos politico

na electorales. siendo estos últimos aquellos que versan sobre cuestiones 

políticas antes de una elección. o que nos relacionan directamente con la 

democracia representativa". 187 

1
'"

7 CASTRO -luvontlno V ... El Artículo 105 Constitucional .. ; Facultad do Dorocho UNAM. Móxico. 1996, 
pp.252-253. 
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CAPITULO IV REFORMA POLITICA DEL DISTRITO 
FEDERAL DE 1996. 

4.1. Reforma Constitucional. 

!~7 

En cuanto al régimen político del Distrito Federal. el Congreso de la Unión 

ha realizado diversas reformas, cuyo objetivo ha sido ampliar Jos espacios de 

participación y representación ciudadana en esta entidad federativa. Asi. en el año 

de 1993. estableció un Estatuto de Gobierno como cuerpo normativo propio de la 

capital se transformaron los órganos de su gobierno y se mejoraron los 

rnecanismos de coexistencia con Jos poderes federales en un mismo territorio. 

Asimismo, se modificó al órgano responsable de la función ejecutiva, 

denominándolo Jefatura del Distrito Federal. cuyo titular seria electo en forma 

indirecta, es decir. nombrado por el Presidente de la República de entre cualquiera 

de los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, Diputados Federales o 

Senadores electos en el Distrito Federal, que pertenecieran al partido politice que 

por sí mismo obtuviera la mayorla de asientos en la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, que a pesar de que nunca se llevó a cabo, representó un gran 

avance político en la capital. 

Ahora bien, en el año de 1995, dentro del marco del diálogo nacional para 

la Reforma Politica del Estado, el Ejecutivo Federal y los partidos políticos 

nacionales con presencia en el Congreso de Ja Unión. ratificaron el compromiso de 

aportar sus esfuerzos para contribuir a la transformación de las instituciones 

politicas. Este propósito implicó el establecimiento de un mecanismo de diálogo, 

conocido como la Mesa Central para la Reforma Politica del Estado, que se instaló 

a principios de ese año. Como consecuencia de las opiniones expresadas en esta 

mesa por los dirigentes nacionales de los partidos politices. los coordinadores de 

los grupos parlamentarios en las Cámaras del Congreso de la Unión y la 

Secretaria de Gobernación. se formuló una agenda en la que se abordarían de 
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manera prioritaria Jos temas de la Reforma Electoral y de la Reforma Política del 

Distrito Federal. en atención al calendario electoral nacional. 

La reforma al articulo 122 constitucional del 22 de agosto de 1996 ratifica la 

naturaleza jurldico-politica del Distrito Federal como asiento de los Poderes de la 

Unión y capital de la República; amplia los derechos políticos de sus ciudadanos; 

y establece la competencia y atribuciones que corresponden a los poderes 

federales y a las autoridades locales en el Distrito Federal, a fin de que convivan 

de manera armónica. De este modo. señala que. esencialmente las funciones 

legislativa, ejecutiva y judicial en el Distrito Federal. corresponde a los Poderes de 

la Unión en el ámbito local que es su sede. para después señalar que en el 

ejercicio de estas atribuciones concurren las autoridades locales. que son 

fundamentalmente la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno y el Tribunal 

Superior de Justicia. 

Para que los Poderes Federales y las autoridades locales convivan de 

manera armónica, el articulo 122 constitucional de referencia asigna las 

competencias que corresponden a cada uno de Jos órganos que actúan en el 

Distrito Federal. De esta forma se señalan de manera puntual las facultades que 

corresponden al Congreso de la Unión y al titular del Ejecutivo Federal. Asimismo, 

se establecen las bases a las cuales se sujetará la expedición del Estatuto de 

Gobierno por el propio Congreso de la Unión y se regula la organización de las 

autoridades locales. Destacando que las adecuaciones al Estatuto de Gobierno, 

derivadas de la reforma constitucional, se llevaron a cabo mediante una iniciativa 

de reformas. adiciones y derogaciones a dicho ordenamiento, presentada por_ la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal ante el Congreso de la Unión, 

publicándose el decreto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 4 de diciembre de 1997. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1~9 

4. 2. Poder Ejecutivo del Distrito Federal. 

De acuerdo con el primer párrafo del articulo 122 constitucional, "el 

Gobierno del Distrito Federal se encuentra a cargo de los poderes federales y de 

los órganos Legislativo. Ejecutivo y Judicial de carácter local". En consecuencia. 

conforme este texto, resulta que formalmente existen seis órganos de gobierno 

con potestad para ejercer atribuciones en el Distrito Federal. duplicándose los tres 

órganos a los que se refiere el principio de la división de poderes, consagrado en 

el articulo 49 constitucional"186
• 

4.2.1. El Presidente de la República. 

El objeto principal de la reforma constitucional del año de 1996 consistió en 

una reducción de las ·facultades del Presid.ente d'7 la .República en el gobierno del 

Distrito Federal. preservando las siguientes:· 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito 

Federal. Destacando que ya no _tiene facultad de iniciar leyes y 

decretos ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

11. Proponer al Senado a quien deba sustituir en caso de remoción, al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. En este punto, consideramos 

que sería recomendable que el sustituto, además de reunir los 

requisitos señalados en el artlc.ulo 56 del Estatuto de Gobierno, 

sea propuesto de entre cualquiera de los Diputados de ta. 

Asamblea Legislativa, Diputados Federales o Senadores. eÍ~ctos 
en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido politice qué 

hubiera ganado la última elección de Jefe de. Gobierno.:Este 

requisito se establecerla dentro del Estatuto de Gobierno: 

111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión; la. propuest,,; de los 

montos de endeudamiento necesarios para el fi.n.a!1ciamiento del 

1
"" SANCHEZ BRINGAS, Enrique ... Derecho Constitucional .. ; Porrúa, México, 1997, pp." 526. 
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presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto. el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consideración del 

Presidente de la República la propuesta correspondiente. en los 

términos que disponga la ley. Asimismo, el Estatuto de Gobierno 

señala que corresponde al Presidente de la República. informar 

anualmente al Congreso de las Unión sobre el ejercicio de los 

recursos necesarios para el financiamiento del presupuesto de 

egresos del Distrito Federal"; consideramos que esta obligación 

debe ser del Jefe de Gobierno, ya que es quien ejerce el gasto. 

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 

leyes que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito 

Federal. Al respecto el Estatuto de Gobierno, faculta al Jefe de 

Gobierno para formular proyectos de reglamentos sobre leyes del 

Congreso de la Unión relativas al Distrito Federal y vinculadas con 

las materias de su competencia. sometiéndolos a la consideración 

del Presidente de la República. 

v. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución. el 

Estatuto de Gobierno y las leyes. 

4.2.1.1. Nombramiento y remoción del· Secretario de 
Seguridad Pública y del Procurador:.-Ge.rieral de 
Justicia del Distrito Federal. · · 

Relacionando al articulo 122 constitucional apartado E, y··;,on ·el.articulo 34 

del Estatuto de Gobierno, tenemos que: corresponde al Presidente de la República 

el mando de a fuerza pública en el Distrito Federal y la.·.des.ignación del servidor 

público que la tenga a su cargo, a propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. El servidor público que tenga el mando directo de la fuerza pública en el 

Distrito Federal podrá ser removido libremente por el Presidente de la República o 

a solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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Por lo que respecta al Procurador General de Justicia del Distrito Federal. el 

mismo precepto Constitucional en su apartado D. en relación con el articulo 1 O del 

Estatuto de Gobierno. establece que el Ministerio Público del Distrito Federal. será 

presidido por un Procurador. nombrado y removido por el Jefe de Gobierno, con la 

aprobación del Presidente de la República. 

Consideramos que de acuerdo con la nueva realidad política de la Ciudad 

de México. seria viable que la facultad de nombrar a los funcionarios públicos 

antes mencionados. correspondiera únicamente al Jefe de Gobierno. con la 

ratificación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Dichos nombramientos 

serian ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros de dicho 

órgano legislativo. con procedimiento previo de audiencia y consulta; tal y como se 

hizo con los nombramientos de Delegados. que por última vez se llevó a cabo en 

diciembre de 1997. El procedimiento se establecerla en la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Con esta propuesta. se garantizarla que 

las personas que llegaran a ocupar estos cargos tengan verdadera experiencia y 

conocimientos en la materia. ya que de ello dependerá en gran medida que sean 

ratificados por el órgano legislativo local. Por otra parte. debemos recordar que la 

seguridad pública fue uno de los temas centrales de discusión de los candidatos a 

la .Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. y por lo tanto múltiples fueron las 

propuestas que se hicieron al respecto. por lo que un primer paso para el 

cumplimiento de las mismas seria el nombramiento de los funcionarios de 

referencia. 

Como fecha significativa para el Distrito Federal y el proceso de 

democratización, el lunes 14 de julio de 1997. sostuvieron un encuentro en los 

Pinos el titular del Ejecutivo Federal y el .Jefe de Gobierno electo. Entre los 

acuerdos más importantes de esta reunión se tiene que: la designación_ que haga 

el .Jefe de Gobierno del Procurador General de .Justicia del Distrito Federal. será 

respaldada y el nombramiento que el Ejecutivo haga del titular de seguridad 

pública será a propuesta del .Jefe de Gobierno y quedará bajo sus órdenes. 
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La decisión del Doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, dejó en manos del 

Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, el proponer el nombramiento de los 

funcionarios antes mencionados, siendo esto lo más acertado y congruente con la 

nueva realidad política del Distrito Federal: sin embargo no debemos pasar por 

alto que el mando supremo de los cuerpos de Seguridad Pública corresponde al 

Ejecutivo FederaL 

Por lo que respecta a la facultad de remoción. la observación que.hacemos 

es que en el caso del secretario de seguridad pública, seria c~riv~ni"ente.qu~·,s·i··¡~ 
remoción la hace el Presidente de la República. previamente ie comunique al, Jefe 

de Gobierno esta decisión, para efectos de 

la secretaria de Seguridad Pública. 

SECRETARIA DISTRITO 

FEDERAL. SU SUl'ERIOR'JERARQUIC0,1.0 ES EL TITULAR 

DEL EJECUTIVO FEDERAL (REFORMA CONSTITUCIONAL 

Dl~IJ 22 DE AGOSTO DE 1996). La trci11sformació11 ele/ Departamento 

ele/ J:Jistrito Federal en 1111a e1uidcuJ.reclcrativa co11 pcrso11alideulj11rídica 

y patri111011io propio. por virtud de las reformas ya cspcc{/icadas al 

artículo 122 ele lu Co11stit11ció11 Gc.wera/ de la Re¡níh/ica. 110 camhió la 

relación orgcinica ele superior jerárquico que tiene el titular del 

1:;¡cc11ti\•o Fccleral sobre el Secretario ele Seguridad P1íhlica ele/ Distrito 

Federal. porque la base quinta. inciso e) del articulo 122 co11stit11cional. 

antes 111c11cio11cu/o, establece que en el Distrito Fcclcral .~crti aplicable 

respecto del Presidente de los Esta<los Unidos Afcxica11os. lo elispuesto 

en la .fracción Vf/ ele/ artículo 115 ele la propia Carta A/agna. e/onde 

resiclicrcn habitual o transitoriumcntc. Co11sec11c11rc111e11te. en los juicios 

ele e1111paro e11 el que se concecla la protección co11stitucio11al c11 contra 

del .s·ccrctario de Scguridcul P1íhlica del Distrito Federal, a.fin ele agotar 

el procce/i111ie11to pre1•isto en los articulo 4 y 105 de la Ley <le Amparo. 
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1<1111!11«:,, se debe rc<¡ucrir al f'1"c ... ·idc111e de la Rt."pziblira ro1110 ... ·upcrior 

jc-"l«Írquico ele/ citado .')"ccrctario ch• Seguriclacl Púh/ira 189• 

4.2.1.2. Facultades en materia de Seguridad Pública. 

El articulo 35 del EstatutO de Gobierno del Distrito Federal. señala una serie 

de facultades del Ejecutivo· FederaÍ. en materia de seguridad pública, siendo las 

siguientes: 

1. Ser informado permanentemente por el Jefe de Gobierno, respecto de la 

situación que guarda la fuerza pública en la ciudad. 

2. Para mantener el orden público y garantizar la seguridad de las personas 

y sus bienes. podrá instruir al Jefe de Gobierno sobre: 

a) La disposición de la fuerza pública, y 

b) El ejercicio de funciones de seguridad pública. 

3. En el caso de que el Jefe de Gobierno se abstenga, incumpla. 

contravenga o no acate las instrucciones del Presidente de la República. 

éste podrá instruir directamente a los cuerpos de seguridad pública. 

4. Solicitar al Secretario de Seguridad Pública y al Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal. información sobre la situación que guarde la 

fuerza pública a su cargo: y 

5. Ejercer las demás facultades que le corresponden como titular del mando 

de la fuerza pública que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Debemos resaltar que conforme a lo dispuesto por los articúlmi 21.• párrafo 

quinto y sexto, 115 fracción VII, 122 apartados C, Base Segunda,"frac_ción 11, inciso 

e) y apartado E, de la Constitución Política de. los- Estados Unidós- Me;.icanos, así 

como las disposiciones correspondientes del Estatuto de · Gobie~~o y la Ley 

'" Scrnanar/o Judicial da la Federación y su Gaceta; Novena Epoca. Segunda Sal~. IX mayo do 1999. 
pp. 489. 
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General de Seguridad Pública del Distrito Federal. la seguridad pública en el 

Distrito Federal, es un servicio cuya prestación corresponde exclusivamente al 

Estado. Estas funciones se entienden encomendadas al Gobierno del Distrito 

Federal y a la Procuraduría General de Justicia capitalina. de acuerdo la 

competencia que para cada uno de los cuerpos de seguridad pública establece 

nuestra Carta Magna. Asimismo, se dispone que la Federación, los Estados. los 

Municipios y el distrito Federal se coordinen en los términos que la ley señale. 

para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. Desde luego que el 

Distrito Federal participa en esta coordinación. 

Las políticas de lucha contra la delincuencia se encuentran plasmadas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y de manera más concreta en el Programa Nacional 

de Seguridad Pública 19g5-2000, teniendo corno marco jurídico la Ley General 

que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. que crea a su vez un Consejo Nacional de Seguridad Pública,190 y la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada. por lo tanto las políticas de seguridad 

pública que pudiera implementar el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, no 

pueden rebasar las disposiciones correspondientes de carácter nacional. 

4.2.1.3. De la facultad de conceder indultos. 

La fracción XIV del articulo 89 constitucional faculta. al Presidente de la 

República para conceder. conforme a las leyes, in'dultos a.16s reos sentenciados 

por delitos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por 

delitos del orden común, en el Distrito Federal. Co:ns.Ídé}~mos ·que dentro del 

panorama juridico y politico de la capital del pals, esta fa¿G·,;;,;d··par lo :que respecta 

a los reos sentenciados por delitos del orden. común en e( DfstritÓ Federal. podrla 

otorgarse al Jefe de Gobierno, tal y como suc0de cOn io~ Qobernadores de los 

estados de la República. 

i-.. , Diario Oricial de la Federación del 11 de diciembre de 1995. 
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4.2.1.4. De las facultades en materia de Protección 
Civil. 

135 

Respecto de la protección civil en la Ciudad de México. el Estatuto de 

Gobierno en el articulo 33, establece que "El Presidente de la República podra 

determinar medidas de apoyo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a solicitud 

de éste. para hacer frente a situaciones de emergencia derivadas de siniestros y 

desastres de grave impacto en la Ciudad. sin perjuicio de dictar las que le 

correspondan para mantener el orden público y garantizar la seguridad de las 

personas y sus bienes"". Consideramos que más que una facultad discrecional, 

debe ser una obligación del Ejecutivo Federal, apoyar al Jefe de Gobierno en este 

tipo de eventualidades. 

4.2.2. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

El motivo principal de la reforma . política, es la elección del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, por votación universal, libre, directa y secreta, que 

atiende una aspiración democrática de sus habitantes. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tendra a su cargo el ejecutivo y la 

administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona. Asimismo, y 

derivado de lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 

reformó (Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 1997), a fin de 

suprimir de este ordenamiento los señalamientos que caracterizaban al gobierno 

de la entidad, a cargo de una dependencia denominada Departamento del Distrito 

Federal, atento a la reforma constitucional de 1996. 

La Base Segunda del articulo 122 Constitucional, establece que durará en 

su encargo seis años, a partir del dla 5 de diciembre del año de la .elección, sin 

embargo en el articulo séptimo transitorio, se da el. caso de excepción que para el 

caso de la elección de 1997, por única vez ejercerá su manci.ato ha!>ta el dia cuatro 

..,,,...--.·· r'QN .) ,, 1 

FALLA DE ORIGEN 



136 

de diciembre del año 2000. La elección se realizará en la misma fecha en que se 

realice la de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Jefe .de Gobierno electo rendirá protesta ante la Asamblea Legislativa. 

En caso de sustitución p6r falta absoluta o remoción. el Jefe de Gobierno sustituto. 

rendirá su proteSta ante 1a Asamblea Legislativa o ante el Senado según sea el 

caso. 

Duran.te el tiempo que dure su enc,,rgo deberá residir en el Distrito Federal 

y podrá separarse! del cargo· temporalmente, previa solicitud ante la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

4.2.2.1. Requisitos para ser Jefe de Gobierno. 

La reforma del articulo 122 constitucional, establece que para ser Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que establezca el 

Estatuto de Gobierno. entre los que están: ser ciudadano mexicano por nacimiento 

en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva· de tres años 

inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del Distrito Federal 

o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener cuando 

menos 30 años cumplidos al dla de la elección, y no haber desempeñado 

anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier 

carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de 

la Federación en otro ámbito territorial. 

Por su parte, el Estatuto de Gobierno en el articulo 53 nuevamente señala 

los requisitos antes m.encionados y_establece los siguientes: 

1. No haber desempeñado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

con cualquier carácter .. o denominación": 

--~:=".::=:-;::-;~N;:;--~·1 
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2. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de 

policía. cuando menos noventa días antes de la elección; 

3. No ser Secretario ni Subsecretario de Estado. Jefe de Departamento 

Administrativo. Procurador General de la República. Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ni miembro del Consejo de la Judicatura 

Federal. a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones 

noventa días antes de la elección. en el caso de los primeros y dos años en 

el caso de los ministros: 

4. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal. a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa 

dias antes de la elección. 

5. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. ni miembro del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la elección; 

6. No ser Secretario del Órgano Ejecutivo, Oficial Mayor, Contralor General, 

titular de órgano político administrativo, dependencia. unidad administrativa. 

órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración Pública 

del Distrito Federal, ni Procurador General de Justicia del Distrito Federal, a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa 

días antes de la elección; 

7. No ser ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere dejado de 

serio con la anticipación y en la forma que establezca la ley. Especial 

atención merece este requisito, ya que no se contempla de igual manera 

para el caso de los diputados federales o del Presidente de la República 

(artículos 55 y 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). La Ley Reglamentaria del articulo 130 de la Constitución 

Federal (Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de julio de 1992), 

señala en el articulo 12 que "'para los efectos de esta ley, se consideran 

ministros de culto a todas aquellas personas mayores de edad a quienes 

las asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran ese carácter. Las 
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asociaciones religiosas deberán notificar a la Secretaria de Gobernación su 

decisión al respecto. En caso de que las asociaciones religiosas onlitan esa 

notificación o en tratándose de iglesias o agrupaciones religiosas. se 

tendrán co1110 n1inistros de culto a quienes ejerzan en ellas con10 principal 

ocupación. funciones de dirección, representación u organización''. 

Por otra parte. el articulo 14 de esta n1istna ley señala que "los ciudadanos 

mexicanos que ejerzan el 1ninisterio de cualquier culto. tienen derecho al voto 

en los términos de la legislación electoral aplicable. No podrán ser votados 

para puestos de elección popular, ni podrán desempeñar cargos públicos 

superiores, a n1enos que se separen formal, n1aterial y definitivamente de su 

ministerio cuando n1enos cinco a11os en el prin1ero de los casos. y tres en el 

segundo, antes del día de la elección de que se trate o de la aceptación del 

cargo respectivo. Por lo que toca a los demás cargos, bastarán seis meses. 

La separación de los ministros de culto deberá comunicarse por la asociación 

religiosa o por los n1inistros separados. a la Secretaria de Gobernación 

dentro de los 30 d/as siguientes al de su fecha. En caso de renuncia del 

ministerio podrá acreditarla. demostrando que el documento en que conste 

fue recibido por un representante legal .de la asociación religiosa respectiva. 

Para efectos de este articulo, la sepBr~iéión o renuncia de ininistro c0r1ta·rá a 

partir de Ja notificación hecha a'11!1-~ecre~ai-la de .Gobernación ... 

Como vemos. existe la ·~~;i~'i;i~~~· ~·e qúe· algún ministro de culto religioso 

pueda participar en la el.,cc_iógd¡.;ie;f.;, de Gobierno. 

8. Las demás que est~~l~~~~i;'1a{1~y.;.s y este Estatuto. 
• •• 0(- •• ·": 

4.2.2.2:·~'oé-~'u!. facultades y obligaciones. 

Por virtud de la reforma constitucional en estudio. las facultades del Jefe de 

Gobierno son reformuladas para asumir varias que anteriormente estaban en la 
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esfera del titular del Ejecutivo Federal. La fracción 11 de la Base Segunda del 

mismo articulo 122 constitucional. establece cuales son las facultades y 

obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. siendo las siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el 

Congreso de la Unión. en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a 

su cargo o de sus dependencias; 

b) Promulgar. publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea 

Legislativa. proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. mediante la expedición de reglamentos. decretos y 

acuerdos. Asimismo. podrá hacer observaciones a las leyes que la 

Asamblea Legislativa le envle para su promulgación. en un plazo no 

mayor de diez dlas hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado 

por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes. deberá 

ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa: 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes 

del órgano ejecutivo local. cuya designación o destitución• no estén 

previstas de manera distinta por esta Constitución o las leyes 

correspondientes; 

e) Ejercer las funciones de direCción_.de· ras servi.cios-"d.e-seguri~:(~d :pública 

de conformidad con el ·Estatuto de.Gobierno; y·· 

f) Las demás que le confiera esta c'C;nstitu~ión, el Estat~:to de Gobierno y 

las leyes. 
.·~··-.:-

Además de las. facultac:Í;,,s ~ue '1e otorg~' nuestra . Ca ita Mag~;;.·. ·~¡ Estatuto 

de Gobierno establece las siguiEintés:· ·····it 
1. 

. -~·. . . . . . '·~ 

Formular p~o;:ct~~ ~e reglamentos so~re l~yé,,,"c!~\ Congreso de 

la_ Unión r~Í~ti~-a~ ·al DiStritÓ, Federal y vincula.da~ c~n las materias 
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de su competencia. y someterlos a la consideración del 

Presidente de la república. 

Nombrar y remover al Presidente de la Junta de Asistencia 

privada del Distrito Federal. de acuerdo con lo que distinga la ley. 

Esta facultad se le otorga por virtud de las reformas al Estatuto 

de Gobierno de diciembre de 1997. Asimismo. la ley de 

instituciones de Asistencia privada del Distrito Federal. en su 

articulo 88 dispone: ··La Junta estará a cargo de un Consejo de 

vocales integrado por: l. Un presidente que será nombrado por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. quien lo eligirá de la 

terna que te sea presentada por los vocales representantes de las 

instituciones·: 

3. Nombrar y remover al procurador General de Justicia del Distrito 

Federal. en los términos de este Estatuto. Respecto a esta 

facultad nuestra propuesta quedó precisada en el punto 4.2.1.1. 

4. Proponer magistrados del tribunal Superior de Justicia del distrito 

Federal y designar los del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal y someter dichas propuestas y 

designaciones. según sea el caso. para si ratificación a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Proponer al Presidente de la República el nombramiento y en_sú 

caso la remoción del Presidente de la Junta Loc.;,I de'C::o¡:;~iliación 
y Arbitraje. Esta facultad se le otorgó por virtu_d <!_e Ía~ 'r~~orm·~-s al 

Estatuto de Gobierno de diciembre de 1997. · 

Otorgar patentes de notario ' conforme a :·las >disposiciones 

aplicables. - .-. . :·;. ' ~ : . '. . . .~ . ·., '"""; . '· , . 
Solicitar a la Comisión de-G<;>b_lerno_de·-1.a·Asambleá_Legislaliva 

convoque a sesic:>rieS e,xtraoídi~~ri~s.~.~··<::·-.:·. ·~-~·. ·y· 

Presentar a la Asamble·a Legislativa _delDisÚito/FederaLa_ más 

tardar el día treinta de noviembre.''18 iniciativa.de Ley ele Ingresos 

y el Proyecto de PresupÚe~to de Eg~;,,S-';>S. par;.· ei año inmediato 
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siguiente. o hasta el día veinte de diciembre, cuando inicie su 

encargo en dicho mes. El Secretario encargado de las finanzas 

del Distrito Federal comparecerá ante la Asamblea Legislativa 

para explicar la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el año 

siguiente. 

Enviar a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa la 

Cuenta Pública del año anterior. 

1 O. Someter a la consideración del Presidente de la República la 

propuesta de los montos de endeudamiento necesarios para el 

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal en 

los términos que disponga la Ley General de Deuda Pública. 

11. Informar al Presidente de la República sobre el ejercicio de los 

recursos correspondientes a los montos de endeudamiento del 

Gobierno del Distrito Federal y de las entidades de su sector 

público e igualmente a la Asamblea Legislativa al rendir la Cuenta 

Pública. Al respecto. consideramos que dicha información se 

debe hacer al Congreso de la Unión, que es quien autoriza estos 

recursos. 

12. Formular el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

13. Presentar por escrito a la Asamblea Legislativa, a la apertura de 

su primer periodo ordinario de sesiones. el informe anual sobre el 

estado que guarde la administración pública del Distrito Federal. 

14. Remitir a la Asamblea Legislativa dentro de los cuarenta y cinco 

dias posteriores a la fecha del corte del periodo respectivo. los 

informes trimestrales sobre la ejecución y cumplimiento de los 

presupuestos y programas aprobados para la revisión de la 

Cuenta Pública del Distrito Federal. 

15. Ejercer actos de dominio sobre el patrimonio del Distrito Federal, 

de acuerdo y con lo dispuesto en 'este Estatuto y las leyes 

correspondientes. Destaca en esta materia la obligación que se 
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impone al Jefe de Gobierno de informar a la Asamblea Legislativa 

sobre las enajenaciones que se realicen de inmuebles del 

patrimonio local (articulo 144 del Estatuto de Gobierno). 

16. Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 

pública. entre las que se encuentran las siguientes: 

a) Establecimiento de las Pollticas generales de seguridad pública 

para el Distrito Federal; 

b) El nombramiento y remoción libre de los servidores públicos de 

jerarqula inferior a las del servidor público que tenga a su cargo el mando 

directo de la fuerza pública del Distrito Federal; 

c) La determinación de la división del Distrito Federa.1 en áreas 

geográficas de atención y el nombramiento y remoción·· libre ·de .los 

servidores públicos responsables de las mismas; 

d) La creación de establecimientos de formación policial; y. 

e) Las demás que determinen las leyes. 

Las bases de integración de los servicios de ·seg.'..ridad pública en la 
-. . . ' _" :· . : 

organización-.de:-::ra a'dministr~ción pública. se ~st~·:':1!0cer~n~ .. de:' a~~7rdo. c~n 
las leyes que e..;··ra materia expidan el Congreso de:r.,~Üniónxra'As.amblea 
Legislativa. en' el ámbito de: sus respectivas cOmpetencias.-~::;>~ 

Se normará • el desempeño de los•·,;~~i;iió~·c~~·:~egzri~,;d pública 

tomando en cuenta ·sus caracteres esp~cifi.~~~· ~ri'.~~,'rlt~· ... :¿Li~.r.~~~'.áf~~dos 
de naturaleza civil. garantes de· los · déreché:i~;'d;,;; ¡;;. :~i~tegriciáCÍ •·física y 

...• · .•. ·•• •• """'"' •. ;•;.'- ... • <:: -,. •. - ·-· 

patrimonial de la población. Sin perjuicio· éle· ro· establecició'.en·. 1as' 1eyes que 

prevengan responsabilidades de los. o;E!.Vidb~~ .. ;~Óbíi66~~:/i.;,,; leyes 

respectivas contendrán un código . que .. E>si~í,j;ii,;(;,;\• 1.:.s • derechos y 

obligaciones específicos del servicio y los 'proée.c:iirl,íéntos para aplicar las 

medidas disciplinarias necesarias a ~f~c"t?_,d,~:·~~a~t~'1'ar ,el- ord~n y la 
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integridad del mismo. conforme a los principios de honestidad. eficacia y 

legalidad en su prestación. 

Los servicios privados de seguridad son auxiliares de la función de 

seguridad pública. Sus integrantes coadyuvarán con las autoridades y las 

instituciones de seguridad pública en situaciones de urgencia. desastre o 

cuando así lo solicite la autoridad competente. de acuerdo a los requisitos y 

condiciones que establezca la autorización respectiva. 

Respecto de esta facultad, debemos recordar que existen leyes de 

carácter nacional en la materia y que citamos al tratar el tema relacionado 

con las facultades del Presidente de la República, asi como un Programa 

Nacional de Seguridad Pública. De hecho la definición legal de seguridad 

pública, se encuentra plasmada en el articulo 3º de la Ley General que 

establece las Bases de Coordinación del Sistem_a Nacional de Seguridad 

Pública que señala: "la seguridad pública-es la función a cargo del Estado 

que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

asi como preservar las libertades, el orde,:,-y la.paz públicos". Por lo que, el 

Jefe de Gobierno al establece, la_s pollti~as generales de seguridad pública 

para el Distrito Federal. deberá tomar· en· cúenta estos ordenamientos y 

dicho Programa. 

Por lo anterior, con~ideram~~'~Je>~ ¿~>.ar de las facultades que en 

esta materia se le otorgaron ai: Jef.; d~í"(iobier~Ó. Ía ~egmidad pública en la 

capital del pals va .. egui~'d~pe,~df~n~O'~fund;;¡menÍalmente-' del Ejecutivo 
Federal. -::·~'" :::t·::--',!;~:~J·:,:¡H{·.-~~/:t.~>::-:~;~·-- .. ~".:~n;:-~··/¡, .... ·,-., :-;.:._·' , 

·~:~"'.~ -~;,~_:::·~ .•, - . "''f· '- :.,_~ ;:;;:_:,:-;--

17. ~::::t::r¿~~z,~~~(t~0~L":l~~l;~&~,.'.t~~~~f!1~ie;;¡f~:~!~:~~ci:: 
penales por deliÍ~s d.;I ·f~..-r~ ~o,:;,ún. Al resp..-ct.:;, .;, _articulo séptimo 

transitorio del decreto que reforma. adiciona y deroga diversas 
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disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997. 

dispone que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el ejercicio 

de esta facultad. " aplicará las disposiciones de la Ley que Establece 

las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 19 de mayo de 

1971 y del Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia del Fuero Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dla 14 de agosto de 1931, 

exclusivamente para los asuntos del fuero común del Distrito Federal 

que a la fecha de este Decreto corresponden al titular del Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaria de Gobernación, hasta en tanto 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal expida las disposiciones 

legales correspondientes··. 

18. Facilitar al Tribunal Superior de Justicia y a la Asamblea Legislativa los 

auxilios necesarios para el ejercicio expedito de sus funciones. 

19. Informar a la Asamblea Legislativa por escrito, por conducto del 

secretario del ramo, sobre los asuntos de la administración, cuando la 

misma Asamblea lo solicite; 

20. Administrar la hacienda pública del Distrito Federal con apego a las 

disposiciones de este Estatuto. leyes y reglamentos de la materia. 

21. Celebrar convenios de coordinación con la Federación. Estados y 

Municipios. y de concertación con los sectores social y privado. 

22. Dirigir la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano del Distrito 

Federal, en los términos de las leyes. En atención a que esta 

importante materia, exige de una visión global que permita regular el 

fenómeno urbano, bajo un contexto de unidad y uniformidad. 

23. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación. en tos términos de los 

articulas 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de 

Protección al Ambiente. con el objeto que asuma las siguientes 

funciones: 
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a) El manejo y vigilancia de las área.s naturales protegidas de 

competencia federal: 

b) El control de los residuos· ,peligrosos .considerados :de .. baja 

peligrosidad conforme a las ,disposicicmes:.de, ia.:ley. general de la 

materia: . _ .. . .,-;·_,', .. ~; 

c) La prevención y . control : de la . contaÍnl,:,élciÓn' d.;, 'la éltmósfera 

proveniente de fuentes fijas y ·,.:;;ó~ne~ de i.:.'ri~dicciÓn fed.;.rél1; 

d) Las demás previstas en el articulo 11 d<eÍ la IEly gElne~al de la materia; 
,.·. '· ''. . , .. ·-;··.· .. 

Importante resulta· esta facultad,, ya ,''que. tElndrá funciones en 

actividades de jurisdicción federal por disposición ·de la ley de la materia. 

24. Declarar la expropiación, ocupación temporal. total o parcial, o la simple 

limitación de los derechos de dominio, conforme a las leyes del 

Congreso de la Unión. Esta importante facultad se le otorga por virtud 

de la reforma del Estatuto de Gobierno de diciembre de 1997, teniendo 

lógicamente que adicionarse en la misma fecha un articulo 20 bis a la 

Ley de Expropiación, a efecto de contemplar esta facultad del Jefe de 

Gobierno, previéndose también un procedimiento de características 

locales mediante la publicación de la declaratoria en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal y la tramitación de dicha declaratoria por la 

dependencia que determine la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

25. Proporcionar a los Poderes Federales los apoyos que se le requieran 

para el ejercicio expedito de sus funcion.es. As.imismo, prestar los 

apoyos y servicios pa~a la realización de festividades cívicas. 

conmemoración de fechas. actos oficiales, .ceremonias especiales, 

desfiles, y en general de aqÜellos que-:_ se realicen· con motivo de 

acontecimientos relevantes; 
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26. Convocar a plebiscito en los términos de este Estatuto y demás 

disposiciones aplicables. Importante figura de participación ciudadana. 

que sin duda representa un gran avance para los habitantes del 

Distrito Federal. 

27. Las demás que le confieren la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. este Estatuto y otros ordenamientos. 

Asimismo, y en atención al actual mecanismo de legitimidad del 

gobierno de la entidad, se establece en el articulo 94 del Estatuto de 

Gobierno como atribución para el Jefe de Gobierno, la suscripción del 

convenio respectivo con la Federación, a efecto de la participación de 

la entidad en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Respecto de 

la creación de organismos descentralizados, el articulo 98 del 

ordenamiento en cita. establece que dichos organismos se crearán por 

Decreto del Jefe de Gobierno o por Ley de la Asamblea Legislativa. 

Finalmente, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos se modificó (Diario Oficial de la Federación de 4 de diciembre 

de 1997), a fin de contemplar al Jefe de Gobierno como órgano 

competente para aplicarla, y particularmente en el Titulo Quinto que se 

adicionó se dispone la manera en que se habrá de aplicar el régimen 

en la administración pública local. Asl, se facultó al Jefe de Gobierno 

para designar al Contralor General de la administración pública del 

Distrito Federal. 

4.2.2.3. De la remoción. 

El articulo 27 del Estatuto de Gobierno señala que: "El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal podrá ser removido de su cargo por la Cámara de Senadores, o en 

sus recesos por la Comisión Permanente. par causas graves que afecten las 

relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La 
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solicitud de re111oción deberá ser presentada por la n1itad de los nJien1bros de la 

Cárnara de Senadores o de la Comisión Permanente. de acuerdo con la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el presente Estatuto ... 

Asimismo. este ordenamiento establece el procedimiento de remoción. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Presidente de la República o 

la cámara de Diputados del Congreso de la Unión harán del Conocimiento de la 

Cámara de Senadores o, en su caso. de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión. Ja presunta existencia de causas graves que afecten sus relaciones con 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o el orden público en el mismo. Será 

necesario que las comunicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

de la Cámara de Diputados sean presentadas por la mayoría de sus miembros. a 

fin de que sean tomadas en cuenta. Lo anterior. en razón de que la afectación 

puede verificarse con cualquiera de los Poderes de la Unión. 

Las comunicaciones deberán expresar los hechos que se estime- afecten o 

hayan afectado las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público. asi 

como las disposiciones jurídica~, ~~e se ··considere· f~eron co~tr~Ye~"i:das o 

incumplidas. Sólo si éstas son ·avaládas por la mitad de 16;; miembros:'de la 

Cámara de Senadores o de lá _cO~iS~~~ f:>e~m-~n~h-~e:de!·,_qongá:?~~.-~~~ 1a·-un~~n: 
dará inicio el procedimiento respectivo-en~0."fóí9ariC(qu0'éo'rresPónd~~·-~~~-:-~~ · 

• ·~ ~--::-.::.:-• •'•~''~ • ' '·. -;-• : r• - " 1,~ •, 

-~-~·-:-~\"· ' 

La comisión del órgano qu~;C:on(,zc13 de 1á solicitud cieJE!moción •dará vista 

al Jefe de Gobierno, para q.:;~ en".:.;1 ié~ifi?; d~:c;¡.;;~ dl;,¡~'m"a';;ifie'~~~ ¡;, q~e a su 

derecho convenga y of~ezé~ la~'p'rL~tilos 'qu~ '~~ti,:;:.e p~rtÍnentes; d~biendo dicha 

comisión formular· el .dicta¡.;,en,resi::eé:tivó>:l;;,ntro de, los diez-,é!lás'.siguierites.· El 

Jefe de Gobierno podrá''acudir ante' ':'.f\len.~.del órga'nór,espectivo. : 

La remoción s8rá:-a·c-ord~-d~-~:~~~6i 1á··-~-~~á~-ar~:-d~---'..sena~a"-íes- o la Comisión 

Permanente del Congre"6 de la J,:,;'ón, . 
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El articulo 66 del Estatuto de Gobierno, establece en forma enunciativa y no 

limitativa, cinco circunstancias que por su gravedad pueden ameritar la remoción 

del Jefe de Gobierno. siendo las siguientes: 

l. Invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de competencia 

de los Poderes de la Unión: 

11. Abstenerse de ejecutar en forma reiterada y sistemática, o incurrir 

en contravención de actos legislativos, jurisdiccionales y 

administrativos que dicten los Poderes de la Unión: 

111. No brindar la debida protección a las instalaciones y depositarios 

de los Poderes Federales, cuando haya sido requerido para ello; 

IV. Utilizar la fuerza pública fuera de las facultades de dirección que en 

materia de seguridad pública le corresponden, afectando el orden 

público; 

V. Las demás que determinen otras disposiciones legales y que 

afecten gravemente las relaciones con los Poderes de la Unión o el 

orden público. 

En cuanto a las causas graves que afecten el orden públi_co. úni_cameflte se 

mencionan hasta la fracción IV. sin embargo. en la fracción V'se:~'dej8 ·_abierta la 

posibilidad de encontrar otras causas. 

Como se sabe, la Suprema Corte de Justicia de. la Né>,;'ión h.a ~o~tenido que 

el orden público no constituye una noción que "pueda confi~;_,;~rse .. 'pártir de· la 

declaración formal contenida en la ley. Por el contrario, ~~.siclo'c~i.tet~io constante 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que corresp0ríde··ar Juez Bxaminar. 

fa presencia de tales factores en cada caso concretc;.;E1··~rd~~ Públicos~ perlila 

como un concepto jurídico indeterminado. de impo·,~!bi_~·-.d~_firli6ió~. cuyo contenido 

sólo puede ser delineado por las circunsta;,~¡a·~~(de ·'.-.-~~do. Úempo y Jugar 

prevalecientes en el momento en que se realice 1~/~~Ío~á~iÓn. En todo caso. para 

darles significado. el juzgador debe tener pres0~'tes Ías condiciones esenciales 
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para el desarrollo armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de 

convivencia social, en el entendido de que la decisión a tomar en cada caso 

concreto no puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del juzgador. 

sino en elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de 

una sociedad'". rn 1 

En el presente caso. será el Senado o la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. quienes determinen si los hechos puestos en su 

conocimiento afectan o han afectado el orden público en el Distrito Federal. 

Toda vez que a partir del 6 de julio de 1997 la figura del Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México ha cobrado una enorme importancia politica, no sólo en la 

misma capital. sino en el ámbito nacional. consideramos conveniente que la 

remoción debe ser acordada por el voto de las dos terceras partes de tos 

miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

Finalmente, no debemos pasar por alto que independientemente del 

procedimiento de remoción, el .Jefe de Gobierno, puede· ser sujeto de juicio 

politice, en términos del articulo 11 O d_e nuestra Carta Magna: . 
,- -:·----

' ·. ' - . -' .: . -~-.;~_:-.,:: .; -·-· 

4.2.2.4. e1eé:é:ió,:,: ~;;,¡ P~i~~r Jer.:.· de Gobierno • 

. - :.·, __ ,,_,,. ··- · .... :- , .. _, 
La reforma constitucional. al ~rtlc_ulo ,122 '.il118ªctó en el ámbito del Instituto 

Federal Electoral, en lo relativo a la celebn,;ciÓ,:;-·de.'los comicios para 1997, en 

cuanto a la elección de los Diputados ''a· la' Asa'mbiea. Legislativa y del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. Por lo que :a1 '~1 cie' dlcier;nbre de 1996 se instaló el 

Consejo Local, y el 23 de enero ·de· 1997''se''ciesignarori a los cuarenta 

coordinadores ejecutivos que fungiria~· : cc;,;.n~::::::p·~~~i~_e~tes de los Consejos 

,.,, Suprama Corto do Justicia do la Nación. Novena Epoca. Semanario J'udlclal de la Federación y su 
Gaceta. Tomo v. Enero do 1997. Tesis 13•. A. J/16. pp. 383. 
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Distritales Locales en el Distrito Federal. quedando a cargo de estos órganos del 

Instituto Federal Electoral la elección del Jefe de Gobierno y diputados locales. 

El día 16 de marzo de 1997, el Consejo Local del Instituto Federal Electoral 

en el Distrito Federal celebró sesión especial en la que registró a los candidatos a 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, previa solicitud de los partidos políticos 

contendientes (Diario Oficial de la Federación del 8 de abril de 1997). Siendo 

postulados por parte de los tres principales partidos políticos los siguientes: por el 

Partido Revolucionario Institucional. el Licenciado Alfredo Del Mazo. quien ya 

habia sido Gobernador del Estado de México; por el Partido Acción Nacional, el 

Licenciado Carlos Castillo Peraza. quien con anterioridad habia sido postulado por 

su partido en la elección de Gobernador del Estado de Yucatán y por el Partido de 

la Revolución Democrática el Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano. quien 

fue Gobernador del Estado de Michoacán y dos veces candidato presidencial. 

Cabe mencionar. que antes de que se conocieran los nombres de los 

candidatos, la preferencia del electorado del Distrito Fede_ral favorecía al Partido 

Acción Nacional. según resultados de algunas encuestas de opinión. 192 Sin 

embargo. una vez dados a conocer los nombres y conforme avanzaron las 

campañas, esta situación fue cambiando. Por lo que: sin duda el debate que 

sostuvieron los candidatos del PRI y del PRO el 25 de mayo de 1997, consolidó en 

la preferencia del electorado la candidatura perredista. 

De acuerdo con los datos oficiales del Consejo Local del Instituto Federal 

Electoral en el Distrito Federal, resultó triunfador el candidato del PRO a la 

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano, quien obtuvo un millón 859 mil 866 votos, es decir, el 47.8% de la 

votación total emitida en la Ciudad, en tanto que el Licenciado Alfredo Del Mazo 

(PRI) obtuvo 990 mil 306 votos, es decir, el 25.08% y el Licenciado Carlos Castillo 

Peraza (PAN) 602 mil 466 votos con el 15.26%. 

r·•i Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Primera Legislatura. Revista Asamblea. Vol. 2. 
NU1n 21. Reprocan. México. 1996. pp. 43. 
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Tras estos resultados. el Distrito Federal presentó el más alto indice de 

participación electoral en este proceso con un 67.08°/a. sólo debajo de Campeche 

y Querétaro. 193 

A Jo largo del mes de julio. y una vez dados a conocer Jos resultados de Ja 

jornada electoral. Ja actividad politica de Ja Ciudad giró en torno a la figura del 

candidato electo a Jefe de Gobierno. Cuauhtémoc Cárdenas.: quien sostuvo 

diversas reuniones con el Presidente de Ja República. autoridades del Distrito 

Federal, así como con los Diputados Locales y Federales electOs en el Distrito 

Federal. 

Por su parte. el Presidente de la República. en dlas subsecuentes a la 

elección. enfatizó en sus discursos. el derecho y respeto al sufragio. como 

mandato para avanzar en la transformación del pals. señalando que se debe dejar 

de lado la violencia.194 

Es importante destacar que las impugnaciones al proceso electoral en la 

capital fueron mlnimas y un dla después de los comicios. no hubo ni marchas ni 

movilizaciones de protesta, con lo cual la jornada se calificó como satisfactoria. 

Con relación al papel de los consejeros electorales. consideramos que por la 

experiencia mostrada. es muy recomendable que se continúe con la participación 

de ciudadanos sin militancia partidista. en los órganos electorales. 

4.2.2.5. Primer .Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Teniendo como telón de fondo las discusiones de la reforma polltica. 

algunas de las cuales se tradujeron, en el ámbito local, en disposiciones legales 

para elegir por primera vez en la historia de la Ciudad de México a su gobernante, 

''"Asamblea do Roprosontantes del Distrito Federal, Prlrnera Loglslatura. Revista Asamblea. Segunda 

f.11~:,~-:::/~';,."z~~ 2, Reprocan, Móxlco, 1997, pp. 23. 
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se celebró el 5 de diciembre de 1997. en el recinto parlamentario de Donceles. 

una sesión solemne para tomar la protesta de ley al primer Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. electo por el voto mayoritario de sus ciudadanos. 

El acto. de carácter inédito. despertó gran expectación e interés entre los 

distintos sectores de la sociedad capitalina y nacional. Reunió a una .multitud de 

ciudadanos en torno a la sede de la Asamblea Legislativa y congregó en su 

interior. de acuerdo con la organización y programa oficiales.. a dis'l~nQ~id,as 
personalidades y funcionarios de distintos ámbitos. asi como a. los ni0dio"s de 

información. dando realce a tan importante evento. 
·. - , ... «.·. ·. 

De conformidad con el formato acordado, la se .. ión ·sole.mne';éstuvo 

presidida por el Presidente de la Comisión de Gobierno de 1.:.-A;.'a'rn-bl~a'· ~égi;ia~iva 
del Distrito Federal, Martl Batres GuadarrarTia, acompaña'do .in .;1 ·b,:.;'sid-i;Jrii'·b()r el 

Presidente de la República, Ernesto Zedilla Pon ce de LeÓn.~ el tit·u1a'r. def Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, .Jorge Rodrlguez, y el· Jefe de Gobierno 

electo de la Ciudad de México, Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano. 

Marti Batres dirigió un mensaje de bienvenida, donde definió este 

acontecimiento como "acto fundacional de la nueva etapa histórica de la Ciudad 

de México. la de los gobernantes elegidos por el voto universal de los 

ciudadanos00
• Agregó que a partir de hoy convivirán en el mismo espacio capitalino 

los Poderes Federales y los Órganos de Gobierno Local en una nueva situación: 

"el Distrito Federal se convertirá en el espacio de comprobación de la factibilidad 

de coexistencia armónica entre el gobierno federal y el gobierno local, ·e~ la 

distribución de responsabilidades entre una fuerza politica y otra de distinto signo". 

Al concluir la intervención, se instruyó a la secretaria para dar lectura a la 

constancia de mayorla expedida por el Instituto Federal Ele,;toral que declara Jefe 

de Gobierno electo del . Distrito Federal al Ingeniero .Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano. A continuación, éste rindió la protesta de ley correspondiente ante el 
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pleno de la Asamblea Legislativa. Acto seguido. el nuevo Gobernante de la Caoital 

Mexicana pronunció un discurso. al término del cual todos los presentes en el 

salón de sesiones entonaron el Himno Nacional. Cárdenas se dirigió al Zócalo 

capitalino caminando entre numerosas personas que. en improvisada y tumultuosa 

comitiva. lo acon1pañaron hasta sus nuevas oficinas. Ese día, por Ja tarde. en el 

mismo centro de la ciudad. se realizó una verbena popular para festejar el arribo 

de quien ya era titular de la Jefatura de Gobierno. 195 

4.3. Poder Legislativo del Distrito Federal. 

4.3.1. El Congreso de la Unión. 

El articulo 122 apartado A de nuestra Carta Magna, asigna al Congreso de 

la Unión las siguientes atribuciones: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las 

materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa. 

11. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que equivale a 

los ordenamientos que conocemos como constituciones políticas 

de los Estados, en consecuencia, la Asamblea Legislativa difiere 

de los Congresos Estatales, en la circunstancia de que éstos tienen 

la facultad constituyente, es decir. pueden reformar sus 

constituciones e inclusive, expedir otras. en tanto que el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal solamente puede ser expedido y 

modificado por el Congreso de la Unión.196 Consideramos que en 

el futuro, seria posible otorgar a la Asamblea Legislativa la facultad 

de expedir el Estatuto de Gobierno. Por lo que serla conveniente 

que el titulo dedicado a las facultades de los Poderes Federales 

•··~ MEYER UREÑA. Juan Carlos ... La Asamblea Legislativa. un Espacio Privilegiado del Encuentro 
Político'"; Rovlsta Asarnbloa. Vol. 1, Núm 3. 2• Epoca. Reprocan. Mé•lco. 1997. pp. 6. 
iw. SANCHEZ BRINGAS. Enrique ... Derecho Constitucional .. ; Ob Clt pp. 526-527. 
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saliera del Estatuto de Gobierno, y sea incluido en una legislación 

particular. pues la Asamblea Legislativa no podría expedir 

ordenamientos que afecten a un poder superior como son los 

Federales. 

111. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal. Al 

respecto el Estatuto de Gobierno en el articulo 24 fracción I, señala 

que le corresponde: "aprobar anualmente los montos de 

endeudamiento que deberán incluirse en la Ley de Ingresos del 

Distrito Federal, que en su caso requieran el Gobierno del Distrito 

Federal y las entidades de su sector público, conforme a lo 

dispuesto por la Ley General de Deuda Pública. La Contaduria 

Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados vigilará la correcta 

aplicación que de los recursos provenientes del endeudamiento del 

Distrito Federal realice el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

IV. Dictar las disposiciones generales que- aseguren el debido, 

oportuno y eficaz. funcionamiento de los Poderes de la Unión en el 

ámbito del Distrito Federal. 

V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 

Por último, el articulo 27 del Estatuto de Gobierno en relación con el articulo 

122 constitucional, apartado B fracción 11, contempla la facultad de la Cámara de 

Senadores. o en sus recesos de la Comisión Permanente. de remover de su cargo 

al Jefe de Gobierno, por causas graves que afecten las relaciones con los Poderes 

de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. 

¡-·~~=:::--=-=:::~-:-~~~-
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4.3.2. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1 
Legislatura. 

4.3.2.1. Nuevas facultades. 

En virtud de la reforma constitucional de 1996. es nuevamente modificado 

el régimen del Distrito Federal. en cuanto a su instancia colegiada de 

representación plural. a efecto de establecer una Asamblea no de Representantes. 

sino Legislativa del Distrito Federal. integrada por Diputados locales y 

caracterizada como autoridad local. A la facultad legislativa de este nuevo órgano 

se atribuyen además de las materias en que ya podia legislar su antecesora. la 

civil. penal. electoral. seguridad privada. registro público de la propiedad y de 

comercio y la de responsabilidades de los servidores públicos de los órganos 

encargados de la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. en la Ley 

Orgánica respectiva. En cuanto a la materia civil y penal. la norma que establece 

la facultad de la Asamblea para legislar en la materia. entró en vigor el 1 º de 

enero de 1999. 

Igualmente. resulta importante la facultad de este órgano de recibir los 

informes del Procurador General de Justicia. del Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal y del Contralor General de la 

Administración Pública del Distrito Federal. asl como la designación del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. con el carácter de sustituto, en caso de falta 

absoluta del electo, por renuncia u otra causa. Asimismo, destaca la disposición 

que le otorga la facultad de expedir las normas que regirán las elecciones locales 

en el Distrito Federal, para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

y titulares de los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones 

territoriales. La norma~que determina esta facultad y que se señala en el inciso f) 

de la fracción V del apartado C del articulo 122 Constitucional, entrará en vigor el 

1 º de enero de 1998. Aclarando que en las elecciones de Jefe de Gobierno y 
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diputados a la Asamblea Legislativa de 19g7. se aplicó el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por otra parte. y con motivo de las reformas y adiciones a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos (Diario Oficial de la Federación de 4 

de diciembre de 1997). se contempla en su articulo. 3º a la Asamblea Legislativa 

como autoridad competente para aplicar tal ordenamiento. En este ordenamiento. 

en su articulo 51. le son atribuidas facultades para establecer los órganos y 

sistemas para identificar, investigar y determinar las responsabilidades del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, por lo que hace a 

sus servidores públicos. 

Por lo que se refiere a la transmisión de los bienes de dominio privado. se 

prevé que será a titulo gratuito u oneroso. en los términos que establezca la ley 

que expida la Asamblea Legislativa. La explotación. uso y aprovechamiento de los 

bienes del patrimonio del Distrito Federal serán regulados también por los 

ordenamientos que expida este mismo órgano legislativo. 

La relación de este órgano legislativo con la administración pública local. se 

concreta en la previsión de principios que habrán de regular a esta última, y que 

deben ser contemplados en las leyes que expida, tales como la regulación de un 

servicio público de carrera, la administración eficiente. eficaz y honrada de los 

recursos económicos y la observancia de principios como la legalidad. honradez. 

lealtad. imparcialidad y eficiencia en el servicio público 

4.3.2.2. De los Diputados Locales. 

Los requisitos para ser-.diputado a 1.a Asamblea Legislativa se señalan en el 

articulo 37 del Estatuto de Gobierno, siendo básicamente los mismos que para el 

caso de Jefe de Gobierno, con excepci6n de la edad y la residencia; ya que para 

ser diputado se requiere· tener ·21 'añoS cumplidos el día de la elección y ser 
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originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a Ja fecha de Ja elección. mientras que para el caso de Jefe de 

Gobierno se debe tener cuando menos 30 años. y tener una residencia efectiva de 

tres años inmediatamente anteriores al día de la elección, si es originario del 

Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad. 

Asimismo. los Diputados Locales disfrutan de las mismas garantías parlamentarias 

que la Constitución ofrece a los legisladores federales, es decir del fuero 

constitucional que corresponde a dicho cargo (articulo 41 del Estatuto de 

Gobierno). siendo sujetos de la aplicación de la Ley Federal que determina las 

responsabilidades de los servidores públicos y en su caso de juicio politice. 

Conforme al articulo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el 

derecho de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa corresponde 

únicamente a los Diputados de la misma Asamblea y al Jefe de Gobierne> del 

Distrito Federal, resaltando que el Presidente de la República ya no tie.ne. esta 

facultad. Asimismo, y en virtud de las reformas al Estatuto de Gobierno;· de 

diciembre de 1997, se creó la figura de la "Iniciativa Popular", mediante la.cual los 

ciudadanos podrán presentar a la Asamblea Legislativa, proyectos 'cie leyes 

respecto de las materias de la competencia de Ja misma. 

4.3.2.3. De la elección de 1997 y sus resultados. 

La reforma constitucional de 1996 precisa con el carácter de autoridad local 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la cual se integraría con 40 

diputados electos según los principios de mayoría relativa mediante el sistema de 

Distritos electorales uninominales y con 26 de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 

términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Estatuto de Gobierno. En estas elecciones sólo participaron los partidos 

políticos con registro nacional. 
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Previamente a las elecciones de 1997. se llevó a cabo una redistritación 

electoral en el án1bito nacional por parte del Instituto Federal Electoral. la cual 

impactó en el Distrito Federal. ya que sus Distritos electorales federales se 

redujeron a 30: sin embargo. a nivel local se crearon 40 Distritos electorales para 

elegir a los Diputados a la Asamblea Legislativa. 

En razón de la falta de correspondencia numérica y geográfica entre los 30 

Distritos electorales federales uninominales. para la elección de diputados de 

mayoría relativa al Congreso de la Unión. y Jos 40 Distritos electorales. en que 

también se dividió el Distrito Federal para la elección del mismo número de 

diputados por el principio de mayoría relativa. coexistieron con responsabilidades 

compartidas, órganos desconcentrados a nivel local y órganos distritales a nivel 

federal del Instituto Federal Electoral. Para la organización de los mismos se 

establecieron, con carácter temporal 40 Consejos Distritales Locales, integrados 

por seis consejeros electorales, un representante de cada partido con voz, pero 

sin voto, un coordinador ejecutivo y un coordinador secretario. Estos Consejos 

registraron a los candidatos a diputados locales. hicieron el cómputo respectivo y 

la declaración de validez de las elecciones de diputados locales y tramitaron los 

medios de impugnación. Los órganos del Instituto Federal Electoral que 

funcionaron en los 30 Distritos electorales federales, cumplieron tareas de carácter 

logistico y técnico, relativas a la ubicación de casillas, la capacitación y la 

designación de funcionarios de casilla. 

Como resultado de las elecciones del 6 de julio de 1997. la composición de 

este órgano legislativo dio un giro notable, que podemos calificar como histórico, 

ya que por primera vez obtuvo la mayoria absoluta un partido de oposición. Se 

tiene que por elección directa. el PRD ganó en 38 Distritos y el PAN en dos. Si 

bien el PRD consiguió la mayoria absoluta. el sistema de representación 

proporcional hizo posible un ajuste de representación. lo que permitió al PRI tener 

11 diputados. al PAN nueve. más dos de mayoria que dan un total de 11 

diputados. cuatro ei PVEM. uno el PT y uno el PC. Sin embargo, debido a que dos 
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diputados (uno del PVEM y otro del PC) se integraron a la fracción del PT, las 

fracciones del PVEM y del PT quedaron integradas con tres diputados cada una. 

4.3.2.4. Primeros resultados. . . 

Designación y ratificación d0 funcionarios públicos. 

Durante el primer periodo ordinario de sesiones de la Asamblea Legislativa 

se ratificaron los nombramientos de delegados. realizados por el Jefe de Gobierno 

y se designó a un Consejero de la Judicatura del Distrito Federal. La designación 

de un segundo Consejero de la Judicatura del Distrito Federal se llevó a cabo en 

el segundo periodo ordinario de sesiones. 

Sobre los candidatos a encabezar las delegaciones,_ la camisiór:t de 

Administración Pública Local citó a Jos 16 postulantes para que C_on1par~Ci0r~':1· 

más otros cinco que formaron parte de la nueva propuesta dÉ!I ~Jefe:de,_-GObi~rno 
en virtud de que los primeros, correspondientes a las deleg.aci~né~·: d·e~·A1varo 
Obregón, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Venustiano Ca~ranz.;, •. Y .. Xoctii;,,ilco, 

no fueron ratificados por el pleno de la ALDF. 

Iniciativas aprobadas duran_~e el primer periodo c;:>_rdi_r:iario · dé sesiones 

(septiembre- diciembre de 1gg7) 

1. Reformas y adiciones a la LE>Y Orgánic.i) de la Asa.mblea 

Representantefi ·cl~í.;;'~i~Ífit;;:;.FEl~e¡:;l>~~~~.,~rear .un .,Com.ité 

Asuntos lriterriaciiona.les i:>a'ra.el Di.stritoF.,derat 

de 

de 

2. Reformas· a· 1a Ley cir9án;ci'1 ~e 1'."' :<>.ci,:,,inisirai:ión. PúbliC::a del Distrito 

Federal, para cr~ar la Se6retar!a el~ .Turis!'1o .delpistrito .Federal. 

3. Proyecto de iniciativa de decreto por el 'que .sei reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 



Públicos. de la Ley de Expropiación y de la Ley Org.3.nica de la 

Administración Pública Federal. Aprobado el dictamen de la 

Comisión de Estudios Legislativos y Practicas Parlamentarias. por 

unanimidad de 58 votos a favor. en la sesión del 13 de noviembre de 

1997. y enviado al Congreso de la Unión a través de la Cámara de 

Diputados. aprobándose el 4 de diciembre del mismo año. 

4. Decreto que reforma el articulo 1 O de la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. adicionando la 

fracción décima octava bis. a fin de instituir el reconocimiento 

.. Ciudad de México. a las ciencias y a las artes". 

5. Reformas y adiciones al Código Financiero del Distrito Federal 

(emanada del Ejecutivo Local). 

6. Ley de Ingresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 1998 

(emanada del Ejecutivo Local). 

7. Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

ejercicio fiscal de 1998 (emanada del Ejecutivo Local): 

Iniciativa aprobada en el primer periodo extraordinario d0 sesiones. 

Durante este periodo se aprobó el proyecto de . Decreto de ·Reformas a la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. presentado el 4. de febrero" de 

1998. Por virtud de este decreto se reformó el articulo 147 de dicha Ley. 

estableciendo como nueva fecha para la elección vecinal el mes de noviembre de 

1998. 

Creación de nuevas Comisiones de Trabajo y Módulos de Atención. 

Orientación y Quejas Ciudadanas. 

Por virtud de las reformas al articulo 49. fracción l. de la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Fed0ral.197 se Crearon seis nuevas 

1 
,- Aprob:Jda el 17 de noviembre de 1997. 
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Comisiones de Trabajo: de la Juventud. de Equidad y Género. de Estudios 

Legislativos. de los Derechos de los Discapacitados. de Desarrollo Social. de 

Fomento Cultural y de Protección al Empleo y Previsión Social. En suma. son 32 

las Comisiones que integran la 1 Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Ante la necesidad de cumplir con las mültiples demandas de la ciudadanía 

capitalina, la Asamblea Legislativa, por conducto de cada uno de sus Diputados 

instaló 66 Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas en la Ciudad de 

México. Cada uno de los 40 Distritos locales cuenta por lo menos con un módulo, 

que es atendido directamente por el Diputado responsable, auxiliado de personal 

capacitado. Cabe mencionar que en la Legislatura anterior existian ocho módulos 

que dependían de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, pero esta 

Legislatura formuló dos opciones: una. la creación de 16 módulos por delegación, 

y la otra, habilitar una instancia de atención a los problemas de los electores por 

cada Diputado, dándole curso a la segunda opción. Consideramos que con la 

creación de estos módulos. se dará un mayor vinculo entre el Diputado y los 

ciudadanos que lo eligieron, en la búsqueda de soluciones a múltiples problemas. 

4.4. Poder Judicial del Distrito Federal. 

4.4.1. La Suprema Corte.de Justicia.de la NaciÓn. 

No obstante, que .ª'.articulo 122. cor1stit~·~i~~~I ~·~·2~ñala las atri~uciones de 

:u:u:~e::b~~;;;::t~u:t:ic~~r::1~~7X~~:~ªtt];::t~~~:=:~e::r~~·ssl;~:~:: 
Ejecutivo; LegislatÍvo:,í<Judicial .. de cariÍcte'r:localJ.i:.'' i ··: < .·- '. '.; >'"' "··-",'·~'.:.~.-.';,~':'· 1,.~~-::·~· '?<'.~"'~;;~·· ·e'.:::.~~·-·,. ;;~-,--

.·- - - • - ;. - ,:_;-~: ' .-._::!:~ ... - _- i:~,;~-

EI articulo ·2a· dét:'·EsÚ1tutC> :de .. Go.biérno .fáculta ·a ta Suprema Corte de 

Justicia de ta Nación para hacer d~I 66~C>6imi.;;.;to 'ci,fta Cámara de Senadores o, 

en su caso de ta Comisión Permanente ,d.;;Í '·c611greso de la Unión, la presunta 
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existencia de causas graves que afecten sus relaciones con el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal o el orden público en el mismo. para efectos de la remoción de 

dicho funcionario. 

Por otra parte, el articulo 29 del Estatuto de Gobierno faculta a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para conocer de las controversias a que se refiere 

la fracción 1 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. en que sea parte el Distrito Federal o uno de sus órganos. en los 

términos de la ley respectiva. 

Asimismo. el articulo 31 de este mismo ordenamiento señala que: para 

acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el procedimiento a que 

se refiere el articulo 29. será necesario que: 

l. 

11. 

La Asamblea Legislativa asi lo ac~e;de:e,; 1~ s~sió.n respectiva; 

El Tribunal Superior de Justicia éÍ~·I· 6i~ti-it6·•F.,;der .. 1, 16 ~cuerde por 

las dos terceras partes de los magÍst~ .. 'db~ qJ~·ciont'o'r'rli<'l·n el ;pl .. no; 

111. El Jefe de Gobierno del Diit~iÍo~·F~d.>~~I· ... ';..¡ 'í6:,,d~-t~~,.;;i-ne por 
declaratoria fundada y moÍi~a"da>:<: ":-·'.·'.-;~.;::,:; ·--:'.,"·- ::-.~;'.:<- ~D~;;··:-

La fracción 11, del mencionado articulo' 10: ~Ó~~ti:;~i~~l:.'~~~i'lt~-t~mbién a 

la Suprema Corte de Justicia de 1á N~i:iórlf P.~~a'ci~nbc'é'ét~~~'.'i~s?~cc:?iones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeta· plantear. la· poslbl¡; 'c:Q',;íra'dicción entre 

una norma de carácter general y la Ley Sup~e~ ... 

La acción de inconstitucionalidad podrá •.,;¡.,;~cit¡;,rs·e. dentro de los treinta 

dias naturales siguientes a la fecha de publicación de la ,;·o'rma. por: el equivalente 

al treinta y tres por ciento. de. los integrantes de la Asamblea de Representantes 

(Legislativa) del Distrito Federal, en contra de leyes 'expedidas por la propia 

Asamblea de representantes. 
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4.4.2. Del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 
.Judicatura. 

4.4.2.1. Tribunal Superior de Justicia. 

El articulo 122 de la Ley Fundamental contiene las bases esenciales de 

organización deC Poder Judicial en el Distrito Federal. otorgándole el carácter de 

autoridad local al Tribunal Superior de Justicia. señalando que este órgano y el 

Consejo de la Judicatura. con los demás órganos que establezca el Estatuto de 

Gobierno. ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 

En términos del propio articulo. es el Jefe de Gobierno quien nombra a los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. con la 

aprobación de Ja Asamblea Legislativa; este requisito de aprobación por parte de 

Ja Asamblea Legislativa es sumamente importante y de hecho indispensable. Al 

respecto el Estatuto de Gobierno en el articulo 78 dispone que "La Asamblea 

Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por el voto de la mayoría de sus 

miembros presentes. respecto de los nombramientos de magistrac::1os del TÍ-ibu~al 

Superior de Justicia que haya realizado el Jefe de Gobierno. Si n .. cida se resolviese 

dentro de ese plazo. se tendrán por aprobados los_ nombr~m~en:~~s __ Y él o lo"s 

designados entrarán a desempeñar sus funciones". Si la Asamblea Legislativa no 

aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobi.erno presentará una .nueva propu'3sta. 

En la designación de los magistrados,. ~.r Jefe de. Gobierno deberá escuchar la 

opinión previa del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

Para ser magistrado se·· d'~b0rá;,·_::.·reufiir los mismos requisitos que la 

Constitución exige para Jos minisfrOs:.d·e!.'..Ja _Suprema Corte de Justicia. ·además. 

haberse distinguido en el ejerCiciO :: Pí-ofesionBI o en el ramo judicial. 

preferentemente en el Distrito ·F~d·~~~·,~-·:OUra;án seis años en el ejercicio de su 

cargo. podrán ser ratificados. y si lo fuesen. sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos del Titulo Cuarto de Ja Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de la materia. En la ratificación 

intervendrán las mismas autoridades y se seguirán las mismas formalidades que 

para su designación. 

4.4.2.2. El Consejo de la Judicatura. 

La administración. vigilancia y disciplina del Tribunal SUperior de Justicia. 

de los juzgados y demás órganos judiciales, por disposición Constitucional está a 

cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros. uno de los cuales será 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo presidiré. Los 

miembros restantes serán: un Magistrado. un Juez de Primera Instancia y un Juez 

de Paz. elegidos mediante insaculación: uno designado por el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los 

Consejeros deberan reunir los requisitos exigidos para ser magistrados. y los tres 

últimos, además. deberán ser personas que se hayan distinguido por su 

capacidad. honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas y 

durarán cinco años en su cargo: serán sustituidos de manera escalonada y no 

podrán ser nombrados para un nuevo periodo. Ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad y durante su encargo sólo podrán ser removidos en 

términos del Título Cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Asimismo, serán aplicables a los miembros del Consejo. asi como a 

los magistrados y jueces. los impedimentos y sanciones previstos en el articulo 

101 de nuestra Carta Magna. 

El Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley. 

Asimismo y actuando en pleno. opinará sobre la designación y ratificación de 

magistrados; resolverá sobre la adscripción y remoción de magistrados: designará. 

adscribirá y removeré a los jueces de primera instancia. a los jueces de paz y a los 
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que con cualquier otra denominación se creen en el Distrito Federal. todo ello en 

los términos que la ley prevea en materia de carrera judicial. 

Es importante señalar que en el Estatuto de Gobierno se establecen los 

principios que habrán de regir dicha carrera judicial, para cuyo ingreso y 

promoción a la misma. se instituye el concurso interno de oposición y el de 

oposición libre. Igualmente. se dispone en este nivel normativo la creación de un 

órgano auxiliar en materia de investigación. formación. capacitación y 

actualización de los servidores públicos de dicha institución. con el fin de fortalecer 

los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la 

función judicial. 

El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto del Tribunal Superior 

de Justicia de la entidad y .lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 

incluirlo en el proyec;:to. de presupuesto de egresos que se presente a la probación 

de la Asamblea Legislativa. 

4.4.3. Otros Órganos de Administración y Procuración de 
.Justicia del Distrito Federal. 

Existen otros órganos encargados de la adminis.tración y procuración de 

justicia en el ámbito local, pero que no forman parte del Poder Judicial del Distrito 

Federal, ya que -reiteramos- constitucionalmente la autoridad local en esta 

materia es el Tribunal Superior de Justicia. Sin embargo. consideramos importante 

para este estudio hacer referencia de los mismos. Estos órganos son: 

a) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con plena autonomía 

para dirimir las controversias entre los particulares y las autoridades de la 

administración pública local del Distrito Federal (articulo 122 Constitucional, 

inciso C, Base Quinta). 
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b) La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, a cuyo 

cargo ésta la implantación de la justicia laboral en el ámbito, de acuerdo 

con lo que establece la Ley Federal del Trabajo. Destacando que a partir de 

las reformas al estatuto de Gobierno de diciembre de 1997, al Jefe de 

Gobierno se le otorga la facultad de proponer al Presidente de la república 

el nombramiento y en su caso la remoción del Presidente de dicho órgano 

(articulo 14 y 67 fracción IX del Estatuto de Gobierno). 

c) Finalmente. al Ministerio Público en el Distrito Federal. que es 

presidido por un Procurador General de Justicia. incumbe la persecución de 

los delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal. la 

representación de los intereses de la sociedad. promover una pronta. 

completa y debida impartición de justicia y ejercer las atribuciones que en 

materia de seguridad pública le confiere la Ley de Seguridad Pública del 

Distrito Federal. asf como participar en la instancia de coordinación del 

Distrito Federal en el sistema nacional de seguridad pública. La 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, se ubica en el ámbito 

orgánico del Gobierno del Distrito Federal, para el despacho de los asuntos 

que al Ministerio Público y a su titular le confiere la Ley Suprema, el 

Estatuto de gobierno y las demás disposiciones legales disponibles. El 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal dispondrán lo necesario, 

en el ámbito de su competencia. para que la institución a su cargo adopte 

las politicas generales de seguridad pública que establece el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal (articulo 122 Constitucional, inciso D). 

4.5. De los Órganos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales. 

4.5.1. Elección de los Titulares. 

La reforma política del Distrito Federal previó otros cambios importantes. 

que consistieron en que los ciudadanos de la capital de la República pudiesen 
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elegir en el año 2000 a los titulares de los órganos político-administrativos de cada 

demarcación territorial. conocidos hoy corno delegados del Gobierno del distrito 

Federal. mediante sufragio universal. libre. directo y secreto. 

En el año de 1997 y sobre la base de la necesidad de expedir las normas 

secundarias pertinentes. la elección fue indirecta conforme al articulo 

decimocuarto transitorio del decreto que reforma. adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997. 

El articulo 122 constitucional. inciso C, base tercera. fracción 11, además de 

establecer que los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones en que se divida el Distrito Federal fuesen electos. planteó que en 

Estatuto de Gobierno se deberlan fijar la competencia de los órganos polltico

administrativos correspondientes, la forma de integrarlos. su funcionamiento. asf 

como las relaciones de dichos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, sin que haya orientación al respecto. 

Esta disposición no sólo fijó temas que al menos se deben revisar en el 

Estatuto de Gobierno -que pcir cie"rto, -e.n su última reforma no dispuso nada al 

respecto- sino que además, abre·· .la p~sibilidad de proponer mecanismos de 

participación democrática de los··· capitalinos en el gobierno de la ciudad. De 

manera especial esto se _puede; 1,0.Qí-ar_ al desarrollar lo referente a la competencia 

de los órganos politico-administrativos y en su integración. 

4.5.2. Competencia. 
. . . .;:· . :· .. ~ '; 

Del articulo 122 constitu.cic::>nal se desprende que la administración pública 
.. ·-·-.·· 

capitalina estará inteQrada-- ·. pOr' órganos centrales. desconcentrados y 

descentralizados. además de los órga'nos político-administrativos de las 

demarcaciones. Esto representa un cambio con respecto al marco normativo en 
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vigor. pues el actual Estatuto de Gobierno en su articulo 104 califica a las 

delegaciones como órganos administrativos desconcentrados. con autonomía 

funcional en acciones de gobierno. Asimismo. el articulo cuarto transitorio del 

decreto de reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. de diciembre de 1997. dispone: "De conformidad 

con el Capitulo 11, Titulo Quinto del presente Estatuto, durante ei periodo 1997-

2000. los órganos político-administrativos a que se refiere el artículo Décimo 

Transitorio del Decreto mediante el cual se declaran reformados diversos articulas 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, serán órganos 

desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal y seguirán 

denominándose delegaciones del Distrito Federal". 

El mismo Estatuto de Gobierno, da en el articulo 117 las siguientes 

atribuciones a las delegaciones: 

FacultBdes en materia de: gobierno. administración, asuiitos- jurfdicos. 

obras. servicios. actividades sociales. económicas. deportivas y demás que señale 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. asl como 

aquellas que mediante acuerdo del Jefe de Gobierno se les deleguen·. para el 

cumplimiento de sus funciones. La asignación - de atribucion-es .. _:·atéridérá a la-s 

siguientes bases: 
,-,.-_~ 

-:: .·~::: - , ~··: 

l. Dirección de las actividades de la administración púi;>'u.;.3 .;~ 1.;.·,.o'é1egación; 

11. Prestación de servicios públicos y realizaci6n;de .. Obrás;·corÍsiC!.irando las 
~- · _ . -_. -·· ·; .· ··.- .. . ;;_-,,,:- -;·.; :-;.: .. :_.,v:é'.T""~-·1~·1c· -· ·f/ ~'"' -.-.... :-.· " .. · 

particularidades de la Delegación.::.Y' la .-,atención.( a •\J.~s cJin.efmientos de 

integración de la Ciudad; ::i:- ''. :: • ··· ,, .. ,¡;é:;: ·.::'}:·: 
111. Participación en los siste!Tlas. de coordinación de'presta~ió':' de servicios 

o realización de obras con ~t~~S.-de·l~~~·~i6-ri~s·;;~~~:;.;d0'\(;~-~;y.;¡;;~os ~ebasen 
,~ - • ' • ~- .•• ;,. ' ,, - <;• . ' . 

la jurisdicción correspondiente. ,de·_·:.Bé'~~r~o .;~~n· .1as :i:i~r'!las dictadas por et 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal pari;. ¿,;;?s ef.;.cto~~ . 
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IV. Emitir opinión en Jos términos que determinen las leyes. en Ja 

concesión de servicios públicos que tengan efectos en la 

Delegación: 

V. Otorgamiento y revocación de licencias. permisos y autorizaciones. 

de acuerdo con lo establecido en las leyes y reglamentos; 

VI. Imposición de sanciones administrativas por las infracciones a las 

leyes y reglamentos. de conformidad con la distribución de 

atribuciones: 

VII. Formulación de los anteproyectos de programas operativos y de 

presupuesto de Ja Delegación. sujetándose a estimaciones de 

ingresos que establezca el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

VIII. Las relativas a la protección civil. en los términos de las leyes: 

IX. Realización. en términos generales. de funciones administrativas. 

prestación de servicios públicos o al público y obras, de ejercicio o 

incidencia intradelegacional. 

En conjunto estas atribuciones responden a lo que el mismo Estatuto de 

Gobierno reserva para las delegaciones. al considerarléis' - coniO órganos 

administrativos desconcentrados están lejos de ser lo que requiereri _los órganos 
' - . ~ ' - : : -

político-administrativos que por mandato constitucional de~ei:i er.igirSe"ef(.e!_ futuro. 
··.:.2.·. 

~:' - .. ·.· ' · .. · ," . 
Nuestra Constitución no utiliza el término de órgano _polit_icO:.:~d-~iniStrátivo 

para calificar alguna otra instancia de gobierno en el pafs,_lo _que s_r.·h~c~> e~·c:Í.,¡r a 

los Ayuntamientos el carácter de órganos encargados , de ·administrar'_ íos 

municipios, y al Municipio Libre como la base de la división" territorial,:. pÓlitica y 

administrativa de los estados en el artículo 115. A mayor abU;,damient~ el maest~o 
Miguel Acosta Romero, en su libro Teoria General del Derecho Administrativo, 

señala que: "Los municipios son estructuras evidente~~nte pcilitico-administrativas 

que actúan sobre una determinada superficie territoria~, y. en las que los 

administrados. pueden intervenir en la elección o designación de los órganos de 

gobierno local, a través del ejercicio del voto popular, característica que. en 
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nuestra opinión. distingue definitivamente a las estructuras descentralizadas 

políticas ... 198 Los anteriores planteamientos. junto con la posibilidad de abrir paso a 

la creación de cuasicabildos en la Ciudad de México, nos debe llevar a generar 

una propuesta en la que las atribuciones de los órganos politico-adniinistrativos de 

las delegaciones se acerque a lo que el referido articulo 115 constitucional 

establece como funciones de los ayuntamientos, desarrollando en Jo que cabe lo 

que hoy otorga el Estatuto de Gobierno a las delegaciones. descentralizando y 

desconcentrando funciones que corresponden a la administración central de la 

ciudad. 

El articulo 115 Constitucional da a los municipios las siguientes funciones: 

l. Estar investidos de personalidad juridica y manejar su patrimonio; 

además de expedir bandos de policía y buen gobierno y otros 

instrumentos normativos de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones; . 

li. Tener a su cargo los servicios públicos de: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercados y central de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles. parques y jardines. 

h) Seguridad Pública y tránsito.~ 

1) Las demás que acuerden las legislaturas locales. 

IV. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan. así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 

su favor. y en todo caso: 

a) Contribuciones que acuerden los estados. 

•••M ACOSTA ROMERO, Mlguol ... Toorla Gonoral dol Dorocho Administrativo"; Porrúa, Mitxlco. 1995, pp. 
698. 
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b) Participaciones federales. 

e) Ingresos derivados de servicios públicos que presten. 

VI. Formular. aprobar y administrar la zonificación· y planes de 

desarrollo urbano municipal. 

VII. Planeación conjunta con municipios vecinos de otras entidades. 

VIII. Habrá representación proporcional en Jos ayuntamientos. 

Cabe señalar que estas atribuciones se ejercerán de acuerdo a. lo que 

dispongan las leyes estatales y en su caso federales que correspondan. 

Tomando todos estos puntos como antecedentes. consideramos que los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones deben de mantener. las 

facultades que en materia de gobierno, administración, asuntos juridicos y demás 

mencionados se establecen en el articulo 117 del Estatuto de· Gobierno. 

Estableciendo los siguientes elementos mínimos derivados del mencionado 

articulo 115 constitucional y el Estatuto de Gobierno. 

4.5.2.1. Personalidad jurídica y facultad de expedir 
bandos. ' 

. 
Desde el momento en _que estos órgano_s -seráñ··-p-~~~~-~~~id~~,-~ de: procesos 

electivos para su integración, éstos debe~á~ «=:Oilt:af, .. ~~~ .. ·-"~~~~-¡.~~ ,~_tr_i~Úcic:>nes de 

las que tienen las delegaciones: Además, la ie~is!Eició..,.ci¿·e ~xp.ida· I,; AsámbÍea 

Legislativa en materia .de explotación. uso y aprovechamientó de los. bienes del 

patrimonio del Distrito F.;deral, podrá conte~~r· di~~.;sicÍ~n.;s qÚ~ oÍorguen ~ estos 

órganos. el manej~)_·d~ la-··'p'á'rl~ · -d·~· __ ::~~t~·'.,~ ~~f~(~?·;,_f~/:~-u-~·>·s~:: ·ie/~u·¡~-~~ ~ª~ª ·e1 
desarrollo de sus activid.~'d~·s .. 

Con respect;a la~,;6C1Íad·d~ e~pedirb~ndo~dé p.;licia y buen.gobierno y 

otros instrumentos normativos, consideramos que _en, el caso de los servicios 

públicos que queden a su cargo, deberla de darse la posibilidad de establecer 
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ciertas normas de acuerdo a las peculiaridades de la demarcación. el servicio de 

que se trate y las disposiciones que al efecto emita la Asamblea Legislativa. 

Además podria otorgarse a los órganos algunas facultades normativas en 

materias muy precisas. por ejemplo horarios de establecimientos mercantiles. 

restricciones en venta de alcohol. etcétera. 

4.5.2.2. Servicios Públicos. 

Actualmente hay una serie de servicios públicos que cada vez más están a 

cargo de las delegaciones. manteniéndose instancias centrales de control. 

Consideramos que es posible establecer el que diversos servicios públicos puedan 

estar a cargo de los órganos de las demarcaciones. De los que el articulo 115 

constitucional da a los ayuntamientos. la situación en este caso seria: 

a) Agua Potable y Alcantarillado. En el caso del agua potable, podrla 

establecerse que la construcción y mantenimiento de la red 

secundaria. la instalación y control de medidores. y la atención al 

público (fugas. reparto en pipas, etcétera) esté a cargo de las 

demarcaciones, al igual que el desazolve de alcantarillado y lo 

referente a las redes secundarias del drenaje. Asimismo. los 

programas de ahorro de agua le corresponderán a las 

demarcaciones obviamente esta facultad estarla sujeta a las 

disposiciones que en su caso se establezcan con respecto a 

concesiones. pues por ejemplo actualmente está concesionada la 

lectura de medidores de agua en ciertas zonas de la ciudad. 

b) Alumbrado Público. Éste quedarla a cargo de las demarcaciones 

con excepción del correspondiente a vialidades primaria_s· (periférico. 

viaducto. etcétera). 

c) Limpia. A cargo de las demarcaciones. incluyendo la "recolección de 

desechos sólidos domiciliarios. no así la Cii~poSición final de 
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desechas sólidos y con las mismas excepciones que en el punto 

anterior. 

d) Mercados y Central de Abasto. Las demarcaciones estarian a cargo 

de lo referente a mantenimiento de mercados. así como de su 

administración. más no así en lo referente a centrales de abasto. 

Adicionalmente, las demarcaciones se encargarían de mercados 

sobre ruedas. plazas comerciales y concentraciones. 

e) Panteones. A cargo de las demarcaciones. 

f) Rastro. Dado que las condiciones de la ciudad no permiten el 

funcionamiento de rastros este servicio no existiría, como 

formalmente sucede. 

g) Calles, Parques y Jardines. A cargo de las demarcaciones. y en 

calles se incluye bacheo, señalamientos, etcétera> ExceptUando las 

anotadas en alumbrado, público. 

h) Seguridad Pública y Tránsito. A cargo de los órgano~ .~entrales en 

coordinación con las demarcaciones. 

i) Otros. Las demarcaciones tendrían tamt?!én ª--~-t.i~c:_a~·g·~ I~ sig~!~nte: 
Equipamiento urbano, exceptuando _el ·de las vialidades 

primarias. 

Vía pública. 

Paraderos de transporte. 

Mantenimiento y equipamiento de escuelas-. e instalaciones 

deportivas. recreativas y culturales. En su caso 

administración. 

Etcétera. 

Esta propuesta se hace considerando qu~_~a pr_estación de.estos·servicios 

son los que de manera más cotidiana se ·d.eben: llevar a cabo; _y el que les 

corresponda su prestación a la autorida'd ,. más ··pró~ima . a· . los _ciudadanos. 

representa cuando menos una posibilidad de :control de la gestión pública. 

Además. el destino de las materias que 0nu~eramos está íntimamente ligada a 
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Jos programas de desarrollo urbano. que proponemos sean aprobados y 

administrados los mismos. por los órganos de las demarcaciones. como más 

adelante lo veremos. lo que complementaria la propuesta. 

Finalmente, habría que considerar. que algunos servicios que se han 

desarrollado en toda la ciudad. deberían seguirse manejando centralizadamente 

por el Gobierno del Distrito Fed.eral. Enir¿ ellos están el Sistema de Transporte 

Colectivo (METRO). la policía _del f?istrito· Federal, el transporte urbano que tiene 

una organización transdelegacional .. ;-

·~:.:·.·.··:,..<··-->.-·-

4.5.2.3~ Sist~.2a~ ·~e Coordinación. 

En materia d~ C~ordinac;;I~-~··:;~~-~--·.otras demarcaciones y Ja administración 

central, seria de importa~c{¡¡,i ro rel~tivo a: 

Seguridad .Pública. 

Procuración.de Justicia. 

Protección civil. 

Infraestructura hidráulica primaria. 

Etcétera. 

Particular importancia· tiene la procuración de justicia, por lo que 

consideramos que la organización de la Procuraduría se debe hacer tomando en 

cuenta la división territorial de la . ciudad. estableciendo mecanismos de trabajo 

conjunto entre la PrócuraduriB' y las demarcaciones, especialmente en acciones 

de prevención y seguimiento. 
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4.5.2.4. Opinión en concesiones de servicios públicos. 

Esta facultad debiera de ampliarse a efecto de que las delegaciones no 

solamente opinen sobre las concesiones que se otorguen en su demarcación. sino 

también ejerzan medidas de control sobre la calidad del servicio correspondiente, 

descentralizando las facultades de la Secretaria de Transportes y Vialidad, 

dejando a ésta el aspecto normativo. 

4.5.2.5. Licencias, permisos y autorizaciones. 

Se debe mantener esta facultad, exclusiva de los órgar:os de las 

demarcaciones buscando sistemas más ágiles que permitan la mejora constante 

de los servicios. 

4.5.2.6. Anteproyectos de programas operativos y 
presupuesto delegacional. 

Consideramos que los órganos de las demarcaciones no sólo deben 

presentar los anteproyectos de los programas operativos. sino que deben estar 

facultados para aprobarlos, mientras que en el caso del presupuesto se 

mantendria la facultad en los términos actuales, partiendo de que es la Asamblea 

Legislativa el órgano encargado de aprobar éste, además de que la iniciativa 

correspondiente solamente la puede presentar el Jefe de Gobierno en los términos 

de la reforma. Obviamente los programas operativos deberán sujetarse a las 

asignaciones presupuestares que apruebe la Asamblea Legislativa. 

4.5.2.7. Uso del suelo. 

Los órganos politice-administrativos de las demarcaciones sugiero deberán 

tener la posibilidad de presentar el proyecto de tipos de uso de suelo del área 
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correspondiente de cada una de las delegaciones políticas. integrando con ello el 

Plan de Desarrollo de su territorio y una vez aprobado. administrar y autorizar lo 

que en este Plan se apruebe sometiendo a la Asamblea Legislativa de acuerdo 

con las circunstancias de lugar y tiempo fas modificaciones a que esto de lugar. 

4.5.2.8. Administrar la Hacienda. 

El sentido de Ja reforma impide que las demarcaciones tengan recursos 

para administrar directamente, aunque si pueden establecerse en el decreto 

correspondiente al presupuesto de Ja entidad, criterios y normas que puedan 

utilizar los órganos de las demarcaciones para que en un momento determinado y 

ante situaciones no previstas. puedan modificar el destino de recursos asignados 

a éstas por la Asamblea Legislativa. 

4.5.3. Integración. 

El articulo 122 constitucional. solamente establece que los titulares de estos 

órganos serán electos y que el Estatuto de Gobierno establecerá las bases para 

su integración, sin abundar más. Junto con este precepto hay que recordar lo que 

establece el articulo 115 fracción VIII. en el sentido de que los ayuntamientos se 

integrarán con representación proporcional. Consideramos que los órganos de las 

demarcaciones deben ser cuerpos colegiadoS'·, de gobierno, con capacidad de 

decisión y supervisión de los actos y obras de gobierno (Cabildo). Su integración 

se debe hacer por elección no sólo del titular, sino de todo el órgano, por el 

principio de representación proporcional, teniendo sus integrantes el carácter de 

servidores públicos. Estos órganos colegiados por su naturaleza ejecutiva, no 

podrán integrarse por un número muy amplio. Con la anterior propuesta se podría 

cubrir el vacío que dejaron los Consejos Ciudadanos delegacionales. 

TFt::rc r-oN - _ .... t \.. 1 
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Actualmente el Estatuto de Gobierno en el articulo 105 establece como 

requisitos para ser delegado los siguientes: 

l. Ser ciudadano del Distrito Federal. en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos. 

11. Tener por lo menos veinticinco años cumplidos al momento de tomar 

posesión. 

111. Ser originario del Distrito Federal. o vecino de él con residencia 

efectiva no menor de dos años al dfa del nombramiento. 

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito 

intencional cualquiera que haya sido la pena. 

Aplicado lo anterior para el caso de los titulares de los órganos de las 

demarcaciones. consideramos que por lo que se refiere al tiempo de residencia. la 

misma. debe ser en la demarcación correspondiente. de esta manera se darla un 

mayor vinculo entre quien es postulado y la demarcación a la que va a gobernar. 

En el caso de los restantes integrantes del órgano. podría ser menor residencia y 

edad que el titular. con excepción _del que pueda sustituir ausencias, quien deberá 

cumplir los mismos requisitos que el titular. 

Asimismo y en congruencia con lo establecido para el Jefe de Gobierno, 

consideramos conveniente establecer como requisito para ser titular del órgano. 

no haber sido delegado con anterioridad. Además, hay que incluir el no ser Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, secretario del órgano de gobierno local y de la 

demarcación, integrante del órgano colegiado, etcétera •. En alguno de los casos se 

establecerla un periodo previo a la elección en que se debe haber separado del 

cargo, excepto en el órgano colegiado donde no pocÚá .. un i~t~g.:.inte.postularse 
para el periodo inmediato posterior. La duración d.eÍ c~·rgo se ¿odriá establecer de 

seis años y su elección en la mism_a .fe<?ha que Ja del : Jet~_ de_ Gobierno. sin 

posibilidad de reelección. 
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Por otra parte, se deben precisar mecanismos de sustitución. bien sea por 

licencia, ausencia o remoción, ya que la reforma establece causales para en su 

caso remover de su cargo al Jefe de Gobierno. sin embargo no menciona nada 

referente a los integrantes y titulares de los órganos de las demarcaciones. 

En principio. consideramos que deben establecerse como causales de 

remoción, las siguientes: 

a) Mal uso de recursos. 

b) Comisión de delitos del orden común o federal. 

c) Incumplimiento de las funciones que Je correspondan. 

El procedimiento ~-~~ remoción se llevaria a cabo por la Asamblea 

Legislativa. 

4.5.4: Funcionamiento. 

Los puntos desarrollados a_lo largo de este trabajo esbozan algunas formas 

de funcionamiento que._. ~eb0 .. ~ener __ el órgano político-administrativo en las 

demarcaciones. en·· doÍ.·d~ -deSÚ::acá: · 

a) La to,:,.,a d.;,-decislones' colectivas. 

b) El tener','~1,' mayor, contacto posible con la ciudadanía. incluyendo 

mecanismos de consulta. 

c) La reridi~i,6n de cuentas ante la Asamblea Legislativa. 

d) Celebraéión de reuniones de cabildo abierto. Junto con estos puntos. 

habria que considerar procedimientos particulare~ para d!=tcidir sobre: 

Los programas operativos. 

Anteproyecto de presupuesto. 

Expedición de instrumentos normativos. 

Plan de desarrollo de la demarcación. 
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Asimismo. consideramos conveniente rescatar algunos puntos que hoy 

existen en et Estatuto'de Gobierno' y qUe .existieron en la Ley de Participación 

Ciudadana. corno -las aüdie.~~í.as.~úblicas .Y los ·recorridos por la demarcación por 

parte del titular del órQánci politi~~-a~.r:i.iinisfrativo. 

··, ' 

4.5.5. Relaéión· con el ..Íet•> de Gobierno. 

Desde el momento en que el titular del órgano politico-administrativo será 

electo y no designado por el Jefe de ·Gobi;.rno. hay un cambio radical en la 

relación entre uno y otro, pues ya no se trata de servidores públicos en quienes se 

delega una función, sino de funcionarios· con ·una mayor responsabilidad· ante la 

población. 

Esto no debe generar competencia entre ambos funcionarios~· mUcho 
:·· - ·_,-.. - ·, -

menos cuando esto puede ser usado como argumento para man0jar_.el que h8.ya 

obstáculos al libre funcionamiento de los poderes federales y por'.t?nto:·dar pie a 

las posibles sanciones que establece la Constitución. 

Por lo tanto. hay que partir de estas consideracion'.>~~: ~.·;;~s~.;blecer 
mecanismos de coordinación. por ejemplo para: ~ "_·~:_. 

a. El desarrollo de programas de gobierno·· que. 'correspondan a la 

administración central. 

b. Las lineas de los programas que correspon~an a ,18:s d0marcaciones 

para homogeneizar estos en toda la ciudad. 

c. La elaboración de los proyectos de presupuesto. 
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4. 6. Propuesta para la Reforma Política de la Ciudad de 
México. 

4.6.1. Propuesta para la Reforma Política de la Ciudad de 
México 199

• 

Antecedentes. 

1. A partir del mes de noviembre de 2000. en la Asamblea Legislativa se 

vienen teniendo. con representantes de los otros partidos y del Gobierno del D.F .• 

reuniones de análisis sobre la conveniencia y viabilidad de una reforma politica 

integral de la propia entidad. 

2. Como resultado de esas reuniones. se convino en· que los di_stintos 

partidos presentaran formalmente propuestas concretas lo más integradas posible. 

a efecto de iniciar su análisis. discusión y eventual negociación~ 

3. De esas propuestas. y su correspondiente análisis; SúrQiría url Acuerdo 

Sobre la Reforma Política del D.F .• el cual será signado ·por los Representantes 

de cada uno de los Partidos Politices, a efecto de ratificarlo: 

Conceptos Generales. 

La propuesta que se presenta, des~'"!sá en 8 ~iemisas básicas: 

El Distrito Federal gozará de. autonomía en sÍJ régime;, interno. . -~- . :" ·." .. > _. ..... ' ._ 
Mantener a la Ciudad de México, Distrito Federa·I. como el asiento de los 

Poderes Federales. 

''"¿ Propucsra para la Reforrna Polir/ca do la Ciudad da Móxlco del Partido Revolucionarlo Institucional. 
de fccha29 de ocrubre do/ 2001. 
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Preservar el principio de unidad de la ciudad como tal. 

Facilitar su fÚncianalidad operativa."·administÍativa y política. 

Asegurar una mejor respuesta gubernaryiental y mayor bienestar para la 

sociedad. 

Fortalece~ democráticamente los órgan~s de gobierno. 

Establecer contrapesos democráticos a la autoridad del ejecutivo local. 

Ampliar la participación ciudadana 
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4.6.1.1. Normas Fundamentales de la Entidad y 
Relación con los Poderes Federales. 

PROPUESTA 

Normas y Rclacioncs/1 

Naturaleza 'de la Entidad 

Continuará siendo el Distrito Federal y capital de la República, sede de los 

Poderes de la Unión. 

Contará con tres normas fundamentales: 

./ Constitución de la 

República. 

./ Estatuto 

Constitucional del 

D.F. expedido por 

la Asamblea 

./ Ley (es) Expedida 

(s) por el 

Congreso 

Elementos esenciales de la Organización 

Politica de la Ciudad. 

Norma fundamental respecto a los 

derechos y obligaciones de carácter público 

de los ciudadanos y habitantes y a la 

organización del 

gobierno del D.F . 

funcionamiento del 

Desarrolla normas generales de 

organización de la ciudad y de relaciones 

con los Poderes de la Unión. 
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PROPUESTA 

Normas y Rclacioncs/2 

Legislar 

Seguridad Pública 

Remoción 

Gobierno 

del Jefe de 

183 

La Asamblea legislativa del D.F., 

legislará sobre todo lo relativo al 

D.F., con excepción de Jo 

expresamente conferido al Congreso 

de la Unión. 

El Congreso de Ja Unión se 

reservara las atribuciones que 

aseguren su funcionamiento eficaz y 

seguro en su sede que seguirá 

siendo el Distrito Federal. esto bajo 

los principios de prevalecía y 

suspensión, en caso de controversia 

constitucional 

~ Mando del Presidente sobre Ja 

fuerza pública. 

~ Legislar sobre las funciones 

esenciales a dicho mando . 

..,¡" El Congreso de la Uniórl determinara los 

casos y procedimi~ntc:>s para su 

remoción. 

El Senado de : la ~ Rep.úl?lica lo podrá 

remover con el voto de las dos terceras 

partes de sus intÉ!grantes. 
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Contribuciones 

Bienes Federales 

Normatividad de 

Uso de Suelo 

Coordinación 

Fiscal 

OBJETIVOS 

Los bienes del dominio público de la 

Federación estarán exentos del pago de 

contribuciones locales. 

Estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes 

Federales. conforme a la ley. 

Establecerá los supuestos de excepción 

(contemplados hoy en el Estatuto) sobre el 

acatamiento de disposiciones locales de 

desarrollo urbano. respecto de inmuebles del 

dominio público federal. 

Se establecerá el que el Distrito Federal queda 

sujeto al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, conforme a la Ley del Congreso de la 

Unión. 

4.6.1.2. Organización de la Ciudad. 

Fortalecer las facul~ades legislativas de la Asamblea . 

.. , ._ . 
Democratizar las decisiones de Qobierno. 

Conferir unidad institucional a las funciones de gobierno. 
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lmpartición de justicia más expedita. 

Mayor participación ciudadana. 

Organización de la Ciudad 

Procurador 
General de 
Justicia 

Delegados Políticos 

Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México 

Administración Pública del 
D.F.: 

Secretarlas 
Organismos 

Descentralizados 
Empresas Públicas 

Fideicomisos Públicos 

Tribunal Superior do 
Justicia del D.F. 

No son autondades 

Funciones evaluación, 
segu1m1ento. propósito y gestión de 
soluciones a problemas del entorno ~ 

Plebiscito, referéndum, 
·-. Organización iniciativa y consulta popular, 

Vecinal. convocados, en su caso, por el 

\~.olaAsamblea. 
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Propuesta 

Conceptos Especificos/1 

l. ÓRGANO LEGISLATIVO. 

Integración: 66 Diputados. electos cada tres años por voto 

universal, libre, directo y secreto 

40 por mayoría relativa 26 por 

el principio de representación 

proporcional. 

y/o 

60º/o mayoría relativa j 

40°/o representación proporcional 1 

(1 representante de rnayoria relativa por 

cada 200.000. más o menos 15%) 

Expedición del Estatuto Constitucional del Distrito Federal 

Actualmente competencia del Congreso 

como Estatuto de Gobierno 

A partir de las Bases que establezca la Constitución 

No regulará relación alguna entre Jos Poderes de la Unión y órganos locales 

(facultad del Congreso). 

Deberá ser aprobada por las dos terceras partes del total de miembros de 

Ja Asamblea. 

Contendrá. entre otras materias: 

o 
o 

o 

o 

Derechos y obligaciones públicas de habitantes y ciudadanos. 

Particularidades de la organiZ:~Ció~:~ at~i,b·u·~~.~-~~~'..Y facultade~ de los 

órganos locales de gobierno .. 

División de la ciudad en Delegaéion~s Politica's. 

Determinación de figura·s d~ partic;ipaciÓ~-popular. como: 

:- Plebiscito. 

:.- Referéndum. 

;.. Iniciativa y Consulta Popular. 
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Propuesta 

Conceptos Especlficos/2 

Iniciará leyes· ante el Congreso inclusive en materias distintas a las 

relativas al Dis_trito Federal. 

cOnstituyent~ Permanente (previa adición al art. 135 

Legislará ··en todo . lo relativo al · D.F.. con excepción de aquello 

expresamente conferido al Congreso, d_estacando: 

o Seguridad pública, conforme a 

las bases contenidas en la 

Constitución. 

o Deuda pública. 

o Organización y 

funcionamiento del Ministerio 

Público. 

o Responsabilidades. 

Administrativas de servidores 

públicos. 

o 

o 

o 

·. ~;:- .. - -~< : . ·-. ·~ 
-Reláclones · de trabajo entre el 

-· ...... , 
·Gobierno· del . Distrito Federal y 

-~~s trábájadcfres-· 

E~xpropiación. 
Ejercicio de profesiones. 

Reclusorios. 

Determinar los bienes del dominio público y privado de la ciudad y las 

reglas para su aprovechamiento. uso y explotación. 

Ratificar la designación del Procurador.de Justicia, a propuesta del Jefe de 

Gobierno. quien podrá removerlo libremente. 

TESIS CON 
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Intervenir. en los términos del Estatuto Constitucional del D.F. y de la Ley 

de responsabilidad local. en los procedimientos de juicio político y 

declaración de procedencia. Se trasladara de la Constitución General al 

Estatuto Constitucional a todos los servidores públicos locales con 

excepción del Jefe de Gobierno. 

Propuesta 

Conceptos Especificos/3 

11. ORGANO EJECUTIVO 

Electo por.votación universal, libre, directa y secreta, de conformidad con lo 

queestabJE.zca''e.IEstatJt~ c~nstitucional del. Distrito Federal. Debiendo 

cu,,:;plir p'a'~a <l1i~ ~6ri •. í6~ 'r~~~isito~ q;_. .... e!'it.;blézca la Constitución Polltica 

de Jos Estados' ÚrÍidos'Mexicanos ~/del Estatuto constitucional.· 

FuOciOlie~:_ ~~,:~1:;~J'c~¡j;~--~~~~-,·::-. 
-","¡ :.,-. -.' ;·:·t_:;-_~-- ~.,;-~ .';:' 

Publicar y h.ace~·~u,;::,plj·¡:-las leye.s federales, así como cumplir las relativas 

al Distriió · Fe°dei•;;,;1;\ ;. 'A. 

Atender re~LJ~~irnr<lht~s'de>J~s·• Cámar~ .. ; ele cSen'3dore~ y Diputados, el 

presidente de I~ 5;_.µ;;,,;:,:;;, CcJrt~ de.Ju~tici.; y el Presidente de la República 

para resguarci,;/ ?iirbt.:.ge; el <lxte~ior,_de la·~ in!'it.;laci<Jnés de los Poderes 

Federales. 

Promulgar, publicary'a'jecutar J~s leyes Ciue expida la As;3m,blea. 

Presentar iniciativa~ de leyes o_decr~tos ante la Asa_mblea: 

-=--•_':° .. ~-· -. :-· -~- '!'.. '!' 
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Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la 

Administración Pública; 

Dirigir los servicios de seguridad pública: y 

Las demás que le confiera la Constitución Política y el Estatuto 

Constitucional. 

Propuesta 

Conceptos- Especificos/4 

Delegaciones Políticas 

El Est,;,tuto Constit.:,cional y la Ley Orgánica de la Administración Pública de 

Ja Ciudad de. -f0~xicc:> ~stab~ecerá. ent~_é otra~ c~sas: 

o Número .. y delimitación._de __ las<_demarcaciones territoriales {bajo 

cíit0riOS~-"-_ So~C¡'~~~~-g·~fi~?s-.--.- -~t~-~-d'i~~'do--: -un ~,--~iiXfffiQ· de 

habitantes)'.:{ ._. , ., ; <· _ _ • ~--•., { _j: ~-,, ___ _ 

El Jefe de GCJbi~r~o ·;nt;;,gr~;¡, un ,f(J~!;~jo cJ~ CCJCJrdl~ación,de' Polltica 

Territorial; ·en 'Jos' términos' que .¡;,st~blezca _ .;1 E~tatutC:, · é;c;~stitucional del 

Distrito Federal. co.n .fÜnCi-o'1é~;·:~,1t¡:é ·ot;as·:·.~ . ::;:;!_:,~'.-;. -~'.7/ 
. :·(~~· .-~-~--:>-/:·.· 

o Analizar planteamientos-sobr;;/¡J1a;.eacióri de desarrollo urbano; 

o 

o 

o 

o 

Realización de obras; -~-<-).·~;·-::~< 
Administración y consolidación deÍ_ gasto público; y 

En general. los plantea~Íe~_t-~~'.q·q~---~¿-~_d~riven de las materias en las 

que las delegaciones tengan competencia. 

TF.:;º~ ,..,r1N 
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Las controversias que pudieran surgir entre las Delegaciones Políticas y las 

dependencias u órganos de la Administración Pública. serán resueltas 

jurisdiccionalmente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

A cargo de cada Delegación habrá un Delegado. 

o Serán electos por votación universal. libre. secreta y directa. 

o Su remoción será bajo los términos que establezca el Estatuto 

Constitucional del D.F. 

Propuesta 

Conceptos Específicos/5 

111. IMPARTICION DE JUSTICIA 

, .-··''.:,.:-_::· -·: 

Se instituirá el. Tribunal , Laboral del Distrito Federal como un órgano 

especifico Par,;·las .>c:introversias laborales entre el Gobierno del D.F. y sus 
trabajado'~e~~·~' .... 

Se independizará ·del Ejecutivo. el Tribunal de lo ·contencioso 

Administr~ti~o. - que dirimirá las controversias entre p3rticulares y 

autoridades. :·de la ·Administración Pública del D.F.. asl ·como entre 

Delegaciones y dependencias de la propia administración. 

Se reformarán los mecanismos de acceso a los cargos de. magistrados del 

fuero común y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

T:;-r::TC' ('()N 
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4.6.1.3. Sistema Electoral. 

Propuesta 

Conceptos Especlficos/6 

Sistema 

Electoral 

Se revisará la integración, tamaño, atribuciones y requisitos de 

acceso del Instituto Electoral del Distrito Federal y del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal. 

Organización Por el Instituto Electoral del Distrito Federal, a partir de los 

de Elecciones insumos que genera el IFE, tales como: 

Partidos 

Políticos 

Tribunal 

Electoral 

Padrón; 

Lista nominal; y 

Credencial para votar. 

Participación exclusiva de partidos políticos nacionales, 

en los procesos electorales locales. 

La cláusula de gobernabilidad se elimina. 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal, será autónomo 

con autoridad jurisdiccional debiéndose regir por las 

normas de organización, funcionamiento, administración, 

vigilancia y disciplina que establecerá la Ley Electoral del 

Distrito Federal 

Estará integrado por tres magistrados. propuestos por el 

Tribunal Superior de Justicia, en los términos que 

dispondrá el Estatuto Constitucional y aprobados por las 

dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Asamblea. 

TESTS CON 
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4.6.1.4; Participación Ciudadana. 

Propuesta 

Conceptos· EsPecificos/7 

Particip_aci_ón ·ciud~dana 

Revisión y replanteamiento de figuras de participación ciudadana: 

Plebiscito 

Referéndum 

Otras Figuras: 

./ Audiencia pública 

../ Colaboración ciudadana 

./ Difusión pública 

./ Recorridos territoriales de autoridades 

./ Consulta local. 

Revisión y replanteamiento de figuras de Cooperación Ciudadana: · 

Comités ciudadanos por 

Unidad Territorial. 

Juntas de Coordinación 

Ciudadana 

Delegación 

por 

Funciones:·· Evaluación,:: seguimiento, 

propo~iéión .. y g··~~t-ÍÓ:~ :-d~~~:s~Íución a 

problema·~ d01 enl~rn~··v·-~~-i·n~Í . .. .:fu_}. :·· 
; No serán autoridades y 

preservarán Su carácter vecinal 

T:-'""T(' ,..,rw 
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4.6.1.5. Ámbito Metropolitano. 

Es urgente encontrar mejores formas de regular y atender los 

problemas que se dan en las zonas metropolitanas del país. de las cuales la 

de mayor dimensión es la del Distrito Federal. Estado de México y zonas 

adyacentes. Para esto se requiere la exploración. análisis y en su caso la 

consideración de las opciones más viables para alcanzar consensos en 

este ámbito. 

UNA REFORMA PARA TU CIUDAD. 

Mejor Funcionamiento. 

Más Gobernabilidad. 

Más Seguridad y Justicia. 

4.6.2. Figuras _de Participación Ciudadana. 

-·- . . 
Como respuesta a la necesidad de reflejar normativamente el interés 

creciente de la ciudadanía por participar en los asuntos de la ciudad, se instituyó 

en el Estatuto de.GClbl;,;·f~o el "plebiscito" y se incluyó la regulación de la "iniciativa 

popular" de leyes ante la Asamblea Legislativa. 

La previsión del plebiscito la encontramos en .el artículo 68 del 

ordenamiento citado, figura mediante la cual el Jefe de Gobierno podrá consultar a 

los ciudadanos sobre actos o decisiones que resu.lten:tra~C~~de~t.ata'~.·para la vida 

pública de la entidad, institución que corresponderá· a"· la ·Asamblea Legislativa 

regular a mayor detalle para permitir su observancia cabal. Dado·que esta nueva 

figura implica un proceso de naturaleza electoral~ la organización. se deja al órgano 

electoral local y la solución de las controversias que._ se generen con motivo de su 

celebración al Tribunal Electoral. instituciones cuya creación se contempla en el 

titulo sexto del Estatuto de Gobierno. 

·"· :>'· /'~-' 
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Particular relevancia tiene la regulación que se hace de la iniciativa popular 

en el articulo 46 fracción IV, del Estatuto de Gobierno, a través de la cual los 

ciudadanos del Distrito Federal podrán proponer a la Asamblea Legislativa 

proyectos de leyes, respecto de la competencia legislativa de la misma, la cual 

será conocida y dictaminada por este órgano legislativo, a efecto de que en su 

caso alcance el rango de ley. 

4.6.2.1. Plebiscito. 

El 21 de marzo de 1993 los ciudadanos del Distrito Federal realizaron un 

plebiscito ciudadano. impulsados en sus inicios por asambleístas de diversos 

partidos políticos de la 11 Asamblea de Representantes del Distrito Federal, pero 

retomado inmediatamente por infinidad de organizaciones ciudadanas y 

personalidades de diversa índole. 

En dicho plebiscito la mayoría de los ciudadanos participantes se 

pronunciaron por llevar a cabo la democratización del Distrito Federal a través de 

la reforma de un gobierno propio, elegido por todos nosotros, y en donde la 

Asamblea de Representantes tuviera facultad~.s le.gisl~t_i_vás. co_~o en_ ~~ Ccingr~so 

Local. 

.. ·< . _ :·:·:F:~. -~ " 
Producto de esa movilización popular. que 0 ÍfT'.lpl~có-·organizar las mesas de 

votación, hacer difusión del evento. contar. los votoS ciudadanos. y muchas cosas 

alrededor de ello, y como consecuencia de·.-a·t~~s ;;;.~vilizaciones que abarcan 

desde la organización ciudadana alrededor de lo~:sis.:nos de 1985 hasta la fecha, 

los ciudadanos del Distrito Federal hemos ganado muchas cosas. entre otras: 

poder elegir al .Jefe de Gobierno y a los ~.Jefes Delegacionales, darnos nuestras 

FALLA DE ORIGEN 
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propías leyes a través de la Asamblea Legislativa y el reconocimiento de la 

participación ciudadana en la vida de nuestra ciudad2 ºº· 

La democratización del Distrito Federal no se logró como Jo hubiéramos 

querido todos los habitantes de esta gran ciudad ni de forma inmediata. 

Muchas facultades que nos corresponden como entidad federativa todavía 

dependen de las decisiones del Congreso de la Unión o del Presidente de la 

República, como la definición de parte del presupuesto del D.F. a través de 

recursos de deudas o el nombramiento del Secretario de Seguridad Pública. 

Además del rescate de derechos civiles y politices para los habitantes de 

nuestra ciudad. todo el proceso de democratización tiene que ver con la calidad de 

vida de cada una de nuestras familias. 

La resolución de muchas demandas de servicios o de obras públicas, o de 

problemas más agudos como la seguridad pública, dependen de que se clarifiquen 

responsabilidades y se den facultades. ·a···Ó.rg.;¡no; de gobierno más cercanos ~I 
."'. ' 

ciudadano, así como de que se cuente con.lós recursos necesarios sin necesidad 

de que éstos, estén atados a decisiOries.f~·dera1.es·: 

Por ello se ha propuesto una nueva. reforma polftica que ha sido. aprobada 

por consenso por la Asamblea Legislativa del D.F. y por la mayoría de la Cámara 

de Diputados, pero que requiere la aprobación del Senado, donde. hoy se 

encuentra detenida. 

;-oo ~El Plebiscito va~; Foro sobro la Rofonna Politica on el Distrito Federal. del 23 de abril del 2002. 

TESIS CON 
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!~COMPARATIVO DE ALGUNOS ASPECTOS DE LA REFORMA POLITICA 201 

r--ANT-Es--Otfi:A.-RE-FOriMA CON LA RcFORMA 1 AVANCE 1 
1 El Estatuto de Gobierno del 
¡ Distrito Federal es realizado 
, por el Congreso de la Unión. 

El Estatuto Constitucional será 1 Ahora, los ciudadanos del D F 
realizado por la Asamblea podremos darnos nuestra 
Legislativa del D.F. propia Ley Fundamental a 

través de nuestros 
representantes en la Asamblea 

/ E71 --c'~o-n_g_'_c_s_o_d~c-~l-a-U~n~ió~n-f-~L-a~A~s-a-m~b~le-a~L-e-g7is~la-t~iv_a_s_c-,7á-t~sl=~~"; ~:I ~·~r-aria que la 

i aprueba onualmente los la facultada para aprobar ALDF apruebe los proyectos 
' montos de endcudanucnlo que dichos montos de de obra pUbl1ca y desarro o 
! requiera el GDF. así como la endeudamiento, asl como de social. de acuerdo a las 
¡ revisión del ejercicio de la revisión de su ejercicio. pnorrdades de la c1udadania. y 
! recursos. no se detengnn en er 

! 
Congreso de la Unión, como 1 

ocurria en el P'=ª=sa=d=º~· ___ _ 
Ef-- régimen de Se realizara una Ley de Se mC1oraria In gest1ó.., 

• responsabilidades de los Responsabilidades de los pUblica. ya que los ciudadanos 
servidores públicos del D.F. Servidores públicos a nivel podrían mtervemr ante si..s 
materia federal. local por la ALDF representantes para establece:--

I El-PrcS1dente de la -RepUb~ ·El responsable de Seguridad 

1 

nombra al responsnble de Pública es nombrado por el 
Seguridad PUbllca. con Jefe de Gobierno, con la 

. propuesta del Jefe de aprobación del Presidente. 
f Gobierno. 

La ALDF no forma parte del La Asamblea puede proponer 
¡ Constituyente Permanonte y modificaciones 

sólo puede proponer constitucionales en cuolquier 
111od1f1cac1oncs n1ateria y se integra al 

. cl?n~_~1t~~'°D.~lg_~-~~!_e~Q.;~ __ ; Const1tuyento Permanente 
Las Delegaciones mantienen Se adiciona el concepto de 
un rCg1men jurid1co sui generis "'Oelegacional" la 

i dcsconcentrados, ~~~~~~ 
j ~~rninist~:tivos. ~~~~~~r~~i~~ 
; _s.entralizada. 
1 Los Jefes Delegacionales son 
¡ subordinados jurid1carncnte al 
1 Jefe de Gobierno sin 

estructuras de coord1nnc1ón. 

administración pública del 
D.F., dividiéndose 
centralizada, desconcentrada. 
paraestatal y Delegacional. 

Se crea el Consejo de 
Delegados Políticos, presidido 
por el Jefe de Gobierno. 

en In ley respectiva ras 
responsabilidades de los 
servidores pUblicos del GDF. 
conforme a las caracterlsticas 
de esta entidad federativa. 
Se Clanflca la responsab1l1dac 
del Jefe de Gobierno frente a 
los ciudadanos, en materia ce 
seguridad pública. 

Se equipara la ALDF a u:'"! 
CONGRESO Local, facilitanco 
la incidencia de la ciudadar-·a 

procesos legislat1·.-cs 
_s:_p_f:!_~~!..~~~~1~a1es _______ _ 
Se avanza en ei 
reconocimiento de cienas 
facultades autónomas q'....e 
corresponden a las 
Delegaciones, lo que permitira 
una mejor atención a los 
oroblemas de la ciudadanía. 
Se avanza hacia una forma 
colegiada de gobierno, lo que 
permitiré una atención mas 
coordinada sobre las 
demandas ciudadanas. 

El--PrOc.UT-ador de JUSl1Cla-dCI -El Procurador de Justicia será Se fortalece la autonomia del 
D F. es nombrado y removido nombrado por el Jefe de GDF materia ce 
por el Jefe de Gobierno con la Gobierno y ratificado por procuración de justicia y ta 
aprob_üc1ón del Presidente. ALDF. faculta de la ALDF al respecto. 

'"' ••Et Plebiscito va••. Foro sobre la Reforma Polltica en el Distrito Federal, Noveno Aniversario del impulso a la 
lucha por laReforrna Polític-. en el D.F. 

1 TESIS CON 
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La historia de la representación política y de la participación ciudada~a en la 

capital de la República quedó marcada por los efectos de los procesos de 

centralización politica llevados a cabo por el porfirismo y luego.-por. el r~gimen 

posrevolucionario en la tarea de construir una nación. ··A diferencia de otras 

entidades en el pais, la vida política local en la Ciudad· de .. Méxlco.•com.;;,zó a 

cobrar vigor a partir de los sismos de 1985. Desde ent;,;,ces lapluralid'3d ·política 

se ha extendido de forma importante. Este fenómeno se ha plasmado en la 

intensa competencia electoral entre los partidos. 

En 1824 se decreta la creación del Distrito Federal como lugar de 

residencia de los poderes federales. A pesar de ello, las poblaciones que se 

situaban dentro de la demarcación de este territorio siguieron siendo 

responsabilidad de los ayuntamientos que eran electos por los ciudadanos. 

Excluyendo las etapas de los reglmenes centralista de 1836 y 1843 y de la 

intervención francesa, esta situación prevaleció hasta 1899. cuando el gobierno 

porfirista aceleró el proceso de centralización política. En lo que toca a la Ciudad 

de México. los ayuntamientos se redujeron a meros órganos consultivos_ que 

ejercían funciones de policla y buen gobierno, perdiendo su personalidad jurídica. 

La responsabilidad del gobierno de la ciudad quedaba asf completamente ·en 

manos del Ejecutivo Federal. 

La Constitución .Federal de 1917 restablece en la entida·d eLgobiemo 

municipal con ayuntamientos· de ·elección popular ·bajo. lá regenci'3 de. un 

gobernador designadb: ;iú;,. embargo, en 1928 este ré~imen fue ~.:..~ÍituidC> por la 

organización co;i;;,spb;,di~ntE! al ·• Departamento del . Distrito Federal que 

nuevamente elimirfa¡,¡,;·¡¡;,··~~i;;:,¿tÍ.í~~·:municipal y ponía a 1á entidad E!n.manos del 

Presidente de. la RE.~ú·t;(;c;J;'.qÍ.íe ejE!~cla E!i .control a través del Jefe de DDF y los 

correspondientes. d~l~g~d~S q~~ ·p°Q(Ha Íemover sin restricción- alguna. 

TP~T~ r'i!N 
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A la par de la reforma electoral de 1963. surgen las primeras 

inconformidades con respecto a la limitada representación política y participación 

ciudadana que caracterizaba al DF. Prueba de ella son varias iniciativas que 

quedaron pendientes de resolver entre 1964 y 1979. No es sino hasta después de 

Jos sismos que afectaron gravemente a los vecinos de la Ciudad de México en 

septiembre de 1985 y las subsecuentes movilizaciones sociales que surge la 

voluntad política para revisar la excepcionalidad política de la capital del país. 

En diciembre de 1986, el Ejecutivo Federal manda al Congreso de la Unión 

una iniciativa de ley para iniciar la democratización del DF. La iniciativa se 

presentó como el resultado del foro público que organizó el gobierno federal sobre 

"Renovación política y participación ciudadana en el DF." Es~a iniciativa 

presidencial propuso la creación de una Asamblea representativa con facultades 

reglamentarias. Aunque las posibilidades de decisión de este órgano eran muy 

limitadas representó un primer avance. 

El segundo paso importante se dio con la reforma electoral de 1996. Por 

este medio se aprobaron: 

a) La elección de Jefe de Gobierno en 1gg7, la elección indirecta .-de 

delegados para ese mismo año y la elección directa de éstos en el 2000; 

b) La restitución de facultades de gobierno y legislativas a las autoridades 

electas y: 

c) La delegación del nombran:i!_e_nto _del procurador c"'pitalino y .del jefe de 

policia al Jefe de Gobierno. 
. . . 

Después de esta .• ~efOrma el. pro6eso de cambio _n~. se ..;.,- detenido. 

Actualmente el D.F. cuen!a c;.o,íl, una Ley electoral_. in_stitucion.,;s,elé'Ctoráles' locales 

e inclusive con una Le·y de particiPBci6'1 Ciudad0.na.·que iñclúy·e _figui-as -novedosas 

como e/ plebiscito,: e1 refáré~·d·tin:,,· .. ,~::::·¡~f~¡~~i'-:'0 ·p~p~l~r.' I~:_·, coris~1-1~·.:-vecinal, una 

unidad de quejas y denuncias y la audiencia pÚblica. . . 

TESIS CON 
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En lo que se refiere a la evolución electoral de esta entidad, Ja debilidad del 

PRI en el D.F se hace patente desde 1988, como se puede observar en el cuadro 

que presenta los resultados electorales locales. El PAN tuvo un desempeño 

importante en esa elección alcanzando el 24.4º/o de la votación en la entidad y 

conquistando 14 distritos de mayoría relativa. Los partidos de izquierda requieren 

de un comentario más amplio. Si bien los partidos que conformaron el FON para la 

elección presidencial (PARM. PPS. PFCRN y PMS) obtuvieron en su conjunto 

39.2º/o de la votación emitida en el D.F., éstos solamente registraron candidaturas 

comunes en 10 de los 40 distritos de mayoría relativa. Sabiendo de la debilidad del 

PRI en la capital, los partidos de izquierda prefirieron competir individualmente por 

las curules de mayoría relativa que unir fuerzas. Esta fraccionalización de la 

izquierda le benefició al PRI. quién obtuvo la victoria en 23 distritos de mayoría. 

Ganó hasta con 24.6% de Ja votación en el distrito XL de lztapalapa. 

En 1991 el PRI recuperó un buen número de votos y el PRO capitalizó 

muchos de los votos de otros partidos de izquierda. Para 1994 el PRO duplicó su 

apoyo y en 1997 arrasó con la elección llevándose no solamente la Jefatura de 

Gobierno sino también 38 de los 40 distritos de mayoría. El hecho de que durante 

este trienio el Jefe de Gobierno haya contado con una holgada mayoría en el 

congreso local ha generado cambios importantes en la estructura institucional del 

D.F. que se han estudiado poco y de los cuáles apenas comenzamos a sentir los 

efectos. 

El D.F. es una entidad que actualmente se caracteriza por una intensa 

competencia entre los tres partidos más importantes como se puede observar en 

la gráfica que presenta el "Sondeo de sondeos"2º2 (ver gráfica). A partir de febrero 

la competencia se ha cerrado entre el PRI y el PRO. 

~-;El Sondeo de sondeos se basa en el promedio de las encuestas Independientes publicadas en dlferPntes dl•rlos 
entre los que se encuentran Reforma, Diario Miienio y El Universal. El cálculo del promedio de encuestas n'lan::a 
tendencias en la Intención del voto y tiene la ventaja de controlar los errores y sesgos que estas presentan por la 
diferencia de técnicas empleadas y fechas de levantamiento. El promedio se calculó con los resultados en términos 
de votos efectivos y las encuestas se aQruparon en función de la fecha de su levantamiento • 

.-~-=:::-=:"'.=-:::--:-~~~ 
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En esta misma gráfica se puede apreciar el lento descenso del apoyo a 

favor de Silva Herzog desde la burbuja de su triunfo en la primaria del PRJ. No 

obstante el descenso del PRO desde la toma de posesión de Cárdenas (ver 

gráfica 1) en diciembre de 1997, es notable el constante repunte de López 

Obrador quizá ayudado en el último mes por el retiro de Marcelo Ebrard (PCD) a 

fin de fortalecer la fuerza de la Alianza por México en la capital. Por último cabe 

comentar la regeneración panista después del fracaso de la campaña de Castillo 

Peraza en 1997 que logró obtener como resultado solamente 15º/o de la votación. 

A pesar de ello. Creel no logro atraer el nuevo voto foxista a la ciudad. 

Resultados Electorales Locales 1988-1997203 
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~·· Durante el proceso electoral de 1988 se registraron candidaturas C'omunes entre algunos de los partidos que 
C'onforrnaron el FDN en diez da los 40 distritos electorales que confonnaban el D.F. Estos votos son los que se 
contabilizan bajo la C'ofumna de PRD en este C'Uadro. Lo• votos emitidos por Jos t:andldatos reglsrr.dos de fonna 
p•rt.IC'ular por el PPS. PMS. PFCRN y PARM se C'ont.blllzaron bajo la columna de "otf""c;.--n=ld~o=L':::-=--------~ 
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4.6.3. Creación de los Órganos Electorales Locales. 

Atendiendo al mandato constitucional previsto en el apartado C. Base 

Primera. Fracción V: inciso f, del articulo 122 Constitucional. en materia electoral 

se contiene en el titulo sexto del Estatuto de Gobierno. la regulación básica de los 

principios establecidos en la fracción IV del articulo 116 constitucional. por lo cual 

se crea el '"Instituto Electoral del Distrito Federal ... como un órgano público. 

autónomo. en cuya integración participarán fundamentalmente los ciudadanos. la 

Asamblea Legislativa y los partidos pollticos nacionales. Estableciéndose. que el 

órgano máximo de dirección estará conformado por un Consejero Presidente y 

seis Consejeros Electorales electos por la Asamblea Legislativa y los 

representantes de los partidos políticos; se establecen los principios de equidad en 

rubros como el financiamiento público y el acceso a medios de comunicación. 

principios todos que regulará la Asamblea Legislativa al expedir la Ley Electoral 

Local. 

Por lo que respecta a las controvers~as electorales. se crea el "'Tribunal 

Electoral del Distrito Federal'", como un órgano autónomo y máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, así com.o su cor:np0tencia mínima. 

Los integrantes de dicho TribUnal d0berán reurlir al menos los requisitos 

que se exigen para ser Magistrados dél .Tribunal Superior de Justicia .Y será':' 

designados por la Asamblea Legislativa a propuesta del mencionado Tribunal 

Superior. 

En materia de delitos electorales, se faculta a la Asamblea Legislativa para 

preverlos al emitir la ley penal local e igualmente se dispone· la.creación de una 

fiscalía especial que conocerá de ellos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La Constitución de 1824 creó el Distrito Federal en la Ciudad de 

México. estableciendo que su gobierno polftico y económico quedó bajo la 

jurisdicción exclusiva del gobierno federal, con una organización municipal. En el 

año de 1826. se otorgó a sus habitantes el derecho de nombrar representantes 

ante la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. Aunque las Leyes Constitucionales Centralistas de 1836 

suprimieron el Sistema Federal, dada su im¡:mrta.ncia, la Ciudad· de México 

continuó siendo el asiento de los poderes de la República. En el año de 1847 se 

expidió el acta Constitutiva y de Reformas, que otorgó a los habitantes de la 

capital, el derecho de votar en las elecciones de Presidente de la República y el 

derecho de nombrar representantes al Se:nado,_ lo que permite observar que desde 

ese entonces los derechos de los habitantes del Distrito Federal se ven limitados. 

al no ser iguales a los de las demás entidades. reconociéndoles únicamente 

derechos comunes. más no locales, lo que resulta violatorio. 

TERCERA. La Constitución de 1.857 se creó la opción de un eventual 

traslado de los Poderes de la Unión a otro lugar de la República, en cuyo caso el 

territorio ocupado por el Distrito Federal se erigirla en el Estado del . Valle .de 

México. 
7 ··.: " 

CUARTA. La· Revolución defendió la ;.uto~omla ~un·i:~ipaÍ.·del: Distrito 

Federal, en razón de Ía evidente absb·r;,ión de ia ~t'..'t6~c,,:,:.;.;, cí"el ayuntamiento de la 

Ciudad de México;· p~incipai;:,,ente por el P~de~ Eje6utivo Federal. Asl, con la 

Constitución de .1917, el Go.bi
0

erno.del Di~trit6 }ed~r;.I 'quedó a cargo de un 

Gobernador que dependla directamente. del Presidente de la República, quien lo 

nombraba lib-i-emente. LoS maQisfradoS: Y: jueces de' primera instancia eran 
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nombrados por el Congreso de la Unión y la primera autoridad local era el 

Presidente municipal. 

QUINTA. La reforma constitucional de 1928 suprimió los Ayuntamientos en 

la capital del país, hecho que representó una importante y trascendental 

disminución de los derechos políticos de los habitantes de la Ciudad de México. 

Asimismo, dispuso que el Congreso de la Unión, tendría facultades para legislar 

en todo lo relativo al Distrito Federal. Su gobierno quedó a cargo del Presidente de 

la República, quien Jo ejerció por conducto de un órgano denominado 

.. Departamento del Distrito Federal ", con un Jefe del Departamento nombrado 

libremente por el Presidente de la República. Con Ja desaparición de los 

ayuntamientos, el Jefe del Departamento del Distrito Federal se auxilió con 

Delegados en cada una de las demarcaciones territoriales en que se dividió el 

Distrito Federal, los cuales tampoco eran electos por la ciudadanía. 

SEXTA. Los escasos derechos pollticos de los habitantes del Distrito 

Federal, para participar de manera importante en los asuntos de la entidad, fue el 

motivo para que en nuestra Constitución se introdujera la "iniciativa popular" y el 

.. referéndum", mediante Reforma Política de 1977. Con estas instituciones se 

intentó de alguna manera sustituir aquellos derechos. con procedimientos y 

estructuras de participación ciudadana. Sin- embargo, esta reforma constitucional 

jamás operó en la práctica. 

SÉPTIMA. Los diversos órganos de participación ciudadana que 

funcionaron a partir de la reforma Constitucional de 1928, como lo fueron: los 

Comités de Manzana, las Asociaciones de Residentes, las Juntas de Vecinos y el 

Consejo Consultivo de la Ciudad de México, resultaron instan_cias.insuficiente para 

alcanzar la democracia a la que aspiraba la sociedad capiÍalina. ya que 

únicamente eran órganos de coordinación, cooperación, opinión e información. 

pero no de capacidad decisoria para establecer disposiciones de carácter general 

y obligatorio. Por ello, y con el afán de reconocerles a los ciudadanos del Distrito 



Federal algunos de los derechos de que habían carecido. en 1987 mediante una 

nueva reforma constitucional se creó la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal otorgándole facultades reglamentarias pero no legislativas. En cuanto a la 

competencia que se le atribuyó, se siguió el modelo de los cabildos municipales. 

Siendo relevante la facultad que se le otorgó a este órgano. a fin de que ante su 

Pleno comparecieran diversos funcionarios de la administración pública local. para 

informar sobre sus actividades y en su caso ser cuestionados por los 

Representantes. 

OCTAVA. La Reforma Constitucional de 1993 trajo consigo importantes 

avances en el gobierno del Distrito Federal, entre ellos el otorgamiento de 

facultades legislativas a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. asi 

como de control -en materia de ingresos. presupuesto y cuenta pública. Se 

estableció un mecanismo de elección del Jefe del Distrito Federal, sustentado en 

resultados electorales locales, que si bien, nunca se llevó a la práctica. 

políticamente significó un enorme avance en la capital del pais. Asimismo. se 

anunciaron como órganos de gobierno locales, a la Asamblea de Representantes, 

al Jefe del Distrito Federal y al Tribunal Supedor de Justicia y se expidió un 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal por parte del Congreso de la Unión. cuyo 

contenido básico fue la regulación de la organización y funcionamiento del 

gobierno del Distrito Federal. 

Derivado de la misma reforma (1993) se crearon los Consejos de 

Ciudadanos como órganos de participación ciudadana y representación vecinal, 

en las Delegaciones del Distrito Federal. Mediante éstos normativamente se 

intentó que fueran en esencia, instancias ciudadanas, en realidad la presencia de 

los partidos politices se hizo evidente, en mayor o menor grado en cada uno de los 

Consejos Delegacionales. lo que contribuyó a que su actuación estuviera acotada, 

casi siempre, a lineamientos de tipo partidista, amén de que sus facultades fueron 

muy limitadas, por Jo que desde su origen estuvieron destinados a desaparecer. 
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NOVENA. La Reforma Constitucional de 1996 modificó nuevamente el 

régimen del Distrito Federal. Se ratificó la naturaleza jurídico-política del Distrito 

Federal. como asiento de los Poderes de la Unión y capital de la República: amplió 

los derechos politices de sus ciudadanos: y asignó las competencias y 

atribuciones que corresponden a los poderes federales y a las autoridades locales 

en el Distrito Federal, a fin de convivir de manera armónica. 

DÉCIMA. La elección directa del Jefe de Gobierno fue la parte central de la 

reforma constitucional de 1996. pues atiende una arraigada aspiración 

democrática de sus habitantes. Su carácter representativo y democrático trajo 

otras importantes implicaciones, como Ja separación orgánica y funcional de las 

estructuras federales y locales, en dos ámbitos que durante siete décadas fueron 

uno solo y que hicieron recaer en el Ejecutivo Federal responsabilidades ajenas a 

su naturaleza originaria de poder nacional. Así, en el año de 1997. los habitantes 

del Distrito Federal elegimos por primera.vez al Jefe de Gobierno de la entidad., 

resultando electo el candidato perredi.sta ·Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano. Por lo que, a partir de dicie:r:nbr~. d,el mismo año. conviven en el mismo 

espacio capitalino los Poderes Federal_es_y)os Órganos de Gobierno Local, bajo 

una nueva situación polftica. 

DÉCIMAPRIMERA. Otro de los -efectos de la reforma, fue la reducción ·de 

las facultades del Presidente de la Rep-ública en el Gobierno del Distrito Federal, - -

como consecuencia, las facultades del Jefe de Gobierno fueron reformuladas, afin 

de que asumiera aquellas que anteriormente ejercla el Titular del. Ejecutivo 

Federal. Si bien, se ampliaron las facultades del Jefe de Gobierno, algunas' se 

limitaron; pero a pesar de ello. consideramos que en esta etapa d·¡; :-tr~~~¡'~-i.ón 
democrática existen las condiciones para garantizar la gobernabilidad en- Ja' ca-Pital 

del pafs, asi como para dar continuidad a diversos proyectos iniciadoS con 

anterioridad. Por otro lado, consideramos que algunas facultades del Titular del 

Ejecutivo Federal y del Jefe de Gobierno, deben adecuarse a la nueva realidad 

política de la capital; ya que por ejemplo, mencionamos que en el caso de los 



::!07 

nombramientos del Secretario de Seguridad Pública y del Procurador General de 

Justicia. el Estatuto de Gobierno prevé la participación indispensable de ambos. 

sin embargo, actuando con sensibilidad política. el Ex-Presidente de la República 

Ernesto Zedilla Ponce de León, dejó en manos del Titular del Gobierno Local 

dichos nombramientos. hecho que de ninguna manera violentó la ley o el orden 

público, y si por el contrario es congruente con la nueva situación política de la 

Ciudad de México, ya que al designar a estos funcionarios. el Jefe de Gobierno 

asume plenamente la responsabilidad de su actuación ante Jos ciudadanos que lo 

eligieron. 

DÉCIMASEGUNDA. Consideramos que el Gobierno democrático del 

Distrito Federal tiene ante si el enorme reto histórico de demostrar que es factible 

la coexistencia en el mismo espacio de los Poderes Federales y los Órganos de 

Gobierno locales. cada uno con sus respectivas competencias. aun cuando sus 

titulares (principalmente por cuanto hace al Ejecutivo Federal y Local) provengan 

de distintas expresiones pollticas. Por ello. la actuación del Jefe de Gobierno en 

esta etapa de transición. deberá constreñirse al ejercicio puntual de .las faciultades 

que los distintos cuerpos normativos le confieren. ya que de no hacerlo" asi •. pOdria 

ser sujeto del procedimiento de remoción previsto en la ley. 

DÉCIMATERCERA. Consideramos que en esta etapá ·.·de ·:;r~n~icfÓn 
democrática de la Ciudad de México será poco: probable' qlle;':'ie;/~eri -•caml:>;ó; 
espectaculares en las materias que más ir:'tere~ .. ~~···ª·.~~~:-·.~µ'~~~~.1'{~~;5·~.'.:~~~~~:-!~~n .1~ 
económica y la de seguridad pública. toda vez«:1.:ie erÍ e'~ia~';;;,á·t~~i.;¡~'1as''i:i.;;11ticas 
básicas dependen, principalmente, de los Poderes fe,der'áles"/~'bcdE>'ró~Órg~nos 
de Gobierno Locales del Distrito Federa-1. Aun ~~Í~ ~ ~i-:~c~-~~b·i-01::~J:e;'"'~~':::p~·ede_-dar a 

corto plazo es el relativo al combate a I_~ c~·r~-pé:ie>~~:~y_~-~:~:~~¿~~:':1~S ... r~f~·~~~s ~--la 
Ley Federal de Responsabilidades de .los-Se,._;¡J;;re;; Públi~os s~ dio al Jefe de 

Gobierno la facultad para fiscalizár. la .f~n:ci,Ón. ~úbli~á local y sancionar a 

funcionarios que incurran en conduc~as ilegaÍéS. 



DÉCIMACUARTA. La reforma constitucional de 1996 también modificó el 

régimen de la instancia colegiada de representación popular del Distrito Federal. a 

efecto de establecer una Asamblea no de Representantes sino Legislativa. 

integrada por Diputados locales. que disfrutan de las mismas garantias 

parlamentarias que la Constitución ofrece a los legisladores federales, es decir, de 

fuero constitucional. Respecto de la competencia legislativa del órgano local, esta 

reforma política, amplió el catálogo de materias sobre las que estaba facultado 

para legislar, por consiguiente, la competencia atribuida al Congreso de la Unión 

se redujo. Sin embargo, se previó que las Cámaras que representan a la 

Federación puedan expedir ordenamientos que actualmente no estén previstos 

dentro de la competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Esta 

concurrencia es excepcional. ya que en ningún otro caso el Congreso de la Unión 

puede expedir leyes que sean aplicables a una sola entidad en particular. pues los 

ordenamientos federales rigen para toda la República. 

DÉCIMOQUINTA. El Distrito Federal no tiene Constitución local ni potestad 

para expedirla, en caso de que quisiéramos equiparar al Estatuto de Gobierno con 

una Constitución. la facultad de expedir. reformar y adicionar este ordenamiento 

corresponde únicamente al Congreso de la Unión, en virtud de que en el mismo. 

se establecen normas básicas aplicables a los Poderes Federales, en cuanto rigen 

complementariamente las funciones que desempeñan en el ámbito local del 

Distrito Federal. Por lo que es importante establecer una Constitución Politica 

Local que observará las disposiciones que establece para los estados de la 

federación la Constitución de la República. por lo que debe derogarse el actual 

Estatuto de Gobierno. En caso de establecerse figuras novedosas en el régimen 

interior de la entidad. que no se consideren en las disposiciones establecidaS para 

el resto de los estados. éstas se incluirán y normarán en la Carta Magna. 

DÉCIMOSEXTA. La Asamblea Legislativa del Distrito ·F~d~~ral no·. tiene 

facultad de iniciativa ante el Congreso de la Unión·, en -~at_eri~~' _d~.:~omP~·ténCia 
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federal. como Ja tienen las Legislaturas de Jos Estados. Tampoco puede intervenir 

con su voto en el proceso de reformas a la Constitución General de la República. 

DECIMOSEPTIMA. La reforma constitucional de 1996, relativa al Distrito 

Federal, contiene también la previsión de que los titulares de los órganos. ahora 

denominados Delegaciones, a partir del año 2000. sean electos por votación 

directa de los ciudadanos de las respectivas demarcaciones. Dándose asi un 

enorme paso hacia el autogobierne de las comunidades que habitan en las 

demarcaciones territoriales. Sin bien .. subsistirán las diferencias con el régimen 

municipal, consideramos que esta reforma abre la posibilidad de impulsar la 

creación de cuasicabildos en el Distrito Federal, toda vez que aún está pendiente 

determinar la forma de integración.. funciones y atribuciones de los órganos 

político-administrativos. 

DECIMOCTAVA. La reforma constitucional mencionada impactó en el 

ámbito del Instituto Federal Elect~ral, ya que.quedó a cargo de este Instituto por 

última vez en el año de 1997, las elecciones en el Distrito Federal. Por lo anterior, 

se prevé la creación de un Instituto Electoral del Distrito Federal, como un órgano 

público, autónomo, en cuya integración participarán fundamentalmente los 

ciudadanos, la Asamblea Legislativa y los partidos políticos nacionales. Asimismo, 

se previó la creación de un Tribunal Electoral del Distrito Federal, como un órgano 

autónomo y máxima autoridad jurisdiccional para la solución de controversias en 

materia electoral, con la participación del Tribunal Superior de Justicia y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la elección de los magistrados 

electorales, bajo la normatividad que en la materia expida la Asam.blea Legislativa. 

DECIMONOVENA. Las· facultades otorgadas al. Consej.; ·de '1a .'judicatura 

del Distrito Federal, mediante'la r~fo~ma =nstituCicfr1al dE.':1996/i:.E;nefociarán al 

funcionamiento del Trib~;,~I S~p,i;i6r .j~ Justi~ia. d;_ l~''E.'nud.ici'!\ciéi,3 -.:ez que por 

una parte, se deja a un órga.~o· interno la viQúa~Cia y-é~'nlí-61" d'e1 'rTiism~. y por otra 

parte, separa las funciones administrativas qu·e _·a_,_,tes ·~~t.~bali en el ámbito de 
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competencia de los magistrados integrantes del Pleno del Tribunal. para dejarles 

únicamente funciones de carácter jurisdiccional. pasando los aspectos 

administrativos y de desarrollo de Ja carrera judicial a dicho Consejo de la 

Judicatura. 

VIGÉSIMA. La elección directa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la 

que, de tiempo atrás. se estableció para la integración de la Asamblea. asi como 

el procedimiento para nombrar a los magistrados del Tribunal.SuPerior de Justicia, 

son equiparables en el fondo y en la forma con el ejercicio de la potestad electiva 

que es atributo de los Estados. 

VIGÉSIMOPRIMERA. El nuevo régime~ "irg~~ic~'y ¿c;onal ·del_ Distrito 

Federal. sienta las bases de lo q~~·.::p~·-,ú~.·~~~~~·d·~'.~.~:~ib·a~~-~.'.'.-~·~.::.:;'~~:~Í~~~6ipropio .. 
Subsiste, sin embargo. un sistem~ d~ di;t~ibJ~iÓ~ ··d~:.~-c;~~~~Í~~~¡~-~:~ d~ ~arácter 
local. que difiere de la que en 1~~'-.:E~Í~icib~· ;~~~:fiJ¿~~-, Una· ~:~t~·~t~~ -;gUt?ernativa 
autónoma. :,-_ .. , ···t· -~,:~:·," <~~'..; 

VIGÉSIMOSEGUNDA. El Distrilb"F-~d~~al.3e rige tod~via por un régimen de 

excepción. en cuanto a las -d0-~ás·:·Parte~>i!1te9~~tes -de· 18 federación. sin 

embargo, el contenido -de este régim_B,n cB.~~ió de , man~ra importante y 

trascendental a partir de la reforma éonstitucional cie-1996. Así, en el año 2000. los 

ciudadanos de la capital elegimos Presidente de la República. Senadores. 

Diputados Federales. Diputados locales y . Titulares de los Órganos politico

administrativos de las demarcaciones te~.ritoriales. 

VIGÉSIMOTERCERA. El Distrito-Federal deber tener un régimen jurldico y 

político similar al de los estados de la federación sin dejar de ser la capital de 

todos los mexicanos y asiento de los pod0r~S feder81~s. 
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